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pública

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

No cabe al Estado responsabilidad alguna cuando dicta 
medidas de policía tendientes a  defender la  moralidad pú
blica. El Estado no está obligado a indemnizar a aquellos 
individuos a quienes causa perjuicio una ley que tenga por 
fin  impedir o restringir cierta actividad, libre antes, pero 
que en un fromento dado se considera dañina para el des
envolvimiento físico, intelectual o moral del individuo o 
de la sociedad.

Consejo de Estado—Bogotá, catorce de septiem bre de m il novecientos
treinta y ocho.

Amelia Torrente, Ana Patiño, Clara Troncoso, Adela Molina, Rosal- 
b ina Peña, E lvira Castro, Alicia Torres, María Luisa Jim énez, Leonilde 
Riaño, A nadelina Maldonado, Mercedes Forero, M argarita Garzón, Mer
cedes López y Nina Niño, p o r escrito presentado el 11 de agosto de 
193(6, p id ieron  al T ribunal Adm inistrativo de Bogotá que declarara nu
los los artículos 1?, 5?, 7?, 89, 9? y 10 de la Ordenanza núm ero 25 del 
mismo año, “por la cual se fijan los sitios de prohib ición  para  los ex 
pendios de chicha y casas de- lenocinio, se conceden unas autorizaciones 
y se . d ictan otras disposiciones,” expedida por la Asamblea D epartam en
tal de C undinam arca, en cuanto dichos artículos h ic ieran  referencia a 
las casas de lenocinio situadas en sectores urbanos antes perm itidos y 
ahora señalados como prohibidos, al plazo fijado y las facultades dadas 
a los D irectores Municipales de Higiene o a los Alcaldes p a ra  im poner 
sanciones, y, p ara  el caso de que la nulidad se declarara o nó, dem an
daron del Departam ento indem nización por los perjuicios sufridos a 
causa de la Ordenanza acusada.

El artículo 1? a que se refiere la dem anda señala un polígono de la 
ciudad de Bogotá dentro del cual no podrán  funcionar casas de leno
cin io ; el 5? prohíbe igualm ente el funcionam iento de establecim ientos 
de esta naturaleza en Bogotá y en todas las poblaciones del D epartam en
to, en las plazas, carreteras y vías públicas de m ayor tránsito , por don
de se extiendan tranvías o ferrocarriles, a menos de doscientos m etros 
de los establecim ientos de educación con más de cincuenta alumnos, de 
hospitales, asilos, templos, cuarteles, cárceles y fábricas con más de 
cincuenta obreros; el 79 faculta a la Secretaría de Asistencia Social del 
D epartam ento p ara  am pliar el radio de prohibición señalado; el 8? d is
pone que las D irecciones M unicipales de Higiene y, a falta de éstas,
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j  los Alcaldes, sancionen las infracciones con m ultas de diez a cincuenta 
í pesos y la clausura del respectivo establecim iento; el 9? señala un plazo 
j máximo de dos meses p a ra  re tira r  las casas de lenocinio de los sitios 
| prohibidos, y el 10 dispone que esta O rdenanza rija  desde su prom ul- 
j  gacióm.

Como hechos fundam entales de la dem anda expusieron las peticio- 
! ra r ia s  que, con an terioridad  a la O rdenanza núm ero 25 de 1936, las 
L autoridades competentes habían fijado los sitios o perím etros urbanos 

en  donde se p erm itía  el funcionam iento de casas de lenocinio; que en 
' v is ta -d é  esta autorización y den tro  de los lu g ares ' perm itidos, las de

m andantes habían tom ado p a ra  destinarlas a ese fin, casas o locales en 
arrendam iento  po r térm inos que estaban obligadas a ‘c u m p l i r q u e  para  
atender a las exigencias de la  higiene, hab ían  hecho gastos en diclips, 
locales o casas, y que les era. p e r ju d ic ia l:ejercer la p rostitución en los'; 

i mismos sitios destinados p a ra  las chicherías. :
j La dem anda citó como disposiciones violadas, los artíéulos de la Cons-J
I litac ión  que garantizan los derechos adquiridos y los que facultan a las 

autoridades p a ra  inspeccionar las profesiones en lo relativo a la  m ora
lidad, la seguridad y la  salubridad pública, los artículos déL.Código de 
Régimen Político y M unicipal que facultan a los Concejos p ara  regla- 

" m entar la policía urbana, y otras disposiciones que estim aron p e rti
nentes.

Se acom pañaron las pruebas de los contratos de arrendam iento  que 
algunas de las dem andantes tenían celebrados y de que no habían podido

------encontrar habitaciones adecuadas en barrios distintos de aquellos a que
se refieren  las prohibiciones de la  Ordenanza.

E l T ribunal A dm inistrativo, p o r sentencia de 21 de octubre del año 
pasado, venida en apelación, declaró que no eran nulos los artículos I o, 
5?, 79, 89, 99 y l'O de la Ordenanza núm ero 25, en el concepto p o r que 
habían sido acusados, y que no era tam poco el caso de hacer las demás 
declaraciones referentes a indem nización de perjuicios.

— —.Comparte—el Consejo el concepto del T ribunal a qao acerca de que 
los artículos 19, 59 y 7° de la Ordenanza citada, que prohíben el fun
cionam iento de casas de lenocinio dentro de ciertos sectores, no son 
nulos, porque el artículo 54 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910 dice 
que corresponde a las Asambleas D epartam entales “lo relativo a la 
policía local,” y no hay duda que m edida de policía local es la p ro 
hibición del'funcionam iento de casas de prostitución en barrios los más 
densam ente poblados o destinados a la vivienda de familias honorables, 
en las plazas y vías públicas de m ayor tránsito  o cerca .de los estable
cim ientos de educación, hospitales, asilos, templos, cuarteles, cárceles, 
fábricas con  más de cincuenta obreros.

Las dem andantes pretenden que las Asambleas carecen de facultad 
legal para  arreglar la policía urbana, e invocan en su apoyo el artículo 
169 del Código de Régimen Político y M unicipal, que en su num eral 59 
atribuye a los Concejos el arreglo de la policía en sus diferentes ram os, 
sin p a ra r mientes en que este num eral expresa que los Concejos ejerce
rán  esta atribución “sin contravenir a las leyes y ordenanzas n i a los 
decretos del Gobierno, del G obernador o del Prefecto respectivo.”

Tam poco son nulos el artículo 89 que señala las sanciones p a ra  los
-  — in frac to res-y  determ ina las autoridades que pueden im ponerlas; el 99,

que fija el plazo para  re tira r las casas de lenocinio de los lugares a que 
se refieren  los artículos anteriores, y el 10, que dispone desde cuándo 
debe p rin c ip ia r a regir la Ordenanza, pues estos tres artículos son una 
consecuencia de los prim eros o m edidas dictadas para  su cum plim iento.

Si, pues, los artículos a que se refiere la dem anda no son nulos, no 
hay lugar a decretar indem nizaciones po r causa de su expedición. Apar
te de que el artículo 79 de la Ley 38 de 1918, que se invoca, no es aplL-



cable a casos como el presente, hay que tener presente, como dice Jeze, 
que para  p ed ir al Estado una indem nización p o r los perjuicios causa
dos po r razón de la ley vio latoria del derecho, es m enester suponer que 
el Juez ha comenzado p o r declarar la inconstitucionalidad de la  ley; 
en el caso contem plado, la ilegalidad de la Ordenanza.

Pero no cabe al Estado o al D epartam ento responsabilidad alguna 
cuando dicta m edidas de policía tendientes a defender la m oralidad 
pública. Es p rincip io  aceptado p o r "los tratadistas que el Estado no está 
obligado á indem nizar a aquellos individuos a quienes causa perju icio  
una ley que tenga p o r fin  im pedir o restring ir c ierta  actividad, libre 
antes, pero que en un momento dado se considera dañina p a ra  el des
envolvimiento de la activ idad física, intelectual o m oral del individuo
o de la sociedad, ya que, como dice Duguit, el legislador form ula en este 
caso una nueva regla de derecho y más bien debería decirse que su 
responsabilidad quedaría com prom etida si, estim ando que una activi
dad es nociva, no la suspende o restringe.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, confirma, la sentencia apelada.

Copíese, notiñquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón, Pedro Martin Quiñones, Elias Abad Mesa, Ra
m ón Miranda, Guillermo Peñaranda Arenas, Ricardo Tirado Maclas, Ni
colás Torres Niño, Lqis E. García V., Secretario.

♦



Presupuestos departamentales

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

No está dentro de las atribuciones de las Asambleas au
torizar a la  Gobernación para liquidar el presupuesto con
forme al proyecto presentado a  la  consideración de la  cor
poración administrativa departamental y  no aprobado por 
ésta, porque en  sem ejante caso sería la  Gobernación la  que 
vendría a ejercitar una. atribución que la  Constitución y la 
ley reservan a la  Asamblea.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiuno de septiembre de m il novecientos 
-------— -------  --------  ------ . treinta y ocho.

Él doctor Antonio del Real, p o r m em orial presentado al T ribunal Ad- 
m inistrátivo de Cartagena el 1<? de julio de 1936, le p idió, en ejercicio

____ de la acción pública, que declarara nulos los artículos 9?, 13, 21, 27, 39,
lÓÓj. 107, 112, 113 y. l l ñ  de la Ordenanza número 18 del mismo año, 
“sobre organización fiscal del Departam ento,” expedida por la Asam
blea de Bolívar.

E l Tribunal, po r sentencia de 22 de octubre de 1937, declaró que no 
eran nulos los artículos acusados. E l Magistrado doctor Adalberto Osorio 
Rodríguez, salvó su voto únicam ente en lo referente al artículo 39, por 
considerar que debía ser declarado nulo.

Dé la  sentencia apelaron e r  dem andante y el Fiscal 29 del T ribunal 
Superior, y habiendo llegado el momento de fallar, el Consejo de Es-

- tado procede a hacerlo, p ara  lo cual analizará por separado los funda
mentos de la acusación contra cada uno de los artículos a que se refiere 
la demanda.

El artículo 9? de la Ordenanza núm ero 18 de 1936 dice así:
“La Asamblea votará el presupuesto de rentas y gastos p a ra  cada pe

riodo fiscal por medio de una ordenanza especial que constará de dos 
partes: la una, se denom inará Presupuesto de rentas, y  com prenderá el 
cálculo detallado del producto bruto de los ingresos departam entales; la 
otra, se denom inará Presupuesto de gastos, en la cual figurarán  deta
lladamente todos los egresos que puedan hacerse del Tesoro D eparta
m ental durante la vigencia, divididos p o r Departamentos de gastos. Ca
pítulos y Artículos. Cuando el Gobierno o la Asamblea estimen conve
niente proponer o aprobar algunas disposiciones especiales aplicables 
durante la ejecución del presupuesto, éste constará de una tercera  parte 
que se denom inará Disposiciones generales.

“Si po r cualquier circunstancia la Asamblea aprueba el presupuesto 
en que aparezcan apropiaciones p ara  gastos por una cantidad m ayor que 

■ él monto total de las rentas calculadas conforme a esta Ordenanza, que
da «1 Gobierno autorizado p ara  dism inuir las apropiaciones hasta ob
tener él equilibrio en la liquidación del presupuesto.”
' Aun cuando en la parte petito ria-se  habla de la nulidad del p re in ser
to artículo 9*?, en la exposición de los hechos de la demanda, el actor 
aclara que únicam ente el inciso segundo es ilegal, y, po r consiguiente, 
a esta parte habrá de contraerse el estudio que haga el Consejo, com a 
asi lo hizo tam bién el T ribunal a quo.



Considera el dem andante que dicho inciso segundo es violatorio del 
num eral 1? del artículo 97 de la Ley 4?1 de 1913, que señala entre las 
atribuciones de las Asambleas la de “votar el presupuesto de rentas y 
gastos para  cada año.”

En realidad la disposición acu lada no p riva  a la  Asamblea de la  a tri
bución de votar el presupuesto departam ental de rentas y gastos: sólo 
autoriza a la Gobernación para  que, al expedir el decreto sobre liquida
ción de las apropiaciones, recorte los gastos hasta donde alcancen los 
ingresos, con el objeto de im pedir el desequilibrio  présupuestal. Las 
Asambleas, como el Congreso y como los Concejos, deben expedir los 
presupuestos equilibrados, po r razón de sanos p rincip ios de legislación 
fiscal, y si por cualquiera circunstancia la Asamblea de Bolívar violare 
estos principios, la O rdenanza núm ero 18 sobre organización fiscal 
prevé la m anera 'de subsanar tan  grave irregularidad.

El articulo 13 dice así:
“Cuando por cualquier c ircunstancia  la Asamblea no alcanzare a apro

b a r el presupuesto quince días antes de com enzar el respectivo ejercicio 
fiscal, el Gobierno deberá elaborar un  presupuesto ajustado en un todo 
al proyecto que hubiere presentado a la consideración de la Asam
blea.”

Fundándose en el mismo num eral 1? del artículo 97 de la Ley 4^ ci
tada, estima el dem andante que el articulo transcrito  es nulo po r cuanto 
corresponde a las Asambleas votar el presupuesto de rentas y gastos.

Conforme al artículo 127 de la m isma Ley es atribución de los Go
bernadores: “Form ar anualm ente el. proyecto de presupuestos de rentas 
y gastos y presentarlo  a la Asamblea en los prim eros diez días de sus 
sesiones anuales.” Es p rinc ip io  universal que la form ación del proyecto 
de presupuestos corresponda, po r razones obvias, al Organo Ejecutivo 
del Estado, y tendencia general es la de lim itar la iniciativa parlam en
taria  en m ateria de gastos; pero  ello no significa que pueda prescindirse  
de la aprobación del Organo Legislativo.

Tratándose de los presupuestos departam entales, el artículo 55 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 dispone lo siguiente:

“Las Asambleas votarán  anualm ente el presupuesto de rentas y gas
tos del respectivo D epartam ento.”

De m anera que el artículo 13 acusado no sólo es violatorio de la Ley 
4^ de 1913 sino de la Constitución Nacional.

Mas se pregunta cómo puede solucionarse el problem a que se crea 
cuando el Congreso, o la Asamblea, en nuestro caso, no cumple con el 
deber constitucional de expedir el presupuesto, que es acto-condición 
p ara  realizar los ingresos y egresos públicos.

“Diversas soluciones (dice uno de nuestros ti'atadistas de legislación 
fiscal), se han adoptado sobre este particu la r en los distintos países. 
Pero las más conocidas son cuatro, a saber: la de las doceavas p rovi
sionales, adoptada en F rancia , Inglaterra y Bélgica; la de la  vigencia 
del presupuesto  anterior, adoptada en Colombia; la que declara en vigor 
el proyecto del Gobierno, sistema usado en varios países, entre ellos en 
Chile, y el presupuesto provisional.”

“La Constitución chilena resuelve el problem a así:
‘El proyecto de ley de presupuestos debe ser presentado al Congreso 

con cuatro meses de an terio ridad  a la fecha en que deba em pezar a re 
gir, y si a la expiración de este plazo, no se hubiere aprobado, reg irá  el 
proyecto presentado p o r el P residente de la República. En caso de no 
haberse presentado el proyecto oportunam ente, el plazo de cuatro meses 
em pezará a contarse desde la fecha de su presentación.’

“La fórm ula chilena fue sugerida para  Colombia po r la segunda Mi
sión Kemmerer que vino al país en 1930. Su finalidad es la de que las 
Cámaras le den a la discusión y aprobación del presupuesto toda la ira-



portan  cía que m erece y que el Gobierno no vea paralizados sus planes 
adm inistrativos p o r el heclio de que el Congreso no haya votado el p re 
supuesto dentro del térm ino establecido, o porque le niegue su ap ro 
bación.

“El sistem a empleado en Colombia, que consiste en la p ró rroga  de una 
vigencia p a rá 'o tr a  del mismo presupuesto, adolece de m uchos inconve
nientes. Extiende a un ejercicio p ara  el cual no ha sido calculado el p re 
supuesto anterior, que no tiene ni en los ingresos ni en los egresos 
relación con el nuevo ejercicio. La vida fiscal y adm inistra tiva de un 
país no puede regularse por medio de un cómputo de rentas y gastos 
que tiene- un  poco más de un año de atraso.

“Además, la; disposición que desarrolla el precepto constitucional, o 
sea el artículo 47 de la Ley 64 a que venimos refiriéndonos, p resen ta  dos 
grandes vacíos. P ara  los casos en que el producto de las rentas es in 
ferio r al cómputo del presupuesto anterior, autoriza al Gobierno para  
red u c ir los gastos, y, en consecuencia, p ara  sup rim ir y refund ir empleos. 
Pero no prevé la situación contraria , cuando los recaudos rentísticos 
hayan superado a la estim ación presupuestal. No dice qiié se debe hacer 
con, ese superávit. Tampoco establece norm as respecto de aquellas apro
piaciones que sólo tienen vida po r un año, por corresponder a gastos 
que-se-efectúan en una vigencia determ inada. En estas deficiencias tiene 
asidero el concepto general de que cuando el Congreso no vota p resu 
puesto, el Gobierno asume entre nosotros la d ictadura fiscal.” (E l Pre
supuesto Colombiano, p o r Abel Cruz Santos. Páginas 160 a 162).

__Las razones expuestas inducen a pensar que es saludable o más cien
tífica la solución adoptada p o r la Asamblea de Bolívar en el artículo 
13 estudiado; pero no está dentro de ías atribuciones de las Asambleas 
autorizar a la  G obernación p ara  liqu idar el presupuesto, conform e al 
proyecto presentado a la consideración de la corporación adm inistra
tiva departam ental y no aprobado p o r ésta, porque en semejante caso 
sería la Gobernación la que vendría a ejercitar una atribución que la 
Constitución y  la ley reservan a la Asamblea.

El artículo 21 (transitorio) dice:
“La vigencia fiscal de 19'35 a 1936 actualm ente en curso, te rm inará  el 

31 de marzo del presente año y su liquidación se reg irá  p o r las norm as 
p rescritas p o r la presente Ordenanza.

“P ara  el resto de 1936 re g irá 'u n a  vigencia especial de nueve meses 
contados del 19 de abril al 31 de diciem bre próxim o, a efecto de que la 
venidera Asamblea de 1937 pueda apreciar los resultados de la reform a 
fiscal que se autoriza p o r medio de esta Ordenanza.

“Facúltase al Gobierno p ara  elaborar y liqu idar un presupuesto po r 
los meses de enero a junio, inclusive, de 1937, calculado con base en los 
resultados de la vigencia especial.”

El dem andante considera nulo este artículo por cuanto, las disposi
ciones constitucionales y legales atrás citadas atribuyen a las Asam
bleas la facultad de vo tar el presupuesto de rentas y gastos para cada 
uño.

Él Consejo^ encuentra muy explicable qué la Asamblea de Bolívar haya 
dispuesto p o r los dos prim eros incisos de este artículo que p a ra  el resto 
del año de 1936 rig iera  sólo un presupuesto de nueve meses, a fin  de 

_cam biar_lá fecha_iniciaL-del- año fiscal con el objeto de acom odarlo al 
añó civil o del calendario tal como sucede con los presupuestos de la 
Nación y del M unicipio, siendo así que las apropiaciones nacionales 
pueden afectar sensiblem ente los presupuestos departam entales, y éstos, 
a su tu rno , afectar los m unicipales.

El inciso 39 que faculta al Gobierno para  elaborar el presupuesto de 
los meses de enero a junio de 1937 es nulo por las causas que se expre
saron al estudiar el artículo 13. *



El articulo 27 dice asi:
“Si, no obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Asamblea 

resolviere ab rir  créditos adicionales al presupuesto sin la certificación 
de la Oficina de Contabilidad y Control y a lterar con ello el equilibrio 
del presupuesto, queda facultado el Gobierno p a ra  inc lu ir en los Acuer
dos Mensuales de O rdenación la parte que quepa de dichos gastos, según 
las circunstancias, o p ara  suprim ir, refund ir empleados o dism inuir 
p roporcionalm ente los sueldos, a efecto de obtener que en ningún caso 
el monto de los Acuerdos Mensuales de O rdenación exceda del prom e
dio del producto  de las rentas recaudadas en los meses corrientes de la 
v igencia.”

El actor considera que este articulo es contrario  al num eral 16 del 
artículo  97 de la Ley 4^ tántas veces citada, por cuanto es atribución de 
las Asambleas: “Crear los empleos necesarios p ara  el servicio del De
partam ento, y determ inar su duración y funciones,” y el artículo 27 
acusado faculta a la Gobernación “para  suprim ir, refund ir empleados o 
d ism inuir proporcionalm ente los sueldos, a efecto de obtener que en 
ningún caso el monto de los Acuerdos Mensuales de O rdenación exceda 
del promedió, del producto de las ren tas recaudadas en los meses co
rrien tes de la vigencia.”

No estima el Consejo que la atribución que tienen las Asambleas para 
crear los empleos necesarios para  el servicio del Departam ento, les im 
pida autorizar a los Gobernadores para  suprim ir o refund ir empleos o 
para  d ism inuir proporcionalm ente los sueldos con el fin de m antener el 
equilibrio del presupuesto. Si un empleado creado p o r ordenanza llega 
a estim arse innecesario para  el servicio público, o si llega a estimarse 
que dos empleos pueden ser desem peñados p o r un solo empleado, y si 
las necesidades del Fisco aconsejan hacer estas economías, no se ve 
po r qué razón no pueda la Asamblea autorizar a la Gobernación p ara  
hacerlas, ni se ve tam poco por qué no pueda la m ism a Asamblea autori
zar a la Gobernación p ara  hacer una rebaja p roporcional en los sueldos 
en caso de presentarse un déficit en el presupuesto. Tam bién tratándose 
de la Nación, dice el artículo 76 de la Constitución de 1886, num eral 
6?, que corresponde al Congreso: “Crear todos los empleos que de
m ande el servicio público, y fijar su respectiva dotación.” Y sin em
bargo, ya vimos cómo el artículo 47 de la Ley 64 dé 1931, “orgánica del 
presupuesto,” autoriza al Gobierno p ara  red u c ir los gastos, y en conse
cuencia, suprim ir y re fund ir empleos, cuando así lo aconsejen las po
sibilidades rentísticas del nuevo ejercicio fiscal en el caso de que deban 
con tinuar vigentes el Presupuesto de rentas y la Ley de Apropiaciones 
del año anterior.

El artículo 39 dice así:
“La C ontraloría del D epartam ento tendrá  el personal necesario para  

su buen funcionam iento y el correcto desempeño de las funciones que 
se le adscriben. El núm ero y las asignaciones del personal subalterno se
rán  determ inados po r el C ontralor p o r medio de resoluciones que se
rán  sometidas a la aprobación del Gobierno, dentro de la p artida  global 
que en cada Presupuesto anual tenga a bien in c lu ir la Asamblea para  
gastos del personal del Departam ento de Contraloría.

“El C ontralor ten d rá  facultad para  nom brar y rem over librem ente a 
todos los empleados subalternos de la Contraloría. D entro de ese perso
nal subalterno, el C ontralor deberá crear el cargo de Subcontralor, 
quien lo reem plazará en las faltas accidentales y en las absolutas, m ien
tras la Asamblea llena la vacante.

“-Todos y cada uno de los empleados subalternos de la Contraloría 
e jercerán  las funciones que el C ontralor tenga a bien señalarles.”



Y el 100 dice:
“E l C ontralor pod rá  crear A uditorías Fiscales, en Cartagena o en las 

p rincipales ciudades del Departam ento, p ara  la m ejor fiscalización del 
m ovim iento de los fondos departam entales y m unicipales.”

E l dem andante considera ilegales los dos articulos copiados en cuanto 
autorizan al C ontralor p ara  determ inar el núm ero y las asignaciones del 
personal de la C ontraloría y p ara  crear A uditorias Fiscales en Cartage
na y en las principales ciudades del Departam ento, pues afirm a que la 
facultad  de crear empleados y de señalarles sueldos es p rivativa de la 
Asamblea.

E n  relación con estos artículos, el señor F iscal de la corporación in 
voca la doctrina sentada por el Consejo en sentencia de 14 de abril de 
1937, que decidió del juicio de nulidad de la Ordenanza núm ero 36 de
1935, expedida po r la Asamblea de Cundinam arca, que contenía dispo
siciones en esencia idénticas a los articulos 39 y 100 de la Ordenanza 
núm ero 18 expedida por la Asamblea de Bolívar.

Dijo entonces el Consejo:
“Como se ve por los artículos transcritos, se delegan en el C ontralor 

D epartam ental facultades omnímodas para  fundar secciones en las ofi
cinas de su dependencia, crear empleados, suprim irlos, fijarles asigna
ciones y determ inar sus viáticos.

“Según el artículo 54 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, en sus 
ordinales 29 y 39, corresponde a las Asambleas, como función p rop ia  y 
exclusiva, la fiscalización de las rentas y gastos de los D istritos y cuanto 
se refiera  a los intereses seccionales; organizar las C ontadurías o T ri
bunales de Cuentas de los Departam entos y nom brar los Contadores o 
M agistrados correspondientes.

“En los incisos 16 y 17 del artículo 97 del Código Político y M unicipal, 
se desarrollan  estas mismas norm as y se dispone que las Asambleas de
ben c rear los empleos necesarios para  el servicio del Departam ento y 
determ inar su duración y funciones.

“P or el Acto legislativo núm ero 3 de 1910 se dispone tam bién que no 
po d rá  existir legalmente empleo alguno que no tenga funciones deter
m inadas a priori por Ja ley.

“Pero  estas atribuciones dadas a las Asambleas po r la Constitución 
y las leyes, son de carácter sustantivo, les competen po r modo exclu
sivo, y la delegación que de ellas se haga po r medio de una ordenanza 
en cualquier funcionario, por honorable y competente que él sea, im
plica  lina transgresión de tales norm as juríd icas, que afecta de nuli
dad el acto de la Asamblea, al tenor de lo dispuesto en el artículo 52 del 
Código de lo Contencioso Adm inistrativo.

“Si las Asambleas pudieran  delegar en determ inados empleados las- 
funciones que les son fundam entales, si p ara  ejercer sus atribuciones 
en asuntos que les competen privativam ente pudieran  facultar a los Go
bernadores, perderían  su razón de ser como cuerpos legislativos de
partam entales, socavando así la base m isma de la Constitución y de la 
ley, porque esta tesis tiene su fundam ento en la separación de funciones 
de los diversos Poderes Públicos.

“El legislador no lia reglam entado en ninguna parte la delegación des 
funciones de las Asambleas en los empleados de su dependencia; con 
todo, cuando por motivos de necesidad o de conveniencia pública, se 
lia visto en el caso de hacerlo, la autorización ha sido expresa. Siempre 
se ha entendido que las Asambleas sí pueden delegar algunas de sus 
funciones en los Gobernadores u otros funcionarios o cuerpos departa- 
m entáles, pero sólo cuando m edian las circunstancias apuntadas, y siem
pre que tales funciones sean más bien de orden adjetivo, determ inadas 
dé m anera precisa y concreta y sometidas a las lim itaciones im pues
tas p o r las mismas Asambleas.



“Abundantes doctrinas sobre este punto y en el" mismo sentido que 
se deja expuesto; hay ya sentadas por esta corporación, lo que la rele
va de hacer un  estudio más extenso sobre la m ateria en el caso som eti
do hoy a su estudio.” (Anales del Consejo de Estado. Números 251 a 
254. Páginas 423 a 426).

De conform idad con esta doctrina, que el Consejo considera sólida
mente fundada, son nulos el inciso prim ero del artículo 39 y el, a rtícu 
lo 100 de la Ordenanza 18 de 1936.

No sucede lo propio  respecto  de los incisos segundo y tercero  del 
citado artículo 39, qúe facultan al C ontralor para, nom brar y rem over 
librem ente a los empleados subalternos de la C ontraloría y p a ra  seña
larles funciones.

Esta cuestión había  sido tam bién estudiada po r el Consejo en senten
cia de 30 de abril de 1935, en la cual Se dijo lo siguiente:

“Después del año de 1923, en el cual fue creada la  Contraloría Ge
neral de la República en sustitución de la Corte N acional de Cuentas, 
los Departam entos han  organizado las Contadurías seccionales no en 
form a p lural sino un itaria , bajo la jefatura de un M agistrado que ejerce 
ju risd icción  con el nom bre de Contador o C ontralor General.

“La facultad de organizar im plica la de establecer el núm ero de los 
empleados superiores y subalternos, reglam entar su jerarqu ía  y asignar 
i\ cada uno sus funciones.

“Al em plear el térm ino ‘Contadores’ como equivalente a ‘M agistra
dos’, quiso el constituyente referirse a los funcionarios más elevados 
del organismo fisca lizado r; a aquellos que en nom bre y representación 
del D epartam ento tienen poder suficiente para  fenecer las cuentas de 
los responsables del E rario , deducirles alcances e im ponerles sancio
nes, bajo su sola firm a. Esos altos fiscales de la adm inistración  sec
cional sólo pueden ser elegidos po r las Asambleas.

“Pero ningún precepto  legal se opone a que éstas organicen las ofi
cinas de cuentas atribuyendo a los jefes superiores el nom bram iento de 
todos los empleados subalternos o auxiliares que —bajo los nom bres de 
contadores delegados, revisadores, abogados, visitadores, oficiales de es
tadística— se lim itan a llevar los libros de contabilidad, p rep a ra r la 
redacción de las providencias y en general a auxiliar la labor de los 
funcionarios responsables y dotados de ju risd icción .”

El artículo Í07 dice:
“Si como consecuencia de la creación de la Oficina de Contabilidad 

y Control Fiscal, y p ara  el m ejor im plahtam iento de las norm as fiscales 
contenidas en la presen te Ordenanza, fuere preciso suprim ir empleos, 
refund ir funciones, fusionar servicios, o crear nuevos puestos, en las 
diversas oficinas dependientes de la Secretaría de Hacienda, o de cual
quier otro departam ento del presupuesto, facúltase al G obernador para  
refund ir, suprim ir o crear nuevos cargos, fija r las asignaciones, todo 
dentro de las necesidades de la reform a fiscal y de la m ayor econo- 
mia para  el D epartam ento.

“El Gobierno dará  cuenta a la próxim a Asamblea del liso que hubiere 
hecho de estas facultades.”

No expresó el dem andante en qué concepto considera nulo este a r
ticulo, pero hay base p ara  pensar que sea por los mismos conceptos 
po r que estimó ilegal el articulo 27, y, por consiguiente, caben las m is
mas observaciones que se h icieron  al tra ta r  de esta disposición.

El artículo 112 dice:
“Desde la vigencia de esta Ordenanza queda suspendido el pago efec

tivo de las deudas que pesen sobre el Departam ento correspondientes 
a cualquier época an terio r al 1? de enero de 1936, las cuales se pagarán 
en bonos de deuda in terna  del Departam ento, con excepción de las deu
das pendientes de las negociaciones sobre com pras de fábricas de li



cores p ara  el establecim iento del m onopolio; deudas pendientes que 
seain consecuencia de obligaciones contractuales; préstam os bancarios 
y anticipos de im puestos.”

La dem anda considera ilegal este articulo porque el num eral 35 del 
articulo 97 de la Ley 4^ de 1913 enum era entre las funciones de las 
Asambleas la sigu ien te:

“A rreglar la deuda pública a cargo del Departam ento y disponer la 
m anera de am ortizarla, p rocurando  en todo lo posible el cum plim iento 
de las obligaciones contraídas, o bien prom oviendo con los respectivos 
interesados la m odificación de las obligaciones, de la m anera más equi
tativa y razonable que sea posible.”

Sobre este particu la r dice el fallo de p rim era  instancia:
“La suspensión de pagó no es un desconocim iento de la deuda, sino 

una m edida de em ergencia que ha dado excelentes resultados, toda vez 
que ya el Departam ento está atendiendo al pago de sus acreencias, co
rrespondientes a cualquier época an terio r al 19 de enero de 193>6.”

A lo cual hay que agregar que la Asamblea al aprobar el artículo 112, 
lejos de vio lar el num eral 35 citado, ejercitó la atribución que por él 
se le confería, pues proveyó al arreglo y am ortización de-la deuda atra
sada, disponiendo que se pagara en bonos de deüda in terna; pero es 
claro que los acreedores del D epartam ento que no quisieran rec ib ir esta 
clase de papeles tenían expedita su acción para  o cu rrir  al Organo Ju 
dicial a dem andar la efectividad del pago en dinero.

El artículo 113 (transitorio) d ice:
“Si el día últim o del presente mes, la Asamblea no ha expedido el 

presupuesto que debe comenzar a reg ir el 19 de abril, el Gobierno, en 
completo acuerdo con la Comisión de Presupuesto de la honorable Asam
blea, p rocederá a elaborar el presupuesto especial que reg irá  desde el 
19 de abril al 31 de diciem bre del año en curso, y que debe quedar 
debidam ente equilibrado.”

El Consejo estim a que este artículo  es nulo por. las razones que se ex
pusieron al tra ta r  del artículo 13, pues ya se dijo que la atribución de 
expedir el presupuesto es p rop ia  de la Asamblea y no del Gobierno de 
dcuerdo con la Comisión de Presupuestos de la corporación.

El artículo 115 dice: '
“Facúltase al Gobierno para  h acer transacciones con las personas que 

tengan deudas pendientes con el Departam ento, por razón de alcances 
liquidádos en juicios de cüentas, siem pre que dichos alcances proven
gan de cuentas anteriores al 19 de enero de 1936.”

Acerca de esta disposición dice la dem anda:
“E ntre  las facultades legales que tienen las Asambleas sólo existe, en 

lo referente a este punto, la  que contiene el articulo 97 de la Ley 4a de 
1913, que dice:

‘Condonar las deudas a favor del Tesoro D epartam ental, to tal o p a r
cialmente. Esto no podrá hacerse sino po r graves motivos de justicia.’ ” 

La disposición acusada no tra ta  propiam ente de condonaciones sino 
de transacciones sobre deudas pendientes p o r razón de alcances liqui
dados en juicios de cuentas. Se tra ta  únicam ente de autorizar arreglos 
amigables que perm itan  el p ronto  recaudo de créditos a favor del De
partam ento, sin necesidad de o cu rrir  a la ejecución de los responsables
o de sus fiadores, y considera el Consejo que, si p o r graves motivos de 
justicia puede la Asamblea condonar deudas a favor del Tesoro D epar
tam ental, po r iguales motivos de justicia o de equidad y po r razón de 
la conveniencia pública de que en un. momento daído ingresen al E rario  
los valores procedentes de deudas ^tendientes, no hay obstáculo de or
den legal para  que la Asamblea faculte a la Gobernación p ara  celebrar 
arreglos amigables o transacciones que perm itan  el p ronto  recaudo de



esos valores y pongan fin a ejecuciones prom ovidas por deudas ante
riores a una época determ inada.

Aunque en la exposición de los hechos de la dem anda se afirm a que 
los artículos 11 y 73 son violatorios de la Ley 4^ de 1913 y aunque la 
sentencia de prim era in stancia  declara en su parte  .resolutiva que no es 
nulo el artículo 11, conceptúa el Consejo que no debe ni ha debido ha- * 
c.erse declaración ninguna en relación con dichos artículos, porque en 
la parte  petito ria  de la dem anda no se solicitó la declaración de nulidad 
de ellos.

El Fiscal de la corporación es de parecer que debe revocarse el fallo 
recurrido  y declararse nulos los artículos a que se refiere la dem anda, 
con excepción de los distinguidos con los núm eros 107 y 112.

En m érito de las consideraciones que preceden, el Consejo de Estado, 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, y de acuerdo en parte  con el concepto del señor 
Fiscal, reform a la sentencia apelada, así:

I. Son nulos el artículo 13, el inciso últim o del artículo 2:1, el inciso 
prim ero del artículo 39 y los artículos 100 y 113 de la Ordenanza nú
m ero 18 de 1936, expedida p o r la Asajnblea D epartam ental de Bolívar;

II. No hay lugar a hacer declaración alguna en relación con el a rtícu 
lo 11 de la misma O rdenanza;

III. En lo demás, se confirm a la sentencia que ha sido m ateria de la 
apelación.

Cópiese, publíquese, notifiquese y devuélvase el expediente al T ri
bunal.

Tulio Enrique Tascón, Pedro Martin Quiñones, Elias Abad Mesa, Ra
m ón Miranda, Guillermo Peñaranda Arenas, Ricardo Tirado Maclas, Ni
colás Torres Niño, Luis E. García V., Secretario.

♦



Escalafón Nacional dél Magisterio

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Entiende el Consejo de Estado que, entrañando la  for
mación del Escalafón Nacional del Magisterio la  creación 
de una situación jurídica subjetiva, fundada en un  decre
to que, por contener una regla, de derecho objetivo, se re
puta ley en el sentido' material, bien pudo hacerse por 

' ' _ 1 medio de una “resolución”, codito así expresamente lo dis
puso el artículo 9o del Decreto 1602 de 1936.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiuno de septiem bre de m il novecientos
treinta y  ocho.

El doctor Roberto H ernández Ortega, como apoderado de Justino Mo
rales C. e Inés M. de Morales, vecinos de T ib irita ; M aría del Carmen 
Angel, vecina de Ubaté; Lastenia R. de Bueno, vecina de Soacha, y Sara 
M aría Camelo de Morales, vecina de Macheta, po r dem anda de feclia 6 
de julio del año pasado pidió  al Consejo de Estado, en ejercicio de la 
acción privada, que declarara  nula la Resolución núm ero 99, de 20 de 
marzo de 1937, “po r la  cual se determ ina la categoría que ocupan en el 
escalafón los m aestros de escuela p rim aria ,” dictada p o r el M inisterio 
de Educación Nacional.

Como fundam entos de derecho expresó el dem andante que ta l resolu
ción violaba el num eral 6? del artículo 13 de la Lev 12 de 1934, la Ley 
37 de-1935, el articulo 31 de la  Constitución de 1886 y el 10 del Acto le
gislativo núm ero 1? de 1936.

Expuso como hechos de la  dem anda que las Leyes 12 de 1934 y 37 de
1935 habían autorizado al Gobierno p ara  form ar el escalafón del m a
gisterio en un térm ino perentorio  de dos años, que vencieron el 18 de 
diciem bre de 19'36, y que, p o r consiguiente, al form ar el M inisterio tal 
escalafón con fecha 20 de marzo de 1937, lo había hecho fuera  del 
térm ino concedido p a ra  ejercer las autorizaciones legales, y que en la ' 
resolución de que se tra ta  figuraban sus poderdantes Justino  Morales, 
Lastenia R. de Bueno y Sara María Camelo de Morales en tercera  cate
goría, y María del Carmen Angel e Inés M. de Morales en cuarta  catego
ría, lo que entrañaba p ara  ellos un perjuicio grave, lesivo de sus dere
chos adquiridos, porque han  debido figurar en p rim era  categoría, según 
su grado oficial, su hoja de servicios, años de m agisterio y  buena con
ducta.

Por tanto, es procedente estudiar ante todo si es cierto que las leyes 
mencionadas señalaron al Gobierno el térm ino de dos años p a ra  fo r
m ar el escalafón nacional del m agisterio y, si en esa v irtud , al dictarse 
Ja_Resolución-núm ero-99l-de 1937 se hizo fuera de tiempo.

Dijo la Ley 12 de 19'34 en lo pertinen te:
“Artículo 3? Por el térm ino de dos años, contados desde la  sanción de 

esta Ley, se autoriza al Gobierno p ara  lo siguiente:
“VI. P a ra  d ic tar las disposiciones conducentes a la  form ación del es

calafón nacional del m agisterio y al aprovecham iento preferente de sus 
servicios.”



Esta Ley fue sancionada el 16 de diciem bre de 1934.
Y la o tra Ley invocada, o sea la 37 de 1935, dijo:
“A rtículo 19 El M inisterio de Educación N acional organizará y regla

m entará el magisterio escolar y determ inará las condiciones po r las cua
les un maestro puede ser cam biado, rem ovido de su cargo, o suspendido 
en el ejercicio de sus funciones, teniendo en cuenta su capacidad téc
nica, estado de salud, conducta m oral, condiciones de localidad y re 
compensa o ascenso por sus m éritos, de acuerdo con las facultades da
das al Poder Ejecutivo po r la Ley 12 de 1934.”

El e rro r del dem andante consiste en considerar que el térm ino de dos 
años señalado en el artículo 39 de- la Ley 12 citada, fue para  form ar eJ 
escalafón nacional del m agisterio, y no como lo dice muy claram ente 
ol num eral VI, para  d ictar las disposiciones conducentes a la form ación 
de dicho escalafón.

De allí que, en uso de tales autorizaciones legales, el Gobierno hubie
ra  expedido el Decreto núm ero 1602 de 1936 (julio 6), “por el cual se 
dictan disposiciones en desarrollo  de las Leyes 12 de 1934 y 37 de 1935, 
en relación con el escalafón del m agisterio,” entre las cuales figura la 
sigu ien te:

“Artículo 99 Levantado el escalafón nacional del m agisterio en la 
form a p rescrita  en este Decreto, el M inisterio de Educación procederá 
S rig ú n  lo ordena la Ley 37 de 1935, a adoptarlo po r medio de resolu
ción, y un maestro sólo pod rá  ser cambiado, rem ovido de su cargo o 
suspendido en el ejercicio de sus funciones p o r haber incurrido  en al
guna de las causales determ inadas en el articulo an terio r y además por 
incom petencia com probada.”

Posteriorm ente, estando aún dentro del plazo de las autorizaciones 
concedidas por la ley, el Gobierno dictó el Decreto núm ero 2263 de
1936 (septiem bre 10), “por el cual se adiciona el Decreto número 1602 
de 1936, sobre escalafón nacional,” al que pertenecen las siguientes dis
posiciones:

“Artículo 19 El escalafón nacional del m agisterio de que tra ta  el De
creto número 1602, de 6 de julio del presente año, será revisado periód i
camente en las fechas que p a ra  ello determ ine el M inisterio de E duca
ción Nacional.

“Artículo 39 Para  form ar parte  del m agisterio activo colombiano es 
condición indispensable estar inscrito  en el escalafón nacional.

“Artículo 49 En el escalafón nacional 110 serán inscritos sino los maes
tros colombianos o nacionalizados en Colombia.

“Artículo 59 En decreto especial el M inisterio de Educación establece
rá  las categorías en que han de quedar clasificados los m aestros, y d irá  
la m anera como han de ingresar al escalafón los jóvenes que vayan sa
liendo graduados en las Normales del país, y los que, careciendo de 
.grado pedagógico, deseen pertenecer al magisterio activo.”

En cum plim iento de las disposiciones contenidas en los Decretos 
1602 y 2263 preinsertos, el M inisterio de Educación Nacional dictó la 
Resolución núm ero 99 de 1937 (marzo 20), por la cual determ inó la ca
tegoría que ocupaban en el escalafón los m aestros de escuela p rim aria  
de los distintos Departam entos de la República, clasificándolos en p r i
mera, segunda, tercera  y cuarta categoría, y expresando los que queda
ban en suspenso.

Dice, pues, muy acertadam ente el señor Fiscal de la corporación:
“En concepto de esta F iscalía la autorización de que tra ta  el artículo 

39 de la Ley 12 de 1934, se refiere a las reglas generales sobre el esca
lafón nacional del m agisterio y el plazo de dos años señalado en dicho 
artículo es para d ictar esas reglas, lo cual se hizo por medio de los De-
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cretos 1602 y 2263 de 1936. Pero p a ra  la form ación del escalafón mismo, 
esto es, p ara  la confección y prom ulgación de la lista clasificada de los 
m aestros, una vez realizados los exámenes y acordadas las clasifica
ciones conform e a las norm as establecidas en los Decretos, no fijó aque
lla ley térm ino perentorio. Además, hay que tener en cuenta que un es
calafón es elástico en el tiem po: puede reducirse o extenderse con los 
días por v irtud  de circunstancias especiales. Así, un individuo que co
m eta ciertas faltas puede ser excluido, y, al contrario , otro a quien so
brevengan determ inadas ^condiciones, puede ser incluido en un esca
lafón.”

De las objeciones hechas po r el dem andante a la facultad legal con 
que el M inisterio dictó la Resolución núm ero 99, sólo hay dos que me
recen un estudio más detenido de parte  del Consejo, y son: si el esca
lafón ha debido ser m ateria de un decreto ejecutivo o de una resolución 
m inisterial, y si el haberse inscrito  en el escalafón a m aestros que no 
reun ían  la condición de ser colombianos, es causal de nulidad conforme 
a los artículos 3'9 y 49 del Decreto núm ero 226'3.

Respecto del p rim er punto, se observa que el Decreto 1602 en su a r
ticulo 99 dispuso que, levantado el escalafón en la form a p rescrita  en
ol mismo Decreto, el M inisterio de Educación “procederá  a adoptarlo 
po r medio de resolución” ; y el Decreto núm ero 2263, que no modificó 
sino que adicionó el 1602, en su artículo 59 dijo que “en decreto espe
cial el M inisterio de Educación establecerá las categorías en que han de 
quedar clasificados los m aestros, y d irá  la m anera como han  de ingre
sar al escalafón los jóvenes que vayan saliendo graduados en las Nor
males del país, y los que careciendo de grado pedagógico, deseen p er
tenecer al m agisterio activo.”

Entiende el Consejo que, entrañando la form ación del escalafón la 
creación de una situación ju ríd ica  subjetiva, fundada en un decreto, que, 
p o r contener una regla de derecho objetivo, se reputa ley en el sentido 
m aterial, bien pudo hacerse, po r medio de una resolución, como así 
expresam ente lo dispuso el articulo 99 de dicho Decreto 1602, y que aun
que el artículo 59 del 2263 habla de decreto especial del M inisterio de Edu
cación, bien puede entenderse que se refiere a la resolución  de que habla 
el Decreto adicionado; pues el M inisterio no dicta decretos especiales sino 
resoluciones; m ejor dicho, los decretos especiales de los M inisterios lle
van en general el nom bre de resoluciones. Y que aquella in terpretación  
es la correcta se confirm a con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
23 de 1937 (enero 29), que dijo:

“El M inisterio de Educación N acional p rocederá a establecer las ca
tegorías según las cuales ha de quedar clasificado el personal docente y 
I>ara el nom bram iento de m aestros los Gobernadores deberán ceñirse a 
las categorías así establecidas.”

Esta ley ya estaba prom ulgada cuando se dictó la resolución núm ero 
S9, de 20 de marzo de 1937, que determ inó la categoría que ocupaban 
en el escalafón los maestros de escuela p rim aria , y aun cuando no ha
bían transcu rrido  los dos meses después de su publicación para  que 
em pezara a regir, hay lugar a aplicar el artículo 58 de la Ley 4? de 
1913, referente a las leyes interpretativas, y que dice:

“Cuándo una ley se lim ite a declarar el sentido de otra, se entenderá 
incorporada  en ella para  todos sus efectos; pero  no a lterará  lo que se 
haya dispuesto en decisiones ejecutoriadas antes de que éntre a reg ir.” 

Esto se entiende dicho en la hipótesis de que el artículo 59 del De
creto 2263 se re firie ra  a la clasificación de los m aestros en el escalafón; 
pero su tenor literal expresa claram ente que lo que debía establecerse 
p or decreto especial del M inisterio de Educación eran las categorías en 
que habían de ser clasificados los maestros, lo que se hizo creando las- 
categorías prim era, segunda, tercera  y cuarta.



Respecto del segundo punto, se observa que el hecho de haberse ins
crito en el escalafón m aestros que no reúnan la condición de ser colom
bianos o nacionalizados en Colombia, podría  ser motivo p a ra  que se 
anulara la inscripción  del maestro que no reun iera  tal requisito, pero 
no para  anular todo el escalafón nacional del m agisterio; fuera de que 
al expediente no se ha traído prueba ninguna de que en el escalafón 
se hayan inscrito  m aestros que no sean nacionales colombianos.

Dem ostrado así que no es nula la Resolución núm ero 99 po r viola
ción de las Leyes 12 de 1934, 37 de 1935 y decretos que las reglam en
tan, se pasa a estudiar lo referente a la nu lidad  de la m isma resolución 
por transgresión de los princip ios constitucionales que garantizan los 
derechos adquiridos.

Como ya se dijo, los dem andantes consideran que han sido lesionados 
sus derechos por no habérseles hecho figurar en p rim era  categoría en 
ei escalafón nacional del magisterio.

Para  ello aducen como razones que no sólo ellos sino otros maestros 
en gran número han sido colocados en categorías inferiores a las que 
en derecho les correspondería; pero, aparte de que tratándose del ejer
cicio de la acción privada los actores no pueden dem andar la nulidad 
de la resolución m inisterial sino por lesión de sus propios derechos, no 
se ha "traído  al expediente com probante alguno de que la resolución 
acusada contenga, como lo afirm a la demanda, clasificaciones en p r i
m era categoría de “elementos del magisterio descalificados po r su in 
com petencia y m ala conducta,” ni que incluya “en categorías in ferio 
res a unidades muy distinguidas del m agisterio po r sus dotes pedagógi
cas, sus títulos, su p ráctica , y en fin, por su posición muy alta en el m a
gisterio, sin tener en cuenta el Decreto número 1602 de 1936, que seña
ló las bases para la form ación del escalafón.”

Dice el dem andante que la resolución acusada viola los derechos ad
quiridos por sus clientes, tales como su grado oficial, sus años de magis
terio  y su hoja de servicios; pero de estos hechos tam poco se trajo  al 
expediente prueba ninguna, no obstante que el actor ofreció hacerlo en 
el térm ino probatorio .

Fuera de que los p rincip ios constitucionales que se dicen violados se 
refieren  a los derechos adquiridos con justo título, con arregló a las le
yes civiles, al a firm ar el dem andante que la resolución acusada lesiona 
Jos derechos de sus poderdantes, “puesto que desconoce el título o grado 
de m aestros para  la form ación del escalafón y lo sustituye por otros 
elementos que no son del caso tenerlos en cuenta porque por sobre 
olios está el grado oficial” , conviene advertir que la resolución m inis
teria l para  form ar el escalafón tuvo en cuenta las condiciones que fija
ron las Leyes 12 de 1934 y 37 de 1935 y los Decretos con fuerza de ley 
que se expidieron en v irtud  de las facultades po r ellas concedidas; de 
juanera que si alguna violación hubiera de derechos adquiridos —y ya 
se ha visto que no la hay—  la violación p rovendría  de la ley, pero no 
de la resolución acusada.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, y de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, niega las declaraciones solicitadas en 
la demanda.

Copíese, publíquese y notifíquese.

Tulio Enrique Tascón, Pedro Martin Quiñones, Elias Abad Mesa, Ra
món Miranda, Guillermo Peñaranda Arenas, Ricardo Tirado Macías, Ni
colás Torres Niño, Luis E. García V., Secretario.



Potestad reglamentaria

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

El Conseje de Estado ya ha expresado su parecer de que 
la potestad reglamentaria es atribución constitucional del 
Presidente de la República, y que no están investidos de 
ella los Gobernadores respecto de las ordenanzas ni los 
Alcaldes respecto de los acuerdos.

Pero los Alcaldes Municipales, en uso de la atribución le
gal que tienen de cumplir y hacer cumplir los acuerdos, 
pueden expedir decretos reglamentarios de su ejecución, 
que es cosa distinta del decreto reglamentario del acuerdo 
mismo.

Consejo de Estado—Bogotá, veintisiete de septiembre de m il novecientos
treinta y ocho.

El señor Heliodoro Mejía, con fecha 24 de julio del año pasado, en 
ejercicio de la acción pública p idió  al T ribunal A dm inistrativo de San
ta Marta que declarara la nulidad del Acuerdo núm ero 12 de 1937, “por 
el cual se establece un gravamen y se dictan algunas disposiciones,” ex
pedido po r el Concejo de ese Municipio, y la del Decreto núm ero 36 
del mismo año, dictado por el Alcalde M unicipal, “por el cual se regla
m enta el Acuerdo núm ero 12 de 1937, sobre patentes de los estableci
mientos industriales, comerciales, etc.”

P ara el caso de que el T ribunal no declarara la nulidad del Acuerdo 
y del Decreto reglam entario, le pidió ©1 dem andante, subsidiariam ente, 
que declarara  nulos los artículos 1?, 2?, 3?, 5*?, 69, 8?, 10 y 11 del Acuer
do núm ero 12, y los artículos 19 a 10 del Decreto número 36 m encio
nado.

El T ribunal de prim era instancia falló declarando nulos los artículos 
59 , 69 y 11 del Acuerdo núm ero 12, la parte final del artículo 89 del 
mismo Acuerdo y los artículos 69 y 89 del Decreto núm ero 36 y la parte 
final del parágrafo del artículo 29  del m inno Decreto.

Esta sentencia fue consentida por el dem andante, pero apelada po r el 
Personero  Municipal, sin expresar los motivos, por lo que la rev is ió n " 
deberá referirse tanto a lo favorable como a lo desfavorable al dem an
dante. •

El Fiscal de esta corporación es de parecer que se confirm e la prim e
ra  instancia, y como ha llegado el momento de d ictar el fallo que co
rresponde, se procede a hacerlo, estudiando po r separado la dem anda 
p rin c ip a l y la subsidiaria.

N ulidad del Acuerdo núm ero 12.

La nulidad total del Acuerdo la funda el dem andante en que confor
me al Decreto núm ero 49 de 1932, “po r el cual se reglam entan la Ley 
84 de 1915 y la 5^ de 1929 y otras disposiciones en relación con el fun
cionam iento de los Concejos M unicipales” al expedir cualquier acuerdo, 
los Concejos deben citar las disposiciones que les confieren la facultad 
p a ra  dictarlo.



En concepto del señor Mejía, “basta con que no exista correspondencia 
entre lo acordado y el fundam ento legal citado por el Concejo, p ara  que 
el T ribunal de lo Contencioso. decrete la nu lidad ,” p o r v io lac ión . del 
Decreto ejecutivo núm ero 49 citado. Mas se observa que la cita del 
artículo 11 de este Decreto no está hecha literalm ente, pues como puede 
verse en el número 21890 del Diario Oficial, allí no se exige citar “las 
disposiciones,” sino “la disposición” que le confiere al Concejo la fa
cultad para  d ictar el acuerdo, y acontece que en el preám bulo del Acuer
do núm ero 12 expresa el Concejo Municipal de Santa Marta que lo dicta 
“en uso de las facultades que le confieren el artículo 169 de la Ley 4^ 
de 1913 y el artículo 79 de la Ley 72 de 1926.”

No hay duda que estas disposiciones son las que autorizan al Concejo 
p ara  d ictar d icho 'A cuerdo , sobre todo la Ley 4^ de 1913 (artículo 169, 
num eral 29), y no se justifica el concepto del T ribunal a quo acerca de 
que puede haber e rro r al c ita r el artículo 79 de la Ley 72, porque la 
verdad es que esta disposición que autoriza al Concejo M unicipal de 
Bogotá para  dictar, dentro de los preceptos constitucionales, las d is
posiciones fiscales para  el manejo, inversión, recaudo y rendición ríe 
cuentas de todas las rentas m unicipales; para  form ar el presupuesto de 
rentas y gastos con arreglo a la Constitución y a las leyes vigentes, y 
para  establecer los recargos, sanciones y aprem ios para  el pago de los 
im puestos, servicios, rentas y contribuciones, fue extendida a las ca
pitales de D epartam ento po r el artículo 29 de la Ley J59 de 1936.

Fueron, pues, citadas po r el Concejó las disposiciones legales perti
nentes, y, en la hipótesis de que no lo hubieran  sido o de que se las 
hubiera citado erradam ente, aquella omisión o esta equivocación no 
p roduciría  la nulidad del Acuerdo, sino que daría  lugar a que el Go
bernador ejercitara  la facultad que le confiere el num eral 89 del a r
ticulo 127 de la Ley 4^ de 1913', según el cual cuando el G obernador al 
revisar los actos de las M unicipalidades, hallare irregularidades en un 
acuerdo, podrá, dentro  de los 15 días siguientes al recibo, devolverlo 
al Concejo con las observaciones del caso, p a ra  que sea corregido.

N ulidad del Decreto núm ero 36.

Sentado, pues, que el Acuerdo núm ero 12 no es nulo en su totalidad, se 
procede a estud iar si el Decreto 36 que lo reglam enta, es nulo de la 
misma m anera.

El dem andante basa su solicitud de que se declare la nulidad del De
creto en su to talidad, en que los Alcaldes no gozan de la potestad re
glam entaria, que es exclusiva del Presidente de la República, como su
prem a autoridad adm inistrativa.

El Consejo de Estado ya ha expresado su parecer de que la potestad 
reglam entaria es atribución constitucional del Presidente de la Repú
blica y que no están investidos de ella los Gobernadores respecto de las 
ordenanzas ni los Alcaldes respecto de los acuerdos.

Pero en el caso que se contem pla no se tra ta  de saber si los Alcaldes 
tienen po r m inisterio  de la Constitución o de la ley la potestad de re 
glam entar los acuerdos m unicipales. El Concejo, p o r el artículo 10 del 
Acuerdo núm ero 12 acusado, dijo lo siguiente:

“Facúltase al señor Alcalde del D istrito p ara  que reglam ente el p re 
sente Acuerdo.”

Y en uso de esta facultad el Alcalde expidió el Decreto reglam entario 
núm ero 36, cuya nulidad se demanda.

La invocación que hace el dem andante, de la doctrina del Consejo • 
acerca de que los Gobernadores no tienen la potestad reglam entaria, 
sin duda para  concluir que con m ayor razón los Alcaldes, omite expre
sar que esta corporación, en sentencia de 5 de junio de 1935, adm itió



qíie los Gobernadores sí podían  expedir reglamentos, siem pre que se les 
faculte p ara  ello po r la ley o la ordenanza de m anera especial y ex
presa.

Los artículos 239' y 240 de la Ley 4?1 de 1913 hablan de los reglam en
tos expedidos p o r los Alcaldes:

“A los empleados m unicipales se les pueden im poner deberes p o r las 
leyes, ordenanzas, acuerdos, los reglamentos del Alcalde respectivo” 
(inciso tercero , artículo 239).

“En los asuntos m unicipales el orden de prelación es el siguiente: las 
leyes, las ordenanzas, los acuerdos, los reglamentos del Alcalde y  la s ' 
ordenes de los superiores” (inciso tercero, artículo 240).

Los Alcaides Municipales, en uso de la atribución legal que tienen de 
cum plir y h acer cum plir los acuerdos, pueden expedir decretos regla
m entarios de su ejecución, que es cosa d istinta del decreto reglam entario 
del acuerdo mismo.

El Decreto núm ero 36 no hizo cosa d istin ta que rep roducir el Acuerdo 
p u e s ' los artículos 19, 29, 39, 49, 59 y 69 del Decreto, son los artículos 
19, 29, 39, 49, 59, 69 y 8o del Acuerdo, aunque cam biado el orden de la 

num erac ión , y sólo hay nuevos los artículos 79, 99 y 10, que no con
tienen disposiciones propiam ente reglam entarias del Acuerdo sino dis
posiciones p ara  su ejecución, como son las de llevar en la Sección de 
H acienda él registró dé las patentes, la m anera como la Jun ta  M unicipal 
de H acienda debe atender los reclam os de los contribuyentes y la obli
gación im puesta a la policía de dar parte  al Alcalde de las contraven
ciones que ocurran  de ese Decreto.

P o r tanto, no es el caso de declarar la nulidad del Decreto en su to
talidad, y debiendo ser negadas las peticiones p rincipales de la dem an
da, se pasa a estud iar las hechas subsidiariam ente.

Nulidad de los artículos 19, 29, 39, 59, 69, 89, 10 y 11 del Acuerdo núm ero
12 de 1937.

El artículo 19 dice:
“Todo establecim iento com ercial, industria l y demás en que se ex- 

ploten negocios sim ilares, deberá se r patentado en la Alcaldía, con an
terio ridad  a la fecha de su apertura. Los que ya se encuentren funcio
nando deberán llenar esj;e requisito  a p a r tir  del 15 de mayo del año en 
curso.”

El parágrafo de este artículo expresa, aunque no de una m anera 
taxativa, cuáles son los establecim ientos comerciales, industria les y de
más que deben ser patentados.

E l dem andante considera que es ilegal el impuesto de patente que se 
crea po r este artículo, en p rim er Jugar, porque el num eral 99 del a r
tículo 171 de la Ley &  de 1913 prohíbe a los Concejos gravar objetos 
ya gravados por la Nación o por el Departam ento, salvo que se les con
ceda especialm ente' el derecho _de hacerlo  en un caso determ inado, y en 
segundo lugar porque la Ley 98 de 1931 autorizó al Gobierno p a r a ' 
con tratar con los Departam entos y Municipios la  unificación de los ser
vicios de higiene, y, en uso de esta autorización, la D irección Nacional 
d e  Higiene y el M unicipio de Santa Marta celebraron el contrato sobre 
establecim iento de la U nidad Sanitaria, a la cual le compete expedir las 
jiatentes de sanidad, y agrega el dem andante que si la patente no se 
refiere a asuntos de higiene sino a estadística de los com erciantes, en 
tonces se violan las Leyes 28 de 1931 y 38 de 1932, porque sólo a las 

• Cámaras de Comercio incum be llevar el registro de los com erciantes.
El T ribunal a q.uo anota que el actor confunde el im puesto de patente 

con la m atricula de los com erciantes que lleva la Cámara de Comercio, 
cosas que son muy distintas, como muy distintos son el im puesto fle



patente que crea el Acuerdo acusado y la patente de san idad  que expi
den las Unidades Sanitarias. Fuera de eso, no se ha tra ído  al expediente 
copia del contrato que se dice celebrado entre la Nación y el Munici
pio de Santa Marta sobre establecim iento de la U nidad Sanitaria, de mo
do que no se ha probado que a ésta se le hubiera adscrito  la facultad 
rio expedir Jas patentes de comercio.

En cuanto a que el M unicipio de Santa Marta no tuviera facultad para  
crear el impuesto de que tra ta  el artículo 1? del Acuerdo núm ero 12, 
encuentra el Consejo que los artículos 1? de la  Ley 97 de 1913 (ord i
nal f) y 19 de la Ley 84 de 1915, autorizaron la  creación del “im puesto de 
X>atentes sobre carruajes de todas clases y vehículos en general, inc lu i
dlos los automóviles y velocípedos; sobre establecim ientos industriales en 
que se usen m áquinas de vapor o de electricidad, gas y gasolina; sobre 
clubes, teatros, cafés cantantes, cinem atógrafos, billares, circos, juegos 
y diversiones de cualquier clase, casas de préstam o y empeño, pese- 
breras, establos, corrales, depósitos, almacenes y tiendas de expendio 
de cualquier clase.”

En cuanto a la objeción de que los establecim ientos gravados con el 
impuesto de patente ya estaban gravados con im puestos nacionales, de
partam entales y m unicipales, tam poco se ha tra ído  de ello ninguna prue
ba al expediente. Si acaso se quiso hacer referencia a los im puestos na
cionales de im portación, de consumo, sobre la renta, etc., ya el Consejo 
en m últiples sentencias, p rincipalm ente en la de fecha 25 de junio de 1937, 
demostró cómo el im puesto sobre establecim ientos de com ercio, in 
dustriales, etc., es com pletam ente distinto de los gravám enes naciona
les a que se ha hecho referencia.

De m anera que por ningún aspecto resulta com probada la ilegalidad 
riel impuesto de patente creado po r el artículo 1? de l Acuerdo núm ero 
12; pero sí considera el Consejo que dicha disposición extralim itó las 
autorizaciones legales en cuanto acuerda que los establecim ientos gra
vados con el im puesto deberán ser patentados en la Alcaldía, “con an
terio ridad  a la fecha de su  apertu ra ,” tanto más cuanto que las disposi
ciones siguientes prevén que sin  el previo pago de este im puesto no se 
perm itirá  la apertu ra  del establecim iento. Considera el Consejo que 
esta parte de la disposición es con traria  al artículo 15 del Acto legisla
tivo núm ero 1*? de 1936, que garantiza la. libertad  de industria .

Admitido que el Concejo de Santa Marta podía  c rear el im puesto de 
patentes, resultan legales los artículos 2? y 39 del Acuerdo, que deter
m inan la persona que debe solicitar la patente y la cuantía del im puesto 
con que quedan gravados los establecim ientos a que se refiere el a r
ticulo 1?, puesto que las tachas opuestas a estos dos artículos no son 
otras que las de que el Concejo carecía de facultad legal p a ra  c rear tal 
impuesto. -

Los artículos 5? y G? del Acuerdo dicen:
“Articulo 5? Tanto p a ra  la patente como paradlas licencias o renova

ciones mensuales, será requisito  indispensable que el establecim iento a 
que se refiere se encuentre a paz y salvo con el Tesoro M unicipal po r 
concepto de estos im puestos. P ara  com probar este hecho bastará  p re 
sentar el com probante de la Tesorería, correspondiente.

“Artículo 6? En caso de que se compruebe que un  establecim iento de 
los com prendidos en este Acuerdo se encuentra  funcionando sin la  res
pectiva licencia o patente, la Alcaldía procederá a clausurarlo  tem poral
mente, m ientras se llenan tales' requisitos.”

EJ dem andante considera nulos estos dos artículos por cuanto el a r
ticulo 213 del Código de Régimen Político y M unicipal sólo establece 
la jurisd icción coactiva p a ra  hacer efectivo el cobro puntual de los im 
puestos municipales.
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El T ribunal a quo consideró que dichos articulos no se ajustaban a las 
disposiciones legales, porque negarle la patente a un  establecim iento 
que no se encuentre a paz y salvo equivale a ordenar su clausura, y or
denar clausurarlo cuandoquiera que se encuentre funcionando sin la 
respectiva patente, es una transgresión de lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 20 de la Ley 81 de 1931, que sanciona las dem oras en  los 
pagos de los im puestos m unicipales con un recargo que en ningún caso 
pod rá  exceder del uno por ciento m ensual sobre las sumas dem oradas 
p o r todo el tiem po que dure la demora. Y agrega el Consejo que tal 
clausura sería con traria  a los princip ios constitucionales que garantizan 
la libertad  de industria .

Entre las peticiones subsid iarias de la dem anda no incluyó el actor 
la de la nu lidad  del artículo 7? del Acuerdo, que im pone la obligación 
de patentarse a toda persona o entidad que se ocupe en la com pra de 
sueldos o en negocio de préstam o de dinero a in terés; disposición que 
fue luégo reproducida en el artículo 29 del Decreto reglam entario, cuva 
nulidad ha sido dem andada. Cuestión es ésta que se estud iará más ade
lante.

El artículo 89 d ice :
“La contravención a lo dispuesto en el artículo an terio r será sancio

nada por el Alcalde con m ulta de diez pesos (S¡> 10) a cincuenta pesos 
($ 50) oro legal, po r prim era  vez, y con el doble en caso de reincidencia.”

E l T ribunal a quo sólo declaró nula la parte final de este artículo, que 
dice: “p o r p rim era  vez, y con el doble en caso de re incidencia.”

En concepto del Consejo de Estado el artículo es íntegram ente nulo 
porque el parágrafo  del artículo 20 de la Ley 81 de 1931 citada, dice que 
las m ultas a que dé lugar la dem ora en el pago de cualesquiera im puestos 
m unicipales no podrán  exceder en ningún caso del uno por ciento men
sual, como ya se vio.

El artículo 10, que faculta al Alcalde para  reglam entar el Acuerdo, 
fue acusado en el concepto de que los Alcaldes no pueden ser investidos 
de la potestad reglam entaria, asunto que atrás se dejó esclarecido.

Finalm ente, ©1 artículo 11 dispuso que el Acuerdo rig iera  desde su 
sanción, lo que el dem andante considera ilegal, porque estima que los 
acuerdos, al igual de las ordenanzas, no pueden reg ir sino desde sil 
prom ulgación o publicación.

El artículo 178 de la Ley 4?- de 1913 resuelve la cuestión así:
“Sancionado un acuerdo, se rá  publicado po r bando, en un día de 

concurso y en el periódico oficial del M unicipio, si lo hubiere, y desde 
ese día p rin c ip ia  su observancia, a menos que el mismo acuerdo dispon
ga o tra cosa.”

Esto últim o acontece cuando el acuerdo dispone que él rija  desde su 
sanción o desde una fecha determ inada,' posterior a la publicación; 
sólo que la vigencia desde la sanción no puede tener lugar sino para  
efectos que no conciernan a los gobernados, ya que nadie puede ser 
obligado al cum plim iento de norm as, o reglas de derecho que no conoce 
p o r no haber sido publicadas, según princip ios generales deo derecho.

Desde este punto de vista, el Consejo no encuentra ilegal el articulo  
11: él puede reg ir desde su sanción para  los deberes, por ejemplo, que 
se les im ponen a los funcionarios m unicipales, y o tra cosa es que p ara  
los gobernados no pueda su rtir  sus efectos sino desde su publicación por 
bando y  en  el periódico  “Santa M arta”, órgano oficial del Municipio, 
p a ra  el caso que se contempla.

Nulidad de los articulos í ?  á 10 del Decreto núm ero 36 de 1937.

Siendo, como ya se dijo, la m ayor parte  de los artículos de este De
creto m era reproducción  de los del Acuerdo, la nulidad que afecta una



disposición del Acuerdo afecta igualmente la correspondiente disposi
ción del Decreto.

En consecuencia, el artículo  1? del Decreto, que reproduce el I o del 
Acuerdo, es nulo únicam ente en la frase que reza: “con an terioridad  a 
la fecha de su apertu ra .” '

El articulo 29 del Decreto dice:
“Igualmente deben proveerse de la respectiva patente las personas o 

entidades que se ocupen en la com pra de sueldos o en negocios de p rés
tamo de dinero a interés.

“Parágrafo. La contravención a lo dispuesto en el artículo an terio r, 
será sancionada con m ulta de diez a cincuenta pesos ($ 10 a $ 50) po r 
prim era vez y con el doble en caso de reincidencia.”

En concepto del Consejo de Estado, esta disposición es nula, porque 
la ley que autoriza a los M unicipios para  gravar con el im puesto de pa
tente a los establecim ientos .com erciales, industriales, etc., no autoriza 
p ara  gravar las actividades com erciales y económicas de los individuos, 
y así, se pueden gravar las casas de usura, pero no a los agiotistas.

El Consejo de Estado, en sentencia de 4 de octubre de 1933, dijo, re 
firiéndose a un caso análogo:

“Es que el concepto ‘agencia de negocios’ lleva envuelta la idea de 
algo m aterial, corpóreo, de lugar perm anente, donde se verifican  ne
gocios, del mismo modo que el concepto legal de alm acén designa no 
las m ercancías existentes sino el local donde se dan al expendio, como 
se desprende del texto del articulo 2033 del Código Civil. Tan real o 
indirecto  es el im puesto sobre las agencias de negocios, como lo es el 
que recae sobre casas, tiendas, almacenes, circos, teatros y otros objetos 
análogos; y como el actor ha  dem ostrado satisfactoriam ente no tener 
agencia alguna de negocios en la ciudad de Medellín durante la época 
en que el im puesto sobre agencias le fue exigido, esta exacción carece 
realm ente de fundam ento legal, pues el M unicipio de Medellín no estaba 
autorizado por las ordenanzas para  gravar, como lo hizo, las actividades 
comerciales y económ icas de los individuos.” Anales clel Consejo de 
Estado, núm eros 215 a 217, página 544.

No es nulo el artículo 39 del Decreto, p o r ser reproducción  del a r
ticulo 39 del Acuerdo, del cual ya se dijo que no era  nulo.

El articulo» 49 del Decreto, reproducción  del artículo tam bién 4o del 
Acuerdo, sólo es nulo en la parte  final que, refiriéndose a la patente, 
dice: “indispensable p ara  que pueda funcionar” (el establecim iento gra
vado). Esto por lo que ya se dijo al tra ta r  de los artículos 19, 5° y 69 del 
Acuerdo. '
“ El dem andante no expresó en qué concepto consideraba nulo el a r

ticulo 59 del Decreto, que señala la form a de expedición de las patentes, 
y que no aparece ser violatoria de ninguna disposición legal.

El artículo 69 del Decreto es reproducción del 59 del Acuerdo y p o r 
consiguiente, nulo, como ya se demostró que lo era éste.

El artículo 79 del Decreto, que dispone que en la Sección de H acienda 
se lleve un registro  de las patentes que se expidan, es de ejecución, y no 
se ha señalado ninguna causa de nulidad de él.

El artículo 89 del Decreto es reproducción del 69 del Acuerdo, y nulo 
como éste.

El artículo 99 del Decreto dispone que las clasificáciones que haga la 
Junta Municipal de H acienda se den a conocer del público para  que los 
interesados puedan hacer reclam aciones dentro de los diez días siguien
tes. Es una disposición de ejecución, que no viola ninguna ley y sí favo
rece los derechos de los contribuyentes.

P o r último, el artículo 10 del Decreto ordena a la Policía dar parte  
al Alcalde de cualquier contravención que ocurra. Lejos de ser ilegal 
esta disposición, es un deber que la Policía tiene po r razón de sus fun
ciones.



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO

En m érito de las consideraciones que preceden, el Consejo de Estado, 
adm inistrando  justicia en nom bré de la República de Colombia y  por 
autoridad de la ley, y de acuerdo en parte con el concepto del señor 
Fiscal, reform a la sentencia apelada, así:

I. Son nulos los artículos 59, 6? y 89 del Acuerdo núm ero 12 de 1937, 
expedido por el Concejo M unicipal de Santa Marta, y nula la  parte del 
artículo 19 del mismo Acuerdo, que dice: “con an terio ridad  a la -fecha 
de su apertu ra .”

II. No son nulos los artículos 2?, 3*?, 10 y 11 del mismo Acuerdo.
III. Son nulos los artículos 29, 69 y 89 del Decreto núm ero 36 de 1937. 

d ictado por la Alcaldía M unicipal de Santa Marta, así como la frase “con 
an terio ridad  a su apertura ,” que contiene el artículo 19, y la frase final 
del artículo 49, que dice: “indispensable p ara  que pueda funcionar.”

IV. No son nulos los artículos 39, 59, 79, 99 y 10 del Decreto núm ero 
36 m encionado.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ri- 
liimal.

Tulio Enrique Tascón, Pedro Martin Quiñones, Elias Abad Mesa, Ra
m ón Miranda, Guillermo Peñaranda Arenas, Ricardo Tirado Maclas, N i
colás Torres Niño, Luis E. G arda V., Secretario.

♦



Protección y previsión social
Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON

Si un Municipio quiere hacer extensivas a sus trabajado
res las leyes sobre protección social vigentes hoy para los 
empleados nacionales y particulares, parece lo más natural 
que lo haga con fondos municipales, .pero no con fondos 
de los mismos obreros, sin mediar la  voluntad de éstos, 
pues ello equivale a una expropiación forzosa, contraria 
a la Constitución, y que ni la misma ley podría autorizar.

Consejo de Estado—Bogotá,, veintiocho de septiembre de m il novecientos
treinta y ocho.

Con fecha 9 de septiem bre del año pasado, el señor Luis E. Puerta
l  oro prom ovió dem anda ante el .T ribunal Adm inistrativo de Medellín, 
en ejercicio de la acción pública y privada, para  que po r sentencia de
fin itiva se declarara que era nulo el Acuerdo núm ero 125 de 1937, “por 
el cual se crea la Caja de Previsión Social de los trabajadores del Mu
nicip io  de Medellín y se dictan otras disposiciones”, expedido p o r el 
Concejo del m encionado Municipio, y, subsidiariam ente, que eran nu
los los artículos 2?, 3? y 49 del mismo Acuerdo.

El T ribunal adm itió la dem anda en ejercicio de la acción pública, 
pero  no de la privada, “p o r no aparecer documento que la acredite.”

A la dem anda se opusieron el Fiscal del T ribunal Superior y el Per- 
sonero M unicipal, y surtida la tram itación correspondiente, el T ribunal 
por sentencia de 17 de febrero del corriente año, declaró nulos los ar
tículos 9?, 10 y 16, las partes del artículo 29 que dicen: “como entidad 
autónom a a juicio de la Jun ta  D irectiva”, y “además podrá  dedicar los 
dineros que maneja a actividades com erciales que le reporten alguna 
u tilidad ,” y el aparte a) del artículo 49 del Acuerdo acusado, y negó las 
demás peticiones de la dem anda. ¡

El dem andante consintió la sentencia, lo mismo que el Fiscal, pero 
de ella apeló el Persomero M unicipal; hay que entender que en lo des
favorable a su tesis, o sea en cuanto se declararon nulas algunas de las 
disposiciones cuya validez sostenía e l representante del Municipio (ar
tículo 494 del Código Jud ic ia l).

El Acuerdo en referencia  creó por el articulo .19 la Caja de Previsión 
Social de los trabajadores del M unicipio de Medellín, adm inistrada por 
lina Junta D irectiva, elegida en la form a que la  misma disposición de
term ina. El T ribunal a quo declaró que este artículo no era nulo, y 
esta declaración no es m ateria del recurso.

El artículo 29 dice:
“La Caja podrá establecerse como entidad autónom a a juicio de su 

Junta D irectiva y de acuerdo con la legislación vigente. La Junta p ro 
cederá a c rear cooperativas de crédito y de consumo, y además po
drá  dedicar los dineros que maneja a actividades comerciales que le 
reporten  alguna utilidad, pero nunca podrá invertir los dineros « su 
cuidado sin antes dejar garantizado el cum plim iento de los derechos re 
conocidos a los empleados y obreros por la legislación vigente.”



De este artículo sólo lian sido anuladas, como ya se dejó expresado, las 
partes que dicen: “como entidad autónom a a juicio de su Junta  D irec
tiva” y “además podrá dedicar los dineros que m aneja a actividades co
m erciales que le reporten  alguna u tilidad .”

El Tribunal, para  anular estas partes, argum enta que los Concejos 
carecen de facultad legal para  revestir a la entidad de autonom ía y para  
autorizar el empleo de los dineros de la Caja en actividades com ercia
les, puesto que esos dineros tienen un fin  especial.

Esta corporación encuentra justas las'observaciones respecto del em
pleo de los dineros de la Caja de Previsión Social en actividades com er
ciales, ya que es prohibido a los Concejos aplicar los bienes o rentas 

' m unicipales a objetos distintos del servicio público (num eral 5*? del a r
ticulo 171 de la Ley 4?- de 1913), y no las encontraría  igualmente justas 
respecto de la autonom ía concedida a la Caja si no fuera por la anu
lación del aparte a) del artículo 4?, sobre aporte del tres p o r ciento 
de los jornales de los trabajadores, pues en el caso de que este aporte 
hubiera  tenido lugar, se justificaría  que la Caja, siendo constituida en 
más de la tercera  parte p o r fondos de los trabajadores, pud iera  adm inis
trarse  con la relativa autonom ía que el artículo le otorga; pero, una vez 
que queda in tegrada únicam ente con el tanto por ciento aportado por 
el Municipio, se tra ta  ya de la adm inistración, manejo e inversión de 
bienes y rentas del M unicipio, y en esa v irtud , la Junta D irectiva de 
la Caja no puede adm inistrar, m anejar e invertir sus fondos con auto
nom ía sino con sujeción a las disposiciones fiscales.

El artículo 4? dice:
“Los fondos de la Caja de Previsión Social de que tra ta  el presente 

Acuerdo se com pondrán:
“a) Del descuento del 3% de los sueldos y jornales de todos los tra 

bajadores del M unicipio;
“b) De las donaciones que se hagan en favor de la Caja;
“c) Del 5% sobre el valor total de los sueldos y salarios que pague el 

M unicipio a sus trabajadores.”
Ha sido anulado el aparte a), y sólo él es m ateria de la apelación.
El dem andante consideró nulo este aparte porque la deducción del 

tres y del cinco po r ciento de los jornales de los trabajadores equiva
lía ~a confiscarles una parte  de su propiedad privada, con violación 
de los artículos 31 y 32 de la Constitución, que están hoy subrogados 
p o r el artículo 10 dej Acto legislativo núm ero 1? de 1936.

Hay que anotar que el dem andante, en lo que se refiere al 5% no 
entendió el Acuerdo, debido a su defectuosa redacción, pues este tanto 
p o r ciento no se saca de los jornales de los trabajadores sino del Te
soro M unicipal, el que se obliga a apo rtar a la Caja de la p artida  global 
p o r él destinada para  pago de salarios dicho 5%.

El Tribuna] anuló el aparte a) por no haber encontrado ninguna dis
posición legal que autorice a los Concejos para  retener o descontar un 
tanto por ciento de los jornales o salarios de los trabajadores.

Si el aporte de los trabajadores fuera para  devolvérselo al re tirarse  
definitivam ente de los trabajos del M unicipio, no ve el Consejo que la 
disposición fuera  ilegal, pues se tra ta ría  únicam ente de una retención 
tem poral de un tres po r ciento del salario en beneficio del mismo tra 
bajador, retención que el M unicipio podría  im poner como una de las 
cláusulas del contrato de trabajo celebrado con sus obreros; pero en la 
form a que lo dispone el Acuerdo sí resulta contrario  a la Constitución, 
porque ésta garantiza que nadie pod rá  ser privado de su propiedad ni 
de sus derechos adquiridos con justo título, y no tratándose en este 
caso ni de hacer efectiva una pena n i de una contribución general, re 
sulta confiscatoria la deducción del tres po r ciento de los jornales de 
los trabajadores para  ingresarlo a la Caja de Previsión Social con los



fines que determ inan los artículos 29 y 49 del Acuerdo, o sea para  crear 
cooperativas de créd ito  y de consumo y para  pagar auxilios de enferme
dad, seguros de vida, accidentes de trabajo, cesantía, etc . »

La Ley 66 de 1936, “por la cual se establece e l ahorro  obligatorio de 
los empleados y obreros, se crea la Sección de Ahorro y Previsión So
cial y se dictan  otras disposiciones relacionadas con la construcción 
de habitaciones económ icas” (suspendida po r la Ley 54 de 1937), im
puso a todos los em pleados y obreros colombianos, tanto oficiales como 
particulares, la obligación de aportar un tres por ciento de sus sueldos, 
salarios o cualquiera otra rem uneración para  las Secciones de Ahorro y 
Previsión Social; pero el articulo 19 de la misma Ley establecía la m a
nera de devolverles a los empleados y obreros sus ahorros, lo que le 
quitaba la tacha de inconstitucionalidad a la ley.

Parece lo más natu ral que si el M unicipio de Medellín quiere hacer 
extensivas a sus trabajadores las leyes sobre protección social vigentes 
hoy para  los em pleados nacionales y particulares, lo haga con fondos 
m unicipales, pero no con fondos de los mismos obreros, sin m ediar la 
voluntad de éstos, pues esto equivale a una expropiación forzosa, con
tra ria  a la Constitución, y que ni la misma ley po d ría  autorizar. Ade
más, tratándose de reparaciones por accidentes del trabajo  ocasionados 
en las obras m unicipales, ellas son de cargo del M unicipio conforme al 
artículo 49 de la Ley 57 de 1915, y no. sería legal hacer esta obligación 
de cargo de una caja de previsión social form ada en más de una tercera 
parte  con fondos de los mismos obreros lesionados.

Debe, pues, confirm arse la declaración de nulidad del aparte a) trans 
ci'ito, y con esta declaración quedan virtualm ente anulados los artícu 
los 99 y 10, que contienen m edidas referentes al aporte del 3% de los 
jornales de los trabajadores.

El artículo 16 dice:
“En lo sucesivo los trabajadores del Municipio que enferm aren, cuyo 

emolumento sea de $ 1.800 anuales, o m enor de esta suma, serán hos
pitalizados por cuenta de ila Caja de Previsión Social, y quien no lo acep- 
íe perderá el derecho a los auxilios por enferm edad.”

El T ribunal a quo anuló este artículo por estim ar que aunque un jo r
nalero se resista a ser hospitalizado, tiene derecho al auxilio por enfer
m edad conforme a las Leyes 57 de 1915 y 10 de 1934.

La Ley 10 de 1934 solamente se refiere a los em pleados particulares: 
la Ley 57 de 1915 dice en su artículo 99 que la asistencia m édica que, 
conform e a las disposiciones de esa Ley, debe dársele a las víctim as 
de los accidentes del trabajo será contratada librem ente por el em pre
sario o patrono, pero  que donde hubiere médicos graduados, en ningún 
caso podrá confiársele a persona que no lo sea, y el M inisterio de In
dustrias y Trabajo, por Resolución del 29 de septiem bre de 1935, dijo 
que no existe disposición legal que obligue a las em presas m unicipales a 
costear la asistencia m édica en las enferm edades de los obreros cuando 
no sean producidas por accidentes de trabajo, salvo los casos en que 
haya acuerdos m unicipales en la  m ateria; de m anera que por estos as
pectos la disposición ..no es ilegal, como tampoco lo sería  tratándose de 
enferm edades distintas de las ocasionadas por accidentes del trabajó, en 
el caso de que la Caja de Previsión Social hubiera de ser form ada úni
camente con fondos del M unicipio; pero como el artículo no distingue 
y priva de los auxilios p o r enferm edad a los obreros que no acepten 
ser hospitalizados, la disposición viola el artículo 69 de la Ley 57 citada.

Del estudio precedente se deduce que el fallo de prim era  instancia 
debe ser confirm ado en la parte que ha sido m ateria del recurso, con 
la salvedad de que se hablará adelante.

El Fiscal de la corporación es de concepto que se declare nulo el 
Acuerdo, apoyado en las siguientes razones:
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“La Fiscalía encuentra plausible el in terés de las Asambleas y Con
cejos en proteger a los servidores públicos departam entales y m unicipa
les. Pero considera que tales entidades no están debidam ente autoriza
das para  trasp lan ta r a los re sp ec th o s organismos burocráticos institu 
ciones que han tenido su campo p rinc ipa l de aplicación en los procesos 
económicos de producción  donde cumplen la misión de am parar a los 
trabajadores contra los riesgos sociales y profesionales a que están ex
puestos. El ahorro  social obligatorio, como el ram o todo del trabajo, 
en cnanto im plica actos de los poderes públicos con carácter coactivo 
en favor de grupos sociales económicamente débiles, son m edidas de 
interés general, función de orden público, y aun presen tan  cierto as
pecto internacional, pues los países m iembros de la Liga de las Na
ciones están sujetos a las convenciones y recom endaciones de la Ofi
cina In ternacional del Trabajo. P o r consiguiente, la regulación de tan 
im portante m ateria debe corresponder exclusivamente a la ley. Países 
hay, como España, en que no obslante reconocerse la autonom ía re
gional, aquel p rinc ip io  ha sido elevado a canon constitucional. Por el 
articulo 15 de la Constitución de 1931, ‘el Estado español — comenta 
García Oviedo— se arroga la facultad privativa de legislar en m ateria de 
derecho social sobre toda la Nación. Las regiones autónom as no podrán  
otra cosa que ejecutar la legislación del Estado.’

“E ntre nosotros rige im plícitam ente el mismo princip io . Las reglas de 
derecho social competen al legislador nacional, que goza de cierta li
bertad  de iniciativa. Las Asambleas y Concejos no pueden hacer sino 
aquello para  lo cual los faculta expresam ente la Constitución o la ley.

“Aunque los empleados públicos no ejercen propiam ente como tales 
una actividad económica, ni su ingreso a los cuadros de la burocracia  
se realiza m ediante contratos de arrendam iento  de trabajo , ni sus re 
laciones con las entidades de derecho público son iguales a las del obre
ro con el em presario, lo referente a su protección social hace parte del 
derecho social. Y no existe ley que faculte a las Asambleas o a los Con
cejos para  expedir reglam entos en esta m ateria.

“En cnanto al ahorro obligatorio, es cierto que la Ley 66 de 1936, que 
lo estableció p ara  los' empleados y obreros oficiales y particu lares, fue 
suspendida indefinidam ente por la Ley 54 de 1937. En todo caso, la 
Ley 66 se ciñó al procedim iento de creación del derecho social que 
aconseja la técnica jurídico-social.

“Las razones de orden general que he expuesto son aplicables al 
caso particu lar debatido en el presente juicio, y en ellas me fundo para 
p ed ir que, revocando el fallo recurrido , se declare nulo el Acuerdo nú
m ero 125 de 1937, expedido po r el Concejo de Medellín, ‘por el cual se 
crea la Caja de Previsión Social de los trabajadores del Municipio de 
Medellín, y se dictan otras disposiciones.’ ”

No entra el Consejo a analizar los argumentos expuestos p o r su F is
cal, porque los artículos del Acuerdo por los cuales se creó la Caja de 
Previsión Social de los trabajadores del M unicipio de Medellín no son 
m ateria de la revisión, ya que ésta sólo se refiere a lo desfavorable al 
apelante, y en estos casos, conforme al artículo 494 del Código Judicial, 
el superior no puede enm endar la providencia en la parte  que no es^ 
objeto del recurso, salvo que a v irtud  de la reposición sea preciso ha
cer m odificaciones á esta parte sobre puntos íntim am ente relacionados 
con la otra, lo que no sucede en este caso, puesto que no va a ser re
puesta la sentencia de prim era  instancia.

Ordenó el T ribunal a quo que inm ediatam ente después de ejecutoriada 
aquélla, procediera el Tesorero al reintegro de las cuotas retenidas a los 
obreros o trabajadores en cum plim iento del Acuerdo acusado; pero co
mo en el presente caso el T ribunal no adm itió el ejercicio de la  acción 
p rivada, no ha  debido ordenar tal reintegro, puesto que conforme ni



artículo 4? de la Ley 80 de 1935, “en los asuntos contencioso-adm inis- 
trativos, cuando se ejercite la acción privada, tanto' los T ribunales Sec
cionales como -el Consejo de Estado, al fallar las dem andas, determ ina
rán , con la debida precisión , la m anera como deba restablecerse el de
recho violado, si fuere el caso y siem pre que así se haya solicitado.”

Como en este caso el re in tegro  no se ha  solicitado no ha  debido or
denarse po r el Tribunal, y en esta parte el fallo debe reform arse, p ara  
dejar a los interesados lib re  su acción para  hacer valer sus derechos en 
form a legal.

P or lo expuesto, el Consejo de Eslado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y po r autoridad de la le y, y en des
acuerdo con el señor F iscal, confirm a el fallo de p rim era  instancia, en 
la parte que ha  sido m ateria  de la apelación, menos en cuanto ordena 
reintegrarles a los trabajadores las cuotas que se les retuvieron en cum 
plim iento del Acuerdo núm ero 125, de 20 de agosto de 1937.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Tulio Enrique Tascón, Pedro Martin Quiñones, Elias Abad Mesa, Ra
món Miranda, Guillermo Peñaranda Arenas, Ricardo Tirado Macías, N i
colás Torres Niño, Luis E. García V., Secretario.

♦



Incompetencia de jurisdicción

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

Las resoluciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, dictadas con el objeto de sentar doctrina en m a
teria de tributación con carácter general, al tenor de lo 
dispuesto en la Ley 78 de 1935, no son asimilables a pro
videncias de la  Jefatura de Rentas e Impuestos Naciona
les, como tampoco es posible que lo decidido en  aquéllas 
obligue a la  Jefatura para casos particulares.

Contra las resoluciones ministeriales sólo cabe el recurso 
directo ante el Consejo de Estado.

Consejo de Estado—Bogotá, prim ero de julio de m il novecientos
treinta y ocho.

El doctor V íctor Coclc, como apoderado de la Am erican & Foreign 
Pow er Co. Inc., sociedad extranjera dom iciliada en el Estado de Maine, 
Estados Unidos de América, dem andó ante el T ribunal Adm inistrativo 
de Bogotá la nulidad de las Resoluciones núm eros 1937, de 15 de di
ciem bre de 1936, y 564, de 3 de junio de 1937, expedidas po r el señor 
M inistro de H acienda y Crédito Público.

Dispuso la p rim era  de dichas providencias:
“Los créditos a cargo de personas naturales o' ju ríd icas dom iciliadas 

en Colombia, constituidos a favor de personas naturales o ju ríd icas ex
tran jeras sin dom icilio en el país, procedentes de préstam os hechos me
diante contratos celebrados fuera del país y que deben cum plirse en el 
E xterior, están sometidos al im puesto sobre el patrim onio complemen
tario  del de la renta, establecido en la Ley 78 de 1935.”

No se accedió en la segunda a la reposición o revocatoria de la p r i
mera, cuya parte  dispositiva se ha transcrito , dictada con el objeto de 
“sentar doctrina sobre la m ateria con carácter general”, y en la cual se 
observó: 1? Que no podía atenderse a la solicitud del V icepresidente 
de la American & Foreign Pow er Co. Inc. como reclam ación de la Com
pañía Colombiana de E lectricidad, po r no tener la representación de 
ésta, y 2*? Porque ta l clase de reclam os tiene una oportunidad, proce
dim iento y form alidades especiales establecidos en la Ley 78 de 1935, 
de los cuales no sería  posible p resc ind ir, Cuanto a la observación p r i
m era, es de advertir que el m encionado Vicepresidente solicitó que por 
el M inisterio de H acienda y Crédito Público se resolviera que “las de
ducciones hechas p o r la Compañía Colombiana de E lectric idad  de sus 
deudas actuales, están ceñidas a la ley, sin que deba hacerse retención 
alguna por concepto de impuesto patrim onial en el caso del crédito  de 
la Am erican & Foreign Pow er Co. Inc.”

Figura en el expediente (f. 58) una certificación suscrita  po r el señor 
Secretario del M inisterio de H acienda y Crédito Público concebida asi: 

“Que aun cuando en las Resoluciones 1937, de 15 de diciem bre de
1936, y 564, de 3 de junio de 1937, el M inisterio tuvo en m ira  sentar 
una doctrina de carácter general en relación con los puntos tratados en 
ellas, lo cierto es que fueron dictadas con ocasión del hecho de haberse



exigido a la Compañía Colombiana de E lectricidad  (subraya el Consejo) 
el recaudo en la fuente del im puesto que correspondía a la Am erican 
& Foreign Pow er Company Inc., de los Estados Unidos, sobre el p a tr i
m onio de esta Compañía, consistente en un crédito a su favor y a cargo 
de la prim era, y po r v irtud  del reclam o que la Compañía acreedora liizo 
aJ Ministerio con la m ira  de obtener que se declarara que su crédito  no 
era gravable en Colombia.”

En sentencia del 27 de mayo últim o, el T ribunal despachó el nego
cio inhibiéndose para  conocer de él, po r carecer de jurisd icción  para  
hacerlo, después de surtida toda la tram itación prop ia  de la p rim era  
instancia.

Concedida en el efecto devolutivo la apelación in terpuesta po r el doc
tor Víctor Cock, y llegado el expediente al Consejo, fue repartido  a la 
Sala del suscrito, quien, con base en los anotados antecedentes, pasa a 
decid ir lo que sea conforme a derecho, p ara  lo cual considera:

No procede un análisis de la falta de personería observada por el Mi
n isterio ,, ni del alcance legal, general o particu lar, de la doctrina que 
jji'oliijan ambas resoluciones, porque ello equivaldría a acom eter el co
nocim iento a fondo de la cuestión propuesta. Se tra ta  simplemente de 
determ inar la com petencia del T ribunal Adm inistrativo de Bogotá en 
este caso. ¡

De sentencia del Consejo dictada el 25 de noviembre de 1937 se des
laca el siguiente concepto:

“Todo lo relativo a los im puestos de ren ta  y patrim onio, y a los bie
nes gravables y no gravables, está atribuido a los A dm inistradores de 
H acienda Nacional y al Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales, y no al 
M inisterio de Hacienda, conforme a las leyes y decretos que reglam en
tan la matei’ia. Aquellos funcionarios son los llamados a resolver si 
determ inados bienes están o nó exentos de dichos im puestos al conside
ra r  las denuncias que deben hacerse, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, y las resoluciones que en definitiva dicte el Jefe de Rentas e 
Impuestos Nacionales son acusables ante el respectivo Tribunal A dm inis
trativo, con apelación ante el Consejo de Estado. Cualquier otro proce
dim iento estaría fuera de la ley y seria im procedente.”

De la doctrina anterior, que concuerda con m últiples decisiones del 
Consejo interpretativas del p rincip io  constitucional según el cual co
rresponde, ante todo, al legislador, en defecto de la Constitución m is
ma, señalar y detallar las funciones de los funcionarios o empleados pú
blicos, se deduce que la ap titud  legal para  cum plir ciertos actos es li
m itada, que los poderes del titu lar de cada cargo oficial señalados en 
la ley o reglam ento circunscriben la esfera de su com petencia, y que 
el exceder tal lím ite im plica usurpación de jurisdicción o invasión de 
una jurisd icción extraña, puesto que la com petencia no es un derecho 
p rop io  del agente que de ella se halle investido.

Así se explica por qué no son asimilables las resoluciones acusadas a 
providencias de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, como no 
es posible que lo decidido en aquéllas obligue a la Jefatura p ara  casos 
particulares.

Pero, aun suponiendo que el M inisterio se propuso darle solución al 
problem a propuesto po r la American & Foreign Pow er Co. Inc., a la 
vez que al suscitado respecto de la Compañía Colombiana de E lec tri
cidad en ,a ten c ió n .-al vínculo contractual entre ambas entidades y que 
p ara  ello podía sustitu ir a la Jefatura de Rentas e Impuestos Naciona
les, es de notar que en autos no hay elementos que le perm itan  al Con
sejo saber si realm ente el T ribunal indicado para conocer de la deman-
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da era el A dm inistrativo de Bogotá, de conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley 78 de 1935.

Sobre este particu lar, la doctrina del Consejo ha sido term inante en 
el sentido de que el T ribunal correspondiente  es aquel dentro de cuya 

ju r isd ic c ió n  te rrito ria l obra el A dm inistrador de H acienda Nacional que 
verifica la liquidación de los im puestos dé renta, patrim onio y exceso 
de utilidades a que haya lugar (auto del 18 de abril del año en curso).

Se trata, en síntesis^ de dos resoluciones m inisteriales contra las cua
les cabe sólo el recurso directo ante el Consejo, a que se refiere e l fa
llo recu rrid o ; recurso posible todavía, en razón de la generalidad de 
las mismas, si no han sido publicadas en el Diario Oficial o no han 
transcu rrido  noventa días desde la fecha de dicha publicación.

El T ribunal de prim era instancia no ha debido adm itir la dem anda y 
vínicamente podía pronunciarse po r la declaratoria de nulidad de todo 
lo actuado, po r incom petencia de jurisdicción.

A virtud de lo dispuesto en el artículo 455 del Código Judicial, se 
m anda poner en conocim iento de las partes la causal de nulidad - - i n 
com petencia de jurisd icción—, que se observa en el presente juicio.

Notifíquese personalm ente.

Carlos Lozano y  Lozano— Elias Abad Mesa— Pedro Martín Quiñones. 
Ramón. Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Isaías Cepeda—Ricar
do Tirado Macias— Luis E. García Y., Secretario.



Nulidad y rectificación de los escrutinios

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

Para que la nulidad de un acto electoral pueda ser pro
nunciada se requiere, en primer término, que haya sido 
solicitada en forma debida. D e las acciones instauradas 
dos son de rectificación y una de nulidad. Esta última fue 
presentada equivocadamente y con fundamento en ella no 
puede decretarse la nulidad, como lo hizo el Tribunal 
“a quo” en el fallo que en esta parte se infirma.

Consejo de Estado—Bogotá, julio cuatro de m il novecientos treinta y -
ocho.

El T ribunal A dm inistrativo de B arranquilla, po r sentencia de fecha
13 de agosto de 19'37, puso fin a los juicios instaurados por los señores 
Miguel González M artínez, Alejandro Hoyos y Pedro Gómez Cera, con
tra el acto de los escrutinios verificados por el Consejo E lectoral de 
aquella ciudad, en lo que hace relación a las elecciones para  D iputa
dos a la Asamblea del Departam ento del Atlántico (Círculo Electoral 
de B arranquilla).

Interpuesto contra esta providencia el recurso  de apelación, el Con
sejo de Estado, en proveído de 23 de marzo del presente año, declaró 
la nulidad de lo actuado, a p a rtir  del auto que ordenó la acum ulación 
de los juicios, y dispuso devolver el negocio al T ribunal de origen para  
que se surtiera nueva tram itación de acuerdo con las disposiciones le
gales sobre la m ateria. La actuación fue repuesta conforme a lo orde
nado, hasta el pronunciam iento de la sentencia definitiva, que lleva 
fecha 25> de abril último, la cual fue apelada po r los señores Alejandro 
Hoyos, Claudio M. Blanco, Emilio Castro Salcedo, Miguel López Díaz, 
Pedro Echeverría O. y Pedro Gómez Cera, apelación que les fue conce
dida por auto de 6 de mayo, tam bién del año en curso.

Ante el Consejo de Estado se ha surtido la tram itación de rigor, y sin 
que sea de observarse irregularidad  alguna, va a decidirse definitiva
mente el negocio, con base en las consideraciones que siguen:

Las demandas.
El señor Miguel González Martínez pidió la rectificación de los es

crutinios verificados po r el Consejo E lectoral del D epartam ento de! 
Atlántico el día 17 de abril de 1937, en v irtud de los cuales fueron de
clarados D iputados los señores Claudio M. Blanco, Pedro M. Echeverría  
y Emilio Castro Salcedo. Fundó su 'acc ión  en los artículos 184 y 190 de 
la .L ey 85 de 19i'6; 17 y siguientes de la Ley 9(> de 1920 y en las dispo- 

. siciones posteriores que las adicionan y reform an.
El señor Alejandro Hoyos M. hizo la solicitud de que se ordenara 

la rectificación de los «lismos escrutinios, con prescindencia del pliego 
o acta del Jurado E lectoral de Barranquilla y de la com putación de los 
Jurados de Votación núm eros .9, 12, 17, 31,. 32, 43, 44, 45, 4.7, 49, 58, 
00, 65 y 72. Invocó el articulo 190 y concordantes de la Ley 85 de 1916, 
las Leyes 96 de 1920 y 25 de 1928, asi como sus concordantes.



Por su parte, el señor Pedro Gómez C. p idió que se declarara  la  nu
lidad de los escrutinios y fundó su dem anda en los artículos 184 y 190 
de la Ley 85 de 1916, 17 de la Ley 96 de 19>20 y  en las demás disposi
ciones concordantes.

El fallo. ,

El fallo que desató la litis en p rim era  instancia  tuvo el salvam ento de 
voto del Magistrado Medardo Bustillo Serrano, y dispuso lo siguiente:

“1? Son nulos el escrutinio y el acta de escrutinio verificado p o r el 
Consejo E lectoral D epartam ental durante los días 15 a 17 de abril de
1937, p ara  elegir D iputados a la Asamblea de este Departam ento, po r 
el Círculo Electoral de Barranquilla. En consecuencia, quedan nulas y 
sin valor ni efecto alguno las credenciales de D iputados a la Asamblea 
referida, por dicho Círculo Electoral de B arranquilla, expedidas p o r el 
Consejo E lectoral del D epartam ento.

“29 El T ribunal p rocederá a hacer el nuevo escrutinio de los votos 
em itidos en dicho Círculo E lectoral de B arranquilla, para  lo cual ten
d rá  como base, además de los docum entos que figuran en los autos, las 
actas que reposan en el archivo de este T ribunal Seccional A dm inis
trativo, menos las correspondientes a los siguientes Jurados de Vota
ción que funcionaron en el M unicipio de B arranquilla: nueve (9), doce
(12), diez y siete (17), veintinueve (29), tre in ta  y uno (31), tre in ta  y 
dos (32), cuarenta y tres (43), cuarenta y cuatro (44), cuarenta y cinco 
(45), cuarenta y seis (46), cuarenta y siete (47), cuarenta y nueve (49), 
sesenta (60), sesenta y cinco (65) y setenta y dos (72).

“3? E l T ribunal expedirá las respectivas credenciales a aquellos can
didatos que obtengan núm ero suficiente de votos para  ser elegidos.

“ 49 Señálase el segundo día hábil después de ejecutoriada esta sen
tencia para  llevar a efecto el nuevo escrutinio que po r este fallo se de
creta.

“5? P o r la Secretaria, sáquese copia de lo conducente p ara  ser en
viada ai señor Juez del Circuito que esté de tu rno  p ara  lo de su cargó.”

La apelación.

Los apelantes form ulan ante el Consejo diversas solicitudes, así:
E l señor Alejandro Hoyos, po r interm edió de su apoderado espe

cial, doctor Saúl P arra , que se reform e la sentencia de p rim er grado, en 
el punto segundo, a fin de que se ordene excluir de los escrutinios que 
deberán realizarse en cum plim iento del fallo el resultado del Jurado  de 
Votación núm ero 58, cuya falsedad aparece dem ostrada de autos, y para  
que se ordene solicitar del Consejo E lectoral del Atlántico o de la cor
poración o autoridad en cuyo poder se encuentren, las actas de los Ju 
rados de Votación núm eros 11, 20 y 74, que no se hallan en los archivos 
del T ribunal Contencioso A dm inistrativo, a fin  de que se tengan en 
cuenta en el acto de la rectificación ordenada.

En su debida oportunidad se proveerá sobre esta solicitud.
2^ El recurren te  Gómez C. no ha presentado alegación ninguna ante 

esta corporación superio r; pero en el escrito elevado al T ribunal p ara  
in terponer la alzada contra la sentencia (cuaderno núm ero 9, folio 35), 
m anifiesta que ésta es ilegal “p o r cuanto se falla cosa d istin ta a la so
licitada po r mi y p o r los otros dem andantes” ; y porque carece de valor, 
probatorio  la diligencia de inspección ocular p rac ticada  por el T ri
bunal.

No puede explicarse el Consejo de Estado la extraña actitud del re
currente al apelar de un fallo que resuelve favorablem ente las solicitu
des contenidas en su dem anda. P idió el actor la  nulidad del escrutinio 
realizado po r el Consejo Electoral, y esto es precisam ente lo que ordena



el fallo del cual apela. Por lo que hace a la apreciación de la p rueba de 
inspección ocular es más sorprendente aún su actitud, pues consta de 
autos (cuaderno núm ero 1, al folio 118), que el dem andante —recu
rren te  Gómez Cera—  había fundado precisam ente en esa prueba el 
éxito de su acción. Así dice en mem orial d irigido al T ribunal, visible 
en el folio citado:

“He pedido que Ise declare la nulidad del acto del Consejo Eelctoral 
del Departam ento, por el cual declaró la elección de D iputados a la 
Asamblea po r el Circulo de B arranquilla, po r los .siguientes hechos: P r i
mero. Los documentos que sirvieron al Consejo Electoral del D eparta
mento para  declarar la elección de D iputados por el Círculo de Ba
rranquilla , son adulterados y apócrifos. Esto está probado de m anera 
clara y term inante en la inspección ocular p rac ticada  oportunam ente en 
la dem anda prom ovida por el señor Miguel González M artínez, que se
guram ente será acum ulada a ésta po r tra tarse  del Círculo de Barran- 
quilla.”

La apelación — dice el articulo 494 del Código Judicial— se entiende 
in terpuesta sólo en lo desfavorable al apelante, y, por tanto, el superior 
no puede enm endar la providencia en la parte  que no es objeto del re 
curso. De donde surge la im posibilidad legal para  el Consejo de tener 
en cuenta el recurso  en cuanto éste fue prom ovido p o r el favorecido 
con la sentencia, dem andante Gómez Cera.

3?- Los doctores Claudio M. Blanco y Emilio Castro Salcedo, oposito
res en el juicio, se h icieron represen tar en esta segunda instancia  por 
el doctor Timoleón M oneada; y Pedro M. Echeverría, po r el doctor Ga
briel Rodríguez Diago. Ambos im pugnan la sentencia de prim era  ins
tancia y piden, como consecuencia, que sea infirm ada por esta Supe
rioridad.

El T ribunal a quo desató la litis ante él propuesta declarando la nu
lidad del escrutinio verificado por el Consejo E lectoral de B arranquilla 
durante los días 15 a 17 de abril de 1937; y ordenando la p rác tica  de 
un nuevo escrutinio (ordinales 1? y 2? de la parte  resolutiva de la sen
tencia tran sc rita ).

Esta decisión la fundó el in ferior en las siguientes pruebas, a saber:
a) En la evidente adulteración de las actas de escrutinio de los Ju 

rados de Votación del M unicipio de B arranquilla, de las cuales se har 
liaron sin adulterar solamente las correspondientes a los Jurados nú'-' 
meros U n o  (1), dos (2), siete .(7), ocho (8), nueve (9), once (11), diez 
y seis (16), diez y ocho (18), veinte (20), veintiuno (21), veintitrés (23), 
veinticuatro (24), veintiséis (26), tre in ta  (30), tre in ta  y tres (33), cua
renta (40), cuarenta y tres (43), cuarenta y nueve (49), cincuenta (50), 
cincuenta y cuatro (54), cincuenta y ocho (58), sesenta y cuatro (64), 
sesenta y ocho (68), setenta (70), setenta y dos (72), setenta y tres (73), 
setenta y cuatro (74), se ten ta 'y  cinco- (75), setenta y siete (77), ochen
ta y uno (81), ochenta y tres (83).

b) En el cotejo o com paración entre las actas adulteradas de los Ju 
rados de Votación, los cuales computó el Consejo E lectoral en los es
crutinios dem andados, y las existentes en el T ribunal de lo Contencio
so, las cuales arro jan  un resultado enteram ente distinto.

Las diligencias de inspección ocular p racticadas en tiem po oportuno 
por el T ribunal son del siguiente tenor:

“Jurado núm ero tres (3). El acta de escrutinio tiene escrito un total 
de ciento cincuenta votos en la parte correspondiente, cifra que no ha  
sido enm endada ni alterada. En el acta correspondiente a este Jurado, 
en el núm ero de votos correspondiente al candidato Pedro  M. E cheverría  
aparece antepuesto al número 2, escrito en cifras, en la misma clase de



escritu ra , el núm ero 1, con tin ta diferente, lo cual transform a en 12 
la prim era cantidad, 2. A la palabra dos se le agregó con tin ta  d istinta 
uiia ‘e’, quedando la palabra dos convertida en dose (sic) con s, va
riando así el resultado de ‘ciento cincuenta votos’ que aparece es
crito en el acta, como el total de los em itidos en el Jurado  de Vota
ción número tres (3), por ciento sesenta (160), que es la suma que dan 
los votos, incluyendo la adulteración. Es decir, hay una diferencia de 
diez (10) votos, que es precisam ente la cantidad que se añade al con
vertir el dos en dose ...........

“Jurado de Votación núm ero cuatro (4). En el cuerpo del acta apa
rece una constancia que dice así: ‘Los infrascritos miembros del Jurado 
de Votación núm ero cuatro, certifican que hoy han votado ciento se
tenta y dos (172) c iudadanos...........’ En esta acta aparece escrito un
renglón qué dice así: ‘2 dos votos por la lista encabezada p o r el señor 
Sixto Camargo (escrito encim a del nom bre Vengoechea) R.’ Hay otro 
renglón que dice: ‘6 seis votos por la lista encabezada po r R icardo (en
cima se escribió con tin ta distin ta la palabra Pedro) L. (encim a se puso 
M., con tin ta  distinta) E cheverría’ (se añadió la letra O. en la m isma 
tin ta con que se escribió ‘Pedro M.’). El cuerpo del acta está escrito con 
tin ta  azul, las enm endaturas aludidas con tin ta azul más oscura la pa
labra Camargo y negra la palabra  Pedro M. y la letra O ...........

“Jurado de Votación número cinco (5). Existe una constancia que 
dice: ‘Los infrascritos, Jurado de Votación número cinco (5), certifi
can que en este registro se han votado ciento trein ta y cuatro (134) ciu
dadanos...........’ Se anotaron en esta acta las siguientes adulteraciones:
en renglón que dice así: 3 (encim a se escribió el número 13, con tin ta 
distinta) votos tres (se le añadió la letra e convirtiendo la palabra tres 
en trese con s). Por la lista encabezada por el -señor Pedro M. Echeve
r r ía  O ........... El núm ero de votos to tal sumando las cantidades no adul
teradas escritas en el acta y añadiéndole el número 3 (prim itivo), y no 
13, como aparece superpuesto, da ciento tre in ta  y cuatro (134) votos,
es d e c ir , el n ú m e ro  que  a p a re c e  en  la  C o n stan c ia  y a  c i t a d a ............

“Jurado de Votación' núm ero seis (6). Aparece una constancia que 
dice: ‘Los in frascritos m iem bros del Jurado de Votación número seis 
(6) certifican que hoy han votado ciento cuarenta y cuatro (144) ciu
dadanos.’ En el acta de este Jurado se encontraron las siguientes adul
teraciones: entre los nom bres Héctor M. Guerra y R icardo (con tacha
duras) A. (con tachaduras) E ch ev erría ’, se interlineó el nom bre ‘Pedro 
M. Echeverría  O.’ Y entre los núm eros de votos correspondientes a los 
nom bres Héctor M. Guerra y R icardo A. Echeverría, se in terlineó el 
núm ero cinco (5). En la misma acta aparece al respaldo un renglón que 
dice así: ‘uno (1) voto Pedro M. Echeverría.’ Sumados los votos que 
aparecen en el cuerpo del acta emitidos por cada uno de los varios can
didatos, más los cinco de la in terlineación aludida, dan ciento cuarenta 
y nueve (149), anotándose una diferencia de cinco (5) votos con !a 
cantidad certificada de los miembros del Jurado de Votación. Se ano
ta igualmente que al respaldo del acta de votación núm ero cuatro (4) 
escrita en la misma tinta que el cuerpo del acta, aparece un renglón que 
dice así: ‘Un voto (1) po r la lista encabezada por el señor Pedro M.
E ch ev erría ...........’

“ Jurado núm ero diez (10). En esta acta se encuentran las siguientes 
irregularidades: las cifras que constatan el núm ero de votos em itidos 
a favor de cada candidato no fueron reproducidas en letras, quedando 
el correspondiente lugar del acta en blanco. En el renglón correspon
diente al candidato Claudio M. Blanco aparece un núm ero escrito en 
cifras, que dice: ‘7 votos’; los señores peritos y el Magistrado están de 
acuerdo en que tal ‘7’ parece haber sido prim itivam ente un ‘1’, al cual 
se añadieron dos pequeñas líneas verificando la conversión en ‘7’. En



ci renglón correspondiente al candidato Pedro  M. Echeverría  apare
ce un número ‘8’ como el total de votos em itidos a .favor de dicho can
didato en el Jurado que exam inam os; los señores peritos y el señor 
Magistrado están de acuerdo en que él tal ‘8’ fue prim itivam ente un ‘3’, 
eJ cual fue transform ado en ‘8’. En el renglón correspondiente al señor 
Emilio C. Borelly se encuentran como em itidos a favor de este cand i
dato, en cifras, ‘7’ votos; los señores peritos y el Magistrado están de 
acuerdo en que tal ‘7’ fue prim itivam ente un ‘1’. Igualm ente se deja 
transcrita  la nota que aparece en el cuerpo del acta que se exam ina: 
‘Los infrascritos m iem bros del Jurado de Votación núm ero jliez  (10) 
certifican que hoy han vo tado ........... (no hay c a n tid a d )...........  c iuda
danos’.

“Jurado de Votación núm ero doce (12). En esta acta se observan las 
siguientes irregularidades: hay una constancia que dice: ‘Los in fras
critos miembros del Jurado de Votación núm ero 12 certifican que en 
este Jurado han votado h o y ........... (no hay cantidad escrita) ciudada
nos’. En el acta que se exam ina aparecen las siguientes adulteraciones: 
en el renglón correspondiente al candidato Emilio Castro Salcedo apa
rece lo siguiente: 32 (los peritos y el Magistrado anotan que debajo del 
‘2’, cifra que está escrita con tin ta  diferente a la em pleada en el cuerpo 
del acta, aparece claram ente la cifra ‘1’, escrita en la tin ta usada en el 
acta), votos treinta y dos (se ve claram ente que se borró una cantidad 
escrita anteriorm ente y encim a se puso la palabra dos) votos p o r la 
lista encabezada po r el señor Emilio Castro Salcedo. Se encuentra en 
esta acta tam bién la siguiente adulteración: 23 (el 3 está escrito con 
tin ta  diferente a la usada en el cuerpo del acta; debajo del ‘3’ aparece 
claram ente escrito un ‘1’ en la misma clase de tinta em pleada en el 
cuerpo del acta) votos veintitrés (se nota claram ente que se borró  una 
palabra prim itivam ente escrita  y encim a se puso con tin ta d istin ta a la 
empleada en el cuerpo del acta la palabra tres) votos po r la lista enca
bezada por el señor Jorge Acevedo U. Se anota esta otra adulteración: 
15 votos quince (esta palabra  está escrita con tin ta  d istin ta a la usada 
en el cuerpo del acta. Debajo de la palabra ‘quince’ se percibe c lara
mente la palabra ‘cinco’ escrita con la misma clase de tin ta que se usó 
en el cuerpo del acta), votos por la lista encabezada por el señor Clau
dio M. B lanco ...........

“Acta de votación del Jurado de Votación número trece (13. En esta 
acta se encontró la siguiente adulteración: un renglón que a letra dice: 
‘Pedro M. Echeverría  O. (4) (debajo del 4 se percibe claram ente escri
to el número ‘2’). Cuatro (4) con tachaduras; debajo se percibe clara
mente escrita la palabra dos (c u a tro ) ...........

“Acta del Jurado  de Votación número catorce (14). Se observan en 
esta acta las siguientes adulteraciones: hay un renglón que dice así: ‘2 
votos dos por la lista encabezada por el señor R icardo (con tachadu
ras) ; encima se escribió ‘E dro’, de m anera que con el rabo de la le tra  
‘IV de Ricardo, se forma la palabra ‘Pedro’ Echeverría. E ntre las pa la
bras ‘rica rd o ’ y , ‘E cheverría’ se intercaló la letra ‘M’. Después del ape
llido Echeverría  está la le tra  O ...........

“Jurado de Votación núm ero quince (15). En el acta de este Ju rado  
se observan las siguientes adulteraciones: un renglón que a la letra dice: 
‘3 (debajo se percibe claram ente que había un 2 escrito) votos tres 
(debajo se percibe claram ente escrita la palabra dos) po r la lista enca
bezada por el señor Pedro M. E c h e v e rr ía ..........’

“Acta del Jurado  de Votación núm ero diez y siete (17). En esta acta 
se observaron las siguientes adulteraciones: hay un renglón que dice: 
‘14 votos cuatorce (debajo del inciso torce se ve claram ente escrito el ia - 
ciso tro; esto hace suponer que la prim itiva palabra  era cuatro y no 
cuatorce) por la lista encabezada po r el señor Claudio M. Blanco J .’ . . . .



“Acta de votación núm ero diez y nueve (19). En esta acta se encon
traron  las siguientes adulteraciones: (3) (debajo se percibe claram ente 
escrito el núm ero ‘1’) tres (debajo se percibe claram ente escrita la pa
labra uno) Pedro  M. Echeverría. E l renglón siguiente hacia  abajo dice 
asi: ‘(2) dos R icerado (tachado) A. Echeverría.’ E ntre este renglón y e) 
an terior, es decir, entre los nom bres ‘Pedro M. E cheverría’ y ‘R icardo 
A. E cheverría’, se in terlinearon, debajo de ‘P edro’ la partícu la  ‘Id ’, y de
bajo de ‘M’ la misma p a rtíc u la ...........

“Acta del Jurado  de Votación núm ero veintidós (22). Se encontraron 
en esta acta las siguientes adulteraciones: al nom bre ‘R icardo A. Eche
ve rría ’ se le hizo la siguiente adulteración: las letras ‘i ’ ‘c’ ‘a ’ y ‘r ’ de la 
palabra R icardo fueron transform adas en ‘e’, ‘d’, ‘r ’ y ‘o’; encim a de la 
partícu la  ‘do’ se escribió la letra ‘m ’, transform ando la palabra  ‘R icardo’ 
en o tra: ‘Pedro M.’ La letra ‘A’ fue tachada. Al final del nom bre aparece 
la letra ‘O’...........

“Acta del Jurado  de Votación núm ero veinticinco (25). La adultera
ción encontrada en esta acta consiste en lo siguiente: un renglón que 
a la letra dice: ‘7’ (debajo, con la misma tin ta  empleada en el cuerpo del 
acta, aparece el núm ero ‘2’) votos ‘diete’ (este nom bre resulta de la pa
labra ‘dos’ que aparece escrita con la misma tin ta  em pleada en el cuer
po del acta y la adición encim a de la ‘s’ de ‘dos’, con tin ta  d istin ta  la 
partícu la  ‘ete’) siete po r la lista encabezada po r el señor Claudio M. 
Blanco J .’ O tra adulteración consistente: fue escrito un  ‘7’ encim a de 
un núm ero que no alcanza a divisarse bien y en transform ar la (palabra
‘cinco’ en ‘ciete’ (con c ) .........,

“Acta núm ero veintisiete (27). En esta acta se encontraron  las sigii'en- 
tes adulteraciones: hay un renglón que dice así ‘8’ (debajo se percibe 
escrito otro núm ero con la misma clase de tin ta  que se usó en el cuerpo 
del acta, el cual no se distingue con claridad. El ‘8’ está escrito con tin ta
distinta) votos Pedro  M. Echeverría  O ...........

“Aq¿ta núm ero veintiocho (28). Se encuentran en esta acta las siguien
tes adulteraciones: un renglón que dice asi: ‘5’ (se ve claram ente prim e
ro  era un ‘1’ y  fue transform ado en ‘5’) votos ‘ciuco’ (palabra compues
ta de la p rim itiva ‘uno’ p ara  ser transform ado en ‘cinco’ po r la lista 
encabezada po r ei señor Pedro  M. Echeverría  O. Al respaldo del acta hay 
otro renglón que dice asi: ‘9’ (debajo se ve con c laridad  el núm ero ‘5’ 
escrito con la m isma tin ta  del resto del acta) ‘nueve’ (debajo se alcanza 
a pe rc ib ir  la  palabra  ‘cinco’ escrito , con la m isma tin ta  del resto del 
acta) Claudio M. Blanco J ’ ...........

“Acta núm ero veintinueve (29). Se anotaron en esta acta las siguien
tes adulteraciones: un renglón que dice así: ‘8’ (debajo se percibe es
crito el núm ero ‘3’ con la misma tin ta  del resto del acta) votos ocho 
(debajo aparece escrita, claram ente, la palabra ‘tre s’ con la  m ism a tin ta  
del resto del acta) por la lista encabezada por el señor Pedro  M. Eche
v e rría ’ ...........

“Acta núm ero tre in ta  y uno (31). Se encontraron en esta acta las si
guientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘52’ votos, cincuenta y dos 
p o r la lista encabezada po r el señor Pedro (debajo, en la m isma tin ta  
que el resto del acta aparece escrito el nom bre ‘R icardo’. La palabra  
‘P edro’ fue escrita  con tin ta  diversa) ‘M’ (debajo, con la  m ism a tin ta  
del resto del acta, aparece otra letra que no se alcanza a d iv isar bien. 
La letra ‘M’ es con tin ta  diferente) Echeverría. Otro renglón que dice 
asi: ‘25’ veinticinco por la lista encabezada po r el señor (encim a apa
rece escrito el nom bre ‘R icardo’) Pedro M. (con tachaduras) Echeve
r r ía ’ ...........

“Jurado núm ero tre in ta  y dos (32). Se encontraron en esta acta las 
siguientes adulteraciones: un renglón que dice ‘27’ veintisiete por la 
lista encabezada por el señor R icardo (con tachaduras; encim a se es-



©
cribió ‘P ed ro ’) A. (con tachaduras; encim a se escribió ‘M’ con tin ta  
diferente, lo mismo que la palabra ‘P edro’) E cheverría .' Otro renglón 
que d ice: ‘14’ catorce por la lista encabezada p o r el señor R icardo (es
crito con tin ta  d istin ta al resto del acta e igual a la empleada en el nom 
bre ‘P ed ro ’ ‘M’ ya m encionado) debajo de ‘R icardo’ se percibe escrita 
con la misma tin ta del resto del acta la palabra  ‘P ed ro ’ A. Echeverría  . . . .

“Acta del Jurado núm ero tre in ta  y cuatro (34). Se observaron en esta 
acta las siguientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘15’ (el ‘5’ es
crito  en la misma tin ta  que el resto del acta, el ‘1’ con tin ta diferente) 
‘quince’ (palabra compuesta al adulterar con tin ta  distinta la p rim itiva 
palabra ‘cinco’ que aparece con claridad escrita  en la misma tin ta del 
resto del acta debajo de las adulteraciones) po r la lista encabezada, p o r 
el señor Claudio M. Blanco J .’ Otro renglón que dice: ‘6’ (en tin ta  dis
tinta al resto de) acta, debajo hay un núm ero que no se alcanza a d is
tinguir, escrita con la misma tin ta  que el resto del acta) ‘dos’ (con ta 
chaduras) fseis’ (con tin ta  distinta) por la lista encabezada por el señor 
Pedro E cheverría’...........

“Acta núm ero tre in ta  y cinco (35). Se observaron en esta acta las si
guientes adulteraciones: un renglón que dice así: ‘15’ (escrito en tin ta 
distin ta al resto del acta; debajo del ‘5’ escrito en la misma tin ta  usada 
en el acta aparece otro ‘5’) ‘cinco’ (con tin ta  distin ta al resto del acta; 
debajo de esta palabra  se percibe escrita en la m ism a tin ta  del resto del 
acta, la palabra ‘cinco’) por la lista encabezada po r el señor Claudio 
M. Blanco ,T.’ Otro renglón que dice: ‘4’ (con tin ta  distinta al resto del 
acta; debajo, en la tin ta  usada en ella, aparece un número ‘1’) ‘cuatro’' 
(con tin ta  d istinta del resto del acta; debajo, en la tin ta  usada en el 
acta, se divisa con claridad la palabra ‘uno’) po r la lista encabezada 
po r el señor Pedro M. Echeverría O ...........

“Acta núm ero tre in ta  y siete (37). Se observan aquí las siguientes adul
teraciones: un renglón que dice: ‘2’ (encim a un ‘.’ pequeño) ‘dos’ en
cima, en tin ta d istinta, la palabra ‘ocho’) por la lista encabezada por el 
señor Guillermo Otero. Otro renglón que dice: ‘2’ dos votos por la lis
ta encabezada por R icardo (encima, con tin ta  distin ta al resto del acta, 
se puso ‘Pedro A.’) E cheverría  O. (con tin ta  d istin ta  al resto del acta). 
Se hace constar que en otra parte  distinta de la misma acta aparece un 
renglón que dice: ‘2 votos p o r la lista encabezada por el señor Pedro 
E cheverría’...........

“Jurado  de Votación núm ero tre in ta  y seis (36). Se observan aquí las 
siguientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘2’ dos por la lista en
cabezada por el señor R icardo (encim a del inciso ‘icardo ’ se escribió con 
tin ta  d istinta el inciso ‘ed ro ’) Echeverría. (Siguen unos garabatos). Se 
hace constar que en otra parte  de la misma acta hay un renglón que
dice: ‘3’ tr e s ...........Pedro M. Echeverría, escrito con la misma tin ta del
resto del acta.

“Acta núm ero tre in ta  y ocho (38). Se encontraron  aqui las siguientes 
adulteraciones: un renglón que dice: ‘uno’ (1) R icardo (encima, con 
tin ta d istin ta se escribió ‘Pedro  M.’) E cheverría .’ Se hace constar que 
en otro lugar de la misma acta hay un renglón que dice ‘4’ cuatro p o r 
la lista encabezada por el señor Pedro Echeverría. Hay otro renglón 
que dice: ‘cuinco’ (proviene esta palabra de algunas adiciones que se 
hicieron con tin ta distin ta a la p rim itiva palabra  ‘uno’, que aparece con 
claridad, a pesar de la adulteración, escrita  con la misma tin ta  que el 
resto del acta) ‘1’ (encima se escribió con tin ta  d istin ta el núm ero ‘5’) 
Blanco Jim énez’...........

“Acta núm ero tre in ta  y nueve (39). En esta acta aparecen las siguien 
tes adulteraciones: ‘14’ (en tin ta  d istin ta a la em pleada en el resto del 
acta; debajo del cuatro hay otro cuatro escrito  con la misma tin ta del 
resto del acta) ‘cuatro’ por la lista encabezada po r el señor Claudio 
Blanco Jim énez’...........



“Acta núm ero cuarenta y cuatro (44). Se anotaron en esta acta las 
siguientes adulteraciones: hay  un renglón que dice: ‘14’ (en tin ta  d istin ta  
a la usada en el resto del acta; el cuatro está raspado) ‘cuatro’ (escrito 
en la misma tin ta  a la del acta y se cerró la ‘u’ de ‘cuatro’ con tin ta  dis
tin ta, convirtiéndola en ‘a’) por la lista encabezada p o r el señor Claudio 
M. B la n c o ...........

“Acta núm ero cuarenta y cinco (45). Se anotaron en esta acta las 
siguientés adulteraciones: un renglón que dice: ‘Pedro M. E cheverría
(13) (este nom bre fue compuesto m ediante la adición que se hizo en 
tin ta  distin ta de un ‘V  al núm ero ‘3’ c¡ue aparece escrito con la misma 
tin ta  que el resto del acta m ediante una  cola que se añadió al m encio
nado núm ero ‘3’ con tin ta distinta) ‘trese’ (la c de esta palabra está es
c rita  con tin ta  distinta a la em pleada en el resto del a c ta ) ...........

“Acta núm ero cuarenta y seis (46). Se anotaron en esta acta las si
guientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘2’ (escrito con la mis
ma tin ta que el resto del acta; encim a, con tin ta  distinta, se escribieron 
algunas líneas y círculos como tratando  de form ar el núm ero ‘6’) ‘dos’ 
(con tachaduras) ‘seis’ (con tin ta  d istin ta del resto del acta) por la 
lista encabezada por el señor Pedro M. E cheverría O.............

“ Jurado núm ero cuarenta y siete (47). Se notaron en esta acta las si
guientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘6’ (con la misma tinta 
que el resto del acta; encim a sé escribió con tin ta diferente un ‘9’) 
^seiseve’ (palabra compuesta al adulterar con tin ta d istin ta la prim itiva 
palabra ‘seis’ que aparece escrita con la misma tin ta  del resto del
a c ta ) ........... Claudio M. Blanco.’ Otro renglón que dice: ‘2’ d o s ...........
R icardo (escrito con la misma tin ta  que el resto del acta; encima, con 
tin ta diferente, se escribió ‘Pedro M.’) E cheverría.’ Se hace constar que 
el renglón inm ediatam ente in ferior dice así: ‘6’ seis por la lista enca
bezada por el señor Pedro M. E ch ev erría '...........

“Acta núm ero cuarenta y ocho (4’8). Se observaron en esta acta las 
siguientes adulteraciones: un renglón-que dice así: ‘3’ (escrito con la 
misma tin ta  que el resto del acta; encima, con tin ta distinta, se escribió 
el número ‘4’) ‘trea tro ’ (palabra compuesta, al adulterar con tin ta  dis
tin ta, la prim itiva palabra ‘tres’ que aparece escrita con la misma' tin ta 
que el resto del a c ta ) ...........

“Acta cincuenta y uno (51). Como el suscrito Magistrado anota que 
en esta acta no se escribió en letras los votos em itidos a favor de cada 
candidato, sino únicam ente en cifras, resolvió tran sc rib ir la parte  p er
tinente, previa la siguiente constancia: que en las cifras se anotan las 
siguientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘12’ (el ‘1’ está escrito 
con tinta d istin ta al resto del acta, m ientras que el ‘2’ está escrito con la 
tin ta  usada en ella) votos por la lista encabezada por el señor Claudio 
M. Blanco. En el cuerpo del acta se encuentra un renglón que dice: ‘2’ 
votos por la lista encabezada po r el señor (encima se escribió Pedro M. 
Echeverría) R icardo (escrito en la misma tin ta  que el resto del acta; 
encim a, con tin ta distinta o igual a la en que se escribió el nom bre ‘Pe
dro M. E cheverría’ citado, se puso ‘P edro’) A. (encima, con tin ta  dis
tin ta e igual a la de la an terior adulteración se escribió ‘M’) Echeve
r r ía ’ ...........

“Acta número 52. En esta actí^del Jurado  de Votación núm ero 52, se 
encontraron  las siguientes adulteraciones: hay un renglón que dice: ‘13’ 
(el ‘1’ está escrito con tin ta diferente al resto del acta; el ‘3’ con tin ta  
igual a la del resto del acta) votos ‘trese’ (la ‘e’ está escrita con tin ta  
d istin ta  al resto del acta e igual a la tin ta  del ‘1’) votos po r la lista 
encabezada po r el señor Emilio Castro Salcedo’...........

“Acta núm ero 53. En esta acta núm ero 53 se encontraron las siguien
tes adulteraciones: hay un renglón que dice: ‘12’ votos ‘dose’ (parece 
haber sido prim itivam ente un ‘dos’; la palabra está raspada en dos tin 
tas distintas) por la lista encabezada por el señor Claudio M. Blanco



J .’........... Otro renglón que dice ‘8’ (se ve claram ente que antes era ‘5’)
votos cinco por la lista encabezada por el señor Guillermo Otero M.’ Otro 
renglón ([Lie dice así: ‘3’ votos ‘tres’ por la lista encabezada po r el se
ñor R icardo A. E cheverría  (con tachaduras, encim a se escribió con 
Jotra y tinta d istin ta ‘Pedro M. E cheverría’) . .Se hace constar que la le
tra con que se escribió este nom bre es igual a la usada en el acta nú
mero 51 para escrib ir el mismo nom bre en el lugar en que aparece ta 
charlo el nom bre de ‘R icardo A. E cheverría.’ Otro renglón que a la le
tra  dice: ‘2’ dos por la lista encabezada por el señor Pedro  M. Echeve- 
r ria  O. (obsérvase que este nom bre está repetido en esta últim a acta) . . . .

“Jurado de Votación núm ero cincuenta y cinco (55). Se observan en 
esta acia las siguientes adulteraciones: una in terlineación  que a la letra
dice: ‘4’ cu a tro ........... (blanco) (el renglón inm ediatam ente anterior, o
sea al que se refieren Jas comillas (”) dice así: ‘4’ cuatro po r la lista 
encabezada po r el señor Claudio M. Blanco. Se observa que la  tin ta 
usada en la in terlineación es distinta a la em pleada en el resto del acta 
e igual a una nota escrita  en la parte in ferior del acta, que dice: ‘son 
los votos ochenta y ocho votos’; esta letra y tin ta  es igual a la empleada 
en las actas núm eros 51 y 53 para  escrib ir la palabra  ‘Pedro M. Eche
verría’ a que se hizo mención. Se anota igualmente en la p a r te 'p e rtin en 
te del acta hay una constancia escrita con núm eros, letra y tin ta igual 
a la em pleada en el resto del acta, que dice así: ‘Los in frascritos miem
bros del Jurado de Votación núm ero 55 certifican que lioy han votado 
óchenla y cuatro ciudadanos’. El núm ero de votos total con la in te r
lineación aludida es ‘88’...........

“Jurado núm ero cincuenta y seis (56). En esta acta existen las si
guientes adulteraciones: hay un renglón que dice así: ‘Los infrascritos 
miembros del Jurado de Votación número 56 certifican  que hoy han 
votado ciento veintiséis (encim a de la ‘v’ de ‘veintiséis’ con tin ta dis
tinta se trazó un palo. Encim a de la partícula ‘seis’ se escribió con tin- 
la distinta la partícula ‘tres’) votos ciento veintiséis-126 (encim a del ‘2’ 
se escribió transversalm ente con tinta distin ta un ‘3’, y encim a del ‘6’ 
con tinta igual a la del otro ‘3’ mencionado, otro ‘3’ más grande, en me
dio del cual se alcanza a perc ib ir escrito un ‘6’, de m anera que el rabo 
del '()’ se une con la parte inferior del ‘3’ en form a de ‘0’) ciudadanos. . . . 
un renglón que dice así: ‘7’ ‘siete’ (debajo se apercibe la palabras ‘dos’....
Augusto D u r á n ) ...........Otro renglón que dice: ‘6’ (debajo se apercibe un
núm ero ‘3’) ‘deis’ ........... Miguel López Díaz.’ Otro renglón que dice:
‘14’ ‘cuatorce’ (debajo de las partículas ‘orce’ escritas con tin ta distinta 
del resto del acta, se percibe el inciso ‘ro ’, de m anera que la p rim itiva 
palabra era ‘cuatro’. Se anota que el ‘1’ del ‘14’ está escrito con tinta 
distinta de la usada en el resto del acta) por la lista encabezada por el
señor Claudio M. Blanco .].’ ...........

“Jurado de Votación núm ero cincuenta y nueve (59). Se encuentran 
en esta acta las siguientes adulteraciones: un renglón que dice así: ‘3’ 
tres por la lista encabezada por el señor R icardo (con tachaduras en
cima, semejando la palabra ‘Pedro M’) E. E cheverría  (Pedro Echeve
r r ía ) ;  (esta últim a palabra está escrita con tin ta d istin ta  del resto del 
acta, igual a la em pleada en las tachaduras aludidas e igual lo mismo 
que la, letra a la em pleada en escrib ir el nom bre ‘Pedro M. Echeverría  
.O:’ en las actas 51, 53, y la corrección del núm ero to tal de votos que se
anotó en el acta núm ero 5 5 ) ...........

“Jurado de Votación número sesenta (60). En esta acta se encuentran 
las siguientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘14’ (se advierte que 
el ‘1’ está escrito con tin ta  distin ta a la del resto del acta) ‘catorce’ (la 
‘a ’ de este nom bre se formó cerrando con tin ta  d istin ta  e igual a la del 
‘í ’ la letra V  de la palabra ‘cuatro’* que es la que en realidad estaba es
crita y se nota con claridad debajo de las alteraciones hechas con tinta 
d istinta. Encim a del inciso ‘atro’ se escribió ‘toce’) ........... por la lista



encabezada por el señor Claudio M. Blanco.’ Otro renglón que dice: ‘4’ 
cuatro po r la lista encabezada po r el señor Pedro (con tin ta  distinta 
al resto del. acta; debajo hay o tra palabra  que no se alcanza a perc ib ir 
bien) M. (debajo se percibe una ‘A’ escrita  con la tin ta  del acta) E che
verría  0 . (esta ‘0 ’ está escrita  con tin ta  distin ta a la del resto del ac
ta) .............

“Jurado de Votación núm ero sesenta y uno (61). Se advierten aquí las 
siguientes adulteraciones: se hace constar que en la parte pertinente de 
esta acta hay constancia que dice: ‘Los infrascritos m iem bros del Ju 
rado de Votación núm ero 61 certifican  que hoy han votado noventa y 
siete (97) ciudadanos.’ En la parte  in ferio r del acta, escrito sobre al
gunos renglones tim brados, hay una nota que dice: ‘Nota: se hace cons
ta r  que son ciento siete (107) votos y no noventa y siete (97), como dice 
a rriba .’ La tin ta  y letra de esta nota son distintas de ]a del resto del 
acta, e igual a la empleada p ara  escrib ir el nom bre ‘Pedro M. Echeve
rr ía  O.’ en las actas 5, 53, 59 y 60; igual tam bién a la letra y tin ta  con 
que se escribió la nota del Jurado  55. Hay un renglón que dice: ‘113’ 
(ios dos unos escritos con tin ta  distin ta a la del resto del acta) ‘trese’ 
(la ‘e’ escrita con tin ta  distin ta a la del resto del acta, e igual a la nota 
puesta en la parte  in ferio r de ella, de que se hizo m ención). Por la 
lista encabezada por el señor Em ilio Castro Salcedo’...........

“Acta núm ero sesenta y dos (62). En esta acta existen las siguientes 
adulteraciones: un renglón que dice ‘8’ (compuesto m ediante las ad i
ciones que se h icieron con tin ta  distin ta al núm ero ‘3’ que aparece con 
claridad escrito con la misma tin ta  del resto del acta) (ocho) (los pa
réntesis y la palabra ‘ocho’ están escritos en tin ta d istinta a la del resto 
del acta; debajo con tin ta y letra igual a la del acta se percibe la 
palabra ‘tres’) ocho con letra y tin ta distintas al resto del acta e igual 
a la empleada en las adulteraciones m encionadas por la lista enca
bezada por el señor Pedro  M. Echeverría  O’...........

“Jurado de Votación núm ero sesenta y tres (63). La adulteración es 
d ifícil transcrib irla  en la m áquina de escrib ir; po r tanto, se hace ma
nuscrito :. . . . . .

(1) uno votos por la lista que encabeza Pedro M. E cheverría O.
(3) tres votos por la lista encabezada po r Santander León y B.
(Debajo del núm ero tres ‘3’ se ve con claridad un núm ero ‘1’ escrito 

c-on la misma tin ta del resto del acta; y debajo de la palabra ‘tre s’ se ve. 
también con claridad, escrita con la m isma tin ta del acta, la palabra 
‘uno’. La cruz dibujada arriba  está en la misma tin ta  que los núm eros 
‘3’ y la palabra ‘tres’ que se dijo es d istinta a la del resto del acta. . . . . .

“Jurado de Votación núm ero sesenta y cinco (65). En esta acta se 
observan las siguientes adulteraciones: hay  un renglón que dice: ‘4’ (de
bajo se ve con claridad, escrito con la tin ta  del acta, un núm ero ‘2’) 
‘cuatro’ (se formó anteponiendo a la palabra ‘dos’ el inciso ‘cu’ y escri
biendo sobre la ‘o’ y la ‘s’ de ‘dos’ el inciso ‘tro ’, todo con tin ta  distinta 
a la del resto del acta. La ‘d’ de la palabra ‘dos’ fue convertida en ‘a ’ con 
tin ta  igual a la de las adulteraciones anteriores) po r la lista encabezada 
p o r el Sr. Pedro  Echeverría.’ Otro renglón que dice: ‘4’ ‘cuatro’ (el nú
m ero ‘4’ y la palabra ‘cuatro’ están escritas con tin ta  d istin ta a la del 
resto del acta. Debajo se percibe con claridad, escrita en la misma tin ta  
del resto del acta, la palabra ‘uno’ por la lista encabezada por el señor 
Emilio Castro Salcedo’...........

“Jurado núm ero sesenta y seis (66). En esta acta se observan las si
guientes adulteraciones:» hay un renglón que dice ‘5’ (con tin ta y letra 
distintas a las del a c ta ) ; debajo se percibe con claridad escrito el núm ero
‘2’ con tin ta  igual a la del resto del a c ta ) ........... por la lista encabezada
por el señor Pedro M. E cheverría  . . . . . .

“Jurado de Votación núm ero sesenta y siete (67). En esta acta hay 
las siguientes adulteraciones: hay un renglón que dice: ‘3’ (bastante



grande, con tin ta distin ta a la del resto del acta; en la parte in fe rio r 
de este número se ve con c laridad  escrito el número ‘2’ con la tin ta  del 
acta) ‘dos’ (con tachaduras; entre la ‘d’ y la ‘o’ de ‘d os’ aparece in te r
calada una ‘r ’ con tin ta  d istin ta  a la del acta; encima de la ‘o’ de ‘dos’ 
se escribió, más grande y con tin ta  distinta, igual a la de las adulteracio
nes anteriores, una ‘e’ (tres) con tin ta  distin ta al resto del acta. Asi
mismo la  letra) po r la lista encabezada por el señor Pedro  M. Eche
v e rría ’..........

“Jurado de Votación núm ero sesenta y nueve (69). En esta acta se 
observan las siguientes adulteraciones: un renglón que d ice: ‘16’ (el ‘1’ 
escrito con tin ta  distin ta a la del resto del acta; no así el ‘6’ votos ‘p r ’
po r Claudio M. Blanco Jz.) por la lista encabezada por el se ñ o r ...........
(se hace notar que no se escribió la cantidad en le tra s ) ...........

“Jurado de Votación núm ero setenta y uno (71). En esta acta se en
cuentran las siguientes adulteraciones: en la parte pertinen te  del acta 
hay una constancia que dice: ‘Los infrascritos m iembros del Jurado 
de Votación núm ero 71 certifican que hoy han votado noventa y nueve 
(tachado; encim a se escribió con tinta y letra diferente a la del acta la 
palabra ‘ciento tre s’ (103). Se anota que la letra y tin ta  de estas pala
bras es igual a la em pleada para  escrib ir ‘Pedro M. E cheverría  O.’ 
en las actas que tantas veces se han mencionado. Un renglón que dice: 
‘5’ (bastante grande; en la parte  in ferior de este número se ve escrito 
con tinta y letra iguales a las del resto del acta un ‘1’) ‘c irco ’ (palabra 
compuesta al adu lterar con tin ta  d istin ta a la del resto del acta, la pa
labra ‘uno’ que se ve con claridad escrita con letra y tin ta  igual a la del 
resto del acta) po r la lista encabezada por el señor Pedro M. Echeve
r r ía ’ . . . . . .

“Jurado núm ero setenta y seis (76). En esta acta se observan las si
guientes adulteraciones: es d ifícil tran sc rib ir en m áquina de escrib ir,
por lo cual se hace a m ano ........... (la ‘c’ y la partícu la  ‘tro ’ aparecen
superpuestas con tin ta distin ta a la em pleada en el resto del a c ta ...........
Pedro M. E cheverría O. (se ve claram ente que tanto en núm ero como 
en letras decía ‘1’ ‘uno’) ...........

“Jurado núm ero setenta y nueve (79). Se observan en esta acta las si
guientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘12’ (el ‘1’ escrito con tin ta 
distinta al resto del acta; en cambio, el ‘2’ no) votos ‘dose’ (la ‘e’ escrita 
con tin ta d istinta a la del resto del acta) por la lista encabezada por el 
señor Claudio M artin B lanco’...........

“Jurado núm ero ochenta (80). En esta acta se observan las siguien
tes adulteraciones: un renglón que dice: ‘4’ cuatro po r la lista  enca
bezada (encim a se escribió Pedro M.) por el señor (con la misma tin 
ta  de la palabra ‘P edro’ M., es decir, d istin ta a la del resto del cuerpo 
del acta) R icardo (tachado) E cheverría’...........

“Jurado núm ero ochenta y dos (82). Se observan en esta acta las 
siguientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘3’ tres Pe (tachado, 
escrito con letra y tin ta  a la del resto del acta (sic) por la lista enca
bezada por el señor R icardo (encim a con tin ta d istinta a la del resto del 
acta se escribió ‘Pedro  M.’) E c h e v e rr ía ...........

“Jurado núm ero ochenta y cuatro (84). Se observan en esta acta las 
siguientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘12’ (el ‘1’ escrito  con 
tin ta  d istinta a la del resto del acta) “dose” (la “e” escrita  coin tin ta  
d istin ta a la del resto del acta) por la lista encabezada por el señor 
Em ilio Castro Salcedo...........

“Jurado número' ochenta y cinco (85). Se observan en esta acta las 
siguientes adulteraciones: un renglón que dice ‘2’ dos p o r la lista en
cabezada por el señor R icardo (tachado; la partícu la  ‘icardo ’ y la parte 
in ferio r de la ‘R ’; encim a se escribió la partícu la  ‘ed ro’, de m anera que 
con el rabo de la ‘R’ de ‘R icardo’ se compone la palabra ‘P edro’ M. (de



bajo se ve con claridad  la letra ‘A’; la tin ta  de la ‘M’ difiere de la del
resto del acta, así como la usada en la partícu la  ‘edro’...........

“Jurado  núm ero ochenta y seis (86). Se advierten en esta acta las si
guientes adulteraciones: como es d ifícil escribirlo en m áquina, se trans
cribe m an u sc rita :...............  (la partícu la  ‘tro ’ está escrita en tin ta  dis
tin ta  a la del resto del acta, así como la ‘c’ superpuesta a la letra ‘u’)
por la lista encabezada po r el señor Claudio M. B la n c o ...........

“Jurado  núm ero ochenta y siete (87). Se advierten en esta acta Jas 
siguientes adulteraciones: un renglón que dice así: ‘5’ cinco votos pol
la lista encabezada por el señor R icardo (encima de la partícu la  ‘icarrio* 
se escribió con tin ta  d istin ta la partícu la  ‘edro’) A. (en la parte infe
r io r ' de esta letra se escribió con tin ta distinta la letra ‘M’ pequeña) 
Echeverría. Se hace constar que en el archivo se encuentra otra acta co
rrespondiente al mismo Jurado, que tiene, corno el anterior, todas las 
firm as de Jos Jurados de Votación, y que en el Jugar ocupado po r el 
renglón adulterado que se ha transcrito  dice textualm ente: ‘5’ cinco vo
tos por la lista encabezada p o r el señor R icardo A. E cheverría’ (sin adul
teraciones de ninguna clase). La irregularidad  en el p rim er ejem plar 
es p a ten te ...........

“Jurado  núm ero ochenta y ocho (88). Se advierten en esta acta las si
guientes adulteraciones: un renglón que a la letra dice: ‘Los in frascritos 
m iem bros del Jurado de Votación núm ero 88 certifican que hoy han 
votado ‘ciento catorce’ (debajo se lee fácilm ente la palabra ‘ciento cua
tro ’. La adulteración fue hecha con tin ta  d istin ta a la del resto del ac
ta) ciudadanos’. Otro renglón que dice: ‘14’ (fuertem ente repasado con 
tin ta d istinta a la del resto del acta, e igual a la de la adulteración trans
crita) ‘cuatorce’ (la adulteración liecha con tin ta  distinta, igual a la 
usada en las otras adulteraciones; debajo se lee claram ente con tin ta  

-igua l a la del resto del acta la palabra ‘cuatro’) por la lista encabezada 
po r Claudio M. Blanco. Se anota que solare la parte in ferior, im presa, 
de la m isma acta, hay una nota m anuscrita que dice: ‘Conste que son 
ciento catorce votos (114)’. Se hace no tar que esta letra y tin ta  son exac
tam ente iguales a las usadas para  escrib ir el nombre de ‘Pedro M. Eche
verría  -O.’ en las distintas actas citadas an tes ...........

“Jurado  de Votación núm ero ochenta y nueve (89). Se advierten en 
esta acta las siguientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘18 (el 
‘1’ está escrito con tin ta d istinta a la del resto del acta) ‘D ieciocho’ (a 
la palabra  ‘ocho’ escrita con tin ta igual a Ja deJ resto del acta se le an
tepuso con letra y tin ta  distin ta la partícu la  ‘D ieci’) por la lista enca
bezada por el señor Emilio Castro S. Se hace notar que sobre la parte 
in ferio r im presa de esta acta hay una nota que dice: ‘nota se hace 
constar que son noventa y nueve votos.’ (La letra y tin ta  de esta nota 
son iguales a las usadas p a ra  las irregularidades del acta anterior, e 
iguales tam bién a las letra y tin ta  con que se escribió Pedro M. ‘Eche
verría  O.’ en las actas antes m encionadas...........

“Jurado de Votación núm ero noventa (90). Se advierten en esta acty 
las siguientes adulteraciones: un renglón que dice: ‘1’ (encim a con le
tra  d istin ta  a la del resto del acta se escribió un ‘3’ de tam año mayor) 
uno (encim a se puso con letra y tinta distinta ‘tres’ (tres) (los parén
tesis y la palabra están escritos con tin ta  d istinta a la del resto del acta 
e igual a la usada para  las adulteraciones del acta anterior) por la lista 
encabezada po r el señor Pedro  M. 'E cheverría . . . . . .

De estas pruebas y de los elementos de convicción que ellas arrojan 
d educe 'e l T ribunal:

1? Que-los elementos que sirvieron de base al Consejo Electoral para 
hacer el escrutinio de D iputados por el Círculo de Barranquilla están 
viciados de falsedad, “ora porque fueron adulterados o enm endados des



pués de escritos, por personas distintas a aquellas que los suscribieron 
(las 56 actas de votación p resen tadas), ora porque tales elementos en
c ierran  en si mismos una m entira, es decir, una declaración contraria  
a la verdad de los hechos, po r lo cual ellos son apócrifos. (Como aque
llas actas compuestas con los votos múltiples de los ciudadanos falle
cidos antes de la e lecc ión ); y

29 Que el acto de escrutinio, “el acta misma y la consiguiente decla
ración de elección” que hizo el Consejo E lectoral con tales elementos 
están a su vez viciados de falsedad, y ellos mismos contienen falsedades 
intrínsecas.

De esta m anera, el T ribunal estimó del caso declarar la nulidad de 
los escrutinios realizados por el Consejo Electora], con aplicación del 
num eral 2? — artículo 14, Ley 96 de 1920—, el cual estatuye:

“Son nulos Jos registros form ados por los Jurados de Votación, Ju 
rados y Consejo Electorales, Consejos E scru tadores............ en los casos
siguientes:

“2? Cuando resulte que el registro  es falso o apócrifo, o falsos o apó
crifos los elementos que hubieren servido para  su form ación.”

De conform idad con esta disposición, en la cual fundó el T ribunal 
su decisión de fondo, es necesario: que el registro  electoral cuya n u 
lidad se dem anda sea falso o apócrifo en sí m ismo, abstracción h ed ía  
de los elementos m ateriales que concurrieron a su form ación; o tam bién 
que estos elementos sean falsos o apócrifos.

No se ha dem ostrado en autos que el registro del Consejo Electoral sea 
falso o apócrifo en si m ism o, como lo sería —por ejemplo— si apare
ciera suscrito por personas distintas de los miem bros del Consejo E lec
toral. La apreciación en contrario  del T ribunal carece de respaldo en 
los autos.

Pero no ocurre lo mismo con lo que hace al vicio del mismo do
cumento, pues sí es evidente que se confeccionó con base en docum en
tos falsos (las actas de los Jurados de V otación), cuya adulteración es 
m anifiesta aquí. Esta m anera de apreciar el Consejo las cosas llevarín 
a la conclusión de confirm ar po r tal extremo la sentencia recurrida , si 
no existieran otras razones legales que im ponen una solución distinta.

En efecto, para  que la nulidad de un acto electoral pueda ser p ro 
nunciada se requiere, en p rim er térm ino, que haya sido solicitada en fo r
ma debida. Ahora bien: de las acciones instauradas contra los escru
tinios del Consejo E lectoral de B arranquilla, dos son de rectificación 
de escrutinios y sólo una (la del señor Pedro Gómez Cera) es de nu 
lidad. Mas en lo que respecta a esta acción son razonables los argumenlrís 
que presentan los im pugnadores contra la sentencia de p rim er grado. 
Es muy cierto que Ja dem anda deJ señor Gómez Cera fue presentada 
equivocadam ente y que con fundam ento en ella no puede decretarse
- -como  lo hizo el T ribunal a quo—  la nulidad de los escrutinios del 
Consejo Electoral.

Para  llegar a esa conclusión, basta leer el texto de tal demanda, en 
Ja cual se confunden lam entablem ente las acciones de nulidad y rec ti
ficación de escrutinios, al mismo tiem po que se citan como fundam en
tos de derecho, disposiciones legales que rigen una u otra acción; y, 
entre las causas o razones de ella, no se expresa en parte alguna la 
tenida en cuenta por el T ribunal en su fallo, o sea la de falsedad o apo- 
crifidad de los elementos que concurrieron a la form ación del registro  
del Consejo Electoral, cuya nulidad solicitó y obtuvo el actor. E n tre  
los hechos presentados p o r éste en su dem anda, ninguno, absolutam en
te ninguno, es generador de nulidad, pues sólo afirm ó los siguientes: 
que el Consejo E lectoral de B arranquilla computó a favor de los seño
res Claudio M. Blanco, Em ilio Castro S. y Pedro  M. E cheverría de ter
m inado núm ero de votos; que el total de los sufragios obtenidos p o r  
ostos candidatos es muy in ferio r al declarado y que al hacerse el cóm



puto de votos hubo errores m anifiestos y graves p o r parte  de los es
crutadores.

Se desprende de aquí, sin ninguna dificultad, que el T ribunal tomó 
.su decisión fundándose en causas d istin tas de las propuestas en la  de
m anda, y por consiguiente, a las alegadas y probadas; y este solo mo
tivo es suficiente para  in firm ar el fallo recurrido , por cuanto resolvió 
nna cuestión por completo ajena al debate.

Pero  si así es en  lo que se refiere a la declaración de nulidad, no pasa 
io mismo respecto a la rectificación  de escrutinios ordenada p o r el 
T ribunal de B arranquilla. Solicitaron los señores Miguel González Mar
tínez y A lejandro Hoyos la rectificación del acto practicado por el Con
sejo Electoral. Los hechos fundam entales de estas dem andas fueron los 
siguientes: que el Consejo E lectoral declaró ' elegidos po r el Circulo de 
B arranquilla  como D iputados a la Asamblea D epartam ental, a los men
cionados señores Claudio M. Blanco, Emilio Castro Salcedo y Pedro Eche
v e rría ; que el núm ero de votos obtenidos p o r estos señores fue in ferio r 
al que les asignó la entidad escru tadora; que fueron computados, para  
este efecto, los Jurados 3, 4, 5, 6, 10, 12, 13, 14, 15, 17, 19, 22, 25, 27, 28. 
29, 31, 32, 34, 35, &6, 37, 38, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 55; 56; 
£7; 59; 60; 61; 62, 63, 65, 66, 67, 69, 71, 76, 79, 80, 82, 84, 85, 86; 87, 
88, 89. y 90, en los cuales se alteró el resultado obtenido según los re
gistros correspondientes al domingo de las elecciones.

De las pruebas existentes en el proceso aparece que innegablem ente 
fueron adulteradas las actas de votación y escrutinios distinguidas con 
aquella num eración; y que la adulteración se hizo no sólo en las cifras 
representativas de los votos em itidos, sino que se extendió tam bién al 
nom bre de. los candidatos. Al señor R icardo E cheverría  se le quitaron 
votos para asignárselos al candidato Pedro Echeverría, alterando en 
varios registros y en diversas form as los nom bres respectivos. Todos 
estos hechos quedaron patentes en la diligencia de inspección ocular 
y  en la de cotejo practicadas po r el T ribunal del conocim iento entre la 
copia de los registros existentes en el Consejo E lectoral — que éste to
mó en cuenta p ara  el escrutinio general—  y las enviadas al Contencioso 
A dm inistrativo. La diferencia de votos entre unas y otras actas es tan 
«preciable, que con ella se obtuvo un resultado evidentem ente distinto 
al consignado en las urnas, que debe corregirse en el escrutinio, ya 
otorgando los votos a quienes realm ente los obtuvieron, ya fijando como 
cifra de sufragio la cantidad evidentem ente obtenida, lo que se logra 
estim ando las actas que no han sido tachadas ni alteradas.

Lo dicho atrás, y aun el más ligero examen de las pruebas procesales, 
acred ita  con indiscutible plenitud la evidencia de las irregularidades.

Los m iem bros del Consejo E lectoral del Atlántico com putaron en su 
registro, con algunas variaciones, el resultado deducido por el Jurado 
E lectoral de dicha ciudad y no declararon las nulidades de los regis
tros de votación adulterados ostensiblemente. Por el contrario , consig
naron  en el acta de escrutinio la siguiente inveríd ica declaración:

“Se hace constar que aquellos Jurados de Votación que funcionaron 
en B arranquilla, sobre los cuales versaron algunos mem oriales, como 
los núm eros 9, 12, 17, 2i9, 31, 32, 39, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 52, 58, 60, 65 
y  72, fueron exam inados detenidam ente en todos y cada uno de sus 
docum entos y papeletas, y todo resultó conform e con los escrutinios 
existiendo Una exactitud completa entre las papeletas, las actas de los 
Jurados de Votación y los registros de votación.”

Es, pues, extraño, po r lo menos, que habiéndosele presentado al Con
sejo E lectoral Ja prueba de las adulteraciones, escru tara los registros 
respectivos com etiendo así una irregu laridad  que debe rectificarse. De 
otro lado, ha determ inado la ley (artículo 185 de la Ley 85 de 1916), 
que cuando se dem anda la nulidad por cualquiera de las anotadas irre 



gularidades, en vez de reclam ar contra las mismas, no dejará por eso 
el T ribunal de lo Contencioso Adm inistrativo de o rdenar las m odifica
ciones correspondientes a que hubiere lugar.

Lo expresado es suficiente para  ordenar la rectificación  de los escru
tin ios practicados po r el Consejo E lectoral del Atlántico. Y, como de 
acuerdo con el artículo  184 de la Ley citada el nuevo acto deberá rea 
lizarse con sujeción a la decisión de la au toridad  competente, se hacen 
en seguida algunas consideraciones sobre este particu lar.

En su alegato ante el Consejo, el doctor Rodríguez Diago, en su ca
lidad de representante del opositor Pedro  Echeverría, dice lo siguiente:

“Aunque tratándose de subsanar m eras irregularidades ocurridas en 
el ^cómputo de los votos, la respectiva dem anda debe señalar con entera 
propiedad  en qué consisten tales irregularidades, observo que ni la de
m anda de González M artínez ni la del señor Hoyos puntualizan los e rro 
res cometidos p o r la corporación escrutadora al ‘com putar’ los votos. 
No obstante, si el honorable Consejo de Estado llegare a ver com pro
bada la existencia de algún erro r m eram ente num érico, acepto, desde 
luégó con toda reverencia, que, revocada la sentencia de prim era instan 
cia, se ordene, sin anular las credenciales de los D iputados elegidos por 
el Circulo E lectoral de Barranquilla, la corrección del e rro r respectivo. 
Pero  le será  preciso al honorable Consejo de Estado, para  evitar al
gún desvío en la ejecución de la sentencia de segundo grado po r parte 
del T ribunal de p rim era  instancia, y así lo p ido encarecidam ente y con 
todo respeto, que se declare expresa y term inantem ente que no habien
do lugar a declarar nulo ninguno de los registros de los Jurados de Vo
tación, éstos han de ser los m ism os que tuvo en cuenta el Consejo Elec
toral de B arranquilla y sobre ellos, y no sobre otros, será que (sic) deba 
hacerse la nueva cuenta de votos y la corrección del error, si lo hu
b iere.”

La rectificación de escrutinios tiene po r objeto corregir los errores o 
irregularidades en que hubieren incurrido  las corporaciones electorales 
escrutadoras, y de aquí surge naturalm ente la necesidad de enm endar 
cualquier resultado que no corresponda a la verdad electoral m anifesta
da en las urnas.

En el caso de autos, el nuevo escrutador — el T ribunal A dm inistrativo 
de Barranquilla—  deberá, en consecuencia, cum plir su labor compu
tando los registros de los Jurados de Votación que funcionaron el día 
de las elecciones en B arranquilla, a excepción de los números 41, 42 
y 78, ya que éstos no fueron tenidos en cuenta p o r el Consejo E lectoral y 
que por su exclusión no se hizo reclamo alguno ante el órgano com
petente.

Para  m ayor garantía de acierto, el cómputo se hará, no sobre las ac
tas que tuvo en cuenta el Consejo E lectoral, sino sobre los ejemplares 
que reposan en el archivo del T ribunal Contencioso, pues de confor
m idad con el artículo 1'5 de la Ley 31 de 1929, ej; caso de d iscrepan
cia, judicialm ente com probada, entre los datos que consten en los re 
gistros enviados aL T ribunal de lo Contencioso, y los que resulten de 
aquellos enviados a la corporación electoral llam ada a hacer el escru
tin io  correspondiente, p re fe rirán  los priineros.

En m érito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 
adm inistrando justicia en nombre de la R epública de Colombia y po r 
autoridad de.la  ley, y oído el concepto del .señor Fiscal, revoca en parte 
la sentencia apelada, y en su lugar dispone:

Prim ero. No hay lugar a declarar la nulidad dem andada por el señor 
Pedro Gómez Cera contra los escrutinios verificados por el Consejo
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Electoral del D epartam ento del A tlántico, con motivo de las últim as 
elecciones para  D iputados a la Asamblea D epartam ental;

Segundo. Ordénase la rectificación de dichos escrutinios, de confor
m idad con lo expuesto en la parte  m otiva de este fallo, a efecto de que 
se haga un nuevo cómputo de votos sobre la  base de las copias que de las 
actas de los Jurados de Votación de B arranquilla  existen en el T ribunal 
de d icha ciudad, y sobre los demás documentos que éste deberá soli
citar del Consejo E lectoral D epartam ental y dé la Gobernación del De
partam ento ;

Tercero. Cumplido lo dispuesto en el punto anterior, el T ribunal Ad
m inistrativo de B arranquilla expedirá las credenciales respectivas, y

Cuarto. Confírmase la sentencia recu rrid a  en los puntos 4? y 5? de su 
parte  resolutiva.

Cópiese, publiquese,' notifiquese, com uniqúese a quien corresponda y 
devuélvase al T ribunal de origen.

Carlos Lozano y  Lozano—Elias Abad Mesa— Salvando voto, Pedro 
Martin Quiñones— Isaías Cepeda— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda 
Arenas—Salvando voto, Ricardo Tirado Macias— Luis E. García V.,, Se
cretario .



Salvamento de voto

Consejeros, doctores
PEDRO MARTIN QUIMONES Y  RICARDO TIRADO MACIAS

Se han  comprobado y se dan por acreditadas y evidentes 
las adulteraciones y falsedades de que adolecen muchos 
de los registros de los Jurados de Votación y de los Jura
dos Electorales, no solamente por el cambio o sustitución  
del nombre o el apellido de uno o m ás candidatos, sino por 
alteraciones sustanciales en lo escrito y aun en el conte
nido, que son los casos típicos de falsedad, generadores 
de nulidad, tal como lo establece el artículo 14 de la Ley 
96 de 1920. Fácil es comprender que por estas causas puede 
producirse una declaración de nulidad pero jamás de rec
tificación.

Cuestiones de técnica ju ríd ica  han determ inado nuestro disentim ien
to con los honorables Consejeros autores del fallo precedente, y con la 
m ayoría de la Sala, y a dichas cuestiones nos referim os brevem ente en 
estos térm inos:

Si se descarta la acción de nulidad ejercitada p o r el señor Pedro  Gó
mez C., bien sea porque el dem andante no invocó como causa o z:azón 
de su querella hechos constitutivos de falsedad o apocrifidad  o causal 
alguna expresa de nulidad, o bien porque tal acción se considera p res
crita  por el vencim iento del térm ino consagrado en el artículo 190 p ara  
la acusación de los registros de los Jurados de Votación, es preciso  tam 
bién descartar del análisis y estudio del problem a, todo hecho o mo
tivo que com porte una causal de nulidad y c ircunscrib ir dicho traba
jo a lo que propiam ente determ ine una rectificación.

Pues no se pueden involucrar las dos acciones que son de naturaleza 
individual inconfundible: nulidad y rectificación; las irregularidades 
que determ inan una sentencia de rectificación sólo se producen : por 
el cómputo y acum ulación indebidos de sufragios; p o r e rro r de dere
cho o de hecho de las corporaciones electorales-al desechar como de
finitivam ente nulos alguno o algunos registros; porque se hayan com
putado votos a favor de individuo o individuos que constitucional o le- 
galmenfe tengan algún im pedim ento para  ser elegidos, o p o r yerros a rit
méticos, y, finalm ente, porque se haya cambiado o alterado el nom bre o 
apellido de uno o varios candidatos siem pre que en cualesquiera de 
los casos precedentes el resultado de la elección sea distinto del que se 
hubiese obtenido sin tales irregularidades.

Las causales de nulidad están taxativam ente enum eradas en los a r
ticulos 179 y 180/por lo que a dichos Jurados corresponde.

Mas lo que en él presente caso ocurre es que se han  constatado y se 
dan por acreditadas y evidentes las -adulteraciones y falsedades de que 
adolecen m uchos de los registros de los Jurados de Votación y de los 
Jurados Electorales, no solamente por el cambio o sustitución del nom 
bre o el apellido de uno o más candidatos, sino p o r alteraciones sus
tanciales en lo escrito y aun en su contenido, que son los casos típicos 
de falsedad, generadores de nulidad, tal como los establece el articulo
14 de la Ley %  de 1920.



Fácil' es com prender que por estas causas sólo puede producirse  una 
declaración de nulidad, pero jamás de rectificación del escrutinio con 
base en el artículo 184.

El encabezamiento de este precepto hace la separación de las dos ac
ciones, cuando dice: “las irregularidades cometidas al com putar y  acu
m ular los votos po r las corporaciones escrutadoras, contra lo p reveni
do en el artículo 125, no producen  nulidad en las e lecciones...........”

Según se deduce del sistem a probatorio  solamente algunos de los p lie
gos electorales convencidos de falsedad podrían  tom arse como fundam en
to de una rectificación. ' •

Tampoco estamos convencidos de la ju rid ic idad  de aquella parte  del 
fallo que determ ina la rectificación sobre los ejem plares de las actas y 
registros que reposan en el archivo del T ribunal Seccional Adm inis
trativo de B arranquilla porque la d iscrepancia capaz de obligar a que se 
prescinda de los elementos que el Jurado  E lectoral tuvo a la vista es la 
que resulta de úna declaración jud icial fruto de una com probación p re 
via, y la sentencia que circunscribe su alcance a la calificación de los 
hechos constitutivos de simples irregularidades no es el acto que la ley 
exige como m anifestación idónea de esa previa com probación judicial. 
Esta tesis podría  adm itirse si la sentencia en trare a calificar la validez 
o nulidad de los expresados documentos en sí mismos. Mejor dicho, si 
alguna de las declaraciones del fallo decidiese del m érito p robatorio  o 
de la eficacia de un registro electoral. Pero desde cuando este fallo se 
lim ita a constatar irregularidades acaecidas al com putar y acum ular 
votos, su acción no alcanza a afectar los pliegos electorales en cuanto 
a su validez o nulidad. D iscrepancia judicialm ente com probada arguye 
la consumación de un hecho capaz de alterar en la form a o en el conte
nido uno de los dos elémentos m ateriales que sirven a la verificación.
Y decidir cuál de ellos es verídico y cuál nó, es siem pre m ateria de p re 
vio y especial pronunciam iento con relación al acto que ordena desechar 
el uno y com putar el otro.

Hemos insistido en la d iferenciación técnica de las acciones autori
zadas en. los artículos 184 y 190 porque su confusión to leraría  el re 
curso contra un  escrutinio general po r causales de nulidad que afectan 
individualm ente a registros párciales y de este modo quedaría elimi
nada la p rescripción  extintiva.

Muchas otras consideraciones que fueron expuestas durante el debate 
se omiten ahora por considerarlas innecesarias.

Pedro Martin Quiñones— Ricardo Tirado Macias— Luis E. García V., 
Secretario.



Imposición de multas

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

Cuando la providencia que impone una multa pertenece 
a la  parte resolutiva de un falio que decide otras cuestio
nes de fondo, y que es inapelable considerado en conjun
to, declarar en el fallo la existencia de irregularidades, 
de hechos generadores de la  sanción, equivale a darle a 
la sentencia la calidad de prueba plena de la infracción.

Consejo de Estado—Bogotá, julio seis de m il novecientos treinta y  ocho.

El T ribunal A dm inistrativo de Cali concedió en el efecto suspensivo 
recurso de apelación contra su providencia del 8 de febrero últim o, d ic
tada  en el juicio relativo a elección de Concejeros M unicipales de Quib- 
■dó verificada el 3 de octubre de 1937, en cuanto a la im posición de una 
m ulta de $ 200 a cada uno de los señores R icardo F erre r F., A lejandro 
F ierro  B., Raúl Cañadas V., Dionisio Valencia V. y Vespasiano San
m artín, quienes, como m iem bros del Jurado  Electoral de dicho M unici
pio, h icieron un escrutinio irregular.

Llegado el negocio al Consejo, se sustanció en form a ord inaria , p o r
que no teniendo los asuntos sobre im posición . de multas tram itación es
pecial, debe estarse a lo preceptuado en el artículo 92 de la Ley 130 de 
1913.

Conforme al artículo 5? de la Ley 70 de 1930, de las dem andas de 
nulidad de las elecciones de Concejales en las capitales de D epartam en
to, conoce el Consejo de Estado, po r apelación, en segunda instancia. 
No'-rige tal precepto respecto de Quibdó, Municipio asimilado a capital 
de D epartam ento en las condiciones y para  los efectos señalados en el 
artículo 2? de la Ley 98 de 193G, que sólo perm ite un segundo grado de 
jurisdicción en los juicios de nulidad de los acuerdos del Concejo y de 
los decretos del Alcalde de dicho Municipio.

Esta segunda instancia no procede, po r consiguiente, por los m otivos 
enunciados, sino por otros.

En efecto, es am plísim a la norm a del artículo 19, ordinal d) de la 
Ley 130 de 1913, según la cual el Consejo de Estado conoce en segunda 
instancia de las apelaciones contra los autos de im posición de m ultas 
dictados por los Tribunales Adm inistrativos Seccionales. Mejor dicho, 
en esta m ateria, la ley, po r vía de excepción, se aparta del p roced i
m iento contencioso adm inistrativo  ordinario  al conceder un recurso 
contra tal clase de sanciones, sea que la respectiva providencia se lim i
te exclusivamente a aplicarlas, o sea que su pronunciam iento se haga en 
fallo que a la vez resuelva otros puntos, y todo ello sin consideración 
a que el correspondiente juicio, po r otros aspectos, pueda o nó tener 
segunda instancia. Se atendió, sin duda, po r tra tarse  de la im posición 
de una pena, a la necesidad de dar mayores garantías a quienes pud ieran  
resu ltar perjudicados.

Los Tribunales A dm inistrativos im ponen multas, en prim era  in stan 
cia a quienes desobedezcan sus órdenes, o les falten al respeto en el des
empeño de las funciones de su cargo, o por irregularidades u omisio-



lies observadas, en los negocios sujetos a su conocim iento, cometidos 
por las autoridades adm inistrativas, las partes, abogados o demás p e r
sonas que en ellos hayan in tervenido, inclusive las faltas al decoro o 
respeto (artículos 41, ordinal d ) , 'y  22, ordinales e) y f).

No presenta ninguna dificultad el examen de un asunto en que el fa- 
llador se lim ita a im poner una m ulta, para  el efecto de saber si dicha 
sanción estaba legalmente autorizada, si su cuantía encaja dentro de los 
lim ites máximo y mínimo legalmente previstos, o si las pruebas de la 
in fracción  son suficientes.

De d istin to  modo ocurre cuando la providencia correspondiente p er
tenece a la parte  resolutiva de un fallo que decide otras cuestiones de 
fondo y que sea inapelable considerado en conjunto. Puede separarse de ■ 
él lo relativo a la im posición de m ultas para  su examen en segunda ins
tancia, p o r las razones expuestas. Pero en el presente caso, según la 
parte  declarativa de la sentencia “es irregular el procedim iento emplea
do po r el Jurado Electoral de Quibdó, en el acto de escrutinio efectua
do en los dias siete, ocho y quince de octubre de mil novecientos tre in ta  
y siete, al dejar de com putar los registros de escrutinio de los Jurados 
de Votación núm ero 7, de Bebaram á; 1.2, de Yute, y 19, de Calahorra, y 
al dejar de acumular dos votos del Jurado de Votación núm ero  í?  de 
Quibdó, tres votos del Jurado de Votación núm ero 3 de la m ism a ciu
dad y un voto del Jurado de Votación número 8 de Bebará (subraya el 
Consejo).”

D eclarar, en tal forma, la existencia de esas irregularidades, comó tam 
bién de los hechos generadores de la sanción, equivale a darle a la sen
tencia la calidad de prueba plena para  el efecto de cum plir consecuen- 
cialmente lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 96 de 1920. Arguye 
el señor apoderado de los recurren tes que como “el escrutinio p rac ti
cado po r el Jurado E lectoral de Quibdó concede credenciales a los m is
mos ciudadanos, ni uno más ni uno menos, a quienes ha  favorecido el
verificado por el T ribunal de C ali...............  es necesario concluir que no
ha habido alteración  en los resultados.” A lo cual debe observarse que 
la exclusión indebida de cierto núm ero '“dé votos necesariam ente im pli
ca una alteración punible por sí misma, aunque no alcance a p roducir 
efecto alguno en el escrutinio final en cuanto a la  expedición de creden
ciales, ya que, de lo contrario , quedarían sin sanción un sinnúm ero de 
violaciones de las leyes electorales.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto del 
señor F iscal y adm inistrando justicia en nom bre de la República de 
Colombia y po r autoridad de la ley, confirm a la providencia recurrida , 
en la parte  que ha sido m ateria de la apelación.

Cópiese, riotifiquese, publíquese y devuélvase el expediente al T ribunal 
de origen.

Carlos Lozano y Lozano— Elias Abad Mesa— Pedro Martín Quiñones. 
Isaías Cepeda— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas—Ricar
do Tirado Macías—Luis E. García V., Secretario.



Juegos de suerte y azar

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

El sistema de “sweepstakes” participa del de lotería, por
que apela al procedimiento de reunir puestas en dinero, 
mediante la  emisión y venta de billetes o bonos numerados 
entre el público, para el efecto de la verificación de un 
sorteo o rifa en forma que por anticipado descarta la pre
sencia de quienes en  él comprometen alguna suma. Tam 
bién, en razón del sorteo que precede a la respectiva ca
rrera de caballos, es asimilable a  juego de suerte y azar.

Consejo de Estado—Bogotá, julio siete de m il novecientos treinta y  ocho.

Como apoderado de “Sociedad de Deportes,” com pañía anónim a do
m iciliada en Medellín, el doctor E duardo Zuleta Angel, en escrito p re
sentado ante él T ribunal A dm inistrativo de Bogotá, demandó la nuli
dad de la Resolución núm ero 10, de 23 de ab ril de 1937, d ictada p o r el 
Tesorero General de la Beneficencia de C undinam arca y la del D ecreta 
núm ero 479, de mayo 31 de 1937, de la G obernación de dicho D eparta
mento.

El T ribunal decidió el negocio en form a adversa a las pretensiones del 
actor, según sentencia de 15 de diciem bre de 1937, contra la cual in te r
puso recurso  de apelación el apoderado sustituto de la parte  actora.

Llegados los autos al Consejo, el sustanciador dispuso, en providencia 
de 3 de marzo último, dar curso al juicio, sólo respectó del decreto, ya 
que no hay lugar a segunda instancia cuando se tra ta  de actos como 
la resolución acusada, al tenor del artículo 38, ordinal g), de la Ley 130' 
de 1913.

Habiéndose surtido la tram itación legal, se procede a fallar, para  lo 
cual se observa:

Pretende el dem andante que la Gobernación violó el articulo único del 
Acto legislativo l 1? de 1932, el artículo 2286 del Código Civil, la Ley 12 
de 1932 y las disposiciones legales citadas como fundam ento de la co
rrespondien te  providencia, o sea el artículo 19 de la Ley 64 de 1923, el 
3? de j a  Ley 19 de 1932 y el 23 de la Ordenanza 52 de 1914, de la Asam
blea de Cundinam arca.

E rró  el actor en la cita del artículo único del Acto legislativo núme
ro  1? de 1932, disposición expresam ente derogada por el 34 del Acto le
gislativo de 1936. Sin duda quiso invocar el p rinc ip io  vigente según el 
cual toda persona es libre de escoger profesión u  oficio, que consagra 
la  libertad  de industria . Pero  ésta no es ilim itada, puesto que p o r mo
tivos de m oralidad, seguridad y salubridad públicas, las autoridades 
pueden establecer restricciones.

En m ateria de juegos existe una p ro lija  reglam entación de policía, 
cuyas norm as tienden precisam ente a garantizar el orden público. En
tre otras, las que el Consejo juzga de preferente aplicación al cago.de 
autos, a saber:

1^ El articulo 17 del Decreto ejecutivo núm ero 1986 de 1927, que dice: 
“Se consideran como juegos prohibidos aquellos en que la ganancia de
pende exclusivam ente de la suerte o el azar, sin que los jugadores, me



diante su habilidad y de buena fe, puedan inc linar la foi'tuna favorable
m ente” ;

2?1 El ax-ticulo' 97 de la Ley 4^ de 1913, que especifica las atribuciones 
de las Asambleas y cuyos num erales 42 y 43 establecen: “42. Reglamen
ta r y gravar los juegos perm itidos. 43. P ro h ib ir los juegos y diversiones 
públicas que perjudiquen a la m oralidad o al desarrollo de la riqueza 
pública, y aun castigar a los infractores con pena de reclusión hasta 
de un año”, y

3^ Las leyes y la disposición de la ordenanza citadas por el dem an
dante, a las que tam bién se hará  referencia.

Hay que saber si la calificación de los “sweepstakes” de Medellín, que 
determ inó el decreto de la Gobernación se ajusta a los preceptos alu
didos, es decir, si se tra ta  de un  juego y si éste es catalogable entre los 
que pueden ser objeto de prohibición.

P ara  el dem andante, el sistem a de “sweepstakes” es una clase de 
‘'apuesta m utua”, que, según la dem anda, obedece al siguiente proced i
m iento: “El día de la ca rre ra  y en el riiismo local del hipódrom o se ve
rifica rá  el sorteo entre todos los talonarios^de los billetes vendidos, que 
habrán  sido depositados en sacos o cajas debidam ente sellados, los cua
les serán depositados en el cilindro  giratorio grande que se ten d rá  para  
la mezcla de los talonarios. En otro cilindro  giratorio  más pequeño, se
rán  depositadas tarjetas con los nom bres de los caballos que han de 
participar* en la carrera; tam bién cien tarjetas adicionales, las cuales 
tend rán  la siguiente leyenda: ‘Prem io m enor para  tenedor de caballo 
ganador,’ y otras cien tarjetas que d irán : ‘Prem io m enor p a ra  ganador 
de caballo segundo.’ Después de m ezclar cuidadosam ente el contenido 
de ambos cilindros se procederá al sorteo en la form a siguiente: 1? Del 
c ilindro  pequeño se sacará una de las tarjetas que contiene, que será 
entregada a la autoridad ' competente que esté designada p ara  ese fin. 
29 En seguida se sacará del cilindro  grande un talonario, que se entre
gará a la misma autoridad. 39 Dicha autoridad adherirá  este talonario  a 
la  respectiva tarje ta  por medio de una  m aquinita  especial que cose con 
alam bre pasándolo a las personas encargadas del levantam iento del acta 
respectiva para  que sea cuidadosam ente anotado en ella. En esta misma 
form a se procederá hasta haber agotado el contenido del cilindro  pe
queño. Por lo tanto, a los talonarios que les hayan correspondido ta r 
jetas con nom bres de caballos, serán los partic ipantes de los prem ios 
m ayores, según el orden de llegada de los caballos a la m eta; a los ta
lonarios que les hayan correspondido tarjetas con prem ios m en o res  pa
ra  caballo ganador y para  caballo que llegue segundo, les corresponde
rán  los prem ios menores en la p roporción  determ inada. La d istribución 
a los ganadores se h a rá  en la form a siguiente: al tenedor del tiquete 
que le haya correspondido el caballo ganador de la carrera, el 25% ; al 
del 29 (segundo), el 15% ; al del tercero , el 10%. E ntre todos los gana
dores de tiquetes correspondientes a los demás caballos partic ipan tes 
en la carrera, se rep a rtirá  po r partes iguales el 15%. E ntre los tenedo
res de tiquetes correspondientes a las cien tarjetas de prem ios m enores 
al caballo ganador se rep a rtirá  po r partes iguales el 20%. E ntre los te
nedores de tiquetes correspondientes a las cien tarjetas p a ra  prem ios me
nores del caballo que llegue segundo se rep a rtirá  por partes iguales el 
10%. Como bonificación especial entre los vendedores de tiquetes se 
rep a rtirá  proporcionalm ente el 5%. El sorteo será dirigido por la So
ciedad de Deportes, ante las personas que ella designe, las autoridades 
que deban presenciarlo  y los representantes de la prensa.”

El T ribunal de prim era instancia se expresa así en la parte  motiva 
del fallo recu rrido :

“El honorable Consejo de Estado ha dicho que en la palabra  juegos 
están com prendidos todos aquellos ejercicios en que se arriesga el diñe



ro y en los que la ganancia o la pérd ida depende de un acontecim iento 
incierto.

“El juego es un contrato aleatorio por el cual las partes aseguran a 
una de ellas una ganancia determ inada que depende de la destreza, o 
de com binación de los jugadores, o del azar.

“La apuesta tam bién es un juego en el cual la ganancia proviene no 
de un acto que se cumple por los jugadores, sino de la simple verifica
ción de un hecho ya cum plido o que se cum plirá sin intervención de los 
apostadores.

“Y la lotería es una especie de juego que consiste, de una parte, para 
el jugador, en la com pra de un billete o título num erado, destinado a ser 
com prendido en un sorteo que p rocu rará  una ganancia a los propietarios 
de los billetes o títulos sorteados, y de otra parte , p ara  el autor o em
presario  de la lotería, en el beneficio que resulta  de la diferencia entre 
el valor de la venta y los pagos, com prendido en éstos el de los gastos.

“La palabra  lotería  viene de ‘lo t’ (francés) que, para  el caso equiva
le a ‘p o rc ión ’.

“Con ocasión de las carrei'ss de caballos hay varios sistemas de apues
tas, y uno de ellos es el de las llamadas mutuas, según el cual cada apos- 
tador escoge por sí mismo un caballo sobre el cual compromete una su
m a de dinero  cuyo m onto no es lim itado, y recibe del in term ediario  
uno o más tiquetes que llevan el número del caballo elegido, con indicar 
ción de las sumas invertidas. Al verificarse la carrera , las sumas com
prom etidas po r los diferentes apostadores sobre todos los caballos que 
corren, se juntan, y después, con deducción de un tanto po r ciento para  
el interm ediario , se rejjarten  entre los apostadores al ganador, en p ro 
porción al valor de sus apuestas.

“Otra variedad, tam bién con ocasión de carre ras de caballos, aparte 
de la apuesta individual, es la llam ada ‘polla’ (ponte), especie de lote
ría, en la cual, después de la inversión de una sum a de dinero igual por 
cada uno de los jugadores, los núm eros que designan cada uno hasta aquí- 
de los caballos partic ipantes, son sacados a la suerte, y, al verificarse la 
carrera, aquel de los apostadores en posesión del núm ero correspondiente 
al ganador, gana la totalidad de las sumas invertidas por los otros, apos
tadores, salvo lo deducido como porcentaje p a ra  el organizador de la 
apuesta.

“Estos sistemas son susceptibles de varias combinaciones.
“No existen norm as que autoricen expresam ente las llam adas apues

tas mutuas para  los efectos del articulo 2286 del Código Civil, disposi
ción reguladora de conflictos entre los particu lares por el concepto en 
él previsto, y no aplicable, po r tanto, al problem a que se estudia. Es 
a la justicia o rd inaria  "a la qué corresponde señalar su alcánce, dentro de 
los casos que contempla.

“Los juegos en sí mismos y en sus m odalidades, no han sido sometidos 
a una reglam entación uniform e. Los D epartam entos solamente pueden 
establecer loterías con prem ios en d inero; a ellos corresponde p ro h i
birlas y reglam entarlas en su territo rio , o p ro h ib ir la circulación y ven
ta de billetes de lo terías extranjeras o de las de otros Departam entos 
(Ley 64 de 1923).

“De más com prensión resulta lo dispuesto po r el artículo 3? de la 
Ley 19 de 1932, conform e a la  cual . . . . .  . ‘ninguna rifa  establecida o que 
se establezca en el país, puede lanzar a la circulación, ni tener ni ven
der billetes fraccionados, ni rep a rtir  ningún prem io en dinero, en cual
quier cantidad que sea, ni podrá ser de carácter perm anente.’ Así, p o r
que se contem plan separadam ente varios eventos, p o r ejemplo, el de re
partición de prem ios en dinero, previo sorteo.

“Por otra parte, no consta que haya dejado de reg ir el artículo 23 de 
la Ordenanza 52 de 1914, de la Asamblea de Cundinam arca, citado por



el señor G obernador como respaldo del Decreto acusado, y que, bajo 
la denom inación genérica de rifas, incluye los sistemas- de lo tería  u  otros 
análogos. Regla que, m ientras no se decida otra cosa, con el lleno de las 
form alidades legales, está am parada con la presunción de hallarse ajus
tada al ordinal 4? del artículo 97 del Código Político y M unicipal.”

“Fuera de la atribución general de los Gobernadores de cum plir y 
hacer que se cumplan- en el Departam ento la Constitución, las leyes, las 
ordenanzas, los acuerdos m unicipales y las órdenes del Gobierno, está 
la relacionada con tales funcionarios, consignada asimismo en el a r
ticulo  3? de la Ley 19 de 1932, antes transcrito .

“Lo estatuido en el artículo 7? de la Ley 12 de 1932, debe en tender
se sin perjuicio de la calificación que se haga del juego de que se trate 
(prohibido o perm itido).

“Y por lo que toca al artículo 2286 del Código Civil es de observar 
que, como ya se dijo, prevé y regula conflictos entre particulares, no
entre éstos y la adm inistración pública.((

“De todo lo an terior ha de deducirse, como se deduce, que el sis
tema prohibido en el Decreto 479 acusado, partic ipa  de los elementos 
constitutivos de los juegos a que se refiere esta sentencia, y, del mismo 
modo, presenta en sus caracteres, como objeto p rincipal, más que la 
destreza, la ganancia, o, si se quiere más claro, en él predom ina el azare
en  estas circunstancias no puede aceptarse en m anera alguna que se 
trate de apuestas mutuas, como lo sostiene el muy distinguido abogado 
dé la parte  dem andante, doctor E duardo Zuleta Angel; todo esto lleva
a la conclusión de que los actos dem andados no adolecen de nulidad.” 

í< i i

Corresponden los conceptos transcritos, po r lo que hace a definiciones 
y características del juego, de la apuesta y sus distintas clases, a la doc
tr in a  de los expositores franceses, fundada en preceptos sustancialm ente 
idénticos a los de nuestro Código Civil. En efecto, enseña P laniol (Tra
tado Elemental de Derecho Civil, tomo 2?, edición, de 1926, pág. 711):

“El juego y la apuesta son contratos, casi sim ilares, por los cuales 
dos personas se prom eten recíprocam ente y bajo una condición seme
jante una suma determ inada o una cosa en especie, de modo que lina 
de ellas será finalm ente acreedora de la o tra al caducar su p ro p ia  p ro 
m esa ........... El número de jugadores o apostadores puede elevarse a una
suma cualquiera ...........El juego difiere de la apuesta en que la condi*
ción a que se Subordina es un hecho que ha de cum plirse por las p a r
tes, en tanto que la gánancia de la apuesta depende de la simple veri-[ 
fícación de un hecho ya cumplido o que ha de cumplirse, y que, en este
último caso, no puede ser obra de las partes............ "

“Una subdistinción es necesaria respecto del juego: si el hecho que 
ha de cum plirse es producto de una habilidad particu la r de las partes, 
hay juego de destreza; si no depende de su habilidad, hay juego de.

- azar ........... El legislador considera peligroso el juego por ser causa de
desm oralización; la perspectiva de ganancias cuantiosas y fáciles provo
ca ociosidad y ru in a ...........

“La lotería es la atribución de una ganancia por medio de la suerte, 
ganancia que únicam ente se reserva a algunos, y que se form a por !a 
reunión de puestas de un gran núm ero de jugadores. Difiere del juego 
o rd inario : 19 En que suprim e todo procedim iento parecido a un juego 
propiam ente dicho y se reduce a un simple sorteo de. núm eros; 2? En 
que ella se dirige no a un pequeño núm ero de personas, sino a todo el 
pú b lico ........... Una ley ha erigido en delito el hecho de serv ir de in te r 
m ediario a los apostadores...........”

El artículo 11 de la Ley 64 de 1923 trae una excepción a cuanto en 
ella se preceptúa respecto de loterías, porque perm ite los sorteos gra-



tuitos y de propaganda que suelen hacer entre sus favorecedores las 
compañías de seguros, los com erciantes y las empresas industria les en 
general.

Es claro que el legislador, al adoptar las anotadas m edidas p roh ib i
tivas, se propuso principalm ente  im pedir el establecim iento de deter
m inada clase de juegos o apuestas que- por su publicidad y propagan
da pudieran perjud icar el desarrollo de la riqueza pública de modo más 
ostensible y en m ayor grado que los de otra naturaleza. Y aunque las 
Asambleas hubieran podido p roceder en igual modo, en ejercicio de la 
facultad constitucional de proveer a la policía local y de las conferidas 
por la Ley 4^ de 1913, debió tenerse en cuenta, sin duda, que la autoriza
ción del monopolio de las lo terías en favor de los Departam entos re 
quería disposición legal expresa.

Si de hecho Jas autoridades toleran juegos en que predom inan la suer
te o el azar, no significa ello que el precitado decreto ejecutivo adm ita 
excepciones, ni que la costum bre justifique legalmente infracciones a
lo que en él se dispone. Y porque en realidad tuviera el sistem a des
crito por el actor el carác ter de apuesta — dándole po r probado y acep
tando que fue el mismo que consideró la Gobernación— no h ab ría  base 
para  afirm ar que figura entre los perm itidos, sin previo examen de sus 
características.

Muy significativa es la invocación que hizo el G obernador del artículo 
23 de la Ordenanza 52 de 1914, de la Asamblea de Cundinam arca, con
cebido asi:

“Las rifas públicas, por el sistem a de loterías u otros análogos, en que ; 
los em presarios señalen como prem ios parte del producto  de la venta 
de boletas, bonos, etc., quedan prohibidas dentro del te rrito rio  del De
partam ento.”

En términos am plísim os y obrando dentro  del radio de sus a tribu
ciones constitucionales y legales, solucionó p ara  lo futuro una situa
ción de orden público, cum pliendo su deber social de p resc rib ir  una 
norma destinada a la salvaguardia de la m oralidad pública, norm a que 
subsiste, que no ha sido acusada y que no pugna con las legislativas 
posteriores. El G obernador actuó como fiel ejecutor de la misma, al 
propio tiempo que como agente del Ejecutivo, ciñéndose al m andato 
según el cual clebe cum plir y hacer que se cum plan en el D epartam ento 
la Constitución, las leyes, las ordenanzas y los decretos de su inm ediato 
superior.

El artículo 2286 del Código Civil deja a salvo las leyes de policía, la 
intervención del Estado encam inada a tutelar las actividades privadas 
con fines de m oralidad pública.

Por todo lo expuesto, el sistema de “sweepstakes” descrito p o r el doc- t 
to r Zuleta Angel pa rtic ip a  del de lotería porque apela al procedim iento 
de reunir puestas en dinero m ediante la emisión y venta de billetes o J  
bonos num erados, entre el público, para  el efecto de ila verificación de / 
un sorteo o rifa, en form a que por anticipado descarta la presencia de / 
quienes en él com prom eten alguna suma de dinero y gracias a la ad- í 
quisición de tales billetes o bonos, lo que les im pide apreciar librem en- 
te escogiendo entre los caballos que han de correr, el posible resultado 
del evento a cuya realización está sometido, y po r tanto, tam bién en 
razón del sorteo que precede a la respectiva carre ra  de caballos, es asi- : 
milable a juego de suerte y azar.

El Consejo acoge, p o r último, los siguientes conceptos del señor F is
cal:

“En efecto, la tesis de que los “sweepstakes” son apuestas mutuas so- , 
bre carreras de caballos, es inadm isible. Lo que caracteriza a dichas I 
apuestas es la posibilidad  de escoger librem ente determ inados caballos, 
teniendo en cuenta sus condiciones en- el momento de la carrera , la ca-



lidad de la pista, la hab ilidad  de los jinetes, e tc ...........P or o tra parte, la
apuesta supone una afirm ación y una contraafirm ación acerca de un 
hecho concre to . . . . . .

“En los 'sw eepstakes’ no se da nunca aquella p o sib ilid ad ........... Sólo
la suerte puede rad ica r el interés de un com prador de billetes en uno 
de los caballos que p artic ipan  ,en las carreras. De ta l m anera que los 
“sw eepstakes’ son un juego de azar^-Son una especie de lotería. Como
en ésta, se persigue........... la ganancia de prem ios en dinero, po r la
vía de la suerte y m ediante la com pra de b ille tes...........”

En m érito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con su Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la Re
pública de Colombia y po r autoridad de la ley^ confirm a la sentencia 
apelada en cuanto no declara nulo el Decreto núm ero cuatrocientos se
tenta y nueve (479), de tre in ta  y uno de mayo de m il novecientos tre in 
ta y siete (1937), dictado por la Gobernación de G undinam arca, y se 
abstiene de fallar acerca de la Resolución núm ero diez (10), de vein
titrés de abril de mil novecientos trein ta y siete (19‘3'7), dictada por el 
Tesorero General de la Beneficencia dé Cundinam arca, por carecer de 
jurisd icción p ara  ello, ya que de ta l acto sólo puede conocer ei T ri
bunal A dm inistrativo de Bogotá, privativam ente y en una sola ins-. 
tancia.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al T ribu
nal de origen.

Carlos Lozano y  Lozano?—Elias jb¡bady Mesa—Con salvamento de voto, 
Pedro Martín Quiñones— Isaías C epe^cy Ramón Miranda— Guillermo Pe
ñaranda Arenas— Ricardo ¡ Tirado Mamas— Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto

'Consejero, doctor
PEDRO MARTIN QUIÑONES

En los llamados “sweepstakes” se trata, en verdad, de 
apuestas mutuas. El elemento suerte limita su influencia 
al señalamiento o adjudicación del caballo que debe co
rresponder al tenedor del billete. Pero hecha esta desig
nación, el premio o la pérdida dependen no de la suerte 
y el azar sino de la carrera en sí.

En las siguientes breves razones sintetizo mi disentim iento con el p re 
cedente fallo: ’

Las relaciones descriptivas del mecanismo empleado en los llamados 
“sweepstakes” me convencen de que se tra ta  en verdad de apuestas m u
tuas, como lo entiende el dem andante. El elemento suerte lim ita su in 
fluencia al señalam iento o adjudicación del caballo que debe corres
ponder al tenedor del billete. Pero hecha esta designación el prem io o la 
pérd ida  dependen nó de la suerte y el azar sino de la carrera  en si, 
como acontece en estos concursos ordinariam ente con todos los apos
tadores de pista.

Si fuese un juego prohib ido  debería com portar un efectivo perjuicio 
a la m oralidad y al desarrollo de la riqueza. Pero, si se acepta su sim i
litud  con las loterías, téngase en cuenta que éstas son perm itidas a los 
Departam entos, y aún más, que de su explotación se ha constituido un 
monopolio, injustificable desde luégo, si el medio de que se echa mano 
fuese notoriam ente ilícito, dentro  del ambiente legal.

P or otra parte, obra el antecedente de que el mismo Gobierno Na
cional, M inisterio de Hacienda, le dio al fenómeno esta in terpretación  
en documento actuante al folio 34.

Finalm ente, estimo que con el mismo criterio  empleado p o r la Go
bernación, deberían proh ib irse  los clubes en boga para  los com erciantes.

Pedro Martín Quiñones— Lilis E. García V., Secretario.



Empresas de las entidades públicas

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 18? de 
1 la  Constitución, las empresas municipales de índole igual

a las que actúan en el campo de la economía privada, se 
rigen por normas de derecho privado, salvo excepciones 
expresas; dan lugar a la  percepción de ingresos contrac
tuales y voluntarios denominados tasas, a título de con
traprestación o retribución; son servicios públicos que fa 
cultativam ente se ofrecen y que libremente se demandan, 
y originan convenios de fisonomía individual como los que 
se celebran entre particulares.

Consejo de Estado—Bogotá, julio trece de m il novecientos treinta y ocho.

Ante el T ribunal Adm inistrativo de Medellín, en escrito presentado el 
tinco de marzo de mil novecientos tre in ta  y cinco, el doctor Alfonso 
(Jribe Misas dem andó la nulidad de los artículos 29 y 20 del Acuerdo 
núm ero 136, de 31 de julio de 1934, y la del artículo 29 del Acuerdo nú
m ero 233, de 5 de noviem bre de 1934, del Concejo de dicha M unicipa
lidad, “p o r cuanto — dice— tales artículos establecen con respecto a 
las residencias, a los establecimientos de educación, a los estableci
mientos de beneficencia y a los lugares destinados al culto, un verda
dero impuesto p red ial en form a de tarifa  p o r la prestación del servicio 
de energía eléctrica, y violan los artículos 143, 169 y 171, num eral 49, 
del Código Político y M unicipal, 19 de la  Ley 34 de 1920, 38 de Ja Or
denanza 50 de 1919, de ,1a Asamblea de Antioquia, y 62 de la Constitu
ción N acional.”

El Tribunal, según sentencia de 25 de septiem bre de 1936, decidió: 
“Son nulos, po r ser contrarios a la ley, los artículos 29 y 20 del Acuer

do núm ero 136, de 31 de julio de 1934, ‘por el cual se_ fijan las tarifas 
para  el servicio de energía eléctrica y se reglam enta tal servicio,’ y el 
artículo 29 del Acuerdo núm ero 233, de 5 de noviem bre de 1934, ‘por 
el cual se m odifica el m arcado con el núm ero 136 de este año, sobre 
tarifas para  el servicio de energía eléctrica’, ambos Acuerdos expedido* 
por el honorable Concejo Municipal^ de Medellín.”

Llegado el negocio al Consejo a v irtud  de apelación interpuesta por 
el señor Fiscal y por el señor Personero M unicipal de Medellín, y su r
tida la tram itación correspondiente, se procede a fallar en definitiva, 
para  lo cual se considera:

La m ayoría del Tribunal, sin m edir el posible ,alcance de la senten
cia p ronunciada, accedió a más de ló pedido, puesto que declara la nu
lidad total de los artículos m ateria de la acusación, siendo que el actor 
sólo pretende la de aquella parte de los mismos que señala el modo 
de cobrar la cuota m ínim a, haya o nó consumo de energía, en cüanto se 
atiende, para  fijar su monto, al valor catastral de la respectiva resi
dencia.

Dados los térm inos de la demanda, el Concejo de Medellín, en con
cepto del doctor Uribe Misas, ha contravenido a las leyes y ordenanzas-



al arreg lar los detalles de la adm inistración m unicipal; ha im puesto una 
contribución, la predial, excediendo los lím ites señalados por la ley y 
las ordenanzas, contra lo preceptuado en la Constitución', ha transgre
dido la norm a que prohíbe gravar en cualquier form a la propiedad in 
mueble cuando sobre ésta pese el llamado im puesto p red ia l; el p rin c i
pió conforme al cual la tasa del impuesto con que los Departam entos 
o M unicipios pueden gravar la p ropiedad raíz no podrá  pasar del dos 
por mil, y el consignado en el artículo de la ordenanza citada, que p ro 
híbe a los Concejos establecer contribuciones o im puestos sobre los bie
nes y rentas destinados al sostenim iento del culto católico, como tem 
plos, sem inarios, casas episcopales o cúrales.

En síntesis, el doctor Uribe Misas plantea dos cuestiones fundam enta
les al enunciar los hechos y razones en que se apoya, a saber:

a) El Concejo, so pretexto de señalar tarifa  por la prestación del ser
vicio de energía eléctrica, estableció un verdadero  im puesto predial, o 
sea el directo sobre la p ropiedad raíz que la ley sólo autoriza en deter
m inadas condiciones; y

b) En Medellín existe y se percibe con la denom inación de “contribu
ción de cam inos”, dicho im puesto predial, po r lo cual la ta rifa  constitu
ye una sobretasa, que, p o r lo mismo, no podía ser establecida legal
mente. A propósito de esta segunda cuestión, el actor se expresa así:

“D écim osexto........... Los Concejos deben abstenerse de im poner con
tribuciones en cualquier form a a la propiedad  raíz, cuando ésta se ha
lle gravada con el im puesto predial. De todos es sabido que el Munici
pio cobra en la actualidad la llam ada contribución de caminos, que es 
el im puesto del dos po r m il autorizado por la Ordenanza 50 de 1919, 
que en su artículo 87 dice: ‘Los propietarios de bienes ubicados en el 
Departam ento, nacionales o extranjeros, .dom iciliados y aun los no re
sidentes en él, pagarán una contribución anual para  la construcción, 
conservación y m ejora de los caminos públicos, deducida del capital 
liquido que posean en cualquier parte del D epartam ento y que no sea 
m enor de trescientos pesos oro, a razón del dos por mil, y conforme a la 
distribución que, observando las reglas siguientes, hagan las Juntas Mu
nicipales de Caminos. Esta ordenanza se funda, a su vez, en la Ley 50 
de 1910, sobre vias de com unicación.’ ” —

I
La acción.

El doctor Uribe Misas promovió conjuntam ente las acciones pública 
y privada.

Cabía la p rim era  en cuanto la fijación de tarifas hubiera sido real
mente un pretexto de que se valió el Concejo de Medellín para  crear 
contra las previsiones legales una nueva carga pública, en form a gene
ral e im personal. Mas, si los actos acusados no presentan tal caracte- 
ristica, o, mejor, si debe descartarse de ellos la idea de im posición y 
atribuírseles condiciones que en, lo sustancial com portan el ejercicio 
de un derecho inherente al de propiedad, hay que adm itir, que la via 
contencioso-adm inistrativa no era la indicada.

Por lo que hace a la acción privada, el actor acom pañó para  acred itar 
su interés, calificándolo de recibo expedido a su favor y de com pro
bante relativo a su residencia en Medellín, un papel que no expresa su 
nom bre ni se refiere a casa de habitación alguna. P retend ía  el p ronun
ciam iento de un fallo erga omnes, y la dem anda no contiene solicitud 
c¡ue se encam ine a obtener, como ocurre en m ateria de impuestos,; de
volución de cantidad cuyo pago se. hubiere satisfecho, al ser esa devo
lución legalmente posible.



Debe, pues, contraerse este fallo al análisis exclusivo de los actos acu
sados, independientem ente de toda consideración respecto de la situa
ción individual y concreta del doctor Uribe Misas.

II

Im puesto predial y contribución de caminos.

Según el artículo 5? de la Ley 50 de 1910, “las Asambleas D eparta
mentales, además de los recursos dé que' pueden  d isponer p ara  la cons
trucción, conservación, mejora y fomento de las vías públicas en gene
ral, están autorizadas para  establecer entre los vecinos de catla Muni
cipio una contribución de caminos o de pisadura, en la form a  que esti
men más conveniente, dedicada única y exclusivamente a la apertura, 
conservación y mejora de los caminos de herradu ra  y a las carreteras,”

No basta la simple afirm ación de que a la época de la dem anda o 
cuando se d ictaron los acuerdos el M unicipio de Medellín cobraba la' 
llam ada contribución de caminos. Se deduce del texto legal tran sc ri
to y de la disposición de la Asamblea que invoca el actor, que el De
partam ento de Antioquia creó, con facultad legal, d icha contribución ,, 
no así el Municipio. Se tra ta , po r tanto, de un impuesto departamental, 
y  aun suponiendo que los. M unicipios de Antioquia pudieran  establecer
lo, se echa de menos la p rueba de si el de Medellín hizo uso de cual
quiera autorización que le hubiera sidó conferida.

Las Asambleas reglam entan (num eral 39 del artículo 97 del Có
digo Político y Municipal) el impuesto sobre la p ropiedad raíz que pue
den cobrar los Departam entos o los M unicipios según las ordenanzas, 
es decir, gozan de la facultad para  crearlo  en favor de los prim eros o 
para  perm itir su creación a los ségundos en provecho de éstos, dentro 
de los lim ites señalados en la ley, en tanto que, como acaba de verse, 
son otros los requisitos tocante a la contribución de caminos.

El- im puesto pred ial recae directam ente sobre todas las fincas ra í
ces, pertenece al grupo ele los llamados “reales” , no está sujeto a de
ducciones y se percibe sin tenerse en cuenta cualquiera calidad propia  
de la persona del propietario . El de caminos surge del hecho del do
micilio, de m anera que los no vecinos del respectivo Departam ento no 
están legalmente sujetos a él; no recae sobre los capitales líquidos de 
los lio residentes; es personal, y aunque directo, su destinación difiere 
de la señalada para  el predial. Su cuantía, además, puede ser la que la 
Asamblea estime más conveniente, porque la ley no le ha fijado el lím ite 
del dos por mil. Asimismo, el artículo 39 de la Ley 78 de 1936 acentúa la 
diferencia entre ambos al consagrar, p ara  garantizar la efectividad del 
pago de la contribución de caminos, los preceptos de los artículos 1? y 2? 
de Ja Ley 33 de 1896 que únicam ente se aplican al impuesto directo  so
bre la propiedad  raíz.

Según referencias de la demanda, la contribución de caminos en An
tioquia se asigna en vista de factores iguales o semejantes a los que el 
legislador previo para  la determ inación del impuesto de patrim onio, 
entendiéndose por ta l “el conjunto de derechos apreciables en ,dinero que 
tiene una persona, deducido el monto de sus deudas” (artículo 21 de 
la Ley 78 de 193>5). Aquélla recae sobre el “capital liquido” que exceda 
de trescientos pesos oro y el de patrim onio sobre el excedente de diez 
mil. Pero la sola identidad de elementos constitutivos de un objeto gra- 
vable, no se presta para  confundir bajo una m isma denom inación e s - ' 
pecífica los impuestos de que tra ta  la ley, ya que en últim o térm ino 
todos afectan el capital o la renta. Y de ahí que los m encionados sólo 
tengaií en común su calidad de tributos, su origen constitucional y le
gal, pero no todas sus características.



Las disposiciones prohibitivas deben interpretarse^ restrictivam ente, 
y de ahí por qué cuando el legislador designó el impuesto p red ia l en el 
num eral 4? del artículo 171 del Código Político y M unicipal, no quiso 
m encionar ni com prender en tal norm a la llam ada “contribución de 
caminos.”

P or otra parte, toda sentencia debe estar en consonancia con las p re
tensiones oportunam ente deducidas en la demanda. De m anera que, 
aplicando tan elemental precepto al caso de autos, bastaría para  negar 
lo pedido observar cómo el actor, en cuanto reputa predial la con tri
bución que presum e creada dentro de la tarifa, no ha logrado demos
tra r  el fundam ento legal de la nulidad que alega.

m
La cuola mínima.

¿El ('oncejo, por medio de la tarifa en cuestión, estableció un im 
puesto no autorizado p o r ley u ordenanza?

Se exam inan po r separado varios aspectos de este problem a.
a) Es p rincip io  indiscutible que las entidades de derecho público 

tienen un derecho de propiedad sobre las dependencias de su dominio, 
<1 cual, referido al dom inio público, no es propiam ente el que consa
gra el Código Civil, que hace del titular un dueño absoluto de sus co
sas. Para el dom inio privado de aquéllas hay normas que aunque se 
apartan de las que rigen entre particulares, no iyiplican m odificación 
esencial del régim en, de derecho común.

Lo que propiam ente distingue el dominio público del. privado es la 
afectación o destinación, natural o creada por la A dm inistración P ú
blica, acom pañada la última de form alidades diversas, que, p o r lo mis- 
n;o, asume carácter artificial. La natural, respecto del Estado, no des
aparece sinp a v irtud  de ciertos fenómenos, como la accesión a orillas 
Uel m ar o de los ríos, y la segunda de modo distinto de como la afecta
ción se produce: reducción de vías públicas, enajenación de bosques, ad
judicación de baldíos, etc., de acuerdo con las leyes fiscales nacionales.

También en princip io , las dependencias del dominio público son in 
alienables e im prescrip tib les como consecuencia necesaria de su afec
tación inm ediata a un servicio público o a un uso público: vias pú
blicas, plazas. Y los particu lares pueden utilizarlas én condiciones fijadas 
de antemano, gratuitam ente y todos en igualdad de circunstancias.

Constituyen, en cambio, el dominio privado de las entidades de de
recho público aquellos bienes que no hacen parte del dom inio público, 
tales como los edificios, las explotaciones agrícolas, las em presas in
dustriales, los muebles, las ,acciones de sociedades com erciales, que se 
adquieren a título gratuito u oneroso, que conservan su calidad origina
ria  al ser incorporados en el respectivo patrim onio. Son enajenables 
y prescriptibles, objeto de concesión a particulares y su gestión ju rí
dica y económ ica se ciñe de ordinario  a los preceptos de la legisla
ción civil o comercial.

Sobra añadir que los M unicipios, en razón de sus bienes propios, es 
1án sometidos a regím enes jurídicos que corresponden o se adaplan a 
la división entre el dom inio público  y el dom inio privado, y que para  se
ñalar un  criterio  sobre éste debe acudirse a norm as constitucionales que 
la , ju risprudencia  arm oniza con algunas que hacen parte de la legisla
ción civil.

b) Enseña el doctor Esteban Jaram illo en su obra sobre Hacienda pú
blica:

Consejo de Estado—ñ



“La primera, división que puede hacerse de los ingresos públicos, se
gún la m anera como se efectúan, es en gratuitos, contractuales y obliga
torios ...........A los segundos pertenecen todos aquellos que el Estado ob
tiene po r prestaciones hechas en v irtud  de un contrato expreso o tá 
cito, como las rentas del dominio fiscal y las que provienen de indus
trias o em presas oficiales. Los últim os (obligatorios) se derivan de los 
im puestos y contribuciones en sus diversas formas, y de las multas o 
indem nizaciones de carácter penal o de p o lic ía ...........Los ingresos con
tractuales son voluntarios.

“Desde el punto de vista de la procedencia, los ingresos ordinarios
se dividen en ingresos de derecho p riv a d o ........... e ingresos de derecho
público. Los prim eros son aquellos que el Estado obtiene de fuentes y 
p or m edios análogos a los ingresos de los individuos, sujetos, naturaí- 
iriente, a las m odificaciones de form a impuestas p o r la m anera d istinta 
como actúan el Estado y los particulares. A estos ingresos pertenecen 
las rentas del dominio público territo ria l, industria l y com ercial y las 
que provienen de empresas com erciales o industriales m anejadas po r 
el Estado.

“Lo que se paga por los servicios que prestan las empresas oficiales
no es una contribución n i un im puesto ........... Las tasas y los derechos
u honorarios, para  que tengan tales nombres, no deben exceder del mon
to aproxim ado del gasto que dem andan las empresas o servicios públi
cos que dan origen a aquellos ingresos. En cuanto superan el valor de 
dicho gasto, constituyen verdaderos impuestos deisde el punto de vista 
cien tífico ...........

“Lo que el Estado cobra p o r los servicios que presten  las empresas 
oficiales tom a el nom bre de tasa. . . . .  . En la fijación del monto de la 
re tribución  intervienen factores distintos de los que en la economía 
privada regulan el precio de^los serv icios..........  El impuesto es la con
tribución  obligatoria, que no lleva envuelta ninguna idea de re trib u 
ción o com pensación, al paso que la tasa es de carácter voluntario, pues 
sólo se paga en v irtud  de la demanda  de un serv ic io ........... como cuan
do se hace poner agua a una casa. ___

, Son del tra tad ista  F lora los siguientes conceptos:
“Los servicios públicos generales, o sean los que benefician a lodos, 

no son susceptibles de expresión m onetaria, de precio ; fenómeno que 
por otra parte  im plica la libre contratación, lo cual no se verifica  con 
los impuestos, que son coactivam ente percibidos, ni con los servicios 
públicos que sori obligatoriam ente ofrecidos.

“Hay servicios cuyo consumo se puede individualizar, u otros cuyo 
disfrute se efectúa de modo continuo e indiviso, como los de seguridad, 
justicia, etc. En los prim eros es fácil m edir la prestación por las un i
dades de ser vicio consumidas y, po r tanto, rep a rtir  el costo total o p a r 
cial exclusivamente entre aquellos que los hayan dem andado, y de ahí 
el sistema de tasación; en los segundos, al contrario, es im posible la de
term inación de las unidades y de su consumo individual porque éste se 
refiere a toda actividad privada. Quien no puede aceptar la tasa, se 
abstiene del servicio correspondiente, y quien 110 pudiere concu rrir a 
los gastos necesarios de los entes po líticos........... no se hallaría exclui
do de su disfrute.

“Para  los servicios divisibles, susceptibles de expresión cuantitativa, 
el consumo es efectivo; para  los servicios indivisibles la m edida del
consumo es simplemente p resu n ta ...........

“El im puesto, como cuota individuall irrenunciable, presupone un 
deber, una coacción en potencia. El impuesto representa el contravalor 
de los servicios prestados indistintam ente  a la totalidad de los asocia
d o s ...........”

c) Con el objeto de determ inar las características esenciales del Ü11- 
puesto, conviene traer otras citas y definiciones.



Según Flora, “el im puesto es la cuota individual del costo de p ro 
ducción de los servicios públicos requeridos de modo indistin to  e in 
divisible por toda la población, o po r grande e indeterm inada parte de 
ella, y coactivam ente re tra ída  po r los entes públicos, territo ria les e ins
titucionales, de la riqueza de todos sus m iem bros.”

Para Seligman “el im puesto es el tributo  obligatorio exigido por el 
Estado a los individuos, p ara  atender a las necesidades del servicio pú
blico, sin ten er en cuenta com pensaciones o servicios especiales.”

Y agrega F lora:
“Corolarios del p rincip io  de igualdad proclam ado por la Revolución 

Francesa en todas las relaciones del individuo con el Estado, fueron, en 
m ateria de impuestos, la generalidad y la uniform idad de los tríbulos, 
cuya observancia constituye toda la justicia tribu taria  y el fundam ento 
tlel m oderno derecho financiero.

“El p rinc ip io  de la generalidad del impuesto significa que todos los 
miembros del consorcio político que se hallan en condiciones de im- 
ponibilidad determ inadas po r el derecho financiero, están obligados al 
pago de los tributos generales, y que no son concebibles ni privilegios 
de clase, ni exenciones, que tendrían  por efecto trasladar a unos la 
carga de los otros, sino en ciertos casos establecidos por los entes po
líticos con actos de im perio, o sea con leyes.

“El segundo corolario de la igualdad política de los ciudadanos ante 
la ley es la uniform idad del impuesto, en el sentido de que todos los 
ciudadanos, no obstante la diversidad de la riqueza poseída, sientan con 
el pago del tributo un sacrificio  igual, de modo que la recíproca con
dición subjetiva de cada uno, después del pago del impuesto, sea la mis
ma que anteriorm ente.”

d) Acerca de los servicios públicos especiales, se expresa así B onnard: 
“Para conocer la naturaleza ju ríd ica  del derecho del adm inistrado, 

hay que verificar si los usuarios directos de los servicios entrán  o nó
personalm ente en relación con ellos y sus agentes........... Con ocasión
de las m anifestaciones de voluntad se producen acuerdos de fisonomía 
individual y especial.

“O rdinariam ente, las relaciones entre el servicio y los usuarios sólo 
com portan acuerdos verbales. Pero, para  ciertos servicios de p resta
ciones múltiples y periódicam ente repetidos, tales como los de d istri
bución de agua y de alum brado, el acuerdo entre el servicio y el usuario 
com porta la redacción de un acto escrito que incluye el compromiso de 
la A dm inistración de sum inistrar la prestación y el del adm inistrado 
de recu rrir  a ella (abono).

“La jurisprudencia  no se pronuncia  claram ente sobre la naturaleza 
ju ríd ica de) abono ........... P e ro ........... po r cuanto los litigios relaciona
dos con tales abonos se refieren a los Tribunales ordinarios, declara 
que las pólizas de abono constituyen contratos de derecho com ún...........”

IV

De todo lo anteriorm ente expuesto se deduce:
En los precisos térm inos del precepto  según el cual “los bienes y 

rentas de los D epartam entos, así como los de los M unicipios, son p ro 
piedad exclusiva, respectivam ente, de cada uno de ellos, y gozan de los 
mismo:-: garantías que las propiedades y rentas de los particu lares,” Me- 
dellíü actúa como dueño exclusivo de una em presa de energía eléctrica, 
ejercitando ante todo prerrogativas que la Constitución y las leyes le 
reconocen, o sea los atributos jurídicos del derecho de propiedad. Con
curre con los particulares, con exclusión del sistema de monopolio.

Pará Vc.lce, “sólo aquellas em presas que el Estado explota sin excluir 
la concurrencia de los demás, son fuentes de ingresos de la economía 
privada, en sentido estricto .”



El estatuto de 1936 garantiza tam bién la p ropiedad p rivada  y no con
tiene regla alguna que modifique la que equipara los bienes y rentas de 
los M unicipios a los de los particulares. Si no fuera  así sobraría a tri
b u ir a la justicia ord inaria  m últiples controversias que se suscitan entre 
las entidades de derecho público y entre éstas y los particulares, fuera del 
radio  de acción del derecho público. Resulta absurdo pensar siquiera 
que porque de este negocio ha venido a conocer el Consejo, los actos acu
sados son por su naturaleza actos de poder y no de simple gestión pa
trim onial.

No porque un M unicipio explote una em presa de las catalogadas entre 
las m ercantiles según el artículo 20 del Código de Comercio, puede en
tenderse que se asim ila a com erciante. Desde un punto de vista subje
tivo no es posible llegar a tal extremo, ni está en el ánimo del Consejo 
prohijarlo , ya que por los requisitos de forma que señala la ley para  
que las entidades de derecho público puedan m anifestar su capacidad 
ju ríd ica , no existe, respecto de los Municipios, la obligación de llevar 
libros de acuerdo con el Código de Comercio, ni el fin de sus ac tiv ida
des como em presarios es exclusivamente lucrativo, ni por ser personas 
ju ríd icas pueden disolverse y liquidarse como una sociedad civil o mer
cantil. La noción de servicio público inform a objetivamente, en mayor 
o m enor grado, las actividades de los Municipios, sin que exista incom 
patib ilidad  entre aquélla y el régimen juríd ico  de derecho privado.

Los servicios públicos que prestan  los Municipios son obligatorios o 
facultativos. Ejemplo de los prim eros, los que enum era la Ley 5^ de 
1018, en su artículo 5?, al determ inar los gaslos de forzosa incorpora
ción en el presupuesto. De los segundos, los no m encionados en n in 
guna norm a legal como de cargo de tales entidades. Los prim eros adop
tan siem pre la calidad de indivisibles; benefician a toda la com unidad; 
se atienden generalm ente con impuestos, y suele suceder que quien los 
dem anda no los ha retribu ido  en abstracto, ni puede retribuirlos, sien
do indiferente su capacidad de cubrir su costo: asistencia social, edu
cación p rim aria  gratuita, policía, etc. Los facultativos pueden ser in
divisibles, pero de ordinario  están sujetos al régimen de la economía 
privada, a la aplicación de las leyes económicas; la oferta y la dem an
da se condicionan m utuam ente; ocasionan erogaciones a los usuarios cu
ya m edida se fija de antem ano; predom ina en ellos la idea de re tr i
bución, y como su prestación se particulariza m ediante actos de volun
tad previos de los interesados, la obligación de la entidad que los ha 
establecido nace de convenios en que la libertad de las partes obra de
cisivamente.

Cuando menos, no cabe para  los servicios públicos de las entidades 
de derecho público un régimen juríd ico  uniform e, sobre todo en lo que 
respecta al procedim iento de gestión. Las empresas m unicipales, como 
las de los particu lares, necesitan sostener su equipo, su personal ad
m inistrativo y técnico, am ortizar el capital, rep arar desgastes, p ropen
der a la am pliación de los servicios y m antenerlos en buenas condicio
nes, lo que no se obtiene sino gracias a una relativa autonomía, que 
explica la 'tendencia actüal a desligar de las entidades políticas algunas 
em presas públicas para  darles independencia orgánica y adm inistra
tiva. De no ser así, las empresas privadas d isfru tarían  de una situa
ción de privilegio al com petir con las públicas.

Si las em presas industriales de los Municipios no estuvieran en el 
mismo pie que las privadas, y para  ellas sólo pudiera reg ir un p rocedi
miento de derecho público más o menos detallado, quedarían fuera del 
Estatuto de 1936, que perm ite la intervención del Estado, a cuya vigen
cia se anticipó la Ley 109 de dicho año, desarrollada hoy en decretos 
que obligan a los M unicipios y que lim itan el cobro de las tasas, o, me
jor dicho, su cuantía a los “justos lím ites de la conveniencia colectiva 
y de la m oral comercial.”



La exacción del im puesto es siempre forzada y a título gratuito. Su 
fundam ento, o sea el poder de im poner y el deber de pagar, po r nacer 
de la idea de solidaridad nacional, no se compadece con la del servicio 
prestado o con la de cualquiera ventaja especial que pueda derivarse 
del servicio público. Se m ide en atención a la capacidad de los ciuda
danos y tiene po r objeto satisfacer los gastos de los servicios públicos 
con fines económicos y sociales. ,

Asi como la tasa difiere del impuesto en que cuando a ella hay lugar 
puede el ciudadano evadirla  absteniéndose de dem andar la prestación, 
sobre todo si se tra ta  de servicios públicos individuales, tiene de co
mún con él en que su m onto suele fijarse de un modo unila teral po r la 
autoridad que ha de percib irla .

Es consecuencia lógica del carácter obligatorio de los impuestos, el 
que se les distinga de los ingresos voluntarios, tales como las tasas.

Según Jeze (Science des Finalices), “de las tasas (cuando son asi
milables a impuestos ind irec tos), difiere la re tribución  por servicios 
facultativos. Ejemplo, los cánones por servicio de agua, de gas, de elec
tr ic id a d ...........” y “ ............la intervención de las Cámaras no es ind is
pensable, como para el establecim iento de impuestos, en razón de ese 
carácter facultativo.”

En cuanto a la generalidad, atributo de los impuestos que no necesita 
ser consignado en norm as de Derecho Público, puesto que la ciencia 
financiera lo reconoce como esencialísinio de todo tribu to  cuando de
fine la acepción natural de éste, una cosa es que com prenda, si se ha 
de gravar la p ropiedad raíz, todas las fincas rurales y urbanas, edifi
cadas o nó, y otra muy d istin ta  que su valor se tenga en cuenta para  el 
caso de prestación de un servicio y sólo con ocasión de la solicitud del 
mismo.

De lo acordado-por el Municipio de Medellín po r conducto del. Con
cejo sobre la cuota mínim a, debe descartarse el propósito  de coaccio
nar. Los interesados no se obligan a pagarla sino cuando su consenti
miento preceda la dem anda del servicio. No es indiferente la signifi
cación del articulo 21 del Acuerdo 13i(j, concebido así:

“La em presa considerará que todo suscrip tor conoce las condiciones 
reglam entarias que ésta tiene establecidas, y que, en consecuencia, al 
p ed ir la prestación de un servicio cualquiera, las acepta.”

Un cuerpo de disposiciones sobre determ inada m ateria suele cons
titu ir  un todo orgánico, de modo que unas, po r su estrecha conexión 
con otras, ayudan a desentrañar la intención de quien las expidió, sin 
que a veces sea posible a trib u ir a una sola su verdadero  sentido exam i
nada aisladamente. De ahí por qué aquella norm a,, no obstante su re 
dundancia, porque consulta la esencia de los actos acusados, responde 
a las conclusiones de este fallo.

El hecho noveno de la dem anda del doctor Uribe Misas contiene los 
siguientes conceptos:

“Cierto es que, en. tratándose de servicios continuos o periódicos, 
como el de agua y el de luz, se necesita establecer un mínimo qu$ repre
senta el costo del servicio en potencia o en actualidad, así como los 
gasto.-; de explotación y adm inistración. Ese m ínim o es el valor de la 
predisposición en que se encuentra la respectiva entidad pública para 
p resta r el servicio en el momento en que el consum idor quiera apro
vecharlo. Si la empresa de energía eléctrica está lista a que en todo mo
mento en que el consum idor mueva un sw ilch  obtenga luz o calefac
ción, justo es que por esa com odidad, po r esa constante actualización 
de su oferta o prom esa de servir, se pague a dicha entidad una canti
dad m ínim a obligatoria, haya o no haya servicio o consumo. La empresa 
tiene edificios, m aquinarias, obreros y empleados en constante p repa
ración para atender al público en todo momento, y esa predisposición, 
repito, tiene un valor, representado en un mínimo como pago de un



servicio en potencia y siem pre actualizable. Cóbrese p o r el número de 
lám paras instaladas, o por la cantidad de kilow atios consum idos real 
o presuntam ente, pero no se tenga en cuenta p ara  cobrar un servicio 
eléctrico un factor completamente exótico en las relaciones jurídicas 
entre el p restador y el p restatario  del servicio, a sa¿er: el valor de la 
p ropiedad  ra íz / '

Conviene el doctor Uribe Misas en que rija  una cuota m ínim a y en 
que dependa su cobro de que el interesado quiera aprovechar el servicio. 
E nuncia tam bién el fundam ento económico de ella. Pero no afirm a, ni 
pod ría  afirm ar, que la tasa, en todo o en parte, sea impuesta  o que se 
obligue a los dueños de residencias a pagarla sin que su consentim iento 
preceda a la correspondiente prestación de la em presa de energía:

Si bien es cierto que el alum brado eléctrico constituye una necesidad, 
aunque no tan prim ord ia l como la del sustento y otras, si acaso se p re 
tende que de ella abusa el M unicipio de Medellín, no lo es menos que 
la coacción im positiva se patentiza de diferente modo. Las necesidades 
colectivas determ inantes del establecim iento de servicios públicos para  
todos, y que justifican la creación de tributos, no son de igual categoría 
a las que provocan la fundación de empresas de energía, pues suele 
o cu rrir que gran parte de la población, la rural, aunque contribuya en 
m ayor proporción que la urbana, no recibe beneficio alguno por este 
concepto.

En cuanto a la consideración del valor de las residencias como base 
de apreciación de la cuota mínim a, dado que se hubiera inspirado en un 
criterio  de capacidad económica, no debe om itirse la presunción de que 
el Concejo de Medellín se anticipó, por razones de interés público y 
social, al precepto de la Carta, según el cual “la  propiedad  es una fun
ción social que im plica obligaciones.”

No consta que el Municipio, por lo que hace a la  adm inistración de 
su patrim onio, haya violado ninguna ley u ordenanza. La 50 de 1919 
citada atrás, dice en su artículo 27 que " p a ra  los efectos -legales se de
nom inarán servicios m unicipales los que presta el M unicipio a los p a r
ticu lares y que dan lugar a la percepción por parte de aquél de can ti
dades de dinero,” y no señala más límite que el consignado en el a r
tícu lo  31 ibídem , conforme al cual la fijación de los precios, cánones 
y tarifas de esos servicios se hará  o aprobará  por medio de acuerdos.

En la actualidad, las tarifas de energía eléctrica deben ser sometidas 
a la aprobación del Gobierno, al tenor de lo dispuesto po r la Ley 109 de 
1937, requisito  que, según se vio, se cumple con el objeto de contener 
abusos y de un ificar en lo posible los sistemas de explotación, especial
mente po r el aspecto anotado. Así ocurría  tam bién desde la vigencia 
riel Decreto ejecutivo núm ero 1551 de 1931. De m anera que hoy se otor
gan recursos contra los actos abusivos de las empresas oficiales o p ar
ticulares. El actor no funda ninguno de sus cargos en la falta de apro
bación m inisterial de los acuerdos o en la aprobación ilegalmente im 
partida, y de ahí que el Consejo se halle relevado de cualesquiera con
sideraciones sobre el particular.

Todas las subrayas son del Consejo.
El actor m anifiesta que su dem anda es prohijada p o r el “Sindicato 

D epartam ental de Propietarios de A ntioquia”, cuya personería no se 
lia  acreditado ni reconocido.

En resum en:
Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 182 de la Consti

tución, las empresas m unicipales de índole igual a las que actúan en el 
campo de la economía privada o en concurrencia actual o eventual con 
éstas, se rigen por norm as de derecho privado, salvo excepciones ex
presam ente señaladas con facultad constitucional o legal suficiente: 
dan lugar a la percepción de ingresos contractuales y voluntarios deno



m inados tasas, a título de contraprestación o retribución; son servicios 
públicos susceptibles de consideración de valor cada vez que su p res
tación se individualiza, que facultativam ente se ofrecen y que lib re
mente se dem andan, y originan convenios de fisonom ía ind iv idual co
mo los que se celebran en tre  particulares.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el se
ñor Fiscal, y adm inistrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y po r autoridad de la ley, revoca la sentencia de que se ha  hecho 
m érito, y, en su lugar

FALLA:

No hay lugar a declarar la nulidad de los artículos 2? y 20 del Acuer
do núm ero 136, de 31 de julio de 1934, “por el, cual se fijan  las tarifas 
para  el servicio de energía eléctrica y se reglam enta tal servicio,” y el 
artículo 29 del Acuerdo núm ero 233, de 5 de noviem bre de 1934, “por 
el cual se m odifica el m arcado con el núm ero 136 de este año, sobre 
tarifas para  el servicio de energía eléctrica,” ambos Acuerdos expedidos 
por el honorable Concejo de Medellín.

Copíese, publíquese, notifiques^ y devuélvase al T ribunal de origen.

Carlos Lozano y Lozano— Elias Abad Mesa-—Con salvamento de voto, 
Pedro Martín Quiñones— Isaías Cepeda— Ramón Miranda— Guillermo 
Peñaranda Arenas— Ricardo Tirado Macías— Luis E. García V., Secre
ta n  o-.



Salvamento de voto

Consejero, doctor
PEDRO MARTIN QUIÑONES

Aceptado que un acuerdo reglamente un servicio públi
co y que la  cuota a pagar por los usuarios se denomina 
tasa, es anticientífico e ilegal tomar como base de la ta 
sación el valor catastral de la propiedad urbana, porque 
la  tasa “no debe exceder el monto aproximado del gas
to que ocasione la prestación.”

La cuota fija mínima del servicio debe ser igual para todos 
los usuarios, como s¡erá siempre desigual el consumo, gra
duado por las necesidades y circunstancias de cada con
sumidor.

Lo procedente sería tomar como base para la determi
nación de la cuota mínima, cuya necesidad no se desco
noce, la calidad de la respectiva instalación, el precio de 
los elementos invertidos en ella, puestos en relación con 
el costo de explotación del servicio mismo.

Mi disentimiento con el anterior fallo se. circunscribe a uno de los 
aspectos tratados en el capítulo 49, y dejaré constancia de él en estos 
términos.

Aceptado que los acuerdos del Cabildo de Medellín reglamentan un 
servicio público y que la cuota a pagar por los usuarios se denomina 
tasa, de conformidad con la cita y transcripción del profesor Jarami- 
11o, es anticientífico e ilegal tomar como base de la tasación el valor 
catastral de la propiedad urbana, porque la tasa “no debe exceder el 
monto aproximado del gasto que ocasione la prestación.”

No se desconoce la necesidad de conservar una cuota fija, in icial del 
prospecto financiero de la em presa; pero esa cuota fija m ínim a debe ser 
igual p ara  todos los usuarios, como será siem pre desigual el consumo 
dé energía y de luz, graduado po r las necesidades y circunstancias de 
cada consumidor.

Ahora bien: si como evidentem ente expresan los actos acusados ade
más de la tarifa de $ 0.05 po r K. W. H. se cobra cuota fija m ínim a cuan- 
tificada proporcionalm ente al valor catastral de , la p ropiedad inm ue
ble, este elemento sustancial en la determ inación de la cuota fija está 
señalando inequívocam ente la naturaleza de esta im posición como un 
gravamen más a la propiedad, no autorizado en la ley. No es, no puede 
considerarse aceptable ni inocente la base de esa tasación; no es in d i
ferente al juzgador que se tome precisam ente el catastro de la p rop ie
dad u rbana para  fijar el monto de un servicio prestado a los usuarios, 
porque el costo de producción de ese servicio, los gastos de su explo
tación, ni las necesidades locales tienen relación directa con el valor 
de tales propiedades, que en todos los casos concretos será com pleta
mente extraño. Esta conclusión toma fuerza si se establece que esas cuo
tas m ínim as del valor del consumo de la energía eléctrica deben h a 
cerse efectivas siquiera ese precio del servicio fijado en la cuota mo
vible, no alcance a ese mínimum. Lo procedente sería tom ar como base 
p ara  la determ inación de esa cuota mínim a, cuya necesidad no se des
conoce, la calidad de la respectiva instalación, el p recio  de los eleraen-



tos invertidos en ella, puestos en relación con el costo de explotación 
del servicio mismo.

Fuera de estos casos, el catastro de la propiedad inmueble tomado 
como base de apreciación del valor de un servicio sólo sirve para  cuan- 
tifica r un nuevo gravamen inequívocam ente ilegal.

Este gravamen o im puesto p red ial disim ulado se convierte en una 
carga dem asiado excesiva cuando se tra ta  de edificios o establecim ien

to s  divididos en locales para distintas familias, desde luego que se es
tim a cada uno de éstos como una residencia para  la efectividad o pago 
del servicio de energía eléctrica, según el texto explícito del inciso 39 
del artículo 29 del Acuerdo 136, del 31 de julio de 1934, y del inciso  ,69 
del artículo 29 del Acuerdo 233 del mismo año; lo que daría por re
sultado que una casa cualquiera o un ed ific io ,p a rticu la r o de benefi
cencia, que poseyera varios locales para hospedería o arrendam iento, 
tend ría  que soportar tantas cuotas fijas o mínim as cuantas fam ilias ha
b itaran , a razón de $ 0.30, $ 0.20 y $ 0.15, y hasta de $ 0.50 si hicieren 
uso de la fuerza motriz. Esto, a más de ilegal, es odioso y aberrante. '

Una tarifa  establecida en la forma en que lo señalan y crean los 
acuerdos acusados, nunca cabe dentro de la noción técnica y ju ríd ica  
de tasa, tal como existe en los demás lugares de la República donde los 
M unicipios tienen a su cargo las em presas de energía eléctrica, y .U ü 
como la definen y com prenden los profesores y tratadistas en m aterias 
de esa naturaleza.

El expositor italiano Flora, en su tratado de Hacienda pública, que 
sigue muy de cerca el doctor Esteban Jaram illo, en el capítulo II del 
tomo I, al tra ta r  de las lasas, dice:

“La utilidad del servicio para  cada asociado se puede m edir po r la 
dem anda que de él se hace al Estado, o mejor, por la parte consumida, 
cuando sé puede individualizar la dem anda o el consumo, o po r la r i
queza de aquél, como indicio  del consumo de los servicios generales, 
cuando la dem anda no puede ser individualizada y m edida. En el p rim er 
caso, tenemos el sistema de la tasación; en el segundo, el de la im po
sición, fundados ambos sobre diferentes princip ios concretos de re 
partim iento : sobre el p rinc ip io  de las contraprestaciones o de la equi
valencia especia), las lasas; sobre el de la capacidad contributiva, los 
impuestos, adaptados a la condición económica, objetiva o subjetiva, de 
cada uno, de modo tal que se consiga idéntico sacrificio para  iodos los 
contribuyentes.

“Por consiguiente, m ientras en las tasas o derechos, como tam bién 
se llaman, el reparto de la carga tribu ta ria  se hace con arreglo a la 
dem anda provocada o al consumo efectivo del servicio público hecho 
po r el ciudadano, en los impuestos, para  la distribución de la carga 
se toma como base la riqueza poseída, por suponerse que la dem anda 
de servicios públicos, o consumo, aumenta a medirla que aum entan los 
bienes del ciudadano mismo.

“En ambos casos se trata siem pre de la satisfacción de necesidades 
colectivas, de servicios de consumo general, sólo que- en las tasas el 
consumo es relativo a aquellas personas que real e inm ediatam ente lo 
dem andan, y en los impuestos el consumo se presum e absoluto para 
todos; por consiguiente, en cierto sentido es exacto decir que la tasa 
corresponde a servicios de carácter especial, y el impuesto a servicios 
de carácter general.”

“No se puede decir que las tasas se refieren a servicios espontánea
mente reclam ados y los im puestos a servicios obligatoriam ente ofreci
dos, porque tanto las tasas como los impuestos se refieren a servicios 
necesarios, indispensables a la colectividad, de los cuales quiere ésta 
asegurarse la existencia perenne, aun cuando sus miembros usen de



ellos irregularm ente y en diferente m edida. Además, en la tasa hay un 
fenóm eno de cambio, un consumo lim itado por el precio  señalado, y 
p o r  este lado la teo ría  de las tasas se relaciona con la del valor; y el 
im puesto un consumo arb itrario , no susceptible de expresión cuanti
tativa, y p o r ende m onetaria, que el individuo puede efectuar aun sin 
soportar el costo correspondiente.

“Finalm ente, en las tasas el cálculo del consumo se hace a posterior!, 
y  su rem uneración se halla en general determ inada por la ley de la 
oferta y la dem anda; en el impuesto, el cálculo del consumo es hecho 
a p rio ri por la aproxim ación, según datos estadísticos, po r los rep re
sentantes de la colectividad, y el costo de la cantidád de servicios pú
blicos que se presum e consum ida es coactivam ente im putada al ind i
viduo.

“De suerte que llamamos contribuciones al conjunto de las riquezas 
facilitadas po r los particulares al Estado p ara  la producción de ser
vicios públicos, en cuanto no provee a ellos el dom inio fiscal, y pode- 
anos defin ir la tasa como la prestación satisfecha po r los particulares 
a los entes políticos, según su individual y efectivo consumo de los 
servicios públicos divisibles, y el impuesto como la parte alícuota del 
costo de producción de los servicios públicos indivisibles detraída co
activam ente por los entes políticos de la riqueza de' todos sus miem
bros.”

Más adelante dice el mismo autor:
“La tasa debe hallarse en relación con el gasto provocado, con el 

costo de producción del servicio a que se refiere, no con la ventaja que 
obtiene el ciudadano del servicio que le presta, porque en caso tal, falta 
todo criterio  definido, riguroso, para la determ inación de la cuantía de 
la tasa, ya que nada es más elástico que la utilidad subjetiva del servi
cio y su apreciación por parte de los particu lares que lo dem andan.”

El Consejo de Estado, en varios fallos, tiene claram ente definido su 
criterio  para  casos como el que se estudia. En efecto, en sentencia de 
19 de septiem bre de 1935, al referirse a la nulidad de una ordenanza 
que tomó como base el precio de la propiedad raíz o inm ueble para  la 
fijación de la contribución destinada al sostenim iento del alumbrado 
eléctrico, declaró lo siguiente:

“La tacha p rincipal opuesta por el dem andante es la de que este a r
tículo es una contribución p red ial destinada al sostenim iento del alum
brado  eléctrico, además de la contribución e impuesto p red ia l ordinario  
autorizado expresam ente po r el num eral 39 del artículo 97 de la Ley 
41-1 de 1913, esto es, una segunda contribución pred ia l.”

“Y, ciertam ente, el texto transcrito  no adm ite otra in terpretación, si 
es que en el Departam ento existe la contribución p red ia l o rdinaria, de
partam ental o m unicipal, en cuyo caso la disposición acusada sería 
nula por contraria  al num eral 39 citado, que sólo autoriza una contribu
ción del dos por mil de la propiedad raíz. Pues que no solamente es 
dem asiado claro el texto contribución para  alum brado público, no p r i
vado, sino que sería absurdo pretender que el servicio de alum brado 
p articu la r se pague en proporción  del valor de la propiedad  beneficia
da, y no en razón de la cantidad del servicio que se p resta  a cada cual, 
como se acostum bra en todas partes.” .

Si los Concejos Municipales no pueden ordenar p o r medio de acuerdos 
sino aquello que expresám ente les esté perm itido y autorizado por la 
Constitución, por las leyes y ordenanzas en lo relativo a contribucio
nes y gastos locales, so pena de excederse en sus atribuciones, es claro 
que actos de la naturaleza de los acusados, que contravienen expresa
mente prohibiciones como las del artículo 1*? de la Ley 34 de 1920, 143, 
169 — ordinal 29—, 171 — ordinal 9o— del Código Político y Municipal, 
artículo 38 de la Ordenanza 50 de 1919, así como el 55 de la 
Carta de 1886, según el cual “los edificios destinados al culto católico,



sem inarios conciliares y casas episcopales y cúrales no podrán  ser gra
vados con contribuciones ni ocupados p ara  aplicarlos a otros servicios,” 
artículo al cual le dio carác ter de estipulación concordataria  el Con
venio celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno Nacional de 1887, v 
que fue aprobado por la Ley 35 de 1888, caen bajo la sanción (le la nu
lidad en el concepto de ser violatorios de disposiciones constituciona
les y legales, y a la vez de derechos civiles, en cuanto gradúan la cuota 
m ínim a fija a razón de $ 0.30 por cada m il pesos ($ 1.000) del valor 
de la propiedad. ’ -

Pedro Martin Quiñones— Luis E. García V., Secretario.

♦



Pensiones de jubilación.

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

El vínculo de la administración pública departamental 
con sus funcionarios excluye la  idea de contrato: no hay  
discusión de condiciones antes del ingreso en el servicio 
público, n i intercambio de consentimiento, ni la aceptación 
del empleado determina su nombramiento. El funciona
rio está sometido a todas las modificaciones que la  admi
nistración introduzca en su estatuto o en el régimen del 
cargo que ocupa.

Consejo de Estado—Bogotá, julio quince de m il novecientos treinta y
ocho.

En calidad de apoderados, los doctores E duardo Garrido Campo y 
Nicolás Ramos Hidalgo dem andaron separadam ente, ante el Tribunal 
Adm inistrativo de Cali, la nulidad del artículo 79 de la Ordenanza nú
mero 22 de 1937 de la Asamblea del Valle del Cauca,

Adelantados ambos juicios, se decretó su acumulación por auto de 9 
de octubre de 1937, y se les puso fin en sentencia de 8 de. noviembre si
guiente, en forma adversa a las pretensiones de los actores, quienes in
terpusieron recurso de apelación.

Llegado el asunto al Consejo y surtida la Iram ilación correspondiente, 
se procede a d ictar sentencia definitiva, para  lo cual se observa:

El doctor Ramos Hidalgo sostiene que cada uno de sus m andantes 
tiene derecho a gozar de su pensión vitalicia en los térm inos y forma co
mo fue ordenada pagar, según decreto de la Gobernación del D epar
tamento. Alega desconocim iento de derechos adquiridos con justo tí
tulo y violación del artículo 11 de la Ordenanza 17 de 1934, de la Asam
blea del Valle, de los Decretos 57, 60 y 63 de dicha Gobernación, ex
pedidos en 1934; del artículo 10 del Acto legislativo 1? de 1936, y de 
los artículos 97, num eral 11, y  111 del Código Político y Municipal.

A su vez, el doctor Garrido Campo alega infracción de la Ley 114 de 
1913; del artículo 97, num eral 49, del Código Político y M unicipal; de 
la Ordenanza 52 de 1929 del Valle; del Decreto de la Gobernación de 
dicho D epartam ento, núm ero 57 de 1934; del Decreto ejecutivo nacio
nal núm ero 62 de 1935, dictado en desarrollo de la Ley 12 de 1934, en 
cuanto se relaciona con la citada Ley 114 de 1913, y de las providen
cias de la Gobernación y de la Junta Técnica que concedieron jubila
ciones a sus m andantes, ya que, afirm a tam bién, éstas són derechos le- 
gahnente adquiridos.

Sobre todos los aspectos de este negocio, la interesante sentencia de 
p rim era  instancia se expresa así:

“A los expedientes de los dos juicios se han tra ído  sendos ejemplares, 
debidam ente autenticados, de la gaceta departam ental El Valle, en los 
cuales corre publicada la Ordenanza 22 de 1937, cuyo artículo 79 es el 
acusado; ordenanza expedida por la Asamblea del Valle. Así se ha com
probado la existencia del acto acusado.

“Además, en los mismos expedientes obran, en copias auténticas, los 
siguientes actos: .



“a) Decreto núm ero 178 bis, de 30 de noviem bre de 1934, por el cual 
la Gobernación del "Valle le reconoce a U ldarico Vallejo, en su carác ter 
de maestro de escuela oficial, una pensión vitalicia de jubilación de 
setenta y cinco pesos mensuales, a carga del Departam ento;

“b) Decreto núm ero (52, de 21 de junio de 1934, por el cual la Gober
nación del Valle le reconoce a Eloy Fernández, en su carácter de maes
tro- de escuela oficial, una pensión vitalicia de jubilación de sesenta y 
cinco pesos mensuales, pagadera por el Tesoro del Departam ento;

“c) Ordenanza número 22, de 10 de abril de 1930, por la cual la Asam
blea del Valle reconoce a Concepción Ram írez v. de Llanos, en su con
dición de m aestra oficial, - una pensión vitalicia de jubilación de cua
renta pesos mensuales, a cargo del Tesoro del Departam ento;

;‘d) Resolución número 7, de 18 de agosto de 1934, dictada por la 
•Tunta Técnica de Educación Pública del Valle, po r la cual se reconoce 
a Angel María Romero, en su carácter de empleado del ramo de E duca
ción Pública, una pensión vitalicia de jubilación de noventa y siete pe
sos con cincuenta centavos mensuales, a cargo del Tesoro del D epar
tam ento ;

“e) Resolución número 27, de 14 de sepliem bre de 1934, dictada por 
la Junta Técnica de Educación Pública del Valle, por la cual se reco
noce a Eloy Silva, en su calidad de m aestro oficial, una pensión vita
licia de jubilación de cincuenta y dos pesos con cincuenta centavos 
mensuales, pagadera por el Tesoro del Departam ento;

“f) Resolución número 10, de 18 de agosto de 1934, dictada po r la 
Junta Técnica de Educación Pública del Valle, por la cual se reco
noce a Indalecio Penilla, en su carácter de maestro oficial, una pensión 
vitalicia de jubilación de setenta y cinco pesos mensuales, a cargo del 
Tesoro D epartam ental;

“g) Decreto número (50, de 20 de junio de 1934, por el cual la Gober
nación del Valle reconoce a Víctor Cárdenas Buenaventura, en su carác
ter de empleado del ramo de Educación Pública, una pensión v ita li
cia de jubilación de cien pesos mensuales a cargo del Tesoro del De
partam ento, y n

“h) Decreto número 03, de 22 de junio de 1934, por el cual la Gober
nación del Valle reconoce a Liborio Telto Villa, en su carácter de maes
tro  oficial, una pensión vitalicia de jubilación de sesenta y cinco pesos 
mensuales, pagadera po r el Tesoro del Departamento.

“Con los documentos que se acaban de reseñar, se ha acreditado que 
el Departam ento del Valle decretó a favor de los dem andantes y a cargo 
de su Tesoro, pensiones vitalicias de jubilación, por razón de servicios 
prestados a la Educación Pública, en las cuantías expresadas.

“La disposición a.cusada es de este tenor:
‘Artículo 7? El valor de las pensiones de re tiro  o de jubilación vita

licia, concedidas para  los empleados del D epartam ento, inclusive los del 
ram o de Educación Pública, de conform idad con m andatos legales al 
respecto, no podrá  exceder de la súma necesaria para  atender a la sub
sistencia personal de los mismos, que se fija en la cuantía máxima de 
tre in ta  pesos ($ 30) m ensuales.’

‘Parágrafo 1? La Gobernación del D epartam ento reglam entará esta 
disposición, especialm ente en el sentido de rep a rtir  las sumas que re 
sultaren excedentes, al ap licarla, en los empleados del ram o de E duca
ción Pública que tengan pendientes reclam aciones de esta índole.'

“Como salta a la vista, la disposición transcrita  tiene carácter gene
ra l; esto es, com prende a todas las personas a cuyo favor se hayan con
cedido pensiones de jubilación, cualquiera que sea el ram o del servicio 
público donde hayan tenido origen. Y en form a al parecer redundante, 
pero que quizá se explique por intención de evitar posibles dudas, en
vuelve expresam ente a los empleados del ram o de Educación Pública.



“Pero como la  acción in ten tada es la de carácter privado, y el ataque 
se ha form ulado desde el punto de vista de que la providencia some
tida a la revisión vulnera los derechos particu lares de los dem andan
tes, en su calidad de pensionados por causa de servicios prestados a la 
Educación Pública, hay que c ircunscrib ir el análisis del problem a, en 
p rim er térm ino, a las jubilaciones del ram o educacionista, y en segun
do térm ino, a las de las personas de los demandantes.

“De acuerdo con los artículos 191 de la Cqnstitución y 110 del Có
digo Político y M unicipal, son nulas las ordenanzas contrarias a la Cons
titución y a las leyes, o lesivas de derechos de particulares legalmente 
adquiridos. De aquí se desprenden dos consecuencias, a saber: que las 
ordenanzas son nulas, o cuando violan la Constitución y las leyes di
lectam ente, en sí m ism as; o cuando las violan indirectam ente, a través 
de la conculcación de un derecho particu la r reconocido en ellas. En el ■ 
p rim er caso, las ordenanzas quebrantan el orden legal genéricam ente; 
en el segundo, específicamente.

“En la cuestión de autos, el artículo 79 de la Ordenanza 22 de 1937, 
de la Asamblea del Valle, ha sido acusado en el segundo concepto; es 
decir, como violatorio de un derecho legalmente adquirido po r los acu
sadores.

“Con efecto, en ambos juicios se ha alegado que, una vez decretadas 
las pensiones de jubilación, los titulares de ellas adquirieron legalmen
te el derecho de que les sean pagadas de p o r vida en la cuantía en que 
les fueron dispensadas; y que, por lo tanto, la Asamblea del Valle, al 
cercenárselas, violó un derecho legítimamente adquirido.

“La Lejr 114 de 1913, sobre creación de p en sio n es. de jubilación a 
favor de los m aestros de escuela, dispuso:

‘Artículo 1? Los m aestros de escuelas prim arias oficiales que hayan 
servido en el m agisterio por un térm ino no m enor de veinte años, tie
nen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conform idad con 
las prescripciones de la presente ley.’

‘Artículo 29 La cuantía de la pensión será la m itad del sueldo que hu
bieren devengado en los dos últimos años de servicio. Si en dicho tiem po 
hubieren devengado sueldos distintos, p ara  la fijación se tom ará el 
prom edio de los diversos sueldos.’

“Uno de los apoderados de los dem andantes, el doctor Eduardo Ga
rrido  Campo, hace hincapié en estas dos disposiciones y sostiene que, 
en consonancia con ellas, las pensiones departam entales de jubilación 
de los m aestros de escuelas oficiales no pueden ser inferiores a la m i
tad del sueldo devengado en los dos últimos años de servicio. Pero esta 
tesis no es aceptable, porque la Ley 114 de 1-913 no es un estatuto de 
jubilaciones departam entales sino nacionales. Creó y reglamentó las pen
siones nacionales de jubilación a favor de los maestros de escuelas p r i
m arias oficiales. Esa ley no impone a los D epartam entos la obligación 
de jubilar a lo:-, maestros de escuela. Así se deduce, con m eridiana cla
ridad, del propio texto de la lev. En. efecto, ésta, en su artículo 79, dice: 

‘Para  gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado
com pruebe:........... 39 Que no ha recibido ni recibe actualmente otra
pensión o recompensa de carácter nacional. Por consiguiente, lo dis
puesto en éste inciso no obsta para  que un m aestro pueda rec ib ir a un 
mismo tiem po sendas pensiones como tál, concedidas por la Nación o 
por un D epartam ento.’

“En su artículo 69:
‘Las dem andas o solicitudes se presentarán acompañadas de las prue

bas, ante el M inisterio de Instrucción Pública, quien podrá disponer la 
práctica  o presentación de los com probantes que faltaren o que esti
mare necesarios, y em itirá concepto sobre si el interesado es o nó acree
dor a la pensión solicitada.”

...



“El artículo 7?:
‘Hecho lo anterior, se pasarán las diligencias a la Corle Suprem a de 

Justicia  para  que la Sala de Negocios Generales dicte sentencia defini
tiva declarando si hay o nó derecho a la pensión.’

“El artículo 8?:
‘P ro ferida  la sentencia de que tra ta  el artículo anterior, la Corte pa

sará  copia de ella al Ministerio del Tesoro, p a ra  los efectos del pago.’
“Y el inciso final del artículo 9?:
‘Corresponde al Gobierno declarar la cesación de la gracia.’ (Los sub

rayados pertenecen al T ribunal). Gobierno, en este caso, son el P resi
dente de la República y el M inistro de Instrucción Pública, hoy de E du
cación Nacional (articulo 59, Constitución de 1886).

“Además, mal habría  podido el Congreso ordenar a las Asambleas De
partam entales que reconocieran pensiones de jubilación a los maestros 
de escuelas p rim arias oficiales, equivalentes a la m itad del sueldo que 
hubieran devengado éstos en los dos últimos años de servicio, pues ello 
habría  sido abiertam ente violatorio de la independencia e intangibili- 
dad del patrim onio  de los D epartam entos, establecido po r el artículo 50 
del Acto legislativo núm ero 3 de 1910 (hoy 182 de la Constitución), el 
cual asim ila los bienes y rentas departam entales a las propiedades y 
rentas de los particulares, en orden a otorgarles la misma enérgica 
protección ju ríd ica  que a éstas.

“Por eso, el artículo 97, ordinal 4?, de la Ley 4?- de 1913, acatando el 
m andato de orden y respeto del canon constitucional citado, se limitó 
a señalar a las Asambleas, con carácter m eram ente potestativo, la a tri
bución de decretar pensiones de jubilación a los maestros y maestras 
de escuelas oficiales que hubieren servido por el tiempo que las m is
mas Asambleas podrán determ inar, y que no po d rá  ser m enor de quin
ce años.

“De tal m anera que la atribución de decretar esta clase de pensio
nes, la han recibido las Asambleas directam ente del artículo .citado de 
la Ley 4^ de 1913, y estas corporaciones adm inistrativas pueden ejer
citarla  o nó, según su criterio , puesto que es simplemente facultativa.

“A su vez, el legislador, a quien compete determ inar las condiciones 
de jubilación y la serie de clases de servicios civiles o m ilitares que 
dan derecho a pensión del Tesoro Público (artículo 56 de la Constitu
ción, 65 de la de 86), ha recibido el poder de otorgar esta facultad a 
las Asambleas, d e lo rd in a l 3? del artículo 76 de la Constitución de 86 (69 
d e 'la  Constitución actual), según el cual corresponde al. Congreso hacer 
las leyes, y por medio de éstas conferir atribuciones especiales a las 
Asambleas D epartam entales.

“Así, que las Ordenanzas departam entales 52 de 1929 y 17 de 1934. que 
crearon las pensiones de jubilación de los m aestros y empleados del ra 
mo educativo, no las expidió la Asamblea del Valle en ‘cum plim iento’ 
de la Ley 114 de 1913, sino en ejercicio de la atribución discrecional que 
le concede el ordinal 4? del articulo 97 del Código de Régimen Político 
y Municipal.

“El Decreto ejecutivo núm ero 62 de 1935, dictado en desarrollo del 
artículo 3*? de la Ley 12 de 1934, dice:

‘Artículo único. Cumplidos por los m aestros de escuelas prim arias ofi
ciales los veinte años de servicio, de acuerdo con lo prescrito  en la Ley 
114 de 1913, los D irectores de Educación Pública Departam entales p ro 
cederán a re tira r  de sus puestos a aquellos m aestros que consideren no 
están en condiciones de continuar en el ram o, quedándoles a éstos el 
derecho de hacer efectiva la jubilación, de conform idad con la ley antes 
citada.’

“En su alegato de conclusión, el doctor Garrido Campo dice que si 
este decreto habla de D irectores de Educación Pública D epartam enta
les, es porque la Ley 114 de 1913 se refiere y es aplicable a las jubila-
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dones de m aestros reconocidas p o r los D epartam entos, y concluye afir
mando que dicha ley es el código de las jubilaciones de todo el país, 
y que ha sido violada por la ordenanza acusada. Mas este argumento, si 
bien se ahonda, se desvirtúa ante la consideración de que la instrucción 
pública prim aria  es un servicio nacional (artículo 35 de la Constitu
ción), de que corresponde al Gobierno, como suprem a autoridad adm i
nistrativa (artículo 115, ordinal 3?, C. N.), reglam entar y d irig ir la edu
cación pública nacional, y de que los D irectores de Educación Pública 
son colaboradores y ejecutores de las órdenes del Gobierno en este ra
mo (artículo 3?, Ley 56 de 1927). Según estos principios, cuando los Di
rectores de Educación Pública en los Departam entos proceden a re ti
ra r  los m aestros que tengan veinte años de servicio y estén incapacita
dos para  continuar sirviendo, de acuerdo con la p rescripción  del re
ferido decreto, actúan como agentes ejecutores del Gobierno Nacional, 
no como funcionarios departam entales. Retirados del servicio, en con
form idad con el mandato de tal decreto, los m aestros de escuelas p r i
m arias oficiales pueden hacer efectiva su pensión de jubilación, o del 
Estado, con arreglo a la Ley 114 de 1913 y demás relativas al asunto;
o del D epartam ento respectivo, con arreglo a las ordenanzas reglam en
tarias; o de ambas entidades. La Ley 114 de 1913 es el código de las 
jubilaciones del magisterio en todo el país, en cuanto rige la concesión 
de pensiones nacionales a los m aestros, cualquiera que sea el Departa
mento donde hayan servido; pero ella no regla las jubilaciones departa
mentales de los m aestros, sino las ordenanzas expedidas en concordancia 
con el Código Político y Municipal.

“No refiriéndose a las jub ilacionesdepartam entales la Ley 114 de 1913, 
ella no ha podido ser, ni efectivamente ha sido violada por el artículo 
7? de la Ordenanza 22 de 1937 del Valle.

“La Ordenanza 52 de 1929 del Departam ento del Valle, en su articu
lo 69, dispone:

‘Los m aestros de escuelas p rim arias oficiales y los empleados del ra
mo, que hayan servido sus puestos por un térm ino no m enor de veinte 
años, tienen derecho a una pensión vitalicia de jubilación por parte del 
Departam ento, cuya cuantía no será in ferior a la m itad del últim o suel
do devengado.’

“La Ordenanza 17 de 1934, del Valle, preceptúa:
‘Artículo 11. Corresponde a la Gobernación determ inar la época en 

que deba gozar del re tiro  un em pleado del ram o instruccionista po r 
causa de enferm edad o agotamiento en el servicio, entrando po r esa 
causa a gozar de su retiro  devengando el último sueldo que tenga al efec
tuarse la cesación del servicio, el que se cubrirá  mensualmente, siem pre 
que haya prestado servicios durante diez años al ramo, por lo.m enos.

‘La Secretaría de Hacienda ab rirá  los créditos necesarios para  aten
der al pago de pensiones de jubilaciones, en receso de la Asamblea, de 
acuerdo con lo que al respecto resuelva la Junta de Educación Pública 
P rim aria  al resolver cada solicitud, o con los decretos de la Goberna
ción sobre retiro  de empleados de instrucción.

‘Artículo 12. En todos los proyectos de ordenanza sobre presupuesto 
de rentas y gastos que deba p resen tar cada año el Gobierno a la con
sideración de la Asamblea, deben estar incluidas las partidas necesarias 
para  darle cumplimiento, a los artículos 69 y . 72 de la Ordenanza 52 de 
1929.’

“El acusador, doctor Garrido Campo, alega que ninguna de estas dis
posiciones, ni las del decreto reglamentario, de ellas, 57 de 1934, d ic ta
do por la Gobernación del Valle, han sido derogadas, ni siqu iera  refo r
madas, y dice que el artículo 79 de la Ordenanza 22 de 1937 es incom 
patible con ellas.

“Realmente, existe desarm onía entre los artículos (19 de lá O rdenan
za 52 de 1929 y 11 y 12 de la Ordenanza 17 de 1934, por una parte, y el



■artículo 79 de la O rdenanza 22 de 1937, por otra. Puesto que por aque
llas disposiciones se determ ina que las pensiones de jubilación y  retiro  
deben ser no inferiores a la  m itad del sueldo de los tres últimos años de 
servicio, o iguales al últim o sueldo del pensionado, y en ésta se dispone 
que las pensiones de jubilación y de retiro  no pueden exceder de tre in 
ta  pesos mensuales. Pero debe observarse que los artículos 69 de la Or
denanza 52 de 1929 y 11 y  12 de la 17 de 1934 han sido m odificados 
po r el artículo 7? de la Ordenanza 22 de 1937, en el sentido de que las 
pensiones de jubilación y re tiro  no pueden ya exceder de tre in ta  pesos 
mensuales. Porque si entre lap dos prim eras ordenanzas y la tercera hay 
•oposición, quiere decir que la últim a deroga las anteriores, según el 
p rinc ip io  del artículo 29 de la Ley 153 de 1887, de que la ley posterior 
prevalece sobre la an te rio r; p rinc ip io  aplicable a las ordenanzas por 
im perativo  del artículo 12:0 del Código Político y M unicipal, que dice: 
‘Las disposiciones sobre derogación de las leyes se hacen extensivas a 
las ordenanzas.’

“La derogación de los artículos 69 de la Ordenanza 52 de 1929 y 11 
y  12 de la 17 de 1934, en el punto indicado, no ha sido expresa, cier
tamente. Pero ha sido tác ita  y parc ia l (artículo 71, Código Civil).

Lo mismo cabe observar respecto del Decreto 57 de 1934, reglam en
tario  de aquellas disposiciones. Pero con la advertencia de que siendo 
•estos decretos de los Gobernadores m eram ente reglam entarios, y de in 
ferior categoría que las ordenanzas, su vigencia depende de la vigencia 
de éstas. Derogada una ordenanza, virtualm ente queda derogado el de
creto  que la reglam entaba.

“Por lo demás, las ordenanzas son nulas únicam ente cuando, contra
dicen a la Constitución, o a las leyes, o lesionan derechos civiles (a r
tículo 110, Ley 4?1 de 1913) ; pero no po r ser contrarias a otras orde
nanzas, ni menos aún a decretos reglam entarios. Entre disposiciones 
de una misma o in fe rio r je rarqu ía  ju ríd ica  no puede haber verdadera 
colisión, pues entonces lo que ocurre es, lisa y  llanam ente, que alguna 
de las dos ha perd ido  su fuerza, y que una vez insubsistente un m an
dato legal, el precepto de m enor categoría que lo desarrollaba, tam bién 
ha dejado de existir. Así como no puede haber disposiciones constitu
cionales inconstitucionales, o disposiciones legales ilegales, así tampoco 
es concebible que haya ordenanzas antiordenanzales.

“Procede ahora exam inar si las pensiones de jubilación reconocidas 
p o r el Departam ento a favor de los m aestros y empleados del ram o de 
Educación Pública constituyen derechos adquiridos, y si el articulo 79 
de la O rdenanza '22 de 1937 viola el artículo 26 de la Constitución.

“Ni la Constitución, ni la ley definen lo que debe entenderse po r de
rechos adquiridos. En defecto de una definición legal, necesario es re 
c u rrir  a las dos grandes fuentes subsidiarias del derecho: la ju risp ruden 
cia de nuestros T ribunales de justicia y la doctrina de los autores. 
Lnos y otros, concuerdan en sostener que son derechos adquiridos los 
apropiados, los que han ingresado al patrim onio del titular.

“En Acuerdo de 22 de marzo de 1918, la Corte Suprem a de Justicia 
dijo:

‘La noción del derecho adquirido estriba en las relaciones de dere
cho que producen los hechos legalmente consumados, como que aqué
llos hacen parte  de nuestro patrim onio. D e m anera que en últim o aná
lisis los derechos adquiridos quedan com prendidos en la idea de p ro 
piedad considerada en toda su am plitud y en todas sus m anifestaciones.’

“El Consejo de Estado, en sentencia de 8 de noviem bre de 1921, ex
puso:

‘Derechos adquiridos son los que hacen parte  del patrim onio de una 
persona, y no pueden ser revocados po r aquel de quien se derivan, como

Consejo de Estado—6



los que em anan de relaciones contractuales, los. que confiere un te s ta -  
mentó cuyo autor ha m uerto y los que tienen los herederos de una su 
cesión in testada abierta.’

“Don Joaquín Escriche, en su Diccionario razonado de legislación y  
jurisprudencia, dice que son derechos adquiridos ‘los derechos, accio
nes o facultades que uno ha  ganado u  obtenido antes del hecho o acto 
que se le opone para  im pedirle su.goce o ejercicio; y en este sentido se 
dice que un derecho una vez adquirido  po r alguna persona no se le 
puede quitar sin su consentim iento, y que el hecho de un tercero  no* 
puede perjud icarle.’

“Y el doctor Fernando Garavito, por largos años experto R elator de, 
la Corte Suprem a de Justicia, define así el derecho adquirido:

‘Bien ju ríd ico  creado por un hecho capaz de p roducirlo  según la lev 
vigente entonces, y que de acuerdo con los preceptos de la m isma ley 
entró en el patrim onio del titu lar.’

“Por m anera que solamente son derechos adquiridos los que se han 
incorporado en nuestro patrim onio, los que hacen parte de nuestra p ro 
piedad, y de  los cuales estamos en posesión y goce. Los demás dere
chos, asi nos estén reconocidos, no son derechos adquiridos.

“Por v irtud  de los decretos, resolucidnes y ordenanzas que se dejan 
relacionados atrás, el Departam ento del Valle del Cauca decretó a fa
vor de Eloy Fernández, Eloy Silva, Uldarico Vallejo, Angel M aría Ro
mero, Indalecio Penilla, Víctor Cárdenas Buenaventura, Liborio Tello 
Villa y Concepción Ramírez v. de Llanos, sendas pensiones de jubila
ción. Estas pensiones les fueron reconocidas con apoyo en las Orde
nanzas del Valle, 52 de 1929 y 17 de 1934, que establecieron y reglam en
taron  las pensiones de jubilación a favor de los m aestros y empleados 
del ram o educativo en el D epartam ento. Tales decretos, resoluciones y 
ordenanzas son el título de derecho de los favorecidos a p e rc ib ir  la 
pensión correspondiente. Las pensiones de que se tra ta  son derechos 
reconocidos.

“Pero como — según se ha visto— no todos los derechos, aunqn? es
tén reconocidos, son adquiridos, p recisa  saber si el derecho de pensio
nes de los dem andantes es un verdadero  derecho adquirido.

“P ara  la apropiación de los bienes, para  que éstos se incorporen  en
ol patrim onio de una persona, se requiere un título, o causa m ediata de 
adquisición, y un modo, o causa inm ediata de adquisición. Estos títu 
los y modos están reconocidos y determ inados en las leyes civiles, po r 
ser éstas las que regulan el nacim iento de los derechos patrim oniales,, 
la m anera de enseñorearse de ellos.

“Son títulos (artículo 1494, Código Civil), el contrato, el cuasicontrato, 
el delito, el cuasidelito y la ley. En la asignación de una pensión, así sea 
ella rem uneratoria, como las de que aquí se tra ta , la fuente no es ni 
un concurso de voluntad, ni un hecho voluntario de carácter p rivado ,, 
n i un .hecho injurioso (delito o culpa).

“Los modos de adqu irir el dom inio (artículos 673, 1494, Código Ci
v il), son la ocupación, la accesión, la prescripción  (que tam bién son 
títulos constitutivos), la tradición, la sucesión por causa de m uerte y la 
ley, cuando ésta es título. Obvio es que las pensiones, incluso las re 
m uneratorias, no se adquieren conform e a ninguno de los cinco p rim e
ros modos citados.

“La ley es títu lo , a la vez que modo de adquisición del derecho a p e r 
cib ir la pensión, pero únicam ente respecto de los hechos consum ados; 
es decir, cuando además de estar reconocida por la ley y decretada 
po r el órgano competente, la pensión ha sido devengada. Concretándo
nos al caso de autos, las pensione.s de los dem andantes fueron adquiridas 
conforme al título y al modo de la ley (ordenanzas, p rovidencia que las 
decretaron), al com pletarse cada transcurso  de tiem po de un mes. 

“Comoquiera que a los dem andantes les fueron decretadas pensiones



mensuales, en arm onía con el estatuto de las jubilaciones departam en
tales, p ara  que las adquieran debe m ediar la existencia de los agracia
dos y el transcurso  del tiem po señalado. La obligación del D epartam en
to de pagar las pensiones está sujeta a un plazo, el espacio de un mes, 
y a una condición positiva y suspensiva, la supervivencia del pensio
nista (artículos 1530, 1531!, 1536, 1551, Código Civil).

“Si bien estas dos m odalidades deben .concurrir, es lo cierto que p re 
valece la condición sobre el plazo, porque no basta que éste fenezca, 
sino que —por necesidad absoluta—  precisa que aquélla se cumpla. El 
mes corre indefectiblem ente, pero sin la supervivencia del jubilado no 
hay derecho a perc ib ir la pensión. De tal parte  que la obligación del 
Departam ento debe m irarse como puram ente condicional, dependiente 
de condición suspensiva; y como esta clase de condiciones suspenden 
la adquisición del derecho m ientras no se cum plen (artículo 1536, Có
digo Civil), es claro que las pensiones expresadas no tienen el ca rác ter 
de derechos adquiridos sino una vez devengadas.

“Concluyese pues que las pensiones sim plem ente reconocidas y de
cretadas, pero no devengadas, no son derechos adquiridos, tom ando 
esta expresión en el sentido técnico de bienes ju ríd icos incorporados en 
nuestro patrim onio. Ellas son gracias, o meras facultades, reconocidas 
por las entidades de derecho público, no en pago de deudas u obliga
ciones civiles, sino en ejercicio del poder soberano que detentan y en 
consideración a servicios valiosos prestados por los particulares, que es 
siem pre justo, útil y plausible recom pensar.

“En Acuerdo-de 10 de diciem bre de 1915, la Corte Suprem a de Justicia, 
pronunciándose por la constitueionalidad de un proyecto de ley sobre 
rebaja de pensiones, objetado por el Presidente Concha, dijo:

‘Es evidente que las pensiones concedidas conform e a la legislación 
colombiana han tenido y tienen el carácter de gracias o recom pensas 
gratuitas, que la Nación concede a ciertas personas a quienes se consi
dera  que se han hecho acreedoras a ellas, po r servicios im portantes. 
Nunca se ha creído que esas gracias se obtengan como derechos civi
les que la República tenga obligación estricta de reconocer y pagar 
como parte  civil. Y si en algún tiem po se han dictado leyes que auto
ricen  a determ inada entidad para  su reconocim iento y han señalado 
cierto procedim iento y exigido algunos com probantes para  otorgarlas 
en algunos casos, es claro que esa tram itación ha  sido únicam ente con 
el fin de buscar la equidad y de saber quiénes las m erecen para  poder 
asignarlas con relativo acierto a los que son acreedores a ellas; mas eso 
no quiere decir que el acto del otorgamiento constituya un derecho ad
quirido con justo titulo, conform e a las leyes civiles del país.’

“El artículo 26 de la Constitución Nacional p rescribe:
‘Se garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 

con justo título, con arreglo a las leyes civiles, por personas naturales 
o ju ríd icas, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores’.

“Conforme al dictado doctrinal de este canon, los que la Constitu
ción am para, poniéndolos a cubierto de las veleidades legislativas que 
pretendan  alterarlos o m odificarlos con disposiciones retroactivas, son 
ios derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles.

“El artículo 1? del Código Civil, declara que son leyes civiles ‘las que 
determ inan especialm ente los derechos de los particulares, po r razón del 
estado de las personas, de sus bienes, obligaciones, contratos y accio
nes civiles.’ Y el artículo 35 del Código Político y M unicipal;' ‘El 
ram o civil com prende las leyes relativas al estado civil de las personas 
y derechos y obligaciones concernientes a él; adquisición, uso y goce de 
los bienes de propiedad pública o particu lar; sucesiones y donaciones; 
contratos y cuasicontratos; disposiciones especiales sobre com ercio y  
m inas.’ Pero dentro de ninguna de las especificaciones de estos dos ar-



líenlos cabe la m ateria de las pensiones; como tam poco se hallan re 
conocidas entre las disposiciones del Título III de la  Constitución, dis
posiciones éstas clasificadas como m ateria civil p o r m inisterio  de los 
artículos 52 de la  Constitución, (hoy 42) y 79 de la Ley 153' de 1887, al 
incorporarlas como parte  integrante y prim ord ia l del Código Civil. Lue- 
.go las leyes sobre reconocim iento de pensiones no son de .carácter ci
vil; ellas pertenecen al derecho público; o al ram o m ilita r o al adm i
n istra tivo , de acuerdo con- los artículos 38 y 40 de la Ley 4^ de 1913.

“En esta m ateria de pensiones de jubilación, ninguna garan tía  espe
cial se encuentra consignada en el Título III, n i en el conjunto de la 
•Carta Fundam ental de la República. La ún ica tutela al respecto es la 
que expresa el artículo 169, en cuya v irtud  los m ilitares no pueden ser 
;pri vados de sus pensiones sino en los casos y del modo que determ ina 
la  ley; esto es, que las pensiones de estos servidores públicos no pueden 
:ser' suprim idas n i cercenadas d irecta y discrecionalm ente p o r el Con
greso; sino m ediante decisión d ictada en fuerza de ley, en que se de
term inen los motivos, el procedim iento y. la autoridad com petente. Pero 
•esta protección constitucional, dada su naturaleza específica, no cobija 
sino a las pensiones de los m ilitares, nó a las de los civiles. In te rp re tan 
do este texto, la Corte Suprem a de Justicia ha dicho, con acierto, que 
éi ‘dem uestra que las pensiones no están com prendidas entre los dere
chos civiles, desde luégo que, si así fuera, quedarían incluidas en el a r
tículo 31 (hoy 26) de la Constitución, y sería redundante la garan tía  
especial consignada en el artículo 169 citado.’

“Si, pues, las pensiones no son derechos adquiridos con justo título 
con arreglo a las leyes civiles, la Asamblea,del Valle bien podía  a lterar y 
m odificar, rebajándolas a su arb itrio , las de las personas que actúan 
como acusadoras en este juicio. Pues dichas personas, respecto de las 
pensiones po r venir, no tenían entonces sino m eras expectativas de de
recho, y éstas (artículo 17, Ley 153 de 1887), no constituyen derecho 
con tra  la ley nueva que las anule o cercene.

“Ni aun considerándolas como  una prolongación del sueldo asignado 
en la época del servicio — como lo sostienen algunos expositores—, las 
pensiones pueden tenerse como derechos adquiridos, no estando d e 
vengadas. Porque si el sueldo o rem uneración de los funcionarios pú
blicos es esencialm ente alterable en cualquier tiem po, puesto que no 
•emana de una relación contractual, sino de una determ inación unila
teral, tom ada discrecionalm ente p o r el Poder Público, con m ayor suma 
ele razón puede ser m odificado en menos cuando se sigue reconocien
do sin que se preste el servicio.

“La retribución , fíjese como se quiera, puede ser alterada po r la au
to ridad  que la fija, siem pre que no lo im pida una ley superior como la 
Constitución, si el sueldo se establece po r estatuto, o los estatutos, si se 
establece po r reglam ento departam ental. Puede ser d ism inuida o su
p rim id a  duran te el tiem po del servicio del que recibió la  plaza con 
ta l  sueldo, sin que se entienda que eso altera la obligación de un con
trato, puesto que la relación oficial, según se ha dicho tantas veces, no 
es una relación contractual. (Francisco J. Goonow, Derecho Adm inis
trativo Comparado, pág. 66, tomo II).

“Si el sueldo de los agentes públicos no es un derecho adquirido  sino 
cuando ha sido devengado a fortiori, las pensiones no devengadas —en 
el supuesto que sean continuación del sueldo— tam poco son derechos 
adquiridos.

“Nada arguye contra la tesis del T ribunal lo dispuesto p o r el p a rá 
grafo 19 del artículo 29 de la Ley 116 de 1928, de que ‘no están suje
ta s  a revisión las pensiones de los m aestros de escuela n i las decreta
das po r leyes especiales o por sentencias de la Corte Suprem a de Jus
tic ia .’ Porque, en p rim er lugar, está prohibición se refiere a las pensio
nes nacionales, y las que van envueltas en este litigio son departam enta



les; y en segundo lugar, porque la Asamblea del Valle no sometió a 
procedim iento alguno de revisión  las pensiones de los m aestros, sino 
que las reb a jó ...........”

Nada tend ría  que agregar el Consejo a lo dicho p o r el Tribunal, si no  
fuera porque uno de los dem andantes, en su alegato ante esta corpora
ción, emite algunos conceptos a los cuales debe hacerse referencia.

El calificar de injusta  la disposición acusada envuelve un cargo que 
la ley no adm ite para  que, p o r si mismo, haga procedente la sanción de 
nulidad. Es verdad que los m aestros de escuela p restan  m eritorios ser
vicios cuya rem uneración suele ser deficiente, y resulta deplorable, des
de ciertos puntos de vista, que la necesidad de hacer economías, si aca
so fue éste el propósito, llevara a la Asamblea del Valle a reducir el valor 
de algunas pensiones y jubilaciones. Otra cosa es la tacha de inconstitu- 
cionalidad o ilegalidad po r varios conceptos, que el T ribunal no encon
tró , como no la encuentra el Consejo, suficientem ente fundada.

Si respecto de la naturaleza in trínseca de las jubilaciones departam en
tales el T ribunal acudió a varias doctrinas de la Corte Suprema, que el 
Consejo ha acogido en diversos fallos, según puede verse en los tomos;
II y III de la obra en que el doctor A rchila recogió la parte  sustancial 
de m últiples decisiones de esta corporación, doctrinas que versan sobre 
pensiones o jubilaciones de carácter nacional, debe observarse que en 
cuanto a disposición de sus rentas p ara  tal objeto los Departam entos no 
están en condiciones d istin tas a la Nación, ni subordinados a m andato 
legal alguno en form a compulsiva, dado lo estatuido en el artículo 182. 
de la Constitución.

Y el hecho de que las ordenanzas del Valle hayan  empleado en esta 
m ateria la expresión “tienen derecho” , no significa, p o r las razones del 
fallo transcrito , que la Asamblea adoptara m edidas irrevocables que 
v incularan  al D epartam ento con los maestros a título de contrato o de 

■modo que diera lugar a adquisición de derechos civiles, que pudieran  re 
girse p o r las norm as del Código respectivo.

No puede adm itirse, como asevera el m em orialista, que entre el De
partam ento, persona juríd ica , y los m aestros, medie un sem iconti ato 
(sic), o que los m aestros hayan adquirido un derecho po r accesión  
(textual).

El vínculo de la adm inistración pública departam ental con sus fun
cionarios excluye la idea de contrato: no hay discusión de condiciones 
antes del ingreso en el servicio público, ni intercam bio de consenti
m iento, n i la aceptación del empleado determ ina su nom bram iento. E l 
funcionario está sometido a todas las m odificaciones que la adm in istra
ción inlroduzca en su estatuto o en el régim en del cargo que ocupa. 
Además, si se asim ilaran las pensiones a las obligaciones que de acuerdo, 
con las leyes sociales contraen las em presas particu lares con sus em
pleados, por razón del contrato de trabajo, no se señalarían requisitos 
como la pobreza, el tiem po de servicio y otros en que la recip rocidad  
de prestaciones de carácter contractual se halla excluida.

El señor Fiscal conceptúa en el sentido de que debe confirm arse el 
fallo apelado.

P or todo lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal,, 
y adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r  
autoridad de la ley, confirm a la sentencia de que se ha  hecho mérito.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ribu
nal de origen.

Carlos Lozano y  Lozano— Elias Abad Mesa— Pedro Martin Q uiñones, 
llam ón Miranda— Isaías Cepeda— Guillermo Peñaranda Arenas— R icardo  
Tirado Maclas— Luis E. G arda V., Secretario.



Exceso de utilidades.

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

Como los tributos establecidos por la Ley 78 de 1935 se 
consideran como un todo indivisible, es regla general que 
para su tasación debe existir una estrecha relación dé' 
causalidad entre los guaríamos representativos de cada 
uno de ellos, de modo que la cuantía exacta asignada al de 
patrimonio determine forzosamente la que corresponda a l  
de exceso de utilidades.

Consejo de Estado— Bogotá, agosto veintiséis de m il novecientos treinta
y. ocho.

La señora María Ruiz viuda de López demandó oportunam ente, ante 
el T ribunal Adm inistrativo de Bogotá, la  liquidación de im puestos ve
rificada  por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales p o r medio de 
la  Resolución núm ero 870 H., de 16 de julio de 19'37, sustitu tiva de la 
núm ero 673, de 14 de junio an terio r; resolución aquella que dispuso lo 
s igu ien te :

“19 F ija r en la cantidad de $ 1.209.19 el gravam en de renta, pa tri- . 
m onio y exceso de utilidades que por el año de 1935 le corresponde pa
gar al señor Crescencio López y su esposa María Ruiz, vecinos de Bo
gotá.

“29 P o r la A dm inistración de H acienda Nacional de Cundinam arca, 
con cargo a la cuenta ‘Rentas’, devuélvase a la señora M aría Ruiz de 
López la  cantidad de seiscientos tre in ta  y siete pesos con sesenta y tres 
centavos ($ 637.63), suma pagada de más po r razón del im puesto sobre 
la  ren ta  y patrim onio de 19®5, conforme a la presente resolución.

“Queda en estos térm inos reform ada la Resolución núm ero 67-3. H. de 
1937 (14 de junio) de esta Jefatura.”

Surtida ante el T ribunal la tram itación legal, se dictó, con fecha 9- 
de mayo último, la sentencia que puso fin  al negocio, que ha  venido en 
consulta a esta corporación, y cuya parte  resolutiva es del tenor si
guiente:

“P or las consideraciones atrás expresadas, el T ribunal A dm inistra
tivo de Bogotá, oído el concepto fiscal, y adm inistrando justicia en nom 
b re  de la República de Colombia y por autoridad de la ley, declara nula  
la Resolución  número ochocientos setenta (870), de 16 de julio de mil 
novecientos tre in ta  y siete (1937) , que es la acusada, en cuanto liquidó 
como ren ta  gravable en el año de 1935, un  im puesto sobre exceso de u ti
lidades.

“Gomó consecuencia de la nulidad decretada anteriorm ente, po r la 
A dm inistración de Hacienda N acional de Cundinam arca, devuélvase a 
la señora María Ruiz v. de López, la cantidad de m il quinientos noventa 
y  siete pesos con tre in ta  y ocho centavos ($ 1.597.38) m oneda corriente-, 
que pagó de más po r razón de los impuestos sobre la renta, patrim onio 
>' exceso de utilidades en el año de mil novecientos tre in ta  y cinco (1935), 
de conform idad con la liquidación siguiente:



Impuesto sobre la ren ta  ....................... ........................................ $ 232.28
Impuesto sobre el patrim onio  ........................... ...........................  ,17.16
Intereses de m o r a ................. ............ ....................................................  48.37"

Suma que debe pagar el c o n tr ib u y e n te ................... ...................$ 297.81
4* -----------------------------------

Súma consignada po r el mismo y p o r concepto de estos- im
puestos ...................... ................................................................................  $1.895.19

Valor de los impuestos qué debe p a g a r ......................................  297.81

D iferencia en su favor .................. .................... .................  ,. . $ 1.597.38”

Habiendo llegado el m om ento de fallar en defin itiva, a ello se procede, 
I>afa lo cual se considera:

El reparo  fundam ental a la providencia de la Jefatura se deduce de 
lo expuesto en la dem anda que se transcribe a continuación, textual
mente :

“El im puesto sobre exceso de utilidades es liquidable sobre capitales 
que las hayan producido y que sean m ayores de veinticinco m il pesos. 
Pero  los muebles de uso personal están excluidos por la ley, como ele
mentos del patrim onio gravable. Refiriéndose la ley, artículo 14, a las 
u tilidades obtenidas con determ inado capital que las haya producido y 
que exceda de $ 25.000, y exceptuándose, po r otra parte, del patrim onio  
gravable, los muebles de uso personal doméstico, es claro a m i ver que 
se ha excedido el señor Jefe de Impuestos al considerar como capital- 
con que se han producido las utilidades que grava, los muebles de uso 
personal, para  los efectos de hacer subir el capital gravable unos pocos 
pesos más de veinticinco m il.”

A este respecto, la Jefatu ra  sostiene, en la resolución acusada:
“El señor Crescencio López se ocupó en el año de 193-5 del negocio 

de ferm entadas; toda su ren ta  la obtuvo po r este concepto, y el p a tr i
m onio lo constituyen los muebles de la fábrica, algunas fincas, un mo
biliario  de sala, un radio y el piano. En total $ 25.504.80.

“La Jefatura de Rentas, ciñéndose en un todo a lo dispuesto en el a r
ticulo 102 del Decreto 818 de 193(6, consideró que el piano, cuyo valor 
com ercial es de $ 500, constituía parte  del patrim onio gravable.

“Pero vistas las argum entaciones de la señora reclam ante, acepta que 
-dicho mueble form a parte  del ajuar doméstico de la casa, y por lo tan
to, no gravable con im puesto de patrim onio según el artículo 24 de la 
Ley 78 de 1935.

“En cuanto a la liquidación para  el im puesto sobre exceso de u tili
dades, tam bién es el caso de in troduc ir una m odificación, porque el 
valor del patrim onio que se ha de tom ar en cuenta para  re lacionar las 
utilidades líquidas, es m ayor al que figura en la Resolución núm ero 
R. 673 H. de 1937.

“Dice el artículo 17 de la Ley 78 de 1935 que p ara  los efectos de esta 
ley, se entiende que hay exceso de utilidades en cuanto éstas sobre
pasan la tasa- del doce p o r ciento anual, con relación al patrim onio  en 
31 de diciem bre del año anterior.

“El artículo 23 de la m ism a ley estableció exenciones p ara  distintos 
capitales que el legislador consideró como m ateria no im positiva del 
im puesto sobre el patrim onio.

“De m anera que, conform e a estas disposiciones, el patrim onio grava- 
ble, base de este tributo , no es el mismo patrim onio base del exceso de 
utilidades. Es decir, p ara  el exceso debe tenerse en cuenta la definición 
que trae la ley del patrim onio ; el. conjunto de derechos apreciables en 
d inero  que tiene una persona, deducido el m onto de sus deudas.

“A más de estar perfectam ente definido en la ley, el Gobierno lo com
plem entó con la reglam entación que al respecto ha  dictado.



“Así,: pues, si entre los $ 25.504.80, denunciados p o r. el señor López, 
existen $ 730 (valor de los muebles personales), éstos se restarán  al 
com putar el impuesto de patrim onio ; mas p ara  fines del exceso de- 
utilidades el capital o patrim onio-llega a los $ 25.504.80 m encionados.”

Se tra ta  de saber, por tanto, si en este caso la determ inación del pa
trim onio , considerado en sí mismo y coji relación al im puesto sobre- 
exceso de utilidades, puede fundarse en dos cuantías distintas o sí, p o r  
el contrario , el gravable es sólo uno y éste el mismo que deba tenerse- 
en cuenta al liqu idar aquel im puesto adicional.

Como los tributos establecidos p o r la Ley 78 de 1-935 se consideran; 
como un todo indivisible, es regla general que para  su tasación debe- 
existir úna estrecha relación de causalidad entre los guarism os rep re
sentativos de cada uno de ellos, de modo que la  cuantía exacta asignada 
al de patrim onio determ ine forzosam ente la que corresponda al exceso 
de utilidades.

D icha ley ha definido el patrim onio  diciendo que es “el conjunto de- 
derechos apreciables en dinero  que tiene una persona, deducido el m on
to de sus deudas,” norm a ésta ampliada  po r medio del decreto reglam en
tario  cuyo artículo 95 preceptúa: “El patrim onio gravable lo constitu
ye la diferencia entre los derechos o haberes apreciables en dinero  que 
tenga un contribuyente, p o r una  parte , y las deudas que graven esos 
derechos, más los capitales que la ley exceptúa dél im puesto  y las exen
ciones iniciales que autoriza, p o r  la otra.” (Subraya el Consejo). Es de
cir, que para  la fijación del patrim onio  gravable se excluyen los bienes- 
haberes, capitales o derechos enum erados en el artículo 24 de la ley,- 
que exceptúa el 23 ib., y, po r consiguiente, “los muebles de uso personal) 
o dom éstico.”

P ara  fijar el impuesto sobre exceso de utilidades, al que hay lugar 
en cuanto éstas sobrepasen la tasa del doce po r ciento anual, con rela
ción al patrim onio  en 31 de diciem bre del año anterior, el decreto re 
glam entario (artículo 91) señala como base “la renta líquida del con
tribuyente, menos los im puestos sobre la ren ta  y patrim onio, con rela
ción al patrimonio gravable,” o sea aquel a que se refiere el artículo 95 
transcrito .

Es cierto que difieren el concepto de patrim onio y el de “capital” que 
emplea el ordinal , a) del artículo 14 de la Ley 78, exam inados en abs
tracto , pero no lo es menos que, según el artículo 92 del Decreto en
cuestión, “ ...........debe entenderse por capital el patrim onio tal como lo
define el artículo 21” (de la misma ley), y que al hablar aquel artículo 
14 de “utilidades obtenidas con capitales que no excedan de veinticinco- 
m il pesos”, resultaría excesivo afirm ar en el presente caso que los mue
bles de uso personal o doméstico contribuyeron a p roducir las utili
dades que liquidó la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales.

La sentencia venida en consulta incluye apreciaciones jurídicamente- 
erróneas, como la relativa a “alim entos” ; otras de orden m oral ajenas a 
la cuestión debatida. Y ordena devolver a la dem andante una cantidad 
de dinero superior a la que debe reintegrársele, ya que, po r concepto dé
lo dispuesto en el num eral 29 de la parte resolutiva de la resolución 
que se revisa, no se ha intentado reclam ación alguna, y  es de presu
m ir así que a la señora Ruiz de López se le devolvió ya la suma de 
$ 637.63. Esto último, sin  embargo, debe ser objeto de aclaración, y el 
fallo debe ser reform ado para  m ayor precisión. (

El señor Fiscal conceptúa que debe revocarse dicha sentencia y ne
garse la nulidad demandada.

En m érito de ló expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto del 
señor Fiscal, y adm inistrando justicia en nombre de la República de- 
Colombia y por autoridad de la ley,



FALLA:

19 Es nula la Resolución núm ero ochocientos setenta (870), de fecha 
diez y seis de julio de m il novecientos tre in ta  y siete, expedida po r la 
Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales, en cuanto por m edio de ella 
se liquida im puesto sobre exceso de utilid'ades, sin  que a ello haya 
lugar; V

29 Como consecuencia de la nulidad  declarada en el punto  anterior, 
ja liquidación de im puestos a cargo de la señora M aría Ruiz viuda de 
López, para  el año de 1935, quedará así:

Impuesto sobre la ren ta  .................................................................. $ 2i32.28
Impuesto sobre el patrim onio  ...........................................................  i7.16
Intereses de m o r a ............................................................................. .. 48.37

Total ................. ............................. , ........................... $ 297.81
Suma de dinero a cargo de dicha señora según la resolución 

anulada ................... ................................ .............................................  . . .  1.209.19

D iferencia a favor de la contribuyente, según lo dispuesto en 
esta sentencia ............................................................. ................................ $ 911.38

Y 39 Como consecuencia de lo anterior, por la Administración de Ha
cienda Nacional de Cundinamarca, con cargo a la cuenta ‘Rentas’, de
vuélvase a la señora María Ruiz v. de López, la cantidad de novecientos 
once pesos con treinta y ocho centavos ($ 911.38), suma pagada de más 
por razón de impuesto sobre exceso de utilidades, y, asimismo, dése 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 29 de la Resolución número 
870 H. referida en el punto 19 precedente, siempre que la devolución 
ordenada en dicho numeral 29 no se hubiere verificado todavía.

Queda en los térm inos anteriores reform ado el fallo de que se ha 
hecho mérito.

Cópiese, publíquese, notifiquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa— Pedro Martin Quiñones. 
Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Ricardo Tirado Maclas. 
Nicolás Torres N iño— Luis E. G arda  V., Secretario.

♦



Sanciones a los defraudadores.

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

En materia dé penas, las leyes definen con toda preci
sión los motivos y circunstancias que las acarrean, de m o
do que se cierre el camino a toda, clase de abusos.

Por lo que hace a la prohibición de aplicar como pena 
la  “prisión” personal para la  efectividad de los impuestos 
—artículo 17 de la Ley 71 de 1916—, si bien es verdad qne 
la  de “arresto” pertenece a  categoría jurídica distinta con
forme a los preceptos penales, es lógico deducir, medianr 
te  una interpretación amplia de esa norma, que el legis-

__  lador quiso considerarlas: ambas, en. idéntico pie, sin  duda
acatando el principio consignado en el artículo 19 de la  
Constitución.

‘Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintiséis de m il novecientos treinta
y  ocho.

Se procede a revisar el fallo proferido  po r el T ribunal Adm inistrativo 
de: Cartagena el 8 de octubre de 1937, en el juicio propuesto po r el doc
tor'M anuel I. Martínez Pereira , sobre nulidad de l artículo 90 del Acuerdo 
núm ero 20 de 19&6, del Concejo de dicha ciudad. Fallo acorde con las 
peticiones de la  dem anda y apelado por el señor Personero  M unicipal.

Dice la- disposición acusada: “Todo fraude a las ren tas del Municipio, 
que no tenga pena señalada en alguna disposición del presente Acuerdo, 

,será penado p o r las autoridades o funcionarios m unicipales a quienes co
rresponda, con m ulta igual al doble del impuesto defraudado, conver
tible en arresto a razón de un  día de arresto po r cada cuatro pesos de 
multa. Parágrafo. Repútase fraude a las rentas m unicipales, cualquier 
hecho violatorio de disposiciones legales del M unicipio, del cual re 
sulte perjuicio al Tesoro M unicipal, como la fijación de avisos, ocupa
ción de fincas, apertu ra  de establecimientos, etc., sin haber satisfecho 
previam ente los im puestos correspondientes.”

E l actor estima esta disposición violatoria del artículo 17 de la Ley 
71 de 1916, según el cual las contribuciones establecidas o que se esta
blezcan p o r los Departam entos y po r los Municipios no podrán  hacerse 
efectivas aplicando como pena la prisión  personal; del artículo 169, 
o rd in a l 6?, del Código Político y Municipal, en v irtud  del cual las penas 
que los Concejos pueden señalar a quienes violen sus acuerdos no pue
den exceder de cincuenta pesos de multa y de diez días de arresto, y del 
artícu lo  213, tam bién del Código Político y M unicipal, que establece que 
p a ra  la efectividad de las contribuciones de los D istritos los Tesoreros 
R ecaudadores ̂ Municipales tienen jurisd icción coactiva. Invoca, además, 
el artículo 179 del mismo Código, y, con fundam ento en el 19 de la Ley 
80*de 19'35, p resen ta declaraciones tendientes a acred itar el perju icio  que 
alega.

Cuando el Consejo decidió de ía apelación del auto de suspensión pro
visional entendió que el demandante había intentado la acción privada, 
sin duda por la referencia al artículo 19 de la Ley 80. Es indudable, sin



embargo, que esta c ircunstancia no cambia la fisonom ía prop ia  del ne
gocio, y que el hecho de no haberse aducido lesión de derechos civiles 
y el de no haberse pretendido  hacer valer un interés directo de índole 
particu lar, dan a la acción la calidad de pública.

Aparece clara, sin que sea preciso abundar en consideraciones, la  in 
fracción de esas normas.

En efecto, aunque puede afirm arse que la facultad a- los Concejos de 
señalar determ inadas sanciones a quienes violen sus acuerdos es ejer- 
citable para  garantizar el cum plim iento de las disposiciones tendientes 
á  la efectividad de los tributos, dada la naturaleza de éstos y por cuanto 
las leyes sum inistran medios de suficiente eficacia con ta l fin, bastaría  
tener en cuenta que por no fija r lím ite el artículo dem andado, aun su-
Í>oniendo aplicable aquella autorización en el caso presente, contraviene 
as previsiones legales que, en m ateria de penas, m andan defin ir con toda 

p recisión  los motivos y circunstancias que las acarrean, de modo que se 
Cierre el camino a toda clase de abusos.

P o r lo que hace a la p rohibición de aplicar como pena la prisión  
personal para  la efectividad de los impuestos, si bien es verdad que la 
de arresto pertenece a categoría ju ríd ica  distinta conform e a los p re 
ceptos penales, es lógico deducir, m ediante una in terp retación  am plia de 
esa norm a, que el legislador quiso considerar aquéllas en idéntico pie, 
sin duda acatando, el p rinc ip io  consignado en el artículo 19 de la Cons
titución.

Y ya que, por último, los Tesoreros y Recaudadores M unicipales tie 
n en  jurisd icción  coactiva, sobra poner de presente que las, entidades po r 
ellos representadas disponen así de un valioso recurso contra los deu
dores morosos del Fisco m unicipal.

El señor Fiscal conceptúa que el fallo apelado debe reform arse.
En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto del 

señor Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, confirm a el fallo de que se ha  hecho 
referencia.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa— Pedro Martín ■ Quiñones.. 
Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Ricardo Tirado Mácias. 
Nicolás Torres N iño— Lnis E. García V., Secretario.

♦



Estaciones radiodifusoras.

Consejero ponente, doctor 
ELIAS ABAD MESA

La clausura de una estación radiodifusora debe provenir 
de resolución ministerial y  no de una simple orden im 
partida por el Jefe de una Sección o Departamento Téc
nico. Tampoco el Ministro puede confirmar una providen
cia para cuya expedición no está legalm ente facultado e l  
subalterno.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre trece de m il novecientos
treinta y  ocho.

E n dem anda presentada el 15 de octubre de 1937, el señor Luis E . 
Ram írez P. p idió que esta corporación declarara  nula la Resolución nú
m ero 1297 em anada del M inisterio de Correos y Telégrafos, de fecha 
18 de septiem bre an terio r p o r m edio de la cual se confirm ó la clausu
ra  que el 6 (de los mismos mes y año) se hizo de la estación rad io 
difusora “La Voz del T riunfo” , de propiedad  del dem andante, y solicitó 
tam bién el restablecim iento del derecho violado, conform e al artículo' 
49 de la Ley 80 de 1935.

Antes de dar curso a la dem anda, el sustanciador, p o r auto de 21 de 
octubre de 1937, dispuso que el señor apoderado expresara con toda 
precisión  las disposiciones legales cuya infracción pretendía , y el con
cepto en que lo habían  sido, y, asimismo, que determ inara la m anera 
o form a como a su juicio debía restablecerse el derecho  p a ra  el caso 
de accederse a la petición p rincipal. El apoderado presentó entonces; 
un nuevo m em orial y, adm itida aquélla, junto con la adición, se dio al 
negocio el trám ite que la ley señala.

E l actor alega violación de los artículos 10 del Acto legislativo de
1936, 39 y 74 (inciso 89) de la Ley 4?- de 1913'; 18 del Decreto ejecutivo 
1228 de 1937, y 77 y  78 del Decreto ejecutivo 1044 del mismo año.

La providencia acusada resuelve la cancelación de la licencia otor
gada a favor del señor Ramírez por Resolución núm ero 1162, de 27 de 
ago'sto de 1937, p ara  operar su estación radiodifusora y la confirm a
ción de la  orden de clausura em anada del Departam ento Técnico del 
M inisterio; p o r radiogram a de 6 de septiem bre de 1937. Sólo contra esta 
segunda parte  parece dirigirse la dem anda, según- la solicitud respecti
va, la enunciación de los hechos y las razones aducidas. Y aunque en el 
m em orial aclaratorio  donde se form ula la petición de cómo debe 
restablecerse el derecho violado, se hace la  de que se reviva la licen
cia, debe considerarse que esto últim o sólo podía ser objeto del p ronun

c iam ien to  previo sobre la legalidad del acto acusado y no de las decla
raciones que como consecuencia de la nulidad fueran pertinentes.

Con todo, e l Consejo juzga innecesario  restring ir hasta ta l extrem o la 
in terp re tación  del libelo que sirve de base al presente litigio, y acepta, 
con la debida am plitud, que el Código Contencioso A dm inistrativo otor
ga acción contra las resoluciones m inisteriales que se consideren vio-



la torias de decretos de carác ter reglam entario, en cuanto éstos obliguen 
tam bién, durante su vigencia, a la A dm inistración Pública p ara  su apli
cación a casos particulares.

Sucede, empero, que el acto r no com probó legalmente los hechos fun
dam entales cuya enunciación se encam inaba a dem ostrar que el Minis
terio  no se sujetó a determ inadas norm as de los Decretos 1044 y 1228 de 
1937.

En efecto, sobre el p a rticu la r y acerca de otros puntos dice acerta
dam ente el señor Fiscal:

“El artículo 10 del Decreto 1228, que se refiere al ai'tículo 3i3 del De
creto 1044, sólo perm ite entre program a y program a, la  transm isión de 
avisos cortos conocidos con el nom bre de ‘cuñas’ duran te un  térm ino 
de tres minutos.

“El actor, en el presente juicio, no ha com probado que los locutores 
B lanca Lía y Luis E. Ram írez, Mario Medina y Luciano Ortiz tengan la 
debida autorización. Respecto de los dos prim eros confiesa expresa
m ente en su dem anda (página 2 v., líneas 4 a 7), que carecen de dicha 
licencia  cuando dice que ‘nunca se les notificó el resultado de los exá
menes presentados pará  obtener licencia de locutor, aunque inqu irieron  
varias veces por tales resultados.’

“Tampoco presenta p rueba alguna en contra de la observación rela
tiva al exceso de tiem po tom ado para  la transm isión de ‘cuñas’ el día 
•3 de septiem bre de 1937.

“E l certificado de la señora Maruja Hernández Arroyave en lo que se 
refiere  a la c ircunstancia de no traba ja r ella en ‘La Voz del T riunfo’' 
y  en lo tocante a las horas en que ha oído en la locución a la señorita 
Blanca Ramírez, carece enteram ente de valor probatorio . El otro certi
ficado visible al folio 13 tam poco presta mérito.

“Las visitas de inspección de que tra ta  el capítulo XI del Decreto 1044 
de 1937 son ‘para  com probar si la construcción y operación de las es
taciones se ajusta a los requisitos legales’, y no para  averiguar, observar 
o verificar las violaciones en que incu rran  las estaciones, para  lo cual 
bien  puede usarse el procedim iento que sirvió de antecedente a la  re 
solución acusada.”

Además, los certificados y constancias visibles, a folios 13 y 14 no son 
m edios probatorios idóneos, según la ley. Sólo ciertos funcionarios (ar
ticu lo  678, Código Ju d ic ia l), pueden declarar bajo certificación jurada, 
p a ra  que su testim onio preste m érito.

En su alegato de conclusión, el señor apoderado recalca insistente
m ente acerca de la contradicción que, dice, existe en el texto del acta 
(í. 4) que sirvió de fundam ento a la resolución m inisterial, cuyo enca
bezam iento pone de m anifiesto el e rro r  en que a este respecto ha  in 
currido  el m em orialista, puesto que el verificar en determ inada fecha las 
observaciones hechas en las estaciones locales, con el objeto de exten
der el acia, no se opone a que dichas observaciones se hubieran  efec
tuado con anterioridad.

Le asiste razón al dem andante cuando afirm a que la clausura de una 
estación radiodifusora debe p roven ir de resolución m inisterial y no de 
una simple orden im partida  p o r el Jefe de una Sección o Departam ento 
Técnico . Y de ahí que po r este concepto deba p rosperar la dem anda, 
puesto que el M inistro no podía confirm ar, como lo hizo, una prov iden
cia p ara  cuya expedición no estaba legalmente facultado el subalterno, 
y que éste comunicó p o r sí y ante sí.

Y ya que había m érito p a ra  cancelar la licencia otorgada al señor 
Ramírez, conform e a lo previsto  en las disposiciones que cita el Minis
terio ; que el señor apoderado, durante el térm ino de fijación en lista 
no trató  de allegar elementos probatorios que desv irtuaran  los hechos



constitutivos de las infracciones en que incurrió  su poderdante, y. que 
la  cancelación de una licencia ocasiona necesariam ente la clausura de 
la  estación (articulo 29 de la Ley 198 de 1i93i6i)., la resolución acusada 
no puede invalidarse sino en razón del efecto que pudo p roducir con 
an terio ridad  a la fecha en que llegó a conocim iento del señor Ram írez.

El reparo , según el cual el M inisterio violó el artículo 10 del Acto 
legislativo de 1936 se refiere a la concesión de- la licencia. Mas, dicha 
norm a sólo am para los derechos adquiridos con justo  título, con arreglo 
a las leyes civiles, y la 198 de aquel año, sobre telecom unicaciones, no 
invocada por el actor, previo la reglam entación que el Gobierno h ic ie
ra , de suerte que el ejercicio del derecho .concedido al señor Ramírez: 
debía subordinarse y no podía  sustraerse a las condiciones generales 
fijadas p ara  el uso de licencias, po r motivos de orden público.

Se argüirá, sin embargo, que algunos de los artículos m encionados en . 
la resolución fueron provisionalm ente suspendidos po r el Consejo, ,y que, 
p o r tanto, sería in juríd ico  atribuirles ahora eficacia alguna. Pero una 
m edida de ta l naturaleza no adqu irirá  fuerza obligatoria sino' cuando el 
fallo final defina la  conform idad o inconform idad de aquéllos con la 
ley. Su inaplicabilidad a rranca  de la fecha en que la suspensión se co
m unica y no cobija las situaciones juríd icas creadas con anterioridad  
y de acuerdo con ellos, pues, de lo contrario , se desconocería el carác
te r provisional de la correspondiente decisión del Consejo.

La nulidad que ha de declararse daría pie p ara  condenar a la Nación 
p o r  los perjuicios causados al dem andante en v irtud de la orden de 
clausura si se -hubiera dem ostrado que ésta acaeció realm ente desde que 
así lo dispuso el Jefe del Departam ento Técnico hasta  que la resolu
ción de l Ministro llegó en form a legal al conocim iento del señor Ramí
rez, y si, po r otra parte, se hubiera acreditado la cuantía de esos p er
juicios durante tal lapso. Las declaraciones de testigos acom pañadas a 
la dem anda por el señor apoderado no fueron ratificadas, como lo dis
pone el Código Judicial, n i obran en autos elementos que perm itan a 
esta corporación acceder consecuencialm ente a lo—pedido con apoyo 
eñ el artículo 49 de la Ley 80 de 1935 hasta donde legalmente hubiera 
procedido.

En m érito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el señor Fiscal, y adm inistrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, declara nula la Re
solución núm ero 1297, de 18 de septiem bre de 19'37, d ictada po r el Mi
nisterio  de Correos y Telégrafos, únicam ente en cuanto po r medio de 
ella se confirm ó la orden de clausura, y  no la anula en cuanto cancela 
1?. licencia otorgada a favor del señor Luis E duardo Ram írez P., po r Re
solución núm ero 1162, de 27 de agosto de 1937, para  operar su estación 
rad iodifusora  HJ4-ABR, “La Voz del T riunfo” , instalada en Medellín.

Levántase la suspensión provisional decretada pór auto de fecha vein
tisiete de octubre de mil novecientos tre in ta  y siete.

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuniqúese al señor M inistro de 
Correos y Telégrafos y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa— Pedro Martín Quiñones. 
Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Ricardo Tirado Macías, 
Nicolás Torres N iño— Luis E. García V., Secretario.



Facultades de Policía.

|  ■ Consejero ponente, doctor
ELIAS ABAD MESA

í A las Asambleas corresponde la  labor “preventiva” d e
calificar los juegos que perjudiquen a la  moralidad o al 
desarrollo de la riqueza pública, por extensión de la fa 
cultad de reglamentar la  policía local en  todos sus ramos, 
respetando las disposiciones legales.

Dentro de las facultades de policía, ninguna autoridad 
puede permitir un juego que deba prohibirse.

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre trece de m il novecientos
treinta y ocho.

El señor A rturo Jaram illo  J. demandó ante el T ribunal A dm inistrativo 
de Manizales, en escrito presentado el 31 de agosto de 1937, la nu lidad  
de la Resolución núm ero 152, de 21 de agosto del mismo año, d ictada 
po r el G obernador del Departam ento de Caldas.

Citó como disposiciones violadas los artículos 15, 26 y 38 de la Cons
tituc ión ; 97, ordinales 41 y 42 del Código Político y M unicipal; 11 de 
la Ley 64 de 1923, y la Ley 31 de 1925, y enunció los siguientes hechos:

“19 Poseo en las ciudades de Armenia, Calarcá y M ontenegro, de este 
Departam ento, unas m áquinas expendedoras de confites, accionadas p o r 
m onedas, de la m arca ‘Mills Novelty Company’, m áquinas que vienen 
funcionando desde hace bastante tiempo en tales M unicipios.

;“29 Las máquinas mencionadas, de la indicada marca, fueron fabri
cadas por la sociedad Mills Novelty Company, organizada conforme a 
las leyes del Estado de Illinois y domiciliada en Chicago, Illinois, Esta
dos Unidos de Norte América.

“39 La sociedad de Mills Novelty Company solicitó en el año de 19'30 
al Gobierno de Colombia que le concediera una patente de privilegio 
de invención de las m áquinas que ella construye, a fin  de explotarlas 
en todo el te rrito rio  de la República de Colombia.

“49 El Gobierno Nacional, con fecha 16 de septiem bre de m il nove
cientos trein ta, concedió la patente solicitada, la cual se halla publi
cada en el Diario Oficial núm ero 21883, de 8 de enero de 1932, pág. 44.

“59 Por Resolución núm ero 283, de 27 de diciem bre de 1935, la Go
bernación del Departam ento de Caldas, reglam entó el-funcionam iento de 
las m áquinas expendedoras de dulces, accionadas p o r monedas, en el 
te rrito rio  de este D epartam ento.

“6° En v irtud  tanto de la patente antes aludida como de la Resolución 
núm ero 283, m encionada, las m áquinas vendedoras de confites que yo 
poseo desde hace bastante tiem po, han venido funcionando sin inte
rrupción  y sin que las autoridades hayan estorbado ese funcionam iento.

“79 El 21 de agosto (le este año el señor G obernador de este D eparta
m ento dictó la Resolución núm ero 152, de ta l fecha, ‘p o r la cual se dero
gan las Resoluciones núm eros 283, de 27 de diciem bre de 1935, y 25 de 
25 de febrero de 1937, que autorizó el ñm cionam iento de las máquinas 
liara vender confites o dulces y los Billares eléctricos en el D eparta
m ento.’



“89 En v irtud  de la an terio r Resolución núm ero 152, de 21 de agosto 
de este año, no sólo se revocó la Resolución núm ero 283, de 27 de d i
ciem bre de 1935, sino que se autoriza a los funcionarios p a ra  que im 
p idan  el funcionam iento de las m áquinas en referencia.

“99 Por razón de ta l Resolución núm ero 152, se me ha  suspendido a 
m í el funcionam iento de las m áquinas que poseo en los M unicipios de 
Armenia, Calarcá y  M ontenegro.”

D icho Tribunal, a v irtud  de sentencia p ro ferida  el 8 de marzo último, 
despachó el negocio, así:

“Es nula parcialm ente la Resolución núm ero 152, de 21 de agosto de
1937, expedida po r la Gobernación, o sea, en la parte  en que dicho acto 
prohíbe en el D epartam ento de Caldas el funcionam iento de las m á
quinas a que se refiere la  Resolución núm ero 283, de 27 de diciem bre 
de 1935.

“No es el caso de declarar la nulidad de la m isma Resolución en lo que 
se refiere a los Billares eléctricos.”

De este fallo apeló el señor Fiscal, y venido el expediente al Consejo, 
y  surtida la tram itación correspondiente, se procede a decid ir con base 
en las siguientes consideraciones:
- E l actor hace consistir la infracción del artículo 15 de la Carta en 
que p o r la suspensión del funcionam iento de las m áquinas m encionadas 
se falta al deber de pro teger sus bienes.

Tal m edida no atenta contra  el derecho de propiedad , puesto que el 
dueño de aquéllas lo conserva, sometido, eso sí, a restricciones p o r Jo 
que hace a su ejercicio. Y este aspecto del problem a se relaciona con la 
cuestión de saber si el G obernador era o nó com petente para  d ictar la 
resolución que ha sido acusada, en los térm inos en que está concebida, 
o, mejor, si como au toridad  podía, en este caso, asegurar el cum pli
m iento de los deberes sociales del Estado y de los particulares, a lo 
cual se subordina el derecho de protección de que se habla.

La misma Carta (artículo 26) garantiza la p rop iedad  p rivada  y los 
dem ás derechos adquiridos con justo título, con arreglo a las leyes ci
viles, y consagra (artículo 37) la libertad de industria .
■ Pero  estos princ ip ios no son absolutos. El p rim ero  no rige cuando se 
aplican disposiciones de derecho público a la actividad particu lar, me
jo r dicho, sólo atañe a lás relaciones de derecho común. Y el segundo 
está lim itado p o r razones de m oralidad, seguridad y salubridad públi
cas, o sea po r im perativos sociales cuyo m antenim iento encaja dentro 
de las facultades de policía consideradas en abstracto.

Se d irá  que la concesión po r el Gobierno de una  patente de inven
ción p ara  explotar en todo el te rrito rio  de la República determ inado 
procedim iento, no adm ite trab a  alguna durante el térm ino correspon
diente. Nada tan  absurdo como sostener que así se justifica o legaliza 
de antem ano el uso indebido o ilícito  de una  cosa. Además, la  norm a 
del artículo 5? de la Ley 31 de 1925, cuya infracción tam bién se alega, 
según la cual no se conceden privilegios si la invención es con traria  a 
la seguridad o a las buenas costumbres, deja a salvo la actividad del 
Estado contra actos perturbadores ejecutados con posterioridad, si en el 
momento de expedir la  patente no fue ostensible la causa determ inante 
de una negativa, conform e a la descripción que del invento, m ejora o 
procedim iento se hizo po r el interesado. Debe agregarse que el o tor
gam iento de ese privilegio no se halla debidam ente acreditado, puesto 
que no se autenticó en form a legal el ejem plar del Diario Oficial acom
pañado a la dem anda, como tam poco, aun dando p o r probado el hecho 
respectivo, la personería del señor Jaram illo para  defender el p riv ile
gio a Mills Novelty Company, sociedad concesionaria, ni que dicho de
m andando sea cesionario, o representante legal de la casa com ercial C. 
Cosme & Cía., a quien la Gobernación de Caldas se refiere concretamente 
en la  resolución acusada.



Suponiendo, sin embargo, que la providencia del G obernador es de 
alcance general e im personal, y volviendo sobre la cuestión de si este 
funcionario obró dentro de sus facultades legales o si invadió la esfera 
de una jurisd icción extraña, procede el examen de los ordinales 41 y 42 
del articulo 97 del Código Político y M unicipal, segiki los cuales corres
ponde a las Asambleas p ro h ib ir  los juegos y diversiones públicas que 
perjudiquen a la m oralidad o al desarrollo de la riqueza pública y re 
glam entar y gravar los juegos perm itidos. Pero, ante todo, debe deter
m inarse si las m áquinas expendedoras de dulces a que alude la dem anda 
son o nó artefactos de juego.

Dice 'el apoderado del actor en la p rim era instancia:
“Ya los señores Magistrados han  te n id o ' oportunidad de conocer el 

funcionam iento de las m áquinas y saben que siem pre que se las accio
na con una m oneda de cinco centavos arro jan  un paqúete de confites, 
> en ocasiones unos discos que, cam biados por dinero, constituyen un 
jjrem io p ara  el operador.”

Los siguientes térm inos del alegato del señor apoderado ante el Con
sejo complementan lo que acaba de transcrib irse :

“Consideradas las m áquinas como juegos, que es la clasificación que 
legalmente les corresponde p o r las circunstancias de que la obtención 
del prem io por el com prador no depende de su habilidad o destreza
sino de la fortuna o el acaso ...........”

Este último concepto da oportun idad  a la cita del artículo 17 del De
creto ejecutivo núm ero 1986¡ de 1927, que dice:

“Se consideran como juegos prohibidos aquellos en que la ganancia 
depende exclusivamente de la suerte o del azar, sin que los jugadores, 
m ediante su habilidad y de buena fe, puedan inc linar la fortuna favo
rablem ente.”

Para  el Consejo resulta indudable que las atribuciones de las Asam
bleas atrás referidas, especialm ente la prim era, no son poderes que pue
dan ejercitar a su arb itrio , sino deberes de rigurosa observancia cuan
do está de por medio la conservación de la m oralidad pública. Mejor 
dicho, a ellas corresponde la labor preventiva  de calificar los juegos 
que perjudiquen a la m oralidad o al desarrollo de la riqueza pública, por 
extensión de la facultad de reglam entar la policía local, en todos sus 
ramos, respetando las disposiciones legales. Y, de hecho, asi han  p ro 
cedido, consignando en los Códigos de Policía departam entales dispo
siciones que acatan, entre' otros, el precepto ejecutivo de que se hizo 
m ención, que a su vez debe presum irse ajustado al ordinal 7? del a r
tículo 115 de la Constitución. En síntesis, ninguna autoridad puede per 
m itir un juego que deba prohibirse.

Aplicando las norm as anteriores al caso en estudio, se tiene: que si 
se atribuye, como es de rigor, un alcance individual y concreto a la 
resolución acusada, hay que p resum ir que ella se ajusta a los ordena
mientos respectivos de la Asamblea, si no directam ente al m encionado 
decreto ejecutivo, puesto que sobre el particu lar no se ha alegado con
travención alguna, ni se ha acreditado que la Asamblea perm itió  irre s 
trictam ente, o no prohibió , el funcionam iento de juegos p o r medio de 
m áquinas expendedoras de dulces, y si se le da el carácter de m edida 
general no se ha desvirtuado en ninguna form a su p rinc ipa l fundam en
to, o sea el de haber destinado dichas m áquinas para  objeto distinto del 
previsto en la resolución an terio r, que perm itió su funcionam iento bajo 
la condición de que tal destinación no se m odificara. Las pruebas sobre 
circunstancias posteriores a la resolución dejan en pie los motivos que 
la inspiraron.

Consejo de Esta,do— 7



No está de más anotar la contradicción en que incu rre  el actor cuan
do desconoce por todo concepto ]a com petencia del G obernador para  
d ictar la Resolución 158, por la p rohibición que contiene, p retendien
do a la vez, de modo im plícito, que tam bién por todo concepto sea vá
lida la que fue derogada.

P or último, no se ve la p retendida violación del articulo 11 de la Ley 
64 de 1923. Basta observar que dicho estatuto reglam entó las loterías^ 
y  que no se tra ta  de “sorteos gratuitos y  de propaganda”, puesto que el 
sistem a én cuestión dista de p resen tar esta característica.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la  República de Colom
bia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada y en su lugar 
niega lo pedido..

Levántase la suspensión provisional decretada.
Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa— Pedro Martín Quiñones. 
Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas—-Ricardo Tirado MacíaSu 
Nicolás Torres N iño— Luis E. García V., Secretario.

♦



Suspensión de Oficiales

Consejero ponente, doctor  
ELIAS ABAD MESA

Ha sido doctrina constante del Consejo de Estado que;, 
para la aplicación desarticu lo 2o de la  Ley 71 de 1915, no 
se requiere comprobación plena de los motivos en que se 
apoye el Gobierno. El Gobierno obra entonces con cierta 
amplitud, ya que la suspensión de un Oficial del Ejército 
no puede prolongarse por m ás de seis meses, y si durante 
dicho término el militar justifica su conducta, hay lugar 
al restablecimiento de sus funciones y atribuciones.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintiuno de m il novecientos-
treinta y ochó.

Establece el artículo 29 de la Ley 71 de 1915:
“Los Oficiales pueden ser suspendidos en el ejercicio de sus a tribu

ciones y de sus funciones, por disposición del Gobierno; tal situación 
im plica la dism inución -del sueldo en un cincuenta por ciento (50% ), 
y no po d rá  prolongarse po r más de seis meses, después de los cuales se 
jiroducirá , o la vuelta al servicio si la conducta del Oficial queda jus
tificada, o bien el retiro , con pensión, de conform idad con la ley, o la  
separación absoluta del E jército, sin pensión, cuando los motivos o cau
sas que determ inaron al Gobierno a ordenar la suspensión resulten com
probados.”

, Fundado en esta disposición, el Ejecutivo expidió el Decreto número 
2175 de 1&37 (diciem bre 18), po r medio del cual se suspendió en el 
ejercicio de sus funciones y atribuciones al Mayor Gustavo Rojas Pinilla, 
ingeniero de la D irección Técnica de la F ábrica de Municiones; acto 
cuya nulidad demandó dicho m ilitar, po r conducto de apoderado, p i
diendo tam bién el restablecim iento de sus derechos, en escrito de 18 
de marzo último dirigido a esta corporación.

Dice el señor apoderado que la providencia  m ateria de su dem anda 
se dictó como consecuencia de una acusación form ulada por el D irec
to r de la F ábrica de Municiones, consistente en el hecho de que el Ma
yor Rojas P inilla mandó ejecutar po r los talleres de esa dependencia' 
obras para  sí, de carácter particu la r; que en el inform ativo que se or
denó levantar, quedó plenam ente com probado que su poderdante no 
realizó acto alguno que pudiera deducirle responsabilidad crim inosa, ni' 
culposa, ni d iscip linaria, pero ni siquiera que encaje entre lo llamado 
m ilitarm ente “indelicadeza adm inistra tiva” ; que en los conceptos de
finitivos, dados por orden superior y que fueron suscritos por el Au
d ito r de Guerra, y General Inspector de las fuerzas m ilitares, respectiva
mente, se establece claram ente que el Mayor Rojas P. no infringió la 
ley, ni los reglamentos m ilitares, sino que por el contrario  obró auto
rizado po r el Reglamento de Servicio In terno en los Cuerpos de Tropa, 
Segunda Parte, Régimen A dm inistrativo y económico vigente; que en 
dichos inform es o conceptos, los cuales se hallan insertos en el in fo r
m ativo que para  el efecto ordenó levantar el M inisterio de Guerra, se 
concluye que al Mayor Rojas P. debe reintegrársele en sus funciones y -



•atribuciones po r no existir causa que justifique la aplicación del a r
tículo 2? de la Ley 71 de 1915; que con la subsistencia de la p roviden
cia  acusada, se lesiona en sus derechos civiles y m ilitares a su ¡nan
ean te , ya que se le p riva  de las atribuciones y funciones inhe
rentes a su grado y empleo; asimismo, de la m itad del sueldo que la ley 
le asigna como Mayor del E jército  en actividad. Es decir, el Decreto 
-217'5 ya enunciado, causa un perjuicio notoriam ente grave.
' Habiéndose surtido  la  tram itación legal, se procede a fallar definitiva
m ente, p ara  lo cual se observa:

Ha sido doctrina constante del Consejo que p ara  la aplicación de la 
norm a tran scrita  no se requiere com probación plena de los motivos 
en que se apoye el Gobierno. Basta que sobrevengan circunstancias en 
v irtud  de las cuales sea dudosa la  conducta del m ilitar, o que, po r lo 
m ism o, puedan acarrearle una sanción de cualquier índole que rep e r
cuta más o menos ostensiblemente sobre el buen nom bre de la institu 
c ión  arm ada. El Gobierno obra entonces con cierta  am plitud, puesto que 
s i  la suspensión no puede prolongarse po r más de seis meses, y si du
ran te  dicho térm ino el m ilitar justifica su conducta, hay lugar al res
tablecim iento de sus funciones y atribuciones y a la devolución del 
■50% del sueldo correspondiente.

El señor apoderado parece p retender, como se deduce de algunos ra- 
sonarTnientos suyos, que existe asim ilación entre la suspensión tem poral 
re fe rid a  y la separación absoluta del E jército po r disposición del Go
bierno. Es evidente que en uno y otro caso los motivos fundados no se 
establecen de m anera idéntica, porque, de lo contrario , sobraría la parte 
final del precepto comentado. Con todo, en el expediente figuran ele
mentos que perm iten afirm ar que el Gobierno procedió previsivam en
te, po r cuanto los hechos im putados al Mayor Rojas revestían excep
cional gravedad, según se desprende del inform e del señor D irector de 
la  F ábrica  de Municiones.

Otra cosa es que posteriorm ente la investigación atenuara la respon-, 
sabilidad del inculpado, lo que seria m ateria de examen en juicio d is
tin to  si después de seis meses contados a p a r tir  de la fecha de la sus
pensión  nada hubiera dispuesto el Gobierno o lo dispuesto hubiera sido 
contra la ley, en relación con la situación m ilitar del Mayor Rojas, que, 
en  v irtud  del decreto acusado, apenas empezaba a definirse y debía 
definirse, como queda expuesto. De m anera que de las pruebas p resen
tadas po r el señor apoderado sólo pueden estim arse aquellas que con
tem plan circunstancias anteriores a la expedición del Decreto 2175, en
tre  las cuales está el inform e del señor Inspector General de las Fuerzas 
M ilitares, General E fraím  Rojas, quien califica de “falta” o “erro r m o
ra l” el hecho de las irregularidades atribuidas al Mayor Rojas como In 
geniero  de la D irección Técnica de la F ábrica de Municiones.

Invoca el señor apoderado el articulo 318 del Reglamento del Servicio 
In terno en los Cuerpos de Tropas, que faculta a los m iembros de cada 
«n id ad  para  trabajos particulares con herram ientas y elementos del E jér
cito. Pero lo que se tra taba de averiguar cuando el decreto se expidió 
era si el Ma'yór Rojas había usado norm alm ente de esa autorización, en 
su propio  beneficio, o si había abusado de ella con violación de las otras 
disposiciones de dicho Reglamento. Ya se dijo que las circunstancias 
atenuantes o exculpativas desprendidas de la investigación seguida des
pués de dictado el decreto, sólo podrían  influ ir, en el m ejor de los ca- 
;sos, p ara  que el Gobierno restableciera al Oficial en el ejercicio de sus 
atribuciones y funciones, gracias a la apreciación que el m ismo Gobier
n o , en  m anera alguna el Consejo, h ic iera  de ellas, sin perjuicio de la re 
visión u lterio r po r éste de la nueva providencia expedida dentro o des
pués de los seis meses siguientes a la suspensión, a solicitud de parte  
in teresada.



El decreto en cuestión fue sustituido p o r el núm ero 530, de 21 de 
marzo pasado, conform e al cual se pasó a la situación de reserva al Ofi
cial Rojas P inilla. En ello se funda la F iscalía p ara  c itar alguna doc
trin a  del Consejo consistente en que cuando se suspenden los efectos 
de un acto acusado por medio de otro de igual naturaleza •—se entien
de que fuera de los casos previstos en la Ley 45 de 1931—  y así se de
m uestra en el curso del juicio, como ocurrió en éste, “carece de objeto 
y finalidad el pronunciam iento  de cualquiera decisión, po r sustracción 
de m ateria,” Pero, como dice tam bién la Fiscalía, “el acto derogado ha  
podido p ro d u c ir efectos y la nulidad persigue no sólo el im perio  de la 
ley p ara  lo futuro, sino el restablecim iento del derecho en lo pasa
d o : . , . . . . ” No sobra advertir que ta l doctrina ha  tenido aplicación re s
pecto de acusaciones de decretos ejecutivos en ejercicio de la acción 
pública.

En m érito  de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 
oído el concepto del señor Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre 
de la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, niega las pe
ticiones de la  demanda.

Copíese, notifíquese, publíquese y archívese.

Tulio Enrique Tascón— Elias Abad Mesa— Pedro Martin Q uiñones. 
Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Ricardo Tirado Maclas. 
Nicolás Torres N iño— Luis E. García V., Secretario.

♦



Auto admisorio de la demanda.

Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Cuando un tribunal o funcionario que ejerce la  juris
dicción contencioso-administrativa profiere el auto que ad
m ite la demanda y ordena continuar los trámites proce
sales, es porque ha encontrado que ella reúne los requi
sitos esenciales y formales, caracterizados estos últimos por 
el documento especial e insustituible a  que se refiere el 
precepto riguroso del artículo 54 de la Ley 130 de 1913.

Por eso el Magistrado sustanciador debe ser extremada
m ente cuidadoso en el estudio de los elementos que acom
pañan la demanda y no debe darle curso cuando tales ele
mentos no se aparejen con la plenitud de los requisitos 
esenciales y formales indicados por la ley, pues el auto 
de admisión hace nacer el- juicio a la  vida procesal y  sirve 
de base a los trámites subsiguientes, que deben terminar con 
el estudio de fondo del negocio.

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre nueve de m il novecientos
treinta y  ocho.

El señor Cicerón Angel Ferrer, con el carácter de Fiscal 29 del T r i
bunal de Medellín, demandó la nu lidad  de la  Ordenanza núm ero 14 —y 
subsidiariam ente de sus artículos 19 y 29̂ — expedida p o r la Asamblea 
D epartam ental de Antioquia en sus sesiones de 1933.

Por sentencia de 5 de agosto de 1936, el T ribunal A dm inistrativo de 
Medellín puso fin a la litis en prim era instancia con la resolución de 
no haber m érito para  declarar la nulidad demandada.

No conforme el actor con aquel fallo interpuso recurso de apelación 
p ara  ante esta Superioridad, que procede a decid ir lo que fuere de de
recho, después de llenados los trám ites de rigor y con base en las con
sideraciones que a continuación se exponen.

La sentencia m ateria de la alzada se abstuvo de estudiar el fondo del 
negocio, resolviendo que no era el caso de p ronunciar la nulidad, con 
el solo fundam ento de que el actor no cumplió con el requisito señalado 
en el artículo 55 de la Ley 130 de 1913, pues a su dem anda no acom
pañó el periódico oficial del Departainento sino un ejem plar de los Ana
les de la Asamblea de Antioquia, correspondiente al 12 de abril de 1933, 
en el cual se publicó el acto adm inistrativo objeto de la acusación.

Evidentem ente, aparece en el expediénte el núm ero 35 de aquella p u 
blicación, en la cual se lee, bajo sello de la Gobernación del D eparta
mento de Antioquia, la siguiente atestación: “Abril 22 de 1933.— El sus
crito, Subsecretario de Gobierno, certifica: que las publicaciones con
tenidas en este periódico son auténticas.— (Firm a ilegible)” .—No hay, 
además del m encionado periódico, ninguna otra copia o publicación en 
que se recoja el texto de la ordenanza dem andada.

En diversos fallos —algunos de los cuales se m encionan en la parte  
motiva de la sentencia recurrida— , ha sostenido el Consejo de Estado 
que debe declararse inadm isible la dem anda cuando a ella no se acom
paña la dem ostración de la existencia del acto acusado por medio del pe



riódico  oficial o la copia auténtica de aquél, y que, si a pesar de la 
ausencia de estos documentos, la dem anda se admite —no siendo el 
caso previsto en el inciso 2P del artículo 55 de la Ley 130 de 1913— , de
berá  fallarse adversam ente a las pretensiones del actor, haciéndose el 
sustanciador responsable a la sanción legal correspondiente.

El articulo 54 de la Ley 130 de 1913 señala los requisitos esenciales 
de toda dem anda contencioso-adm inistrativa; y dispone el siguiente (55) 
•que se acompañe un ejem plar autenticadp del periódico oficial del res
pectivo Departam ento en que se publicó el acto acusado, o una copia 
auténtica del mismo, y que, si no ha sido publicado y la autoridad que 
debió dar la copia se negó a expedirla, debe expresarse así en la de
manda. Es un requisito im puesto po r la ley, que tiene por causa la na
turaleza especial del procedim iento adm inistrativo y la índole misma 
de esta clase de acciones. En efecto, el acto acusado es lá base de la ac
ción, y, por tanto, su texto y la m anifestación de voluntad que en él se 
contienen deben hacerse constar de modo auténtico po r los medios in 
dicados en la ley, y únicam ente por estos medios. Si ellos faltan, el ju i
cio adm inistrativo no puede existir, pues sería ineficaz suplirlos po r 
otros, ya que no hay disposición legal que autorice presc ind ir de la so
lem nidad exigida. No podría  dem ostrarse —y ello sería inadm isible— 
la existencia legal del acto adm inistrativo acusado por medio de la p rue
ba testim onial, po r ejemplo. La ley exige no solamente que esta prueba 
sea la documental, sino que, además, se produzca por medios especia
les y señala la oportunidad para  que tenga plena validez: debe ser p re 
sentada con la demanda.

Síguese de aquí que cuando el T ribunal o el funcionario que ejerce la 
jurisd icción contencioso-adm inistrativa profiere el auto que adm ite la 
demanda, y ordena continuar los trám ites procesales, es porque ha en
contrado que aquélla reúne los requisitos esenciales y formales de que 
se ha hablado, caracterizados estos últim os por el documento especial 
e insustituible a que se refiere el precepto riguroso del artículo 54 ci
tado. Este auto, una vez ejecutoriado, es ley del proceso, y produce efec
tos jurídicos im portantes, entre otros el de suspender provisionalm ente 
la providencia acusada de nula, cuando a ello hay lugar. La declaración 
de la existencia legal, de autenticidad en su texto y su contenido, por 
una parte, y de que se ha producido en la oportunidad y en la form a so
lemne exigida, a ello equivale la adm isión de la dem anda y la declara- 
ración posterior de ineficacia del documento, puede p roducir a las p a r
tes irreparab le  agravio, que se hace mucho más sensible si se piensa 
que, por regla general, hay un térm ino señalado y preciso para  o cu rrir 
en dem anda de la nulidad de los actos adm inistrativos (artículos 53 
y 81 de la Ley 130 de 191'3), de suerte que podría  ocurrir —y en efecto 
ocurre—, que vencería tal térm ino m ientras la sentencia definitiva de
clara si el docum ento acom pañado y adm itido es o nó form alm ente h á 
bil, perdiendo fatalm ente toda oportunidad de presentar nueva dem anda 
con la cual se proponga obtener la salvaguardia de cuantiosos in te
reses.

Lo an terior conduce a concluir que el M agistrado sustanciador debe 
ser extrem adam ente cuidadoso en el estudio de los elementos que acom
pañan la demanda y que no debe dar curso a ésta cuando tales elemen
tos no se aparejen con la plenitud  de los requisitos esenciales y form a
les indicados p o r la ley, pues el auto de adm isión hace nacer el juicio a 
la vida procesal, y sirve de base a los trám ites subsiguientes, que deben 
term inar con el estudio de fondo del negocio.

Sentado lo an terior procede exam inar si el fallo que se revisa se ajus
ta o nó a los preceptos rigurosos de la ley respecto a los requisitos de 
que se ha hablado.

El citado artículo 55 del Código de Procedim iento Contencioso Admi
n istra tiv o  exige la presentación de “un ejem plar autenticado del perió 



dico oficial del respectivo Departam ento, en que se publicó el acto acu
sado” o una copia auténtica de éste. No dice aquella ley ni ninguna otra 
cuál sea ese periódico  oficial, pero hace presum ir su existencia.

Ahora b ien: en el caso de autos, la sentencia m ateria de la  alzada 
niega el carácter de órgano oficial del D epartam ento de A ntioquia al 
aducido p o r el actor, y afirm a que sólo tiene ese carác ter el conocido- 
con el nom bre de Antioquia— Gaceta Departamental.

Es de observarse de una ve¡j que este argum ento carece de consisten
cia legal, pues no se encuentra a través del expediente' p rueba ninguna 
de la existencia de ta l publicación, p o r lo que el T ribunal afirm a la rea
lidad de un hecho cuyo conocimiento lo obtuvo fuera de juicio, lo que 
-vale tanto como decir que carece de toda fuerza.

Es indudable que no habiendo indicado la ley ni el reglamento lo que 
debe entenderse po r “periódico oficial del respectivo D epartam ento”,, 
no puede im pugnarse este carácter a los Anales de la Asamblea, en el 
cual se recogen los actos más im portantes de la prim era corporación del 
D epartam ento, a lo menos p ara  los efectos del artículo 55 citado. O tra 
cosa es que se hub iera  dem ostrado procesalm ente — -y no sim plem ente 
afirm ado— la existencia de un órgano de publicidad distinto, conside
rado como único periódico oficial.

No ocurre lo  mismo en tratándose de los actos del Gobierno o de los: 
M inisterios, pues el periódico oficial que debe acom pañarse p ara  el ejer
cicio de las acciones contencioso-adm inistrativas no puede ser otro dis
tinto del Diario Oficial, de conform idad con los artículos 78, 79 y 81 de 
la Ley 130 de 1913, y 4? de la Ley 77 de 1931. En fallo de fecha 30 de 
marzo del corriente año, dijo la corporación sobre este punto:

“ ...........Él órgano oficial del Gobierno y de los M inisterios és el Diario
Oficial, y a él hace referencia la Ley 77 de 1931, la cual preceptúa en su 
artículo 49 que p ara  los efectos de la Ley 130 de 191>3 (artículo 81) 
—térm ino para  o cu rrir en dem anda ante el Consejo de Estado contra 
actos del Gobierno— se entienden publicadas las resoluciones po r la 
inserción de su parte dispositiva por una sola vez en el Diario Oficial.

“Habiendo, pues, señalado la ley la  p rueba docum ental específica que 
debe acom pañarse a las acciones contra actos del Gobierno o de los Mi
nistros —Diario Oficial— no puede ser sustituida po r ninguna otra, 
como no sea la copia auténtica a que se refiere el citado artículo 55. De 
consiguiente, no siendo idóneo el documento en el cual se recoge el 
acto adm inistrativo objeto de la acusación, la querella no puede pros
p e ra r como es obvio, sobre la base de la publicación de dicho acto en 
un periódico oficial distinto del exigido po r las disposiciones legales 
atrás a lud idas. . . . . . ”

Pero, prescindiendo del carácter oficial del documento que estimó in- 
idóneo el T ribunal de Medellín, o lo que. es lo mismo, adm itiendo que 
los Anales de la Asamblea no sea el órgano oficial de Antioquia, sú ca
rác te r de copia auténtica sí es indiscutible, y, po r consiguiente, indes
tructib le su valor como la prueba específica exigida por la disposición 
tantas veces citada.

No po r el hecho de haber venido al proceso en form a im presa p ierde 
su condición de copia auténtica, si, como aquí ha ocurrido, certifica su 
existencia y autenticidad el Subsecretario de la Gobernación, Despacho 
en el cual debe encontrarse —o se presum e que se encuentra— el texto 
original de la ordenanza acusada.

El artículo 62 del Código Judicial establece que hacen plena prueba 
respecto a su contenido, como documentos auténticos: los demás ins
trum entos provenientes de funcionarios que ejerzan cargos p o r auto
ridad  pública, en lo referente al ejercicio de sus funciones y las copias 
de tales documentos expedidas form alm ente y autorizadas por los Se
cretarios o empleados de los archivos.



\

No tend ría  el mismo valor — quiere añad ir el Consejo con el objeto 
de fijar nítidam ente su pensam iento— si no actuara  con el carácter de 
actor el Agente del M inisterio Publicó o si se hub iera  aducido con el ob
jeto de in stau rar una acción privada, pues en este últim o caso no seria 
hábil el docum ento — considerado como copia—  en la form a en que se 
presentó, p o r no haberse extendido en papel com petente (artículo 105 
del Código Contencioso A dm inistrativo y 1? de la ' Resolución núm ero 
68 de 1929). Pero  estando destinada a una acción pública ■—y, po r otra 
parte, siendo el actor el F iscal del T ribunal—■ no hay deficiencia n in 
guna p o r este concepto.

D eterm inada como queda la idoneidad del docum ento de que ha veni
do hablándose, surge la necesaria consecuencia de que el Tribunal, con 
base en él, ha debido estud iar el fondo de la cuestión que se le propuso 
con la dem anda. No lo hizo así, y ello obliga al Consejo a revocar su 
decisión, a efecto de que se dicte el fallo que en derecho corresponda.

Por las razones anteriores, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la 
ley, oído el concepto fiscal, revoca la sentencia recu rrid a  y dispone de
volver los autos al T ribunal de origen p a ra -q u e  se dicte decisión de 
fondo.

Gópiese, publíquese, notifíquese y cúmplase.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Are
nas— Pedro Martin Quiñones— Elias Abad Mesa— Ricardo Tirado Macias. 
Nicolás Torres N iño—Luis E. García V., Secretario.

♦



Escalafón de la Armada Nacional

Consejero ponente, doetor 
RAMON MIRANDA

Entiende el Consejo de Estado que los términos de ios 
artículos 46 y 48 de la  Ley 105 de 1936 no dejan lugar a 
dudas respecto al derecho que asiste a  las personas en  quie
nes concurren las condiciones expresadas en la  ley a figurar 
en el Escalafón de la Armada Nacional, sea en  actividad
o en la reserva, y que en ningún caso hay en el Gobierno 
la  facultad discrecional para obrar, eñ el sentido de ex
cluir a  -quienes el mandato legal ha otorgado un derecho 
preferencial que no les puede ser desconocido.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre catorce de m il novecientos
treinta y  ocho.

: P o r escrito de fecha 30 de septiem bre de 1936, corregido el 30 de oc-. 
tubre del mismo año, el señor Capitán Pablo E. Nieto presentó dem an
da  de nulidad contra el Decreto del Gobierno N acional distinguido con 
el núm ero 2il22, de fecha 28 de agosto de 1936 (en sus artículos 19 y 29).

Dijo así el actor:
“En gracia del precepto consagrado en el artículo 78 de la Ley 130 de 

1913, he dem andado la nulidad del acto m encionado, y para  hacerlo ejer
cito la acción m ixta, a saber: la pública o ciudadana, po r cuanto su vi
gencia viola m anifiestam ente las prescripciones legales; y  la privada, 
porque esa m isma vigencia lesiona derechos adquiridos po r mí, como 
m iem bro que soy de la institución naval colombiana, derechos que me 
han constituido una situación ju ríd ica  concreta que estoy obligado a 
defender.”

Invocó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 23 de 1916 
(artículos 49, 59, 79, 89, 99, 21, 27 y 28), Ley 71 de 1915, 125 de 1919 
(artículos 19, 2o y 3o), 105 de 1936. y 6^ del mismo año (artículo 49).

El Decreto 2122, en los artículos acusados, es del siguiente tenor:
“Artículo 19 De acuerdo con lo prescrito  p o r la Ley núm ero 105 de 

19316 (orgánica de la Armada N acional), y por el Decreto núm ero 1472 
de 19'36, trasládase el siguiente personal colombiano a la Armada Na
cional y nóm brase para  la Base Naval M. C. Bolívar como Oficiales en 
servicio activo de las fuerzas navales, con los grados y antigüedades que 
en seguida se ex p resan :...........”

“Artículo 29 De acuerdo con la Ley núm ero 105 de 1936 y con el De
creto núm ero 1472 de 1936, el siguiente personal colombiano de la Ar
m ada ha sido trasladado al retiro  de la Armada N acional y nom brado 
como Oficiales de reserva de las fuerzas navales con el grado y an ti
güedad siguiente:'...........”

P o r el aspecto de la violación de la ley, que el actor invoca como fun
damento de su demanda, es necesario adelantar el concepto de que la le
gislación an terior a 1936 y la p re tend ida  transgresión que de ella h u 
b iera  podido hacerse en el decreto acusado en nada se relaciona coa el 
problem a juríd ico  planteado en esta litis. En efecto, por medio del artículo 
49 de la Ley 6?1 de aquel año (1936), se revistió al P residente de la Re
pública de facultades ex traord inarias, po r el térm ino de un año, para



reorganizar el M inisterio de Guerra, el E jército y la Armada, en la fo r
m a más conveniente p ara  el reajuste de todas sus dependencias a las 
necesidades de la paz; p a ra  suprim ir y crear empleos y señalar las co
rrespondientes funciones y asignaciones dentro de las capacidades fis
cales. Y la Ley 105 del mismo año organizó íntegram ente la M arina Na
cional constituyéndola como parte de la fuerza pública del Estado, de
pendiente del M inisterio de Guerra, pero con reglam entación y orga
nización separada de las demás instituciones arm adas, con personal 
y presupuestó propio. Así se ve que el texto de d icha ley proveyó todo 
lo relativo a personal, ascensos, tiempo de servicio, capacidades y con
diciones, oficialía de reserva, retiro , pensiones, recom pensas, etc., po r 
medio de norm as especiales, distintas a las que rigen p ara  las demás 
arm as nacionales. De ah í que el reglamento censurado de nulo se acon
dicionara a las disposiciones del nuevo estatuto y no a las anteriores, de 
aplicación general p a ra  todas las instituciones m ilitares del país.

Ahora b ie n : en concepto del actor el decreto en cuestión viola las d is
posiciones de esta últim a Ley (105), especialmente en su artículo 48, 
que establece:

“El Gobierno procederá, una vez sancionada la presente ley, a confe
r i r  los grados navales que ésta establece, los que otorgará de p referen 
cia al personal que actualm ente presta sus servicios en la A rm ada con 
las correspondientes antigüedades. En consecuencia, los Escalafones de 
la Armada se in ic iarán  con este personal y los graduados en la a n tig u a  
Escuela Naval, los que figurarán en el Escalafón de reserva si no están 
en servicio activo.”

A este propósito  sostiene el dem andante que no se incluyó en el decre
to de que se tra ta  a varios Oficiales de m arina que hicieron  sus estu
dios en la Escuela Naval de Cartagena en los años de 1907 a 1910; y a 
la vez sostiene que algunos de los grados y ascensos conferidos p o r aquel 
acto no reúnen los requisitos legales, po r falta de com petencia y de ca
pacidades técnicas del personal escogido. Em pero, la p rueba de estos 
hechos no ha sido allegada al proceso, lo que inhibe al Consejo para  
exam inar por tal aspecto la conform idad del acto acusado con el esta
tuto legal que se dice violado.

Por lo que respecta a la acción privada, resulta de los térm inos de la 
dem anda que el señor Nieto se querella a causa de que ni a él n i a otros 
Oficiales (señores Mario Caicedo, José Antonio Noguera, Juan  Federico 
Gerlein) se les incluyó en el Escalafón de la Armada, teniendo derecho 
a figurar en él por haber hecho estudios en la Base Naval de Cartagena. 
Es elemental que no podía el dem andante, de acuerdo con la naturaleza 
ju ríd ica  de la acción p rivada  y  de los principids que la gobiernan, so
lic ita r la nulidad del acto adm inistrativo de que se habla p ara  otros, sino 
únicam ente p ara  sí. P o r este motivo, se considerará tan  sólo lo que hace 
relación al señor Nieto, a efecto de exam inar y d ec id ir si su exclusión 
del decreto acarrea  la invalidez de éste po r haber lesionado un  derecho 
inherente a la persona del querellante. Dice éste en sil libelo:

“El suscrito dem andante figuró en el Escalafón antiguo, y, sin que yo 
sepa el motivo, sin m ediar proceso, orden expresa, juicio o motivo al
guno, se me elim ina en el nuevo Escalafón. Por edad sobrepasada yo no 
debo figurar en actividad, pero a figurar en la reserva, tal como lo dice 
el artículo 4,8 de la Ley 105, tengo el más perfecto y el más legal de los 
derechos, al menos que se me dem uestre por faltas com probadas, p o r 
incapacidad profesional o po r otra causa atendible, perd í definitivam en
te ese derecho. Tengo, pues, un enorme perjuicio qué alegar causado po r 
el Decreto 2122, p o r cuanto no incluyó mi nom bre en la reserva naval, 
donde debo estar según lo dispone el tántas veces citado artículo 48 de 
la Ley 105.”



Ya se vio . que de conform idad con el artículo 48, atrás transcrito , de 
la  citada Ley 105, el Gobierno, al conferir los grados en la A rm ada Na
cional deberá dar preferencia  al personal actualm ente en servicio (a 
la época de la expedición de la le y ) ; que los escalafones deberán in i
ciarse con este personal y los graduados en la antigua Escuela Naval; que 
si éstos no están en servicio activo tendrán  derecho a figurar en la re 
serva. De otro lado, el artículo 46 de la misma ley estableció que los 
Oficiales de m arina graduados en la extinguida Escuela Naval de Car
tagena, que hayan prestado servicios en los barcos de la A rm ada o en 
las dependencias de ésta, figurarán  en el escalafón correspondiente.

E l señor Fiscal del Consejo estim a que los Oficiales que se encuen
tren  en las condiciones de los m encionados artículos 46 y 48 que aca
ban de m encionarse, apenas tienen  un derecho p referencial a rec ib ir 
grados navales, “lo que ind ica  la facu ltad  d iscrecional que al respecto 
se le confirió al Gobierno.”

No p a rtic ipa  el Consejo de este concepto, y, por el contrario , entien
de que los térm inos de aquellas disposiciones no dejan lugar a dudas res
pecto al derecho que asiste a las personas en quienes concurran  las con
diciones expresadas en la ley a figurar en el respectivo escalafón, sea 
en activ idad o en la reserva, y  que en ningún caso hay en el Gobierno 
facultad discrecional p a ra  obrar en el sentido de excluir a quienes el 
m andato legal ha otorgado un derecho p referencial que no les puede ser 
desconocido.

Expuesto lo anterior, sólo resta  averiguar si de las probanzas de autos 
aparece que el dem andante señor Nieto se encuentra en alguna o algu
nas de las situaciones previstas p o r la Ley 105, caso en el cual su ex
clusión p a ra  figurar en la reserva de la Armada daría  ocasión a resta
blecerlo en sus derechos.

A este respecto, la ún ica prueba solicitada por el apoderado del actor, 
la  que fue decretada conforme a lo pedido, consistió en una inform a
ción o. certificación del M inisterio de Guerra, de la cual resu lta : que el 
Decreto núm ero 2122, dictado p o r el Despacho de Guerra el 28 de agos
to de 1936, establece únicam ente el escalafón de actividad, y p o r tanto, 
no podía incluirse en él a los Oficiales Mario Caicedo, José Antonio No
guera, Juan Federico Gerlein y Pablo E. Nieto, quienes no han  sido lla
m ados al servicio activo de la M arina ;.y  que el escalafón general, que 
es en donde se incluye toda la O ficialidad, tanto la que se encuentra 
en la  activ idad como en la reserva, se edita cada diez años, y  el últim o 
fue form ado en el año de 1930.

El Despacho de Guerra extendió, además; las siguientes certificaciones: 
“2'? Que en el Escalafón a que hace referencia el punto  anterior, fi

guran los señores Mario C. Caicedo y Pablo E. Nieto M. como ‘Náuticos’, 
sección que está in tercalada entre los Capitanes y los Tenientes, pero 
con num eración independiente de los Capitanes y de los Tenientes.

“3? Que p o r Decreto núm ero 0591 de 1909 (diciem bre 28), se eliminó 
la Escuela Naval N acional que venía funcionando a bordo del crucero 
Pinzón, y  que po r el artículo 49 del m encionado Decreto se dispuso que 
‘los alumnos de la Escuela Naval que hayan hecho con éxito sus estu
dios y obtenido alta calificación en los exámenes anuales, se tendrán  en 
cuenta p o r el Gobierno a fin  de proveer lo conveniente p a ra  que te r
m inen la honrosa carrera  que han  adoptado.’

“ 49 No hay  constancia en el archivo de que los señores Mario Cai
cedo, Pablo E. Nieto M., José Antonio Noguera y Juan Federico  Gerlein, 
hayan recib ido grado alguno en la  Escuela Naval en el año de 1910.”

Se desprende de estas pruebas que el dem andante . no ha  acreditado 
como era  de rigor que esté en ninguno de los casos en que la ley otorga 
a los Oficiales adscritos al servicio de la Armada el derecho a figurar



en ei escalafón, c ircunstancia que im pide al Consejo proveer al resta 
blecim iento del derecho correspondiente, ya que no se ha  dem ostrado 
su existencia, ni p o r consiguiente, su transgresión.

P o r estas razones, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en 
nom bre de la República de Colombia y  po r autoridad de la ley, oido 
el concepto fiscal, niega las peticiones de la  demanda.

Cópiese, publíquese, notifíquese, comuniqúese á quien corresponda y 
archivese el expediente.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Pedro Martín Quiñones. 
Elias Abad Mesa— Guillermo Peñaranda Arenas— Ricardo Tirado Macías. 
Nicolás Torres N iño—Luis. E. García Secretario.

♦
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Impuesto sobre la renta

Consejero ponente, doctor 
RAMON MIRANDA

Es albsurdo gravar como renta la  no devengada, con e l 
sólo fundamento de que fue “posible” devengarla en virtud 
de un derecho abstracto, cuya efectividad no sobrevino. Es 
absurdo tam bién computar deducciones a que real y m a
terialmente no hubo lugar.

El artículo I o de la  Ley 78 de 1935 habla de renta “obte
nida” por el contribuyente, no de la que debió o pudo re
cibir, y el artículo siguiente, de “deducciones” por diversos 
conceptos, las cuales sólo se causan cuando los hechos que 
las autorizan hayan acontecido en realidad, no gracias a 
lina simple ficción jurídica.

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre veintiocho de m il novecientos
treinta y  ocho. •

Obrando como apoderado de la Cervecería Nueva de Cúcuta S. A., 
el doctor Miguel García H erreros demandó ante el T ribunal Adminis
trativo de Cúcuta, en escrito presentado el 2:1 de enero último, la nu
lidad de la Resolución núm ero 1692, de 24 de diciem bre de 1937, de la 
je fa tu ra  de Impuestos y Rentas Nacionales, relativa a impuestos liqui
dados a aquélla po r el año de 19'3'6

Dicho Tribunal, según fallo proferido el día 4 de abril del año en 
curso, dispuso lo siguiente: —  -----

“1? Es nula la Resolución núm ero 1692 de 1937, diciem bre 24, expe
dida p o r la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales.

“29 La Compañía denom inada Cervecería Nueva de Cúcuta, S. A., con 
dom icilio en Cúcuta, está obligada a pagar al Tesoro Nacional por con
cepto de impuesto sobre la renta, patrim onio y exceso de utilidades, la 
cantidad líquida de $ 13.104.87, de acuerdo con la siguiente liquida
ción:

Renta.
Renta líquida sobre la que liquidó impuesto la A dm inistración de Ha

cienda N acional de Cúcuta ........................................................... $ 87.849.43

Renta líquida gravable ..........................  ............................... $ 87.849.43

Impuesto sobre la ren ta  .......................... ............................ $ 7.153.43

Patrimonio.
Activo, de acuerdo con la parte motiva de. esta

Resolución . . .  . . .  . . .  .......................................  368.247.03
Menos dividendos po r p a g a r ...........................  . .  1.807.32

Líquido g r a v a b le ........................................................ $ 366.430.71

Impuesto al p a tr im o n io ............................................................... $ 1.555.80

Pasan $ 8.709.2$



•  Vienen ..................... .....................................................  $ 8.709.23

Exceso de utilidades.
Renta base del im p u e s to .......................................$ 87.849.43
Menos el 12% del c a p ita l.’. ........... $ 43.972.76
Menos impuesto renta y patrim onio. 8.709.23 52.681.99

Exceso de u tilidad gravable ...............................$ 35.176.44

Impuesto sobre exceso de utilidades . . .  ............................... $ 4.395.64

Total de los im p u e s to s ............................................. $ 13.104.87

“3? Por la A dm inistración de Hacienda Nacional de Cúcuta se devol
verá a la sociedad denom inada Cervecería Nueva de Cúcuta, S. A., den
tro  de los térm inos señalados por el artículo 14 de la Ley 81 de 1931, la 
cantidad de un mil doscientos veintisiete pesos con veintidós centavos 

1.227.22), que la expresada sociedad pagó al Tesoro Nacional como 
exceso entre la liquidación verificada por la Jefatura de Rentas e Im 
puestos Nacionales y la que a esta sentencia se contrae en el punto an
terio r.”

Venido el negocio al Consejo en virtud de la consulta ordenada, se le 
ciio la tram itación legal, y ha llegado el momento de decidirlo en defi
nitiva,. para  io cual se observa:

Ante todo, resulta irregular la intervención perm itida durante la p r i
m era instancia al señor A dm inistrador de Hacienda Nacional de Cú
cuta, quien obró como parte interesada, a nombre de la Nación, según 
lo expresa en varios memoriales. Ningún funcionario público puede 
constituirse en representante legal del servicio a su cargo, porque tal 
facultad está atribuida al Ministerio Público, en las condiciones que de
term ina la ley, de m anera que el que se arroga las funciones de la ex
presada institución invade, ni más ni menos, una esfera de competen
cia que en un todo le es extraña.

El reparo fundam ental a la Resolución de la Jefatura se dirige contra 
la doctrina enunciada en aparte de la misma que a continuación se trans
cribe:

“El apoderado de la Compañía, en m emorial documentado, expresó 
que quizá hubo im propiedad en-el asiento de contabilidad y en la ex
plicación que la sociedad dio inicialm ente respecto de la partida que se 
analiza, cuando habló de ‘devolución’. H istoriando el origen de la p a r
tida, dice el doctor Pérez que ella presenta una sum a proveniente de 
venta de activos tangibles que la sociedad, por no tener necesidad de 
ella resolvió dar en préstam o a los accionistas con obligación contrai
da por parte de éstos, de reintegrarlos cuando la Compañía lo estimara 
conveniente. Esta afirm ación está corroborada por el concepto del abo
gado doctor Manuel José Vargas, quien fue consultado po r el Gerente de 
la Compañía con autorización de la Junta D irectiva, sobre la manera 
como podría entregarse la suma de que se trata, a los accionistas, sin 
violar el Código de Comercio, que prohíbe a las com pañías anónimas 
dism inuir el capital, y por tanto, la. Jefatura no tiene inconveniente en 
aceptar esa explicación, de acuerdo con la cual habrá  de considerar la 
suma dada en préstam o a los accionistas como un crédito  activo que 
acrece al patrim onio. Lo que sí no es posible aceptar, es que ese présta
mo se hubiera dado a título gratuito, es decir, sin deducir intereses, 
porque es de la esencia de todo negocio llevado a cabo por sociedades 
anónimas, la persecución de lucro en todas las operaciones que reali-. 
za. De suerte, que si ese préstam o lo hizo a título gratuito, hay que con
siderar que la Asamblea General de Accionistas autorizó una donación



que no es deducible de la renta, razón p o r la cual h ab rá  necesidad de 
acum ular a la ren ta  intereses al 6% sobre la p a rtid a  que se' viene ana
lizando.”

De m anera, pues, que la Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales 
acepta y da po r probado que se tra ta  de un crédito activo de la Compa
ñ ía  dem andante que debía figurar en el patrim onio de ésta; pero  recha
za, no por deficiencia de prueba, sino p o r razones m eram ente teóricas, 
desde el punto de vista ju ríd ico , la hipótesis de que el préstam o a los 
accionistas, representado por aquél, no hubiera  producido intereses.

No es dable calificár de donación im plícita  un hecho que se presum e 
sin fundam ento en la realidad. C orrespondía a la Jefatura, p a ra  respal
dar la consecuencia deducida p o r  ella, dem ostrar que esos intereses se 
devengaron o estipularon efectivam ente. Más claro: en el supuesto de 
que no puedan donar las sociedades anónim as, el hecho de relevar a 
alguien del pago de intereses de una cantidad que presten , obrando den
tro  de su facultad de libre contratación, de acuerdo con la ley, corres
ponde a situación ju ríd ica  d istin ta  de la donación.

No afirm a la Jefatura que el crédito  produ jera  realm ente intereses en
1936.

Es verdad que las sociedades anónim as se rigen por las disposiciones 
del Código M ercantil; que, p o r lo mismo, se asim ilan a com erciantes 
desde el punto de vista subjetivo, y que sus actos se repu tan  com er
ciales. Además, dicho Código establece (artículo 931), que “la gratu idad 
no se presum e en los préstam os m ercantiles, y éstos ganarán intereses le
gales, salvo que las partes acordaren lo contrario,” lo que precisam ente 
los diferencia del m utuo civil, y que (artículo 932.) “la estipulación de 
intereses o la que exonere al prestam ista (sic) de su pago, deberá ce
lebrarse p o r escrito.” Pero  la Jefatura  no exigió a la Com pañía com
probante alguno po r aplicación de tales norm as, y antes de form ular sus 
observaciones adm itió la gratu idad del préstam o en vista de las razones 
que la Com pañía adujo, creando así una situación inm odificable, puesto 
que ta l hecho no se discute en sí mismo sino en cuanto a las consecuen
cias que de él deban derivarse p a ra  los efectos de la Ley 78 de 1935.

P or tanto, és absurdo gravar como ren ta  la no devengada, con el sólo 
fundam ento de que fue posible devengarla en virtud  de un derecho abs
tracto  cuya efectividad no sobrevino. Es absurdo tam bién com putar, por 
activa o por pasiva, una deducción a que real y m aterialm ente no hubo 
lugar. Y no habiendo la Compañía devengado esos intereses, aunque los 
hubiera  estipulado o hubiera debido estipularlos, mal p od rían  liqu idar
se como utilidad gravable. Resta añadir, por últim o, que el artículo 1? de 
la Ley 78 habla de ren ta  obtenida  p o r el contribuyente, nó de la que 
debió o pudo recib ir, y el artículo siguiente de “deducciones” p o r d i
versos conceptos, las cuales sólo se causan cuando los hechos que las 
autorizan hayan acaecido en realidad, no gracias a una simple ficción 
juríd ica.

E n  m érito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, ad
m inistrando  justicia en nom bre de la República de; Colombia y p o r au
to ridad  de la ley, oído el concepto fiscal, confirm a la sentencia ape
lada.

Copíese, publíquese, nótifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Ram ón Miranda— Pedro Martín Quiñones. 
Guillermo Peñaranda Arenas— Elias Abad Mesa— Ricardo Tirado Macias. 
Nicolás Torres N iño— Luis E. García V., Secretario.



Ejecutoria de las providencias sobré cuentas

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Una resolución de la Contraloría General de la  Repú
blica, que fenece una cuenta sin alcance, tiene que cau
sar estado. Lo que equivale a decir que, una vez ejecuto
riada, cesa la competencia de la  autoridad que la  dictó, 
y ya no puede volver sobre el mismo acto para invalidar
lo o anularlo, a  menos que para obtener el finiquito hu
bieran intervenido elementos fraudulentos en la composi
ción o formación de la cuenta.

^Consejo de Estado—Bogotá, julio doce de m il novecientos treinta y  ocho.

La C ontraloría General de la República; por medio de la p rovidencia 
núm ero 532, de 22 de junio de 1937, declaró nulas las m arcadas con los 
núm eros 1340, de 25 de noviem bre de 1936 y 421, de mayo 2i6 .del año 
jiasado, de la m isma Oficina, providencias que revocaron el auto de 23 
de octubre de 1928 del Consejo de Estado, y el núm ero 1428 proferido  
p o r  la Contraloría General en el año de 1924, en v irtud  de los cuales se 
habían  fenecido con alcance las cuentas del Consulado General de Co
lom bia en Nueva York, a cargo de los responsables Aurelio Rueda A cos
ta y Jorge Moya “Vásquez.

N otificado el apoderado del señor Roberto Leyva M., de la nulidad 
p ro ferid a  en la referida p rovidencia  núm ero 532, solicitó reposición, y 
subsidiariam ente in terpuso el recurso de apelación p ara  ante esta Su
perioridad . Tam bién apeló el señor Luis Camacho Matiz. Negada la re 
posición y concedida la apelación, ha venido el negocio al Consejo de 
Estado, donde, después de su frir  la tram itación de rigor, se desata por 
m edio de esta sentencia, que im pone las siguientes consideraciones:

P o r auto número 142,8 de 1924, la Contraloría General de la República 
feneció las cuentas del Consulado General de Colombia en Nueva York 
con alcance de $ 20.364.38 y m ultas po r $ 18; de $ 404.44 y m ultas por 
$ 12; y de $ 130:528.09, a cargo de los responsables señores Jorge Moya 
Vásquez, Francisco Escobar y Aurelio Rueda Acosta, respectivam ente, 
en los m-eses de enero a mayo de 1916, el p rim ero ; de mayo a junio del 
mismo año, el segundo; y de julio a febrero de 1917, el tercero .

Apelado este auto, el Consejo de Estado, en sentencia de fecha 23 de 
octubre de 1928, confirm ó el alcance de la Contraloría en lo referente 
al señor Moyá Vásquez, y lo reform ó en lo relacionado con el señor Au
relio Rueda Acosta, pues lo redujo a $ 6.246.18.

En este estado del negocio y después de pasadas al Juzgado Nacional 
de Ejecuciones Fiscales las copias pertinentes del fallo referido, el apo-„ 
derado del señor Luis Camacho Matiz, heredero legítimo de don Ne
mesio Camacho, fiador del responsable Rueda Acosta, solicitó de la 
Contraloría en 1936, que revocara el auto de 2i3 de octubre de 1928 del 
Consejo de Estado y feneciera las cuentas del señor Rueda Acosta sin 
alcance. Esta solicitud la hizo con apoyo en la Resolución ejecutiva nú
m ero 100 de 1928 y en la 86 del mismo año de la C ontraloría. Igual-
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mente, el apoderado del señor Leiva M., fiador del cuentadante Moya 
Vásquez, formuló solicitud idéntica en diciem bre del mismo año de 1936. 
Sobre estas peticiones recayeron las providencias del Departam ento de 
C ontraloría m arcadas con los números 1340, de 25 de noviem bre de
1936 y 421, de 26 d,e mayo de 1937, que fenecieron definitivam ente las 
referidas cuentas, sin, alcance.

Posteriorm ente, en 22 de júnio de 1937, el C ontralor General, doctor 
Lleras Restrepo, encontró irregu lar la actuación del C ontralor A uxiliar 
en ejercicio, y p o r medio de la Resolución núm ero 532, en estudio, anuló 
lo hecho ppr dicho funcionario y volvió a fijar un alcance de $ 6.246.18 
a cargo del señor Rueda Acosta, y de $ 20.361.46 a cargo del señor Moya 
Vásquez.

H istoriado el proceso del negocio, se entra a d ilucidar la cuestión ju 
ríd ica , que se p lantea en la form a siguiente:

1? Podía el C ontralor A uxiliar revocar el auto del Consejo de Estado,, 
de fecha 23 de octubre de 1928, que dedujo un alcance de $ >6.246.18 y de 
$ 20.364.38, y en su lugar fenecer sin alcance las m encionadas cuentas;

29 Tenía facultad el C ontralor General, doctor Lleras Restrepo, para, 
declarar nulas las providencias de la misma Contraloría General, p o r  
medio de las cuales se absolvía a los responsables del alcance form ulado?

Respecto de la p rim era  cuestión se considera: para- los. juicios de; 
cuentas no rige el p rinc ip io  general de la cosa juzgada. Así lo ha esti- '  
inado el Consejo y sobre el particu la r abunda la ju risp rudencia  de la 
corporación. La C ontraloría no pierde la jurisdicción en los juicios de- 
cuentas, ni aun cuando hayan venido al Consejo, caso en el cual sólo- 
se suspenden sus a c tiv id a d e s . Más aún: d ic h a  ju risd icción  se m antiene 
cuando la sentencia que podría  estim arse como definitiva h a 'p a s a d O ' 
p ara  su ejecución. Así lo establece el artículo 4? de la Resolución nú
mero 100 de 1928, que dice textualm ente:

“La C ontraloría no p ierde jurisd icción en aquellos juicios de cuen
tas que, después de tram itados hasta llegar al fenecim iento, van a co
nocim iento, en copia de las respectivas providencias, a los juzgados dé
Ejecuciones Fiscales, p ara  lo de su cargo;” - .....

És indiscutible, pues, que los fallos pronunciados en los juicios de 
cuentas no hacen tránsito  a cosa juzgada, y tam bién que la Contralo- 
r ia  no pierde su jurisd icción sobre ellos, ni aun cuando hayan pasado 
a) Juzgado N acional de Ejecuciones Fiscales. Pero p ara  darle cierta f ir 
meza a las decisiones sobre cuentas e im pedir un continuo litigar sobre 
cuestiones ya resueltas, fue condicionada la ju risd icción  perm anente de 
la Contraloría y con ello las solicitudes de revocatoria ante ella en los 
siguientes térm inos:

“La C ontraloría sí puede en trar a considerar providencias de esta 
naturaleza, m ediante la solicitud de los interesados u oficiosamente, so- 
bre la base de documentos adquiridos con posterioridad a la época en 
que fueron dictadas, aun en el caso de que ya hayan pasado las copias 
pertinentes al Juzgado de Ejecuciones Fiscales para  los fines consiguien 
tes a la efectividad de los alcances, y de que tales Juzgados hayan in i
ciado los juicios ejecutivos de rigor.” (Artículo 39 de la Resolución eje
cutiva núm ero 100 de 1928).

Invocando principalm ente esta disposición, el C ontralor General fun
dó la anulación de lo hecho po r el Contralor Auxiliar, y dijo al efecto lo 
siguiente:

“Hecha la h isto ria  de los principales incidentes de este juicio de 
cuentas, conviene en tra r a estudiar la génesis de los cargos que fueron 
elevados a alcance inicialm ente po r la Contraloría; los fundam entos que 
tuvo el Consejo de Estado p ara  confirm arlos; y las doctrinas legales en 
que sé apoyó la providencia para declarar inválidos aquellos alcances 
ya confirm ados p o r el Consejo.



“Como en la providencia recaída sobre la responsabilidad del señor 
Moya Vásquez se acogió la ju risp rudencia  sentada al resolver la petición 
del apoderado del señor Rueda Acosta, estudiemos prim ero el expe
diente en lo relacionado con los cargos a este último responsable, cuyo 
manejo comprende^el lapso de julio de 1916 a febrero de 1917.

“El auto número 1428, de 1? de octubre de 1924, dictado por la Con- 
tra lo ría , dejó a cargo de dicho señor un alcance de $ 130.528.09. Estos 
cargos fueron reducidos p o r la, sentencia del Consejo de Estado a la  
cantidad de $ 6.246.18, represen tada po r las siguientes glosas:

“La Contraloría dejó a cargo la cantidad de $ 69.979.34, gastada en 
gasolina, de julio de 1916 a febrero de 1917, sin que apareciera la au
torización del Gobierno para  efectuar la com pra, ni la constancia del 
recibo de la sustancia ..................................................................  $ 69.979.34

“Ante el Consejo de Estado se adujeron documentos que 
com probaron la autorización y la constancia de entrega de 
gasolina, por valor de ......................................... ...... ...................  63.781.91

D iferencia que fue c o n f irm a d a ............................. $ 6.197.43
“Suma que fue pagada en exceso a los alumnos colombia

nos becados en Chile, glosada por la Contraloría y confirm a
da po r el Consejo .......................... ; ................................................ 48.75

“Suma igual al alcance ......................................... $ 6.246.18”'

En el mem orial de julio de 1936, el apoderado del responsable, doctor 
F rancisco  Castilla G., no presentó ningún com probante para  fundar el 
recurso  de reposición in terpuesto, sino que se limitó a sostener, con 
respecto al cargo por $ 6.197.43, que el gasto efectuado por el responsable 
no había excedido las apropiaciones de aquella vigencia. No dem uestra 
el alegato, ni la existencia de la autorización p ara  la com pra, ni la cons
tancia  del recibo por parte del Gobierno de la gasolina correspondiente 
a esa erogación, que serían las pruebas que determ inarían  la invalidez 
del cargo. En cuanto al resto del alcance, o sea la cantidad de $ 48.75, el 
apoderado alega que con tal pago no se excedieron tampoco las aprop ia
ciones presupuéstales de la vigencia; pero no lo demuestra, ni la exis
tencia de tal hecho sería suficiente para  desvanecer él cargo.

“Como se dijo antes, al p ro ferirse  la providencia núm ero 1340, de 25 
de noviem bre último, se acogieron las tesis del peticionario, y se refo r
mó la sentencia del Consejo de Estado, invocando las disposiciones de 
la Resolución ejecutiva núm ero 100 de 1928, y las de la Resolución nú
m ero 86 de 1928, dictada po r la misma Contraloría. Veamos los textos 
de tales disposiciones, para  establecer si las conclusiones adoptadas en 
la m encionada providencia núm ero 1340, se sujetan a la letra y al es
p íritu  de ellas. La parte resolutiva de la Resolución ejecutiva núm ero 
100, dice:

‘1? Puede y debe declararse ejecutoriado todo auto de fenecimiento 
dictado por la Contraloría con alcance a cargo del responsable de la 
respectiva cuenta, una vez vencido el térm ino de un mes fijado po r el 
artículo  7? de la Ley 42 de 1923 p ara  in terponer el recurso de apela
ción, sin que se haya presentado éste, y en consecuencia, pueden rem i
tirse  al Juzgado Nacional de Ejecuciones Fiscales las copias requeridas 
p a ra  adelantar la acción ejecutiva a que haya lugar, hasta obtener el 
pago del alcance, si éste no ha sido cubierto antes.

2<? El mismo procedim iento debe seguirse cuando las apelaciones se 
in terponen  sin observar la form a p rescrita  p o r el artículo 8? de la ci
tada Ley 42, es decir, cuando no se in terponen por escrito, con.los ad
juntos del caso, dentro del térm ino legal.
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‘39 La C ontraloría sí puede en tra r a reconsiderar providencias de 
üsía naturaleza, m ediante solicitud de los interesados, u oficiosamente, 
sobre la base de documentos adquiridos con posterioridad  a la época 
en que fueron dictadas, aun en el caso de que ya se hayan pasado las 
copias pertinentes al Juzgado de Ejecuciones Fiscales p ara  los fines con
siguientes a la efectividad de los alcances, y de que tales Juzgados hayan 
in iciado los juicios ejecutivos de rigor; y

‘4? La C ontraloría no p ierde la jurisd icción en aquellos juicios de 
cuentas que, después de tram itados hasta llegar al fenecim iento, van a 
conocim iento, en copia de las respectivas providencias, a los Juzgados 
de Ejecuciones Fiscales, p ara  lo de su cargo.’

“El artículo 6? de la Resolución núm ero 86 de 19i28, que es arm ónico 
con las anteriores disposiciones, dice:

‘Aun después de ejecutoriado un auto con alcance contra el respon
sable, se adm itirá a éste, a su fiador, o a su representante, la p resenta
ción de nuevos com probantes, los que exam inados por la. Contraloría 
pueden  m otivar un nuevo auto que destruya o m odifique los efectos del 
prim ero.

‘Parágrafo. Si el alcance se ha deducido por falta de un recibo o do
cum ento com probatorio de un pago hecho, éste puede adm itirse por la 
C ontraloría como descargo, y ella, por contrario  im perio, revocará la 
p rov idencia  que declaró el alcance.

‘Parágrafo 2? Si el auto de fenecim iento con alcance se hallare ya en el 
Juzgado de Ejecuciones Fiscales, a él será com unicada p o r la Contraloría 
la revocación de que tra ta  el parágrafo precedente, p a ra  que se ponga 
fin  a la ejecución si estuviere incoada, o para  que se suspenda su in i
ciación, si no lo estuviere, o para  que se tenga en cuenta respecto a la 
cuantía  del cargo.’

“Cabe observar que según las disposiciones antes transcritas, se re
quiere, como requisito indispensable para  que la C ontraloría pueda en
tra r  a reconsiderar sentencias ya ejecutoriadas, la existencia de docu
mentos adquiridos con posterioridad  a la época en que fueron dictadas, 
c ircunstancia  ésta que no concurre en el caso que se estudia. Si este 
hecho, po r sí solo, puede d ar lugar a que se vicien de nulidad las p ro 
videncias que se dicten en los juicios de cuentas por delegación, del 
■Contralor General, c o m í en el presente caso, porque la facultad conferida 
p o r el Contralor a uno de sus subalternos, debe ser ejercida por éste 
dentro  de los lím ites de las normas legales establecidas, la extralim ita- 
ción de facultad en que se ha incurrido , se hace más ostensible si se 
advierte que no se tra ta  únicam ente de la reconsideración de un alcance 
.elevado po r la Contraloría, sino de la revocatoria de una sentencia dic
tad a  po r el Consejo de Estado, y ejecutoriada en form a legal, sin la con
c u rren c ia  de nuevos documentos adquiridos con posterioridad.

“Aunque es verdad que las disposiciones transcritas antes han esta
b lecido  la doctrina de que en m ateria de cuentas no existe la autori
d a d  de la cosa juzgada, por cuanto la C ontraloría está facultada p ara  re
considerar y m odificar los autos con alcance, ya ejecutoriados, cuando 
■se dem uestra la existencia de nuevos com probantes no justiciados; y 
-aunque es cierto tam bién que el Consejo de Estado, en exposición con
ten ida  en la parte  motiva de la Resolución ejecutiva núm ero 100 antes 
citada, ha emitido el concepto de que la Contraloría General no p ierde 
la  jurisd icción sobre los juicios de cuentas, ni aun en el caso de que en 
«líos se interponga el recurso de alzada, pues en tales circunstancias 
la jurisd icción no se pierde, sino que se suspende, m ientras se sustancia 
y  decide el recurso ante el Consejo, no es menos cierto que en lo general, 
el trám ite de los juicios de cuentas está asim ilado al procedim iento ju
dicial, y desde este punto de vista, las decisiones de la entidad que co
noce de las apelaciones, en cuanto se refiere a puntos de derecho, son



obligatorias e inm odificables, y si no fuera así, si la Contraloría tuviera 
facultad para  m odificar las sentencias del Consejo de Estado en lo re 
lativo a los puntos de derecho, la apelación ante aquella alta entidad no 
tendría  razón de existir. Otra cosa distin ta es que como en los juicios 
de cuentas se investigan no solamente la legalidad de las actuaciones del 
empleado responsable, sino que tam bién se contem plan actuaciones de 
hecho, de confrontaciones o rectificaciones aritm éticas, en que la falta 
del com probante de una erogación, que dio fundam ento a un fallo, pue
de ser llenada más tarde con la presentación del docum ento auténtico, 
y queriendo la ley, dentro de un sentido de estricta justicia, que en los 
juicios de cuentas estén representados por igual las intereses del E ra
rio  y los de los responsables del mismo, ha aceptado- po r excepción que 
los fallos definitivos puedan ser reform ados p o r la C ontraloría, cuando 
la presentación de un com probante nuevo, no justiciado por el Consejo 
de Estado,, desvanece la falta sancionada y to rna  en injusta la senten
cia proferida.

“Ante estas razones, es forzoso concluir en. que al dictarse la p roviden
cia núm ero 1340, de 25 de noviembre pasado, por delegación del Con
tra lo r General, se actuó fuera de los lím ites establecidos por la ley y 
po r la misma C ontraloría en su Resolución núm ero 86 de 1928.

“Siendo esas disposiciones las que determ inan los lím ites dentro de 
los cuales conserva ju risd icción  la Contraloría en los juicios de cuen
tas, es claro que una providencia  dictada sin sujeción a ellas, adolece 
de nulidad, como se dijo atrás, por incom petencia de jurisd icción, nu
lidad ésta que puede y debe ser declarada de oficio. La com petencia de 
la C ontraloría para  seguir conociendo de un asunto que ha llegado^ por 
apelación ante el Consejo de Estado está lim itada, al tenor de las dis
posiciones ya transcritas, al conocim iento de nuevos hechos o com pro
bantes, y todo lo que exceda de ese lim ite y signifique revisión de ma
terias ya falladas po r el Consejo sobre la base de los mismos documentos 
que sirvieron a esta entidad para  p ro fe rir su decisión, im plica reform a o 
reposición de fallos que po r ser proferidos po r la entidad de segunda 
instancia tienen carácter definitivo y de ejecutoria. La recuperación que 
hace la C ontraloría de su jurisdicción, una vez devuelto el juicio por el 
Consejo, está c ircunscrita  a las nuevas cuestiones que p lantean los he
chos o documentos no tom ados en el prim itivo debate. Si así no fuera, 
se daría  el caso insólito de que una cuestión resuelta en determ inado 
sentido p o r el superior v in iera  a ser luégo reform ada p o r la entidad 
de prim era instancia, sobre los mismos datos que se tuvieron en cuen
ta po r el Consejo y con base únicam ente en divergencias de in te rp re ta 
ción con respecto a las cuales debe p rim ar el concepto de esta últim a 
entidad, sin lo cual no tend ría  objeto el recurso de apelación que para  
ante ella autorizan las leyes vigentes. Según el artículo 148 del Código 
Judicial, ocurre usurpación de jurisd icción cuando se conoce o procede 
contra resolución ejecutoriada del superior, que es precisam ente el caso 
que contemplamos.

“Por lo demás, la resolución de la Contraloría que regula la m ateria 
reproduce en su parte esencial las disposiciones del antiguo Código F is
cal, que lim itaban la reconsideración de las providencias dictadas en los 
juicios de cuentas de que hubiera tenido conocim iento la entidad de se
gunda instancia, a aquellos casos en que se aportaran  nuevos docum en
tos al juicio. Por donde se ve que las reglas hoy vigentes sobre el par
ticu lar no hacen sino confirm ar en un todo nuestra tradición legisla
tiva sobre estas m aterias.

“Consideremos ahora los fundam entos de la providencia número 421 
de 26 de mayo pasado, por la cual se revocó el alcance dejado a cargo 
del señor Jorge Moya Vásquez.



“El alcance de $'20.364.38, elevado inicialm ente por la Contraloría, 
que fue confirm ado po r el Consejo de Estado, en la sentencia tántas ve
ces citada, tiene el siguiente o rigen :

“E rrores en liquidaciones de derechos consulares ...........$
“Exceso en el pago de sueldos de varios Cónsules .............
“Exceso en el pago de pensiones a becados en estableci

m ientos oficiales en Chile ...............................................................
“Falta de com probante del pago de un sueldo del E ncar

gado de Negocios en B o l iv ia .......................... .. . . .  . . .  ........
“Estam pillas que omitió adherir . ....................  .............  . . .
“Valor de drogas nó aceptadas po r el Gobierno, p o r haber

sido com pradas sin a u to r iz a c ió n ..................................................... 18.308.98
“Gastos de transporte  de las m is m a s ...................... .............  897.24

“Suma igual al a l c a n c e ........................................$ 20.361.38
“ Multas por dem ora en la rendición del a l c a n c e ...............  17.00

“T o t a l ......................  ...............................  .............  $ 20.381.38

“Como se dejó expuesto atrás, el doctor Federico A. Daza, con su me
m orial de fecha 14 de diciem bre de 19:36, no acom pañó ningún' com pro
bante nuevo, no considerado antes p o r la C ontraloría y por el Consejo de 
Estado, y se lim itó a enviar $ 2.92 en estam pillas de tim bre nacional, 
a aducir consideraciones de orden in terpretativo  de las disposiciones 
legales, que acaso hubieran  sido oportunas en la época en que el juicio 
era fallado por el Consejo de Estado, y a tran scrib ir apartes de lá p ro 
videncia número 1340 antes aludida.

“En la providencia 421, no sólo se acogen las razones del interesado, 
sino que se aducen otras, que a veces resultan un poco distanciadas de 
lo que consta en el expediente del juicio como veremos más adelante. 
I.as razones expuestas p ara  declarar que hubo extralim itación al dic
tarse p o r delegación del C ontralor la providencia núm ero 1340, de 25 
de noviembre pasado, son pertinentes en todas sus partes, con respecto 
a  la providencia 421, de 26 de mayo últim o; pero no está por demás ano
ta r  que en esta p rovidencia se sostienen tesis como la de que el Cónsul 
de Colombia en Nueva York no era responsable de los errores de liqui
dación po r defecto en el cobro de derechos consulares, y para  ello se 
citan disposiciones del Decreto núm ero 1036 de 1904, cuando la dispo
sición vigente en la época a que corresponden las cuentas era la con
ten ida en el aparte a) del artículo 252 de la Ley 110 de 1912 (Código 
F isca l), que textualm ente dice:

‘P ara  juzgar de la legalidad de la providencia de que conoce por ape
lación el Consejo, se itnpone el examen atento de las razones aducidas 
p o r el señor C ontralor General, máxime cuando todas ellas se encam i
nan a la defensa desvelada y tesonera de los intereses del Fisco, que 
consideró perjudicados con la actuación adm inistrativa del señor Con
tra lo r A uxiliar.’ ”

En prim er térm ino, precisa observar que según el artículo 3i? de la 
Resolución núm ero 100, la reconsideración debe tener por base docu
mentos adquiridos con posterioridad  a la época en que fue dictado el 
fallo que se pretende revisar, pues la reconsideración fundada en nue
vas razones no la acepta él Consejo, el cual considera inadm isibles los 
argumentos en los cuales se fundó la providencia del Contralor Auxi
liar.

Pero no puede perderse de vista que las providencias -dictadas por 
dicho funcionario correspondieron a funciones propias de su empleo, 
según el texto de la Resolución núm ero 11, de enero 9 de 1934, de la 
m isma Contraloría, que señala entre sus atribuciones, la siguiente:

616.55
53.44

39.00

446.25
2.92



“e) F irm ar los autos de fenecim iento sin alcance y aquellos en que se 
revoque un auto que se haya dictado con alcance.”

Como se ve, esta últim a parte  contem pla precisam ente el caso en 
■estudio.

Y este señalam iento de funciones para  la organización in te rn a  de los 
trabajos, procede del Decreto legislativo número 911 de 1932, que d is
pone que, “el C ontralor A uxiliar desem peñará las funciones que le asig
n e  el Contralor General.”

La cuestión p rinc ipa l de este negocio, reside en decidir, si la Contralo
r ía  General de la República puede en cualquier tiempo anular sus p ro 
pias decisiones, negando la firm eza de. éstas y sustrayéndolas al rég i
men general de la notificación y ejecutoria de los autos.

Al efecto, precisa observar dos regím enes dentro del, procedim iento 
general de los juicios de cuentas: uno cuando los autos contengan m ul
tas o alcances; otro cuando se fenece sin ninguna responsabilidad y se 
absuelve de todo cargo al cuentadante.

Cuando existe m ulta o alcance, tanto el Consejo de Estado como la 
C ontraloría General pueden considerar la presentación de nuevos com
probantes, que destruyan o m odifiquen los efectos del cargo. (Artículo
22 del Acuerdo núm ero 19 de Í926 del Consejo de Estado y Resolución 
ejecutiva núm ero 100 de 192-8).

Cuando los autos que dicte la C ontraloría no contengan m ultas ni al
cances, no precisa como en el caso contrario  la notificación personal, 
y basta, po r tanto, la com unicación u oficio correspondiente. Después de 
lo cual se considera ejecutoriada la providencia para  todos los fines le
gales. Esta apreciación procede de los térm inos del articulo  19 de la 
Resolución núm ero 86 de 1928, en lo que hace al procedim iento de la 
Contraloría en relación con los autos que dicte en los juicios de cuen
tas, y con lo que dispone el artículo 13 del Acuerdo del Consejo, citado 
anteriorm ente, sobre los autos que a la corporación le corresponda p ro 
nunciar en los mismos negocios.

En este últim o caso, de fenecim iento de cuentas sin alcance, hay 
tam bién circunstancias en que el C ontralor m antiene su ju risd icción  por 
sobre las norm as generales que regulan la ejecutoria de las providencias, 
jurisdicción que equilibra la que se otorga a la misma Oficina p ara  co
nocer de nuevos reclam os contra providencias o alcances que han  sido 
confirm ados po r el propio  Consejo de Estado. Esa ju risd icción  perm a
nente e im prescrip tib le de la Contraloría General para  el caso de los 
fenecim ientos sin alcance, está condicionada por el artículo 29 del De
creto legislativo núm ero 91,1 de 1932, que a la letra dice:

“Si aparecieren pruebas de que en cuentas ya exam inadas y fene
cidas por el Contralor General, se incluyeron operaciones fraudulentas, 
el Contralor General puede rep e tir el examen y determ inar las perso 
nas responsables de tales irregularidades, y reclam ar o exigir la re s
titución de las sumas que por esa causa se debieren al Tesoro Nacional, 
sin perjuicio de cualquiera o tra sanción civil o penal en que puedan 
haber incurrido  esas personas.”

Como se ve, esta disposición hiere directam ente el fraude en las ope
raciones realizadas, y en este caso se justifica siem pre el nuevo examen 
y está bien que se haga la excepción al régimen de las providencias.

Pero en m anera alguna puede aceptarse que en casos d istintos del se
ñalado por la ley pueda la adm inistración m odificar sus actos po r reso
luciones posteriores, cuando ellos han  decidido una situación ju ríd ica  
concreta, personal y objetiva, pues en este caso la ejecutoria de la p ro 
videncia respectiva es un p rinc ip io  de orden público.

Al efecto, no se justificaría  que una misma oficina anule sus propios 
actos y sostenga que unas cuentas fenecidas sin alcance y respecto de 
las cuales no se ha dem ostrado que hubo fraude en las operaciones que
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se h icieron  a propósito  de su estudio o en su elaboración o prepara^ 
d ó n , puedan ser revisadas p o r el solo hecho de que en la nueva com
posición de la oficina prevalezca un criterio  juríd ico  distinto.

U na resolución de la Contraloría General de la República que fenece 
una cuenta sin alcance, y que p a ra  hacerlo no tuvo en cuenta elemen
tos fraudulentos en su com posición, o en su form ación, ni menos en su 
examen, tiene que causar estado, lo que equivale a decir qúe una vez 
ejecutoriada cesa la com petencia de la autoridad que la dictó y ya no 
puede volver sobre el mismo acto para  invalidarlo  o anularlo, Corno- 
acontece en el caso en estudió.

Lo contrario  conduciría  a un régim en de inseguridad que no sólo po
d ría  perjud icar a terceros sino que im posibilitaría el conseguim iento de
sad o res , ya que éstos no quedarían libres ni con el p ropio  finiquito  del 
cuentadante, el cual po d ría  quedar insubsistente p o r una providencia 
posterior de la  m ism a Contraloría.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y  por autoridad de la ley, revoca la 
p rovidencia núm ero 53i2, de 22 de junio de 1937, dictada p o r el señor 
C ontralor General de la República, y en su lugar resuelve:

No hay lugar a declarar en vigor el alcance elevado a los señores Jo r
ge Moya Vásquez y  Aurelio Rueda Acosta, por las sumas de $ 20.344.46 
y $ 6.246.18, respectivam ente. .

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase a la oficina de origen.

Carlos Lozano y  Lozano— Guillermo Peñaranda Arenas— Pedro Martin■ 
Quiñones— Elias Abad Mesa— Ram ón Miranda— Isaías Cepeda—Ricardo- 
Tirado Maclas—Luis E. García V., Secretario.

♦



Lucha antialcohólica
Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Ajustándose a las prescripciones legales —Leyes 88 de 
1923, 88 de 1928 y 47 de 1930—, en forma ejemplar la Asam
blea prohibió en el territorio del Departamento la fabrica
ción, expendio e introducción de bebidas fermentadas que 
contengaik ptomaínas o toxinas semejantes, y  dispuso que 
el Gobierno vigilara e inspeccionara la elaboración de aque
llas bebidas que contravengan las disposiciones higiénicas.

Al prohibir un decreto de la Gobernación la introduc
ción al mismo Departamento de bebidas fermentadas, a 
virtud de la consideración de que tales bebidas contienen  
ptomaínas, no hace sino reafirmar las disposiciones de la 
ordenanza, por lo cual se impone la confirmación del de
creto a que se alude.

Consejo de Estado—Bogotá, julio veintidós de m il novecientos treinta
y  ocho.

El doctor Manuel Roa Bernal,' en ejercicio de la acción pública, de
m andó ante el T ribunal A dm inistrativo de Bucarámanga la nulidad del 
artículo 6? del Decreto núm ero 564, de 15 fie julio de 1936, dictado p o r 
el señor G obernador del D epartam ento de Santander.

El T ribunal de prim era instancia, después de haber tram itado el asun
to en form a legal, en sentencia de 20 de noviem bre del mismo año, se 
abstuvo de resolver las peticiones de la demanda, po r considerar im 
procedente la acción in tentada. Venido el asunto al Consejo por apela
ción de la sentencia aludida, éste revocó el fallo y ordenó devolver el 
expediente p ara  que se decid iera definitivam ente sobre la validez o n u 
lidad del acto acusado.

Con fecha 9 de agosto del año pasado, el T ribunal despachó el nego
cio así:

“Es nulo el artículo 6? del Decreto 564 expedido por la  Gobernación 
de Santander con fecha 15 de julio de 1936. Cópiese, publíquese en la 
form a legal, notifiquese y si no fuere apelada la sentencia, archívese el 
pxpediente...........”

De este fallo apeló oportunam ente el señor Fiscal del Tribunal, y en 
ta l v irtud  han venido nuevam ente los autos al Consejo, donde, surtida 
3a tram itación de rigor, se pasa a decidir.

Se considera:
La Ley 88 de 1923 facultó a los- Departam entos para  p roh ib ir la in 

troducción de bebidas alcohólicas a su territo rio , a condición de que 
elim inaran la renta de licores y suprim ieran  o prohib ieran  la produc
ción y el consumo de éstos, y asi, con el fin  de propender a la lucha anti
alcohólica (artículo 19), perm itió  a los particu lares la fabricación, in 
troducción y expendio de bebidas ferm entadas en las condiciones auto
rizadas por la D irección Nacional de Higiene o por las autoridades sa
nitarias departam entales (artículo  7?); perm itió  tam bién a los D epar
tam entos gravar con un impuesto no m ayor de cinco centavos ni m enor 
de uno, la producción o el expendio de cada litro  de guarapo ferm en
tado o de chicha, y facultó a las Asambleas para  proh ib ir, cuando lo es
tim aran  conveniente, la producción, el expendio y la in troducción de 
tales bebidas al te rrito rio  del Departam ento respectivo (artículo 9?).



El artículo 14 de la Ley 88 de 1928 decretó un aum ento de medio cen
tavo al im puesto mínimo p o r cada litro, sobre el consumo de chicha 
y  guarapo; im puesto que, debiendo elevarse progresivam ente, no podría  
exceder de cinco centavos. Y, asimismo, autorizó a las Asambleas p ara  
elim inar dicho g ravam en  sustituyendo el sistema de im posición p o r el 
de monopolio de esas bebidas, sobre la base de la fabricación oficial 
•de las mismas, con in tervención de la D irección Nacional de Higiene. 
Además, prohib ió  la fabricación, el expendio, el transporte  y el con
sum o de las bebidas ferm entadas que contengan ptom aínas.

Luégo, la Ley 47 de 1930, en su artículo 1?, estableció que las dispo
siciones sobre lucha antialcohólica de qué tra tan  las referidas Leyes 
“quedarán como facultades a los D epartam entos” p a ra  desarro llar la 
correspondiente cam paña en sus te r r i to r io s ,y  que las rentas de lico
res y bebidas ferm entadas fueran adm inistradas directam ente po r los 
departam entos.

Hoy rige el artículo 7? de la Ley 88 de 1923, y en cuanto al gravamen 
a la p roducción de la chicha y guarapo (artículo 4? de la Ley 47 ci
tad a ), el im puesto m ínim o no puede ser in ferio r a dos centavos, ni ex
ceder de cinco (cada l i tro ) . Por otra parte, han quedado vigentes el 
inciso  2? y el parágrafo  del artículo 14 de la Ley 88 de 1928, o sea la 
norm a que faculta a los Departam entos para  sustitu ir el sistema de im 
posición  por el de monopolio, lo mismo que la p roh ib ic ión  de fabricar 
y  expender bebidas ferm entadas en aquellos D epartam entos donde a la 
sanción de la Ley 88 de 1928 no se hallaba establecida la ren ta  sobre la 
p roducción y el consumo de chicha y guarapo.

Ajustada, po r tanto, la  Ordenanza número 25 de 1936 a las p rescrip 
ciones legales de que se ha hecho m érito, sólo resta saber si el decreto 
reglam entario , m ateria de la acusación, se m antuvo . dentro de la órbita 
•que es de rigor.

Al respecto Se ha considerado po r el actor, que el Gobierno de San
ta n d e r asumió funciones legislativas, “prohibiendo —según afirm a— lo 
ique la m isma Ordenanza no prohíbe.” Tal concepto lo proh íja  el fallo 
de prim era instancia cuándo "dicffT'qae’la  Ordenanza “sólo prohibió la 
in troducción  de las bebidas ferm entadas que contengan alcaloides ve
nenosos, y. en ningún caso las que se ajustan a las reglas de las entida
des de higiene.” Pero uno y otro conceptos son errados en sentir del 
Consejo.

La Asamblea de Santander, en form a ejemplar, dispuso po r medio del 
artículo  19 de la Ordenanza 52 de 1936, que queda p roh ib ida  en el te
rr ito rio  del Departam ento la fabricación,' expendio e in troducción de las 
bebidas ferm entadas que contengan ptom aínas y toxinas semejantes. Y 
agregó que el Gobierno vigilará y controlará la elaboración de aquellas 
bebidas que contravengan las prescripciones higiénicas.

Luego al p roh ib ir por el artículo 69 del Decreto la in troducción  al 
D epartam ento de las bebidas ferm entadas conocidas con los nom bres de 
chicha y guarapo, no hizo sino reafirm ar la p rim era  parte  del artículo 
de la Ordenanza a v irtud  de la consideración de que tales bebidas con
tienen ptom aínas.

Y ta l afirm ación del Gobernador tiene fundam ento rio sólo en la apre
ciación general sobre el carácter tóxico de estas bebidas, sino en m ul
titu d  de conceptos científicos como los siguientes, que aduce en su vista 
e í Fiscal dél T ribunal a quo:

“El doctor Luis Zea Uribe, dice lo siguiente, con la advertencia de 
que la F iscalía subraya lo que es más pertinente a la tesis que sostiene:

‘El doctor Angel nos dijo que en la descom posición o putrefacción que 
se le hace su frir al maíz p ara  p rep ara r la chicha, se produce la des- 
eoihposición cadavérica, y, efectivamente, esto es así; pero  ello se debe 
a que generaciones sucesivas de m icrobios se p roducen  en la masa, 
m ueren y se disuelven, p ara  ser reemplazados po r otros, que a su vez
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to rnan  a m orir. El doctor Tapia asegura que la fetidez del putrílago, 
más hedionda aún que la ad ipocira cadavérica, no desaparece con la 
cocción; es posible que sufran estas sustancias algunas transform acio
nes de orden quím ico, pero todas se encuentran  o deben encontrarse 
luégo en la chicha. Indudablem ente, a esas ptomaínas, a esas toxinas de 
origen m icrobiano, es a lo que se debe la expresión o sello clínico par
ticular que presentan los individuos intoxicados por la chicha. Es ver
dad que en estos individuos se observan las huellas de la acción del 
alcohol, pero reagravada la situación po r una nueva form a de envene 
nam iento.’

“A este mismo propósito, el doctor Calixto T orres Umaña se expresa 
en los siguientes térm inos:

‘A efecto de estudiar la influencia que pudiera  tener nuestra bebida 
popular, la chicha, sobre el funcionam iento orgánico, tomé seis soldados 
de un regim iento al comando en esa época del Coronel M. J. Balcázar; 
los sometí a un régim en de alim entación fijo e hice el estudio de la mane
ra  como su nutrición  se efectuaba. Después de una serie de experim en
tos, de los que se dedujo un prom edio, in troduje en la alim entación de 
cada individuo cuatrocientos c. c. de chicha por dia, que iban a re
em plazar una can tidad  equivalente de calorías de otros alimentos.

‘El resultado fue un pronto descenso en los coeficientes nutritivos, una 
ligera baja en la tem peratura y una m ayor resistencia a la fatiga tan  
pronto  como la. chicha empezó a figurar en el régim en alim enticio.

‘Estas m odificaciones no podían ser debidas £fl alcohol que tenía la 
bebida: 19 porque 110 estaba en suficiente cantidad p ara  producirlas, 
según experim entos de M aillard en París, y 29 porque no se presenta
ron las perturbaciones que según Benedic se encuentran con las peque
ñas intoxicaciones alcohólicas.

‘Los efectos debían producirse  por uno de tántos venenos como se 
desarro llan  durante la putrefacción del maíz.’

Si el actor estim aba lo contrario , ha debido probarlo  en el juicio, para  
que entonces si pudieran  in troducirse aquellas bebidas que p o r haberse 
dem ostrado que no tenían ptom aínas, quedaban autorizadas po r la ex
cepción consignada en la Ordenanza que el Decreto vino a reglam entar.

Y no se diga que si la Gobernación, de acuerdo con el artículo 49 del 
Decreto, no restringió dentro del te rrito rio  seccional la fabricación de 
tales bebidas, no se justifica que pudiera p ro h ib ir  la in troducción  de 
las mismas, pues respecto de las prim eras, la Gobernación sí tiene me
dios p a ra  im poner en la fabricación todos los requisitos higiénicos, lo que 
no acontece con aquellas de la misma naturaleza aparente que proven
gan de un te rrito rio  no sometido a su jurisdicción.

No se tra ta , pues, de autorizar una reglam entación que exceda el acto 
■que reglam enta, pues, se rep ite : si la Asamblea facultó al Gobierno para 
p ro h ib ir la im portación de bebidas ferm entadas que contengan pto- 
m ainas, no se excede aquél ,al im pedir la im portación de chicha y gua
rapo, porque, como se ha visto, y no se ha contradicho en el juicio, tales 
bebidas contienen los elementos tóxicos señalados po r la Ordenanza ma
teria  de la reglam entación en estudio.

Por estas consideraciones, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nom bre de la República de Colombia y p o r autoridad de la ley, 
revoca la sentencia recu rrid a  y en su lugar falla:

No hay lugar a declarar la nulidad del artículo 69 del Decreto núm e
ro  5G4 expedido por la Gobernación de Santander, con fecha 15 de 
ju lio  de 19S6.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.
Carlos Lozano y  Lozano— Guillermo Peñaranda Arenas— Pedro Martín 

Quiñones— Elias Abad Mesa— Isaías Cepeda— Ram ón Miranda— Ricardo  
Tirado Macías— Luis E. García V., Secretario,



Urbanismo e higiene

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

No encuentra el Consejo de Estado la  norma positiva que 
autorice a los Alcaldes para destruir las habitaciones por 
el concepto de que ellas hayan sido levantadas sin previa 
licencia o porque no correspondan a las exigencias de la  
higiene. Las autoridades municipales sólo están autoriza
das para ordenar la  demolición de los edificios que ame
nacen ruina. Este es el único caso en que es lícito al Al
calde tomar esa medida, y  ya se sabe que las corporacio
nes y funcionarios públicos, sólo pueden hacer aquello para 
lo cual están expresamente facultados.

Tratándose del lleno de las condiciones higiénicas y de 
las especificaciones relacionadas con la  construcción, las 
autoridades disponen de dos medios para hacerlas cum
plir: m ultas y  prohibición de habitar o arrendar las vi
viendas que no llenen tales requisitos.

Consejo de Estado—Bogotá, julio veintiocho de m il novecientos treinta
y ocho.

El doctor Juan Bautista Neira, obrando como apoderado de los seño
res Manuel González G., Ulpiano Molina, Simón Ram írez, Gustavo Ro
dríguez y José M orales,-dem andó ante el T ribunal Adm inistrativo de 
Bogotá lo siguiente: la Resolución núm ero 285 de 193i6, de la D irección 
M unicipal de Higiene, “po r medio de la cual se dictó una m edida de 
salubridad pública y se ordenó la desocupación de unas viviendas en 
el globo de terreno denom inado Los Laches,” la cual fue aprobada por 
el s e ñ o r . Alcalde de Bogotá; la m arcada con el núm ero 50 del mismo 
año, “por la cual se dictan algunas disposiciones en m ateria de cons
trucciones sin licencia,” em anada de la Inspección 3?- M unicipal y con
firm ada por la Alcaldía, po r medio de la Resolución sin núm ero, fe
chada el 29 de diciem bre de 1,936. En v irtud  de estas dos últim as p ro 
videncias, se im ponen unas m ultas y se ordena la dem olición de las 
casas construidas en el globo de terreno  arriba  mencionado.

El dem andante fundó su derecho en los artículos 9? y 10 del Acto le
gislativo núm ero 1? de 1936, en el 34 de la Constitución N acional (Co
d if icac ió n ); en el 28 de la Ley 153 de 1887, y en el 669 y 762 del Có
digo Civil.

Surtida la tram itación de rigor en el T ribunal de p rim era  instancia, el 
negocio fue desatado en la  form a siguiente:

“No son nulas ninguna de las Resoluciones acusadas en este juicio, 
excepción hecha del num eral c) de la parte  resolutiva de la providencia 
de fecha 1? de diciem bre de 1936, m arcada con el núm ero 50, d ictada 
por la Inspección 3^ M unicipal de Bogotá, y la parte  de la  Resolución 
de la Alcaldía de Bogotá, de fecha 29 de diciem bre de 193>6, que dice: 
‘Tan pronto como la vivienda esté desocupada se procederá a re tira r 
los m ateriales que la constituyen, ya po r su dueño o por los obreros 
del M unicipio en caso de renuencia’, apartes éstos de esas providencias 
cuya nulidad decreta este fallo.”



Contra esta sentencia apeló oportunam ente el doctor B autista Neira, 
en v irtud de lo cual, han venido los autos a esta Superioridad, donde se 
procede a d ictar el fallo definitivo, m ediante las siguientes considera
ciones:

En la finca denom inada Los Laches, situada en la parte alta del barrio  
de Belén de esta ciudad de Bogotá, se han construido viviendas que ca
recen de los más elementales servicios higiénicos, según se afirm a en 
las providencias dem andadas, afirm ación que no ha sido n i siquiera 
contradicha en el proceso p o r el actor. Igualmente se ha dado comienzo 
a una pequeña urbanización en dichos terrenos, sin haberse llenado los 
requisitos previos exigidos p o r la Alcaldía en cum plim iento de acuerdos 
especiales, tales como presentación de planos, aprobación de los m is
mos, etc.

Sobre este problem a versan las resoluciones acusadas, en cuanto po r la 
de la D irección M unicipal de Higiene se ordena que sean desocupadas, 
cerradas y selladas dichas habitaciones; y en cuanto por las dictadas 
p or la Inspección 3?- y por la Alcaldía se dispone que sean dem olidas 
p o r sus dueños o por los obreros del Municipio en caso de que aqué
llos no quieran hacerlo, y se ordena además el pago de unas multas.

Como se ve, dos cuestiones precisa resolver en este negocio: una, re 
lacionada con las m ultas, desocupación y cierre de las casas; y otra, 
que toca exclusivam ente con la dem olición que im plica el re tiro  de los 
m ateriales con que aparecen construidas.

Respecto de la prim era, el punto  debatido no ofrece dudas en presen
cia de las norm as consagradas en la Ley 46 de 1918 y en la Resolución 
núm ero 16 del año siguiente, d ictada por la D irección N acional de Hi
giene, en desarrollo de dicho estatuto.

Dicen así los artículos pertinen tes de la Ley 46:
“Artículo 1? Es prohibido a rren d ar para  habitaciones, casas, piezas, 

accesorios y cualesquiera o tra clase de edificaciones que no tengan las 
condiciones higiénicas necesarias al efecto..

“Artículo 2? La D irección General de Higiene determ inará las con
diciones respectivas, según los edificios, piezas, accesorios, etc., hayan 
de ser habitados perm anentem ente, o sólo durante el día.

“Artículo 3? Los que contravengan lo dispuesto en el artic.ulo 1? de 
esta Ley pagarán m ulta de diez pesos a quinientos ($ 10 a $ 500), que 
se duplicará en cada caso de reincidencia, e im pondrán los funcionarios 
de policía, po r propio  conocim iento del hecho o por queja de cualquier 
ciudadano, m ediante la tram itación  del procedim iento o rd inario  esta
blecido en el Código de Policía del respectivo Departam ento.”

La simple lectura de las providencias dem andadas evidencia po r sí 
sola cómo con ellas no se ha quebrantado el orden legal que rige la 
higiene y la salubridad públicas, sino que antes po r el con trario  se o ri
ginan en el estricto acatam iento de la regla superior, que ha  trazado 
una norm a en m ateria de construcción, a la cual deben acogerse todos 
los ciudadanos p ara  beneficio de la sociedad.

De esta m anera y en arm onía con los princip ios consagrados en la 
precitada Ley 46, el problem a, p o r lo que toca con la p rim era  cuestión 
enunciada, o sea la relativa a las m ultas y al cierre de las casas, debe 
resolverse en la form a como lo resolvió el T ribunal de p rim era  in stan 
cia, declarando que no cabe la nulidad  de las providencias acusadas en 
esta parte.

Igualmente ha confirm ado el Consejo todas las providencias adm inis
trativas del régimen m unicipal, relacionadas con el lleno de los requ i
sitos previos que deben cum plirse p o r quienes se propongan constru ir 
dentro del perím etro urbano. Dichas exigencias, que en la m ayor parte 
de los Municipios están atribuidas a las Secretarías de Obras Públicas 
respectivas, pertenecen a las naturales atribuciones del Alcalde, quien



debe hacerlas obedecer p o r medio de multas, valiéndose, como en este 
caso, de las respectivas Inspecciones de Policía.

Pero en cuanto a la  dem olición p rescrita  en las Resoluciones fuerza 
observar que las autoridades m unicipales, sólo están autorizadas para  
ordenar la de los edificios que amenacen ru ina  (artículos 661 y G62 del 
Código de Policía de C undinam arca). Este es el único caso, en que es 
lícito al Alcalde tom ar la m edida de que se tra ta , y ya se sabe que las 
corporaciones y funcionarios públicos sólo pueden hacer aquello p ara  
lo cual están expresam ente facultados.

Tratándose del lleno de las condiciones higiénicas y de las especifi
caciones relacionadas con lq construcción, las autoridades disponen de 
dos medios p ara  hacerlos cum plir: multas y prohibición de hab itar o 
arrendar las viviendas que no llenen tales requisitos. No encuentra, pues,, 
el Consejo la norm a positiva que autorice a los Alcaldes para  d estru ir 
las habitaciones p o r el concepto de que ellas hayan sido levantadas sin 
previa licencia de la Secretaría de ObráS Públicas o porque n o . corres
pondan a las exigencias de la higiene,. -

Sentar tal precedente, resu ltaría  a rb itrario  desde el punto de vista le
gal, e inconveniente sobre todo en ciertos M unicipios donde las auto
ridades carecen de las dotes de p rudencia  para  el ejercicio de una a tri
bución tan delicada como la contenida en-el acto de las autoridades m u
nicipales de Bogotá, m ateria del presente estudio.

Bastan las anteriores consideraciones en concepto del Consejo, para  
concluir que es ju ríd ica  la sentencia de p rim er grado y que po r 10 tanta 
debe confirm arse, como al efecto la confirm a esta corporación, adm i
nistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y po r auto
rid ad  de la ley.

El papel común será revalidado de acuerdo con lo dispuesto en el a r
tículo 351 del Código Judicial.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Carlos Lozano y Lozano— Guillermo Peñaranda Arenas— Pedro Martín 
Quiñones— Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Isaías Cepeda— Ricardo  
Tirado Ma'cías—Luis É. García V., Secretario.



Campana contra la "sigatoka "

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS-

. .La misión del Consejo de Estado, en materia de con
tratos, se reduce a verificar la  conformidad o inconfor
midad del negocio con la ley que se invoca para celebrar
lo. En el caso en estudio, como la Ley 125 de 1937 no auto
rizó en  forma alguna la contribución que se exige a todos 
los productores de banano, carece de base legal la  res
pectiva cláusula.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto diez y seis de m il novecientos
treinta ij ocho.

Ha sido enviado al Consejo, p ara  su revisión, el contrato celebrado Dor 
el señor Ministro de Agricultura, doctor Marco Aurelio Arango, debi
dam ente autorizado por el Excelentísim o señor Presidente de la Repú
blica, doctor Alfonso López, con el señor José Vicente Garcés Navas, 
en su carácter de Gerente de la Cooperativa Bananera del Magdalena, 
Lim itada. El contrato versa sobre la organización de la cam paña de 
sanidad vegetal contra la infección de la “sigatoka” en la Zona Bana
nera del Departam ento del Magdalena.

La Cooperativa toma a su cargo la adm inistración de la campaña, que 
se llevará a cabo con un plan financiero elaborado por el M inisterio 
de A gricultura y Comercio, p ara  defender las plantaciones de banano 
de la  zona determ inada po r el artículo 3? de la Ley 125 de 193¡7. Esta 
cam paña estará en todo momento bajo el control técnico del M inisterio.

La suma que se invertirá  en ella, según los cálculos hechos, asciende 
a $ 540.000, que serán aportados en la forma siguiente: la Nación con
trib u irá  con $ 270.000, y los p roductores de banano con los otros 
$ 270.000, a razón de $ 15 po r hectárea cultivada. Respecto de la con
tribución  nacional, obra en autos un certificado del Contralor General 
de la República, en el cual consta que se ha verificado la reserva.de la 
cantidad necesaria para  darle cum plim iento al presente contrato. El 
Gobierno depositará su aporte en la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero a la orden de la Cooperativa tan pronto  como quede perfec
cionada esta convención.

En la cláusula tercera se señalan las especificaciones a que debe estar 
sujeta la campaña, entre - las cuales se destaca la obligación de ren d ir 
m ensualm ente a la C ontraloría General de la República una cuenta apro
bada tanto por- razón de la inve'rsión de los fondos provenientes del Go
bierno, como de los fondos que provengan de- cuotas de los productores. 
La Cooperativa se obliga igualm ente a presen tar cada mes al M inisterio 
de A gricultura y Comercio un inform e firm ado po r el Gerente y el Di
rec to r Técnico, sobre los trabajos ejecutados en el mes anterior.

Por m edio de la cláusula 4? se estipula que el Gobierno puede declarar 
caducado adm inistrativam ente este contrato si el contratista deja de 
cum plir alguna o algunas de las obligaciones que contrae y, además, 
por las otras causales que determ ina el articulo 41 del Código Fiscal.

En caso de incum plim iento por parte de la Cooperativa se fija una 
m ulta de $ 5.000, para  garantizar el pago de la cual, se ha depositado en 
el Banco de la República una suma igual, en bonos de la deuda interna, 
a favor del Tesorero General, como consta en el certificado que figura 
en el expediente.



Procede, pues, hacer el examen de las cláusulas principales de este 
negocio com parándolas con las leyes que se invocan p ara  celebrarlo, a 
fin  de decid ir si se conform a o nó con las respectivas autorizaciones.

E l Congreso, en sus sesiones del año pasado, dictó la Ley 125 “por 
la cual se in terviene en el fomento de la industria  bananera.” Contiene 
dicho instrum ento  norm as positivas, p ara  p ro cu ra r entre otros fines, la 
defensa de los nacionales com prom etidos en la m ayor industria  del De
partam ento  del Magdalena.

E n aquel instrum ento, dictado en desarrollo del artículo 28 de la 
Constitución, se fijan entre otras norm as la que provea a la producción 
de frutos adecuados p a ra  la exportación; se declara que “pertenecen al 
orden público sus finalidades”, y se agrega que el estatuto contractual 
que regula “la  in d ustria  bananera” queda sometido a la  reglam entación 
y supervigilancia del Gobierno: Puede además éste celebrar contratos 
p a ra  los fines fijados en el artículo 29, con la advertencia legal de que 
la  ejecución de los actos y obras que realice de acuerdo con las facul
tades que se le otorgan “constituyen graves m otivos'de  utilidad pública 
e interés social.”

A pesar de la am plitud de esta Ley de in tervención, d ictada en des
arro llo  del artículo 28 de la Constitución, el Consejo de Estado no en
cuentra conform es los térm inos del contrato proyectado con las norm as 
en ella fijadas, p o r las razones que en seguida se expresan:

En p rim er lugar, salta a la vista que el doctor José Vicente Garcés 
Navas carece de una suficiente personería p ara  contratar, desde luégo 
que según los térm inos del num eral 29 “los gastos de la cam paña se 
atenderán  con los aportes que po r partes iguales entreguen el Gobierno 
y los productores de banano conforme lo determ ina el Decreto 1185 
del corriente año.” Así, pues, en realidad, el Gerente de la Cooperativa 
com prom ete no sólo el aporte de los cooperados sino el de terceros 
ajenos a la negociación. Pero  se observará que la Cooperativa tiene como 
instrum ento  p a ra  hacer cum plir a los no cooperados el artículo 59 del 
Decreto 1185 de 1¡938, cuya aplicación autoriza el contrato, y que dice: 
“Todo p roductor de banano en la Zona Bananera del Magdalena des
tinará , para  cub rir la cuota que le corresponda en la cam paña contra 
la ‘sigatoka’ el 20% del valor de las ventas de fru ta, durante el tiem po 
que sea necesario p ara  pagar la to talidad de su aporte, de acuerdo con 
la fijación dada p o r el Jefe de Sanidad Vegetal o el D irector General. 
Este aporte será deducido a cada p roducto r po r el com prador de la 
fru ta  al efectuar el pago de cada em barque, y las sumas recaudadas serán 
entregadas inm ediatam ente al Gobierno o a la en tidad  que éste de
signe.” !

A lo an terio r es suficiente rep licar que la  m isión del Consejo se re J 
duce a verificar la  conform idad o inconform idad del negocio en estij- 
dio con la ley que se invoca para  celebrarlo, y que como la 125 de
1937 no autorizó en form a alguna ta l contribución, carece de base legal 
la respectiva cláusula. /
■ Como se ve, el Consejo se ha visto obligado a objetar determ inadas 

cláusulas del contrato, no obstante la gravedad del m al que p o r medio 
de él se tra ta  de corregir, porque estima qu e 'e l negociado en estudio no 
se conform a con la  ley de intervención a que se alude.

---- Bastan, en concepto del Consejo, las observaciones que preceden, p ara
d ictam inar que el contrato a que se refiere el presente estudio no se 
ajusta a las autorizaciones legales.

Copíese, notifíquese y devuélvase al M inisterio de origen.

Tulio Enrique Tascan— Guillermo Peñaranda Arenas— Pedro Martin 
Quiñones— Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Ricardo Tirado Maclas. 
Nicolás Torres N iño—Luis E. García V., Secretario , j



Legitimidad de los sobresueldos

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Al decirse “asignación” en el artículo 23 del Acto legis
lativo número Io de 1936, se consignó expresamente que, 
aunque proviniera de salarios, o de un contrato por ser
vicios pregtados, o tuviera cualquiera otra denominación 
distinta de la  de sueldo, la  suma que se diera quedaba des
autorizada legalmente cuando se tratara de remunerar a 
una misma persona por distintas actividades oficiales, por- 

, que ello equivale a acumulación de empleos, hecho que con
traría la  distribución del trabajo y establece prácticas fu
nestas dentro de la Administración Pública.

No acontece este fenómeno con el sobresueldo, que puede 
tomarse como un solo sueldo sufragado por dos entidades, 
pero para un mismo servicio, y  por razón de unas mismas 
y únicas funciones.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto treinta y  tino de m il novecientos
treinta y ocho.

En escrito de fecha 26 de agosto de 1937, el doctor Alfonso Márquez 
Páez dem andó ante el T ribunal A dm inistrativo de Tunja la nulidad de 
las siguientes disposiciones de la Asamblea D epartam ental de Boyacá, 
y las partes que se determ inan del Decreto 3'60 de 1937 del respectivo 
G obernador:

“1? A rtículo 2? de la Ordenanza núm ero 42 de 1927, po r la cual se 
señalan sobresueldos a los Alcaldes de los M unicipios de Pare, Santa 
Ana, T rin idad  (C asanare), Campohermoso y Pajarito ;

“29 A rtículo 59 de la Ordenanza núm ero 53 de 1927, p o r la cual se 
señalan sobresueldos al Inspector de Tráfico Municipal* de Tunja y a 
su Secretario;

“39 Artículo 24 de la Ordenanza núm ero 3'0 de 1933, p o r medio de 
la cual se destinan dos m il pesos ($ 2.000) anuales p ara  sobresueldos de 
Alcaldes, en casos necesarios;

“49 A rtículo único de la Ordenanza núm ero 43 de 1936, por el cual 
se ordena que en lo sucesivo las partidas p ara  sobresueldos de Alcaldes 
se aprop iarán  en form a global en los presupuestos del Departam ento, y 
serán d istribu idas por el Gobierno según las necesidades del servicio 
m unicipal o po r razones de orden público;

“59 A rtículo 29 de la Ordenanza núm ero 46 de 1936, en cuanto orde
na que el Gobierno p re fe rirá  para  los sobresueldos de Alcaldes y Co
rregidores, la región de Casanare, com prendiendo en ella las poblacio
nes de Sabanalarga, Agua Clara, Tauram ena, Recetor y P ajarito ; y

“69 El Decreto 360 de 1937, por el cual el Gobernador del D epartam en
to fija el cómputo liquido del presupuesto de rentas y gastos p ara  la 
vigencia fiscal del 19 de agosto de 1937 a 31 de diciem bre de 1938, en 
los siguientes apartes:

Consejo de Estado—9



“a) Segunda parte. Presupuesto de gastos. Capítulo III. Artículo 10, 
en cuanto asigna $ 382.50 para  sobresueldo del Secretario de la Ins
pección de Tráfico a $ 22.50 m ensuales; y

“b) Segunda parte. Presupuesto de gastos. Capítulo VI, en cuanto asig
na $ 14.166.65 p a ra  atender al pago de Alcaldes y Corregidores en los 
distintos puntos del Departam ento en casos necesarios y a juicio del 
Gobierno (artículo 15 del presupuesto).”

El T ribunal de prim era  instancia desató la litis p o r sentencia de fecha 
diciem bre 17 de 1937, cuya parte resolutiva es del tenor siguiente:

“1? Declárase nulo el artículo 59 de la Ordenanza 53 de 1937, por el 
cual se señalan sobresueldos al Inspector de Tráfico M unicipal de Tun- 
ja y a su Secretario. Consecuencialmente, el artículo 10, capítulo III del 
presupuesto de gastos de la actual vigencia, en lo correspondiente a es
tos sobresueldos; y

“29 No es el caso de decretar la nulidad de los otros actos a que se 
refiere la dem anda.”

Apelada esta providencia por el actor y concedido el recurso, se p ro 
cede a d ic tar el fallo definitivo p o r haberse agotado la tram itación de 
rigor ante el Consejo, sin que se anote motivo alguno de nulidad.

Fundó el actor su dem anda en las siguientes disposiciones: artículo
23 del Acto legislativo número 1? de 1936, artículo 50 del Acto legisla
tivo núm ero 3 de 1910, artículos 97, num eral 25; 98, num eral 29, y 110 
del Código Político y M unicipal; artículo 169, num eral 29, del mismo 
Código; artículo 79 de la Ley 111 de 1913, en arm onía con el 111 de la 
Ley 130 de 1913, y artículo 39 de la Ley 80 de 1935.

Como razones fundam entales, presentó las siguientes:
“Aduje en p rim er térm ino el artículo 23 del Acto legislativo número 

19 de 1936, concebido en estos térm inos:
‘Artículo 23. Nadie podrá rec ib ir más de una asignación que proven

ga del Tesoro Público o de empresas o instituciones en que tenga parte 
p rinc ipa l el Estado, salvo lo que p ara  casos especiales determ inen las 
leyes. Entiéndese po r Tesoro Público el de la Nación, los D epartam en
tos y los M unicipios.’

“EL texto transcrito  sustituyó el artículo 64 de la Constitución, acla^ 
rándolo, y conservó el esp íritu  de la Ley 78 de 1931, que lo reglam en
taba.

“La Constitución decía: ‘Articulo 64. Nadie podrá rec ib ir dos sueldos . 
del Tesoro Público, salvo lo que para  casos especiales determ inen las 
leyes.’

“Y el artículo 19 de la Ley 78, reglam entario, decía: ‘Entiéndese por 
Tesoro Público el dinero que, a cualquier titulo, ingrese a las oficinas 
públicas, sean nacionales, departam entales o m unicipales.

‘En consecuencia, la prohibición de que tra ta  el artículo 64 de la 
Constitución, com prende a los individuos que devengan sim ultáneam en
te sueldos de la Nación, del Departam ento o del Municipio.

‘Parágrafo. Se exceptúan de la regla general consagrada en este ar- , 
tic.ulo los casos enumerados en los numerales 19, 29, 39, 49, 59, 69 y 8° 
cíel artículo 307 de la Ley 4  ̂ de 1913.’

“D urante la vigencia de los dos últimos preceptos, pudo existir, aun
que muy débilmente, y eso sólo para  los in térp re tes que ciñen su juicio 
al estricto tenor literal de las palabras, la duda de si los sobresueldos 
no son específicam ente sueldos,, y, po r lo mismo, de si quedaban com
prendidos en la prohibición constitucional en cita. Con todo, la ju ris
prudencia adm inistrativa que atiende más a la esencia que a la forma, 
llegó a adm itir en esa época la identidad ontológica y presupuestal de 
esas dos clases de apropiaciones, considerando ' que quien sim ultánea
mente .las recibía, de una sola o de varias de las secciones del Tesoro



Público, por concepto de un solo empleo o de varios ejercidos sim ul
táneam ente, violaba la disposición constitucional y la ley que la  regla
mentaba.”

Como se ve, la esencia del negocio en estudio versa especialm ente so
bre el a lcance. de la reform a constitucional contenida en el artículo  23 
dfíi Acto legislativo núm ero 1? de 1936, en relación con el 64 de la 
Carta de 1886 y de las disposiciones de la Ley 78 de 1931.

Sobre el alcance de estas últim as disposiciones existe, en efecto, cons
tante ju risprudencia  del Consejo y de los Tribunales en sentido afirm a
tivo a la legitim idad de los sobresueldos, ju risprudencia  que po d ría  mo
dificarse según la extensión que se concediera a la reform a constitu
cional a que se ha hecho alusión.

Dicen así los textos citados:
“Nadie podrá rec ib ir dos sueldos del Tesoro Público, salvo lo que 

para  casos especiales determ inen las leyes. (Artículo G,4 de la Constitu
ción de 1886).

“Entiéndese por Tesoro Público el dinero que, a cualquier título, in 
grese a las oficinas públicas sean nacionales, departam entales o m unici
pales.

“En consecuencia, la p rohib ición  de que tra ta  el artículo 64 de la 
Constitución, com prende a los individuos que devengan sim ultánea- 
mente sueldos de la Nación, del Departam ento o del Municipio.

“Parágrafo. Se exceptúan de la regla general consagrada en este ar
ticulo los casos enum erados en los num erales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 del 
artículo 307 de la Ley 4^ de 1913. (Artículo 1*? de la Ley 78 de 1931).

“Será nulo todo nom bram iento hecho en contravención a lo dispuesto 
en esta Ley. En consecuencia, el respectivo pagador se abstendrá de 
cubrir la asignación que le correspondiere, con la sola certificación de 
estar desem peñando sim ultáneam ente otro cargo oficial rem unerado.

“Si a pesar de esta prohib ición  el pagador h iciere el pago, se le ele
varán a alcance líquido las sumas indebidam ente pagadas (artículo 31? 
de la Ley 78 de 1931).

“Nadie podrá rec ib ir más de una asignación que provenga del Te
soro Público o de em presas o instituciones en que tenga parte p rin c ip a l 
el Estado, salvo lo que p a ra  casos especiales determ inen las leyes. E n
tiéndese por Tesoro Público el de la Nación, los Departam entos y los 
M unicipios.” (Artículo 23 del Acto legislativo núm ero 1? de 1936).

Respecto del texto de la Constitución de 86 y de la Ley 78 del año 
31, existe una .constante ju risp rudencia  adm inistrativa que no podría  
variarse sino en las partes en que dichas disposiciones hubieran  sido, 
alteradas po r la reform a constitucional.

E ntre esas doctrinas puedefi citarse las siguientes:
“¿Los sobresueldos quedan com prendidos en la prohibición consig

nada en el artículo '64 de la Constitución?
“Como dijo ya el Consejo de Estado en el concepto que emitió con 

fecha 13 de agosto de este año en la consulta form ulada por el señor 
Ministro de Gobierno sobre si la expresión Tesoro Público de que ha
bla el mismo artículo 64 de la Constitución se refiere únicam ente al Te
soro Nacional o si com prende tam bién los Tesoros de los Departamentos, 
y de los M unicipios, lo dispuesto en este articulo quiso cortar de raíz 
los abusos frecuentes que se han cometido con relación a la acum ula
ción de empleos, y consiguientem ente, de los sueldos asignados a ellos; 
pero que habiendo casos en los cuales era necesario que un mismo in 
dividuo desem peñara funciones diversas, siem pre que no hubiera  in 
com patibilidad entre ellas, se estableció en la misma Constitución que 
la ley podria ind icar los casos de excepción en que conviniera perm itir- 
cierta acum ulación de empleos.



“El pensam iento del constituyente fue, desde luégo, p roh ib ir la acu
mulación de empleos que tuvieran sueldos rem unerados, bien que ellos 
se pagaran del Tesoro N acional o de los departam entales o m unicipales; 
y en esta determ inación influ ían  consideraciones de diverso orden, des
de luégo que un funcionario al aceptar un cargo público adquiere la 
obligación de desem peñarlo con toda diligencia y eficácia, dedicando 
a sus labores todo el tiem po que fuere necesario, sin que fuera acepta
ble que desem peñara otro, sim ultáneam ente, con funciones diversas, 
restando así tiem po y eficacia a sus obligaciones prim itivas. La d istribu
ción del trabajo  que da el máximum de eficacia en las actividades hu 
manas, desaparecería por completo en los casos de acum ulación de em
pleos, a la vez que im plan taría costumbres altamente censurables en un 
régim en dem ocrático como el nuestro.

“Mas el cuestionario del señor M inistro no se refiere a la acum ulación 
de empleos; se tra ta  sim plem ente de sobresueldos que p u ed en . asignarse 
a determ inados empleados, sin  im ponerles nuevas obligaciones, desde, 
luégo; y ésto, lejos de ser perjudicial, h a ría  que los servicios del res
pectivo empleado se p restaran  con m ayor solicitud y m ayor empeño, sin 
que hubiera inconveniente legal alguno p ara  aceptar el sobresueldo.

“Sobre este particu lar, el Consejo conceptúa que los sobresueldos no 
quedan com prendidos en la prohibición contenida en el artículo 64 de 
la Constitución Nacional.

“Por lo expuesto, vuestra comisión, encargada de estudiar las con
sultas form uladas por el señor Ministro de Gobierno, tiene el honor de 
proponeros que se absuelva en esta form a:

“19 Sí pueden los empleados rec ib ir sobresueldos de otras entidades 
oficiales distintas de aquellas de que dependen directam ente, cuando 
haya p ara  ello graves motivos de orden público, y que esta m edida no 
esté p roh ib ida por la ley.

“29 La costum bre m uy generalizada en el país en el sentido de asig
narse por entidades oficiales sobresueldos a empleados que no son de 
su dependencia, sí está autorizada p o r la ley, en casos especiales.

“39 Los sobresueldos no se hallan com prendidos en la prohib ición  con
signada en el artículo 64 de la Constitución N acional; y

“49 Las Asambleas Departam entales sí están autorizadas p ara  decre
ta r  sobresueldos a los Alcaldes M unicipales con el objeto de m ejorar los 
sueldos que se pagan p o r los Tesoros Municipales, por graves motivos de 
interés público.” (Inform e relativo a la consulta propuesta por el señor 
M inistro de Gobierno. Tomo XXIII, Anales núm ero 173,. página 120).

“El Consejo de Estado estima que la Ley 78 de 1931 no dice relación 
con los sobresueldos que se asignan a empleados públicos en casos es
pecíales y p o r motivos de interés general, y que tales sobresueldos no se 
hallan com prendidos en la prohibición del artículo 64 de la Constitu
ción Nacional.” (Concepto del Consejo de Estado aprobado po r unani
m idad en 22 de enero de 1932. Diario Oficial número 21912).

En estas circunstancias, sólo resta exam inar el alcance de la reform a 
de 1936. Acerca de ella el señor F iscal del Consejo conceptúa así:

“Vistos los anteriores antecedentes, la Asamblea de Boyacá, como 
muchas otras Asambleas, ha apelado en últim o térm ino al establecim ien
to de sobresueldos con el objeto de restablecer el equilibrio  entre las 
dos entidades de derecho público. Pero el dem andante estima que tal me
dida es v io latoria del artículo 23 del Acto legislativo núm ero 19 de 1936, 
sustitutivo del 64 de la Constitución N acional y de la Ley 78 de 1931. 
Como lo anota la sentencia recurrida, indudablem ente el constituyente 
quiso establecer una reform a al p rincip io  que había consagrado la Cons
titución de 1886, consistente en el cambio de la palabra sueldos po r la  
de asignaciones, con lo cual se abarca un rad io  m ayor que com prende



todos los emolumentos que a cualquier título reciban las personas que 
desempeñen cargos públicos; es obvio que el térm ino genérico empleado 
por el constituyente del 36 es mucho más am plio que el especificó em
pleado por el constituyente de 1886. Sin embargo, la asignación llam a
da sobresueldo que po r graves motivos de in terés público se ven obli
gadas las Asambleas a establecer en determ inados casos no viola el prinT 
cipio constitucional citado p o r el dem andante. E l sobresueldo, como su 
nom bre lo indica, es un aumento de sueldo, es una retribución  ex tra
ord inaria  que se reconoce po r unos mismos servicios, es el com plem en
to de una rem uneración exigua, que responde a una necesidad grave 
y que surge por motivos de interés público. De consiguiente, y a pesar 
de la reform a constitucional del año 36, es perfectam ente aplicable la 
doctrina ya sentada po r esta corporación.”

Indudablem ente, el texto de la reform a del año 36 es más lato que 
el anterior, en el sentido de que no se puede rec ib ir más de una asigna
ción que provenga del Tesoro Público, pero coincide con el an terior en 
el hecho de que tal asignación provenga de distintos empleos con fun
ciones distintas. Al decir asignación  se consignó expresam ente que aun
que la suma que se diera p rovin iera  de salarios, o de un contrato por 
servicios prestados, o tuviera cualquiera otra denom inación d istin ta de 
la de sueldo, quedaba desautorizada legalmente cuando tra ta ra  de re 
m unerar a una misma persona po r distintas actividades oficiales, po r
que ello equivale a acum ulación de empleos, hecho que contraría  la dis
tribución del trabajo y establece p rácticas funestas dentro de la Admi
nistración  Pública. No acontece este fenómeno con el sobresueldo que 
puede tom arse como un solo sueldo sufragado po r dos entidades, pero 
para  un mismo servicio y po r razón de unas mismas y únicas fun
ciones.

Por esto, el Consejo de Estado, en sentencia de fecha septiem bre 29 
de 1937, expresó que “cuando de los Alcaldes se trata, y ellos son de 
creación constitucional, su labor atañe tanto al M unicipio, cuya adm i
n istración  gerencian, como a los D epartam entos y a la Nación. Viene 
entonces la necesidad de sostenerlos en su rango y categoría, que están 
determ inados por la im portancia y desarrollo de la localidad, m edian
te una asignación adecuada, que en p rim er térm ino compete serv ir al Teso
ro M unicipal. Cuando éste, por deficiencia com probada o po r ma
la adm inistración, o por consideraciones de índole personal o po
lítica, no concurre puntualm ente a satisfacer este gasto, surge el interés 
general y público para  que el D epartam ento intervenga con su ayuda, 
en form a de sobresueldo, según lo tiene determ inado el Consejo.” Y más 
adelante agregó: “Bien pueden las Asambleas, en el evento de que un 
Distrito, p o r escasez de recursos, no pueda atender decorosamente al 
sostenim iento de los empleados m unicipales, como ya se dijo, destinar 
una partida  para  ayudar a ese gasto, autorizando sobresueldos p ara  los 
Alcaldes.”

Por ello, el legislador, cuando ha estim ado inconveniente el sobre
sueldo, lo ha prohibido, como lo hizo respecto de determ inados fun
cionarios, po r medio de la Ley 25 de 1928.

Si, pues, el sobresueldo a los Alcaldes se justifica a pesar de la Re
form a Constitucional de 1936, las mismas razones expuestas m ilitan res
pecto del artículo 5? de la Ordenanza 5-3 de 1927, por la cual se seña
lan sobresueldos al Inspector de Tráfico M unicipal de Tunja y a su 
Secretario, máxime cuando po r el artículo 1? de la misma Ordenanza 
se dio a dicho funcionario ju risd icción  p ara  reglam entar el tráfico en 
todas las carreteras, caminos y poblaciones del D epartam ento de Bo- 
yacá. Como la sentencia anuló el referido  artículo y el Decreto de Apro
piaciones en la parte correspondiente, se im pone reform arla para  de
c larar que no hay lugar a p ronunciar la invalidez de dichos actos.



Las destinaciones p ara  el "pago de las Ordenanzas, así como los De
cretos en que se fija en conjunto la respectiva apropiación, no son sino 
una  tíonsecuencia natu ral del cum plim iento de tales m andatos, po r lo 
cual, en vez de co n trariar la ley, tienden al efectivo cum plim iento de 
ésta.
. Bastan las anteriores consideraciones, p ara  que esta corporación es

tim e que no hay lugar a 'h a c e r  ninguna de las declaraciones solicitadas 
en la demanda.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal y 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r 
au toridad  de la ley, FALLA: Refórmase la sentencia recu rrid a  en el 
sentido de declarar, como en efecto declara, que no es nulo el artículo 
5? de la Ordenanza 53 de 1927, ni el artículo  10 del Capítulo III del De
creto 360 de 1937 de la Gobernación de Boyacá, y. la confirm a en todo 
lo demás.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Pedro Martín Qui
ñones, Elias Abad Mesa, Ramón Miranda, Ricardo Tirado Macías, N ico
lás Torres Niño, Luis E. García V., Secretario.



Régimen del sistema tributario

Consejero ponente, doctor 
"i GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

Dentro del régimen general de los impuestos, no sie^i- 
pve se observa, por parte de las Asambleas y de los D is
tritos, el sistema tributario trazado por el legisladíjpr^as 
Asambleas, como los Distritos, estánusometidas^a condi
ciones especiales para la  creación de los impuestos, de 
tal manera que su actividad legislativa, por decirlo así, 
no es arbitraria, sino reglada por preceptos constitucio- 
nales y  legales.

Los Distritos no pueden, al crear los impuestos, extra- 
limitar las condiciones que les fijen  las leyes, n i salirse 
del sistem a tributario, como lo impone la ley a los D e
partamentos.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre trece de m il novecientos
treinta u ocho. 

fe J

Los señores Leónidas Lara e Hijos y la Compañía U nida de Combus
tible S. A., p resen taron  dem anda de nulidad de los artículos 4? y 69 del 
Acuerdo núm ero 1? de 1937, expedido po r el Concejo M unicipal de Bo
gotá. Subsidiariam ente se pidió la nulidad del mismo artículo 4? en su 
p rim er m iem bro o inciso, en cuanto faculta a la Junta M unicipal de 
Aforos para  gravar los expendios de gasolina, aceite u otros com busti
bles con un im puesto mensual de $ 5.00 a $ 200.00.

El T ribunal de prim era instancia desató la litis declarando la nulidad 
de los artículos dem andados por el doctor V íctor M. Pérez, como Apo
derado de los actores, De esta providencia apeló el señor Personero Mu
nicipal de Bogotá, por lo cual vinieron los autos al Consejo de Esta
do, el cual, después de tram itar el recurso, procede a fallar en el fon
do, po r no anotar ningún motivo que invalide el proceso.

El doctor Pérez sustentó la dem anda en los siguientes hechos:
“19 El honorable Concejo M unicipal de Bogotá expidió el Acuerdo nú

m ero 19 del año en curso, en cuyos artículos 49 y 69 dispuso: Artículo 
49 Facúltase a la Junta M unicipal de Aforos p ara  gravar los expendios 
de gasolina, aceite u otro combustible, con un im puesto m ensual de cin
co pesos ($ 5.00) a doscientos pesos ($ 200.00) y cada bomba, dentro 
de los establecim ientos, con m anguera a la vía pública, p ara  la p rovi
sión de com bustible a los vehículos de tracción m ecánica, con diez pe
sos, ($ 10.00) a trescientos pesos ($ 300.00) mensuales. Artículo 69 Este 
Acuerdo reg irá  desde su sanción.

“29 Dicho Acuerdo fue sancionado, publicado y está ejecutándose, 
puesto que la Junta Municipal de Aforos comunicó a todos los propie
tarios de expendios de gasolina, y entre éstos ei mis representados, que 
dicho gravamen o impuesto debía pagarse desde- el mes de julio del año 
en curso.

“39 El Municipio de Bogotá llama de “Industria y Comercio” al nue
vo impuesto creado por el artículo 49 acusado.



“49 Pero conjuntamente con el nuevo impuesto de ‘Industria y Co
mercio’ sobre expendios de gasolina, dé que trata el articulo 49 acu
sado, el Municipio de Bogotá 'íobra y viene cobrando otro impuesto mu
nicipal, también llamado de ‘Industria y Comercio,’ sobre los mismos 
expendios.

“59 De conform idad con el hecho an terior, el M unicipio de Bogotá 
tra ta  de cobrar dos impuestos, llamados ambos de ‘Industria  y Comercio’ 
sobre los expendios de gasolina.

“69 El Municipio de Bogotá no puede cobrar dos impuestos sobre el 
mismo expendio.

“ 79 El M unicipio de Bogotá no solam ente no puede cobrar dos im 
puestos sobre un  mismo expendio o alm acén, sino que p ara  cobrar uno 
solo, se requiere que el im puesto sea de carác ter general y se acomode 
al sistema tribu tario  nacional.

“89 Para que el impuesto de que se trata sea de carácter general, debe 
referirse a todos los almacenes y tiendas de expendio, y la cuantía, mon- 
i'o o tarifa del impuesto debe ser la misma para todos los expendios o 
almacenes.

“99 El impuesto sobre los expendios de gasolina, establecido por el 
artículo 49 acusado, no es el mismo que se cobra a otros almacenes o 
tiendas de expendio y carece, por lo tanto, de la generalidad que debe 
tener todo impuesto para qúe sea legal y justo.

“10 El im puesto de expendio es ind irecto  y no puede cobrarse sino 
seis meses después de sancionado el Acuerdo qiie lo establece.

“11 El M unicipio de Bogotá ha empezado a cobrar dicho im puesto 
antas de cum plirse el térm ino de seis meses que señala el artículo 69 
del Acto legislativo núm ero '3 de 1910.”

Dicen así Ips artículos 49 y  69 del Acuerdo núm ero 19 de 1937:
“Artículo 49 Facúltase a la Junta M unicipal de Aforos p ara  gravar los 

expendios de gasolina, aceite u  otro combustible, con un  im puesto m en
sual de cinco pesos (í¡> 5.00) a doscientos pesos ($• 200.00) y cada bom
ba dentro de los establecimientos, con m anguera a la vía pública, p ara  
la provisión de combustible a los vehículos de tracción m ecánica, con 
diez pesos ($ 10.00). a trescientos pesos ($ 300.00) mensuales.

“Parágrafo. P ara  señalar estos im puestos, la Junta M unicipal de Afo
ros tendrá en cuenta el sitio en que estén instaladas las bombas o los 
expendios de gasolina, la capacidad del local, valor del arrendam ien
to, capital invertido y ventas diarias.

“Artículo 69 Este Acuerdo regirá desde su sanción.”
Al propio tiem po el artículo 89 del Acuerdo 45 de 1922, tam bién de 

“Industria  y Comercio,” a que alude el actor en la parte  tran scrita  de la 
demanda, reza:

“Artículo 89 El impuesto de los almacenes y lugares de expendio, 
se cobrará d«; acuerdo con las siguientes bases: Los locales cuyo arren
damiento valga hasta $ 50.00, pagarán hasta el cinco por ciento de esta 
suma, mensualmente; los locales cuyo arrendamiento valga más de íp 50.00, 
pagarán: desde $ 51.00 hasta $ 75.00, el seis por ciento; desde $ 76.00 has
ta $ 99.00, el siete por ciento; desde $ 100.00 hasta $ 150.00, el ocho por 
ciento; desde $ 151.00 hasta $ 200.00, el nueve por ciento; desde $ 200.00 
hasta $ 300.00, el diez por ciento; y desde $ 300.00 en adelante, pagarán 
el ur¡o por ciento más, por cada $ 100.00 o fracción de est§i suma.

“Los interesados que no sum inistren el docum ento en que conste el p re 
cio del arrendam iento; los que lo sum inistren con precio notoriam ente su
puesto; o los com erciantes que utilicen locales propios cuyo precio no se 
cargue en sus cuentas, por su justo valor, quedarán sometidos a la califi
cación, la que procederá por com paración, con el precio de locales aná
logos. En los expendios en donde se expendan licores de cualquier clase, 
p o r m ayor o menor, se pagará el doble de los impuestos anteriores. Que



dan exentos de pagar im puesto, los pequeños expendios de víveres y ca r
bón, denominados vulgarm ente cuarterías, siem pre que en ellos no se ex
penda ninguna clase de licores.^Los lugares de expendio que abran los 
domingos y días feriados, inclusive las fiestas nacionales, pagarán un re 
cargo del veinte po r ciento sobre el aforo correspondiente. Los que se 
abran ocasionalmente, pagarán  el cinco po r ciento del aforo mensual, 
por cada domingo o día festivo en que el hecho se verifique. Se excep
túan de la disposición an terio r, las boticas y expendios de leche, pan y 
artículos de prim era necesidad. Los expendios de m ercancías que tie
nen lugar dentro de las casas de habitación particu lar, pagarán un im 
puesto de $ 3.00 a $ 10.00.”

Como se ve, la controversia versa sobre la procedencia o im proceden
cia de los artículos m ateria de la dem anda, que en concepto del actor 
se apartan  del carácter general que debe tener toda carga tribu taria , 
así como del p rinc ip io  de nuestro sistema tribu tario , de que no es dado 
gravar una misma cosa con dos impuestos por el mismo concepto.

Constantemente corresponde al Consejo el examen de ciertas im po
siciones de los Concejos M unicipales, análogas a las que m otivan el p re 
sente estudio.

Sucede que dentro del régim en general de los impuestos, no siem pre 
se observa, por parte de las Asambleas y de los D istritos, el sistem a 
tribu tario  trazado por el legislador. Si se alude de paso a las Asam
bleas, ello se explica po r la circunstancia de que éstas, como los D is
tritos, están sometidas a condiciones especiales para  la creación de los 
impuestos, de tal m anera que su actividad legislativa, po r decirlo así, 
no es arb itraria , sino reglada por preceptos constitucionales y legales. 
Al efecto, el artículo 189 de la Constitución Nacional autoriza a las Asam
bleas para  establecer contribuciones “con las condiciones y dentro de 
los lim ites que fije la ley.” En desarrollo de esta disposición, el artículo 
97 del Código Político y M unicipal, en su num eral 39, atribuyó a las 
Asambleas la facultad “de establecer y organizar los impuestos que ne
cesite para  atender a los gastos de la A dm inistración Pública , con a rre 
glo al sistema tribu tario  nacional, pero sin gravar artículos que sean 
m ateria de impuestos de la Nación, a menos que para  hacerlo  se les dé 
facultad expresa p o r la ley ;” y el artículo 98 del mismo Código p ro h i
bió a las Asambleas im poner gravámenes sobre objetos e industrias gra
vados por la ley.

En térm inos análogos, estas reglas se h icieron extensivas a los Mu
nicipios por el artículo 169, num eral 29, al facultarlos “para  im poner 
contribuciones p ara  el servicio m unicipal, dentro de los lím ites seña
lados por la ley y las ordenanzas;” y por el articulo 161, num eral 9o del 
Código Político y M unicipal, cuando les prohibió gravar objetos ya g ra
vados por la Nación o por el D epartam ento, salvo que se les conceda 
especialmente el derecho de hacerlo  en un caso determ inado.

Es, pues, obvio, que los D istritos no pueden, al crear los impuestos, 
ex tralim itar las condiciones que les fijen las leyes, ni salirse del siste
ma tributario , como lo im pone la ley a los Departam entos.

Aunque la ley no ha definido qué se entiende por sistema T ributario  
Nacional, el Consejo de Estado ha declarado, por in terpretación  gene
ral, que “no puede ser otro que el conjunto de p rincip ios que in fo r
man y han inform ado nuestras instituciones en esta m ateria y que se 
hallan consignados en una u otra form a en el Estatuto Fundam ental, 
po r ejemplo: que los tributos deben ser de carácter general, que pue
de haber im puestos directos e indirectos, que no deben tener carác ter 
prohibitivo; que no deben afectar una misma cosa, por un mismo con
cepto; que los de determ inada índole no pueden hacerse efectivos, sino 
después de cierto tiempo, etc.”



Con estos antecedentes procede exam inar el caso en estudio, a la luz 
de las autorizaciones concedidas al M unicipio de Bogotá. Al efecto, la 
Ley 97 de 13 enum eró los im puestos que podía crear el M unicipio de 
Bogotá, señalando en el o rd inal f ), del artículo 1?, lo sigu ien te : “Im^ 
puesto de patentes sobre carruajes de todas clases y vehículos en ge
neral,- incluidos los automóviles y velocípedos; sobre establecim isntos 
industriales en que se usen m áquinas de vapor o de electricidad, gas y 
gasolina; sobre clubes, teatros, cafés cantantes, cinem atógrafos, billa
res, circos, juegos y diversiones de cualquiera clase, casas de préstam o 
y empeño, pesebreras, establos, corrales, depósitos, almacenes y tien
das de expendio de cualquier clase.”

Ante esta facultad legal, corresponde exam inar si caben o nó las ta 
chas form uladas en la dem anda, en orden a la falta de generalidad que 
se. atribuye al artículo 49 dem andado y a la crítica legal de un doble 
'gravamen que deduce el actor de la com paración del im puesto a que 
se refiere este Acuerdo con el tribu to  creado po r. el artículo 8? del 
Acuerdo 42 de 1922, expedido por el Concejo M unicipal de Bogotá, a 
que atrás se hizo referencia.

Respecto de la generalidad, observa el actor en la dem anda:
“P ara  hacer uso de esta facultad general, solamente puede dictarse 

un Acuerdo de carác ter general, como es el 45 de 1922, que p o r igual 
com prende y cobija todos los almacenes y expendios dentro de una m is
ma tarifa  que se aplica proporcionalm ente al arriendo  del local que 
ocupa.” Y agrega: En el caso que a vuestro estudio someto, no es ge
neral, sino individual y concreto, toda vez que no se refiere a todos 
los expendios de la ciudad, sino a determ inados expendios.”

Este concepto lo com parte la sentencia, y por ello se ve el Consejo en 
la necesidad de rectificarlo , po r considerar equivocadas las razones que 
lo sustentan. En efecto, el Acuerdo en referencia faculta a la Jun ta  Mu
nicipal p ara  gravar los expendios de gasolina. No excluye a ningún ex
pendio, ni puede sostenerse que carezca de generalidad el impuesto, 
porque no se incluyan en la misma ta rifa  almacenes de expendio de v í
veres o de otra naturaleza. Lo indispensable en este caso, era  que j o  se 
excluyera a ningún expendio de gasolina de los que funcionan en el 
M unicipio de Bogotá. Al efecto, dijo el Consejo, en fallo de 18 de mayo 
de 1937, lo siguiente, que basta para  refu tar los conceptos transcritos: 

"Para que el impuesto dejara de ser general, sería preciso que en lu
gar de los térm inos en que está concebido el Acuerdo, lo estuviera más 
o menos así: ‘Grávase con la suma de $ 500.00 mensuales el estableci
miento de luz eléctrica y fuerza m otriz de propiedad de la Compañía 
Colombiana de E lectric idad’ o, en este caso, el expendio de gasolina de 
los señores Leónidas Lara e Hijos, o Cudecom y Compañía. La gene
ralidad , pues, se entiende en el sentido de que com prendá o pueda com
prender a toda persona que esté o pueda estar en lo futuro dentro ' de las 
mismas condiciones que determ inan el gravamen.

Pero si no es fundada la tacha de particu laridad  del im puesto, no su 
cede lo mismo con lo referente al doble gravamen. En efecto, de acuer
do con el mismo num eral f), del artículo 1?, de la Ley 97 de 1913, el 
Concejo M unicipal de Bogotá puede gravar los establecim ientos indus
triales en que se usen m áquinas de vapor o de electricidad, gas o ga
solina. E u  m últiples fallos, el Consejo ha declarado que los D istritos, 
como el de Bogotá, pueden gravar im puestos por expendio de gasolina, 
no obstante los gravámenes nacionales y los térm inos especiales de los 
artículos 31, 32 y 35> de la Ley 37 de 1931, impuesto m unicipal que 
puede im ponerse y hácerse efectivo p o r concepto de industria  y com er
cio. Pero ya sea que este tribu to  se establezca por el concepto de indus
tria  y comercio o sea por el de simple expendio de gasolina, lo “ier- 
to es que, establecido por un concepto, no se puede establecer otro gra-



';am en po r el mismo concepto, como ha sucedido con los expendios 
de gasolina, en el Acuerdo a que se contrae este estudio.

• Y no vale argum entar que lo prohibido a los Concejos es gravar ob
jetos ya gravados por la Nación o po r el D epartam ento, pues si no se 
agregó, o por el mismo M unicipio, fue sin duda p o r considerar que ello 
era redundante, desde luégo que tal procedim iento se opone a los p r in 
cipios generales sobre im puestos y a los particu lares de la Constitu
ción y de la ley, cuando en el artículo 195 fijó aquélla que los Conce
jos, al votar las contribuciones, debían hacerlo “en conform idad con la 
Constitución, la ley y las ordenanzas expedidas po r las Asambleas; y 
cuando el Código Político, al fija r las atribuciones de los Concejos, en 
la m ateria, los regló con las mismas condiciones.”

Consta de autos, según los recibos acom pañados a la demanda, que el 
M unicipio de Bogotá ha venido cobrando a los expendios de gasolina 
un impuesto de industria  y comercio, que por lo que hace a la Casa 
Leónidas Lara e Hijos, fue de $ 116,85, de febrero a junio de 1937; y 
aparece igualmente un aviso de aforo a la misma bomba de gasolina, 
en el mes de junio, por la suma de $ 300.00, procedente del nuevo 
Acuerdo, m ateria de la acusación. De modo que aparece com probado 
que al propio tiempo que se había cubierto el im puesto por concepto 
de expendio de gasolina, se ponía en vigencia un nuevo im puesto al 
mismo negocio de bombas de gasolina, de p ropiedad  de los mismos se
ñores que habían cubierto el tributo  anterior.

Aparece, pues, el nuevo gravam en no sólo opuesto a los p rincip ios 
generales que inform an nuestro sistema Tributario , sino a las reglas re 
ferentes a las facultades de los Concejos en m ateria de impuestos y a 
las particu lares que sobre la gasolina autorizó la ley de facultades al 
M unicipio de Bogotá. Y es igualmente nulo el Acuerdo en su artículo 
6? que dispone que el nuevo tributo  rija  desde su sanción, porque ello 
se opone abiertam ente al artículo 201 de la Constitución Nacional, que 
establece que ninguna contribución ind irec ta  ni aumento de im puesto 
de esta clase empezará a cobrarse sino seis meses después de prom ul
gada la ley que establezca la contribución o el aumento.

Al efecto, tienen perfecta aplicación los siguientes conceptos de la 
sentencia de mayo 18 de 1937:

“Efectivamente, los Acuerdos que establecen im puestos nuevos o aum en
tan los establecidos, no pueden cum plirse “sino en el térm ino fijado por 
el constituyente.

Mas, no porque los Acuerdos que establecen impuestos indirectos o 
aumentos digan que rigen desde su sanción, ha de entenderse que los 
Acuerdos sean nulos.

“Nulo sería el artículo o inciso que tal cosa disponga; pero como es 
preciso presum ir que los Acuerdos fueron prom ulgados oportunam en
te, a nada conduciría, después de transcurridos con exceso los seis me
ses de que habla la disposición constitucional, la declaratoria de nu li
dad de lo dispuesto respecto a la sanción, cuando inm ediatam ente vie
ne la prom ulgación.

“Tampoco puede entenderse que porque los Acuerdos rijan  o sean 
Acuerdos, desde su sanción o desde su prom ulgación, sea ésto orde
n ar que se cobren los impuestos que establecen, antes de los seis me
ses fijados.

“De modo que por este aspecto solamente adolece de nulidad el a r
tículo 37 del Acuerdo núm ero 19 de 30 de enero de 1925, que dispo
ne que los gravámenes nuevos y aumentos se harán  efectivos desde el 
1? de febrero. El artículo 19 del Acuerdo 57 de 1933 no lo sería, p o r
que no establece aumento.

“Acepta, pues, el T ribunal a quo, que se tra ta  en este caso de una con
tribución  ind irecta  y que por ello es de aplicación el articulo 69 del



Acto legislativo citado. En efecto, en cuanto a la clasificación de los 
im puestos, se conocen los directos, ind irectos y especiales, y como el 
legislador no ha  dado de ellos una definición específica, p recisa  recu
r r i r  a los autores p ara  p rec isar su característica. Generalmente se se
ñalan como directos aquellos im puestos que se form an por una razón 
de ‘se r’; que im plican una lista nom inativa efectiva de las personas gr&- 
vadas; y po r indirectos, aquellos que em anan de una razón de ‘hacer.’ 
Tiene gran im portancia la diferencia que existe entre los im puestos di
lectos e indirectos. El im puesto directo gradúa el im porte contribu ti
vo . del individuo, según su capacidad. Recuérdense los im puestos so
bre las rentas, sobre el capital, etc. Al contrario , el im puesto ind irecto  
refiere la obligación de con tribu ir a un acontecim iento de naturaleza 
ju ríd ica  o real, sin considerar para  nada la capacidad del interesado. 
Im puestos ind irectos son las aduanas, etc. (Fritz F leiner, página 338).” 

“Estas y otras opiniones confirm an la tesis de que en el caso en es
tudio se tra ta  de una contribución indirecta, som etida en su vigencia- a 
las norm as constitucionales a que se há  hecho alusión.”

P or todo lo expuesto, .el Consejo de Éstado, de acuerdo con su F isca l 
y adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por au
to ridad  de la ley, confirm a la sentencia recurrida .

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Pedro Martín- 
Quiñones— Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Ricardo Tirado Mac íns. 
Nicolás Torres N iño— Luis E. García V., Secretario.



Declaración de la renta

Consejero ponente, doctor 
GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

La declaración de renta que se hace de acuerdo con el 
artículo 11 de la  Ley 81 de 1931 crea una situación inmo- 
dificable por lo que hace al contribuyente, la cual sóla 
puede alterarse posteriormente, cuando se demuestre que 
la Administración de Hacienda o la  Jefatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales olvidaron hechos que han debido te
ner en cuenta, por haberse presentado y alegado oportu
namente.

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre veintidós de m il novecientos
treinta y  ocho.

El señor Paulo E. Vargas, con fecha 15 de junio de 1936, declaró ante 
la A dm inistración de H acienda Nacional de Neiva la ren ta  obtenida du
ran te  el año de 1935. Con fundam ento en esta declaración y ciñéndose 
en  un todo a ella, el señor A dm inistrador le liquidó un impuesto por 
valor de $ 113.35.

No se conformó el señor Vargas con esta liquidación, por lo cual ape
ló p ara  ante la Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales, alegando que 
había cometido un e rro r al declarar las entradas bru tas en el año 35, 
y  p ara  com probarlo, adujo dos declaraciones rendidas ante funcionario 
competente.

La Jefatura, con base en la declaración de renta hecha por el señor 
Vargas, y teniendo en cuenta los balances del respectivo año, dictó la 
Resolución núm ero 518 H, de 21 de mayo de 1937, que contiene la si
guiente liqu idac ión :

Ventas duran te el año .........................................  .................  $ 10.812.47
Menos costo de m ercancías ............................................................ 3.322.37

U tilidades brutas en el negocio de m ercancías ............. $ 7.490.10
Recibido p o r comisiones ...............................................................  50.00

Total de ren ta  b r u t a ......................................................................$ 7.540.10
Deducciones pedidas ........................................................................ 1.684.94

Renta neta ........................ ......................................................... íp 5.855.16
Exención personal ............................................................................. 600.00

Renta líquida g ra v a b le ................................................................... $ 5.255.16

Impuesto sobre la renta, $ 87.66.
Al peticionario le pareció excesiva la cantidad ind icada y solicitó re 

posición de la Resolución 518 H, y pidió al Jefe de Rentas que ordenara 
la p ráctica  de una visita a su establecimiento, con el fin de rectificar 
los errores de que adolecía, en su concepto, la calificación. Al efecto, 
se comisionó a la A dm inistración de Hacienda de Neiva, la cual practicó 
un estudio sobre los libros de cpmercio del señor Paulo E. Vargas, y 
rind ió  a la Jefatura un inform e del resultado de su diligencia, con fe
cha 16 de julio de 1937, en el cual se lee lo siguiente:



“Por la presente tengo el honor de in form ar a usted que esta Admi
nistración, de acuerdo con lo solicitado p o r ese Despacho en su oficio 
núm ero R 4605 H, de fecha 8 de los cursantes, practicó un estudio sobre 
los libros de com ercio del señor Paulo E. Vargas, y sobre ellos constató 
lo siguiente:

“a) El total d a  ventas duran te el año de 1935 ascendió a la suma de 
í¡¡ 7.490.05.”

En posesión de este nuevo elemento de juicio, que establecía en form a 
clara y definitiva la equivocación del señor Vargas al form ular su decla
ración, la Jefatura dictó la providencia  núm ero 9'37 H, la cual, en vez 
de correg ir los errores anotados niega la reposición y m antiene en todas 
sus partes la Resolución anterior. Al respecto da las siguientes razones: 

“El señor Vargas, al hacer uso del recurso de reposición, no envió do
cumento alguno én favor de su tesis, y sólo se limitó a ped ir se orde
nara  una visita a sus libros de contabilidad. La Jefatura, teniendo en 
cuenta tal solicitud, ordenó a la A dm inistración de H acienda Nacional 
de Neiva un detenido estudio de los libros de contabilidad llevados p o r 
el recurrente, y del inform e dado po r dicho funcionario se llega a la 
conclusión de que la declaración de ren ta  hecha por el m entado señor 
Vargas estuvo de' acuerdo con las anotaciones en ellos encontradas, y 
en consecuencia, que no hubo e rro r en el señalam iento de los im pues
tos en la Resolución recurrida. P or tanto, la Jefatura de Rentas e Im 
puestos Nacionales resuelve no acceder a lo pedido.”

En presencia de esta conclusión, que no coincide con los resultados 
de la visita, el señor Vargas apeló de la Resolución núm ero 518 H 'd e
1937, ante el T ribunal A dm inistrativo de Neiva, y p idió que se revocara 
d icha providencia. El T ribunal a quo, antes de aceptar el respectivo 
m em orial, ordenó su corrección, y una vez que el actor citó las dis
posiciones en que se fundaba, fue aceptada como demanda, dándole el 
T ribunal la tram itación de rigor. Pero al fallar, obró en el presente caso 
como si fuera superior jerárquico de la Jefatura de Rentas, pues en 
lugar de anular la providencia acusada, la revocó en la parte  resolutiva 
de la sentencia, olvidando que no se tra taba  de una tercera instancia sino 
de un recurso extraordinario  que se ejercita ante la justicia contencioso- 
adm inistrativa.

El negocio ha sufrido ante el Consejo la tram itación correspondiente, 
po r lo cual, entra a resolver la consulta que fue ordenada en la senten
cia, de acuerdo con el artículo 508 del Código Judicial.

El T ribunal Adm inistrativo de Neiva, siguiendo muy de cerca el dicta
men peric ia l rendido por los señores que exam inaron los libros de con
tab ilidad  y libretas de recibos, conform e se pidió por el dem andante 
dqrante el térm ino probatorio , falló de acuerdo con la liquidación si
guiente :

Ingresos según el libro de ventas .........................................  $ 7.483.35
Materiales comprados por Vargas p ara  su nego

cio, según factura ..................... ■...........................' . . .  íp 4.089.15
A rrendam iento de dos locales, según los recibos

expedidos po r los diversos arrendadores ................ 532.93
Servicio de alumbrado de los locales destinados

al negocio .............................................................................  41.50
Impuestos deducibles ..................................................  8.96
Valor de una encomienda de m ercancías . . . .  0.80
Exención personal del contribuyente .................  600.00
Exención por una hei'm ana soltera a su cargo, 

según certificado de dos testigos (num eral 59, a r
tículo 88, Decreto núm ero 818 de 1936) .................. 300.00

Balance .............................................................................  1.910.01

Totales iguales $ 7.483.35 7.483.35



A la liquidación an terio r se observa:
La declaración que se hace de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 

81 de 1931 crea una situación inm odificable por lo que hace al con tri
buyente, la cual sólo puede alterarse posteriorm ente, cuando se demues
tre  que la A dm inistración de Hacienda o la Jefatura de Rentas olvida
ron  hechos que han debido tener en cuenta, por haberse presentado y 
alegado oportunam ente.

En el presente caso, habiendo ordenado la Jefatura de Rentas una 
v isita en los libros del señor Vargas, y resultando de ese inform e que 
verdaderam ente se habia cometido un e rro r al declarar las entradas b ru 
tas, e rro r que ascendía a la suma de $ 3.322.42, dicha oficina ha debido 
m odificar la cantidad por concepto de ventas en el año de 1935, ya que 
conocía el inform e m encionado antes de d ictar la providencia núm ero 
937 H de 1937.

Habiendo perm anecido la Jefatura firm e en el propósito de no repa
ra r  el e rro r constatado, la labor del T ribunal se reducía simplemente 
a co rreg ir tal anomalía. De ningún modo se podían com putar mayores 
gastos desde luégo que ellos fueron desconocidos por la Jefatura cuan
do dictó su Resolución; otro tanto acontece con la exención por con
cepto del sostenim iento de una herm ana, hecho que d icha oficina ig
noraba igualmente, p o r no haber presentado el respectivo certificado al 
hacer la declaración.

Tratándose de este recurso, los Tribunales Adm inistrativos deben ce
ñirse estrictam ente al examen de los elementos que sirv ieron de base al 
funcionario para  d ic tar el acto que se revisa. P roceder de otro modo 
equivaldría a im poner la sanción de nulidad por motivos o hechos que 
no fueron conocidos por el empleado que pronunció la providencia acu
sada, y que por lo mismo no pudo tenerlos en cuenta al tiempo de dic
tarla.

El recurso de revisión versa sobre los hechos cumplidos o que apa
rezcan com probados en el respectivo proceso, y sobre la aplicación de 
la ley a esos hechos. En el caso en estudio, habiéndose establecido ante 
la Jefatura de Rentas que en realidad había un e rro r de cuenta en las 
entradas, e rro r que dicha oficina omitió corregir, corresponde a la jus
ticia contencioso-adm inistrativa corregirlo, procediendo para  ello a 
hacer una nueva liquidación, en la que figure como total de ven
tas la suma de $ 7.490.05, que fue fijada en la visita respectiva. En 
cuanto a los' gastos del negocio, deducciones y exenciones, se toman los 
mismos datos que sobré el particu la r fueron com putados por la Jefa
tu ra  de Rentas.

En consecuencia, el señor Paulo E. Vargas debe pagar un impuesto por 
concepto de renta en el año de 1935, de acuerdo con la siguiente liqu i
dación:

Ventas durante el año ...............................................................  $ 7.490.05
Menos costo de m ercancías ............................................................ 3.322.37

U tilidades brutas en el negocio ................................................. $ 4.167.68
Recibido por comisiones ..............................................................  50.0o

Renta bruta ...............
Deducciones pedidas

$ 4.217.68
1.684.94

Renta neta ...........
Exención personal

¡5 2.532,74 
600.00

Renta líquida gravable $ 1.932.74

Impuesto sobre la renta, $ 19.32.
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718 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO

Como el actor, en su m em orial de apelación, solicitó la devolución del 
exceso entre lo pagado y la  calificación que legalmente le correspon
diera, p rec isa  disponer en la sentencia lo relativo a tal petición.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y po r 
autoridad de la ley,

FALLA:
Revócase la sentencia consultada y en su lugar se dispone:
19 Fíjase en diez y nueve pesos con tre in ta  y dos centavos ($ 19.32) 

el im puesto que debe pagar el señor Paulo E. Vargas po r concepto de 
ren ta  en el año de 1935; y

29 Por la A dm inistración de H acienda N acional de Neiva se le devol
verá la suma de noventa y cuatro pesos con tres centavos ($ 94.03), po r 
exceso en el pago del im puesto de que resulta deudor.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Táscón— Guillermo Peñaranda Arenas— Pedro Martín 
Quiñones— Elias Abad Mesa— Ram ón Miranda— Ricardo Tirado Maclas. 
Nicolás Torres N iño— Luis E. García V., Secretario..

♦



Impuesto de Lazareto

Consejero ponente, doctor 
; .7 GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS

El Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos 
conocen, dentro de su respectiva esfera, de las resoluciones 
de determinados funcionarios que hayan puesto fin  a una 
actuación administrativa.

Tratándose de las cuestiones que se susciten entre el Es
tado y los particulares por liquidaciones del impuesto de 
Lazareto, es la decisión del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público, a  que se refiere el artículo 47 de la  Ley 6S 
de 1936, la que finaliza e l  respectivo proceso administrativo. 
Demandar la liquidación del impuesto verificada por un  
Síndico Recaudador es, por consiguiente, prematuro, ya 
que la materia objeto de la  demanda no es apta aún para 
el recurso contencioso.

Consejo1 de Estado—Bogotá, septiembre veintinueve de m il novecientos
treinta y ocho.

El doctor Manuel Antonio Coral, en su carácter de apoderado del señor 
,f. T. Boyd, dem andó ante el T ribunal Adm inistrativo de Pasto la liqui
dación de im puesto de Lazareto verificada por el Síndico Recaudador 
de Barbacoas, sobre la sucesión líquida de Clarence E dw ard  o Eduardo 
Dougherty.

El T ribunal a quo, en sentencia que lleva fecha 30 de julio de 1937, 
desató la litis de la siguiente m anera:

“Las anteriores consideraciones dem uestran que el señor J. T. Boyd 
carece de personería ju ríd ica  para dem andar, en su propio  nom bre o 
en el de la heredera, señorita  Dougherty, la restitución de la suina pa
gada indebidam ente a la Nación por cuenta del im puesto sobre la masa 
global h ered itaria  en la sucesión de Clarence E dw ard o Eduardo Dou
gherty.

“En m érito de todo lo hasta aquí expuesto, el T ribunal Seccional de 
lo Contencioso A dm inistra tivo ,, adm inistrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, falla:

“Declárase im procedente la acción propuesta po r el señor doctor Ma
nuel Antonio Coral en nom bre y representación del señor .1. T. Boyd, por 
carencia de personería en el dem andante.”

El T ribunal de Pasto tenía que estudiar dos cuestiones fundam entar 
les: com petencia del T ribunal para  conocer de la m ateria sometida a su 
revisión y personería del demandante.

Como es obvio, la cuestión de competencia debe exam inarse en • pri- 
mer térm ino, hecho que omitió el T ribunal a quo, el cual declaró im 
procedente la acción po r carencia de personería, lo que no hubiera su
cedido al exam inar previam ente la m ateria som etida a su estudio, la 
cual no era apta para el recurso conténcioso-adm inistrátivo, por lás ra 
zones’que en seguida se expresan:

Consejo de Estac¡o-'-10



La Ley 63 de 1936, ‘‘por la cual se organizan los im puestos sobre la 
m asa global hered itaria , asignaciones y donaciones”, fija las norm as a 
las cuales deben someterse tales ̂ liquidaciones y los recursos de que dis
ponen quienes no se conform an con ellas.

Los Síndicos R ecaudadores deben p rac tica r la liquidación del im 
puesto de Lazareto dentro de los cinco días siguientes a la llegada del 
expediente a su despacho. Esta liquidación debe contener determ inadas 
especificaciones (artículos 43 y 44 de lá Ley citada).

Contra la actuación de esté funcionario  se conceden num erosos re 
cursos según el orden siguiente:

En p rim er lugar, una vez notificada la liquidación a los interesados, 
puede ser objetada “por error, inexactitud  o ilegalidad” , siem pre que en 
el expediente existan los elementos suficientes p a ra  fundar las objecio
nes. En caso de que no se objete, el Síndico com unicará al Juez corres
pondiente que la  liquidación ha  quedado en firm e. Se en tenderá  acep
tada la liquidación cuando se paguen en su to talidad  los derechos li
quidados, sin h acer ninguna reserva al respecto (artículo 45 ib ídem ).

En caso de objeciones el Síndico R ecaudador las fa llará  dentro de los 
tres días siguientes. Contra esta nueva decisión puede in terponerse el 
recurso de reposición, y la p rovidencia  que lo resuelva es apelable para  
ante el A dm inistrador P rinc ipa l de H acienda N acional del respectivo ¡
Departam ento, el cual debe fallar dentro de los tres días siguientes a la 
llegada de los autos. De este fallo puede pedirse reconsideración dentro 
del mismo plazo (artículo 46 ib ídem ).

Cuando la liquidación la verifican conjuntam ente el Síndico Recau
dador y el A dm inistrador de H acienda Nacional, es apelable p ara  ante ■ 
el M inisterio de H acienda, y  el recurso se in terpone y tram ita  como los 
anteriores.

Contra los fallos dictados po r los A dm inistradores de H acienda Na
cional y el M inisterio de Hacienda, en trám ite de apelación a las liqui
daciones, se otorga un recurso ex traord inario  de revisión p ara  ante el 
M inisterio citado.

Este; artículo, que es el 47 de la Ley citada, finaliza expresando que 
•lo dispuesto en él no perjud ica el derecho que tiene el in teresado p ara  
re c u rrir  a la ju risd icción  contencioso-adm inistrativa, de conform idad 
con la Ley 130 de 1913.

Con estos antecedentes, se procede a estudiar el presente asunto, para  
lo cual se considera:

En el expediente no consta que la liquidación prac ticada  por el Sín
dico R ecaudador de Barbacoas hubiera sido objetada. Antes po r el con
trario , debe presum irse que fue aceptada, pues el im porte total del im 
puesto fue pagado, sin que el interesado hubiera hecho ninguna reserva 
sobre el particu la r (articulo 45 citado).^

Ahora bien: el Consejo de Estado y los Tribunales A dm inistrativos 
conocen, dentro de su respectiva esfera, de las resoluciones de deter
m inados funcionarios que hayan puesto fin a una actuación adm inis
trativa. Este concepto, que es fundam ental, p ara  defin ir en cada caso 
la com petencia del Consejo y de los Tribunales Adm inistrativos, debe 
aplicarse al asunto en estudio, p ara  p recisar en qué tiem po y a propósito 
de qué acto, pueden venir a esta jurisd icción las cuestiones que se sus
citen entre el Estado y los particu lares por liquidaciones del impuesto
de Lazareto. ....

Según la  Ley ©3 de 1936, la liquidación del Sindico Recaudador puede 
ser objeto de los recursos a que se aludió en la prim era parte  de este 
estudio, pero  sólo, cuando se ha agotado esa tram itación ante las auto
ridades adm inistrativas, es cuando cabe el recurso de revisión y nu
lidad, según lo prescribe la Ley 130 de 191.3. En una palabra, no se 
puede p re te rm itir la actuación adm inistrativa, ni cabe la omisión de los



recursos jerárquicos que culm inan en la Resolución que term ina el p ro 
ceso y que deja entonces si abierta la vía contencioso-adm inistrativa.

De lo anterior puede concluirse que los Tribunales A dm inistrativos 
conocen en prim era  instancia, no de la liquidación del Síndico Recau
dador, porque con ella se in icia  apenas el proceso adm inistrativo; ni 
de la providencia que dicte el A dm inistrador, sea como superior je rá r
quico en v irtud  de apelación, o po r razón de sus funciones recaudado
ras, y en asocio del Síndico de la respectiva capital de D epartam ento, 
porque no es definitiva, ya que puede apelarse de ella para  ante el 
M inisterio en busca de la decisión que finalice la gestión adm inistrativa.

Se ve, pues, que lo que el legislador previo en la últim a parte del a r
ticulo 47 ibídem , al decir que lo dispuesto en tal texto no perjud ica el 
derecho de re c u rrir  a la jurisd icción contenciosa, no contradice el p r in 
cipio general que hace relación a las resoluciones que ponen fin  a una 
actuación adm inistrativa. Tal vez el artículo hubiera quedado redactado  
con mayor claridad, si se hubiera dicho que una vez agotados los re 
cursos que dicha ley concede, podría  recu rrirse  a la justicia contencioso- 
adm inistrativa.

En todo caso, a ésta no pueden venir negocios de la  naturaleza del que 
se estudia sino cuando la actuación adm inistrativa ha concluido.

Se desprende de todo esto que la dem anda a que se contrae el p re 
sente negocio fue prem atura, ya que la m ateria objeto de ella no era  apta 
aún para  el recurso  contencioso.

Estas razones im ponen la revocatoria del fallo de prim era in stancia  
para  declarar inadm isibles las peticiones del actor por el "concepto que 
contiene la parte  motiva de- este fallo.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y po r 
autoridad de la ley, falla:

Revócase la sentencia m ateria del recurso y en su lugar se dispone:
No hay lugar a hacer las declaraciones solicitadas en la demanda.
El papel común será revalidado de acuerdo con lo prescrito  en el a r

tículo 351 del C ódigo 'Judicial.
Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Pedro Martin 
Quiñones— Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Ricardo Tirado Macias. 
Nicolás Torres N iño— Luis E. García V., Secretario.

♦



Hoja de servicios militares

f ' Consejero ponente, doctor
PEDRO MARTIN QUIÑONES 

*
El Consejo de Estado no puede modificar los cómputos 

que sobre el tiempo de servicio de un Oficial arroja la  lio  ja 
respectiva, porque es en el Ministerio de' Guerra donde 
ésta debe formarse, según lo dispone el artículo 10 del D e
creto número 1187 de 1917, y solamente sobre los cóm
putos en ella incorporados puede decretarse la pensión de 
retiro.

Si determinado lapso está aún sin reconocer en su hoja  
de servicios militares, la gestión relativa a ese reconoci
miento debe adelantarla e l interesado en  el mencionado 
Ministerio. Mientras tal gestión no se" termine, el Consejo 
de Estado debe abstenerse de revisar la hoja de servicies 
para reconocer un aumento correlativo en la asignación de 

>> ' retiro.

Consejo de Estado—Bogotá, julio• diez y nueve de m il novecientos
treinta y  ocho.

El doctor Alcibíades Rincón, en sn carácter de apoderado del señor 
César D. Meló, solicita del Consejo que, con audiencia del señor Fiscal, se 
decida p o r sentencia:

1? Que está sin reconocer y sin pagar el tiem po que sirvió el Capitán 
Meló en el E jército  durante las cam pañas de 1895 y de 1900..

29 Que no se le ha reconocido y está sin pagar el sueldo de retiro que 
le corresponde en su grado de Capitán efectivo del Ejército de la Re
pública.
■ 39 Que en v irtud de las anteriores declaraciones se le debe al Cápi- 

tán Meló el completo, pago del sueldo m ensual de retiro , po r edad, en 
la cantidad de seis mil cuatrocientos v e in tiú n ' pesos con ochenta cen
tavos ($ 6.421.80), suma que resulta de m ultip licar ciento tre in ta  y nue
ve (139) saldos mensuales de a cuarenta y seis pesos veinte centavos 
($ 46.20) cada uno, contados desde el 30 de julio de 1926, fecha en que 
el Poder Ejecutivo lo retiró  del servicio nó en su grado de Capitán sino 
en el de Teniente, hasta el 30 de enero de 1938.

49 Que en adelante se le mande pagar al Capitán Meló un sueldo men
sual de retiro, de ochenta y ocho pesos veinte centavos ($ 88.20).

59 Subsidiariam ente, que se reconozca que el sueldo m ensual de 
retiro  del señor Meló, considerándolo como Teniente, es el de sesenta 
y tres pesos '($ 63), y que se le debe y m ande pagar la cantidad de dos 
m il novecientos diez y nueve pesos ($ 2.919), pues reconociéndole la 
sentencia de la Corte solamente 4 años y nó 11 de servicio, resulta un 
saldo a su favor de veintiún pesos mensuales ($ 21), el que, m ultiplicado 
po r 139 m ensualidades, da ;la suma indicada.

Como segunda petición subsidiaria, que se decrete el completo pago 
del sueldo mensual de retiro , po r edad, del Capitán Meló, en la cantidad 
de dos m il trescientos tre in ta  y cinco pesos veinte centavos ($ 2.335.20); 
m oneda legal, la cual resulta de m ultip licar 139 saldos mensuales de a 
diez y seis pesos ochenta centavos ($ 16.80) cada uno, contados desde el
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30 de junio de 1926, en que se le retiró  del servicio activo no en su g^ado 
de Capitán sino en el de Teniente, hasta el 30 de enero último.

Qué en v irtud  de la an terior declaración se le m ande pagar al Capi
tán Meló, en adelante, como sueldo de retiro , la suma de cincuenta y 
ocho pesos ochenta centavos ($ 58.80), en vez de la de cuarenta y dos 
pesos ($ 42), que se le están pagando como Teniente.

El derecho lo funda en los artículos 17, 18, 31 y 32 de la Ley 71 de 
1915; 4, 5, 9, 15 y 16 de la Ley 75 de 1925; 9 de la Ley 115 de 1928; 4 
de la Ley 15 de 1929; 37 del Decreto núm ero 251 de 1926; 4 del Decreto 
núm ero 2036 de 1931; 16 y 17 de la Ley 88 de 1935, “reafirm ados éstos 
en cuanto a la in terpretación  de la tesis acerca del grado m ilitar, p o r 
el artículo 41 de la Ley 105 de 1936.”

Invoca la ju risprudencia  del Consejo de Estado sentada en la senten
cia de 14 de septiem bre de 1937, caso del Teniente Isaías P iedrahita, a 
quien se reconoció el grado de Capitán y se le aumentó la asignación de 
retiro . El actor acompañó a su solicitud estos docum entos:

Sentencia de la Corte Suprem a de Justicia —26 de marzo de 1927—•, 
que le reconoce $ 42 como sueldo de retiro  m ensual; despacho del gra
do de Capitán expedido por el Poder Ejecutivo; oficio de 14 de junio de 
1926 del M inistro de Guerra, que le com unica el re tiro  del E jército, po r 
edad; certificado sobre los sueldos que corresponden al grado de Ca
p itán  desde 1927 hasta 1937; certificado del Jefe de la Sección de Ar
chivo del M inisterio de Guerra, en el cual consta que no fue hallada 
la “hoja de v ida” del señor Meló, y que, consultada su hoja de servicios, 
no se halló causal de inhabilidad  para  rec ib ir pensión; certificados del 
C ontralor y del Ministro de Hacienda, y otros certificados de secundaria 
im portancia.

Durante el juicio, el apoderado del Capitán Meló, doctor Alcibiades 
Rincón, presentó varios documentos tendientes a com probar que su 
cliente prestó servicios en el Batallón Caro número 22, en el año de 1895, 
y que su ascenso a Capitán fue producto de servicios prestados en el 
año de 1900, que no se com putan en la hoja de servicios.

Trae tam bién original del oficio número 54 de la Comandancia en 
Jefe del E jército  de Antioquia, expedido el 3 de febrero del año de 1900, 
en el cual se le dice que el Poder Ejecutivo, por Decreto de 9 del mes de 
enero anterior, lo llama al servicio activo y lo destina como Adjunto al 
Cuartel General del E jército de Antioquia.

Estos y otros documentos fueron examinados en el M inisterio de Gue
rra  y m erecieron el siguiente concepto expresado en el oficio núm ero 
3078, de 23 del pasado mes:

“EJ M inisterio, obrando de acuerdo con lo solicitado, procedió a orde
n a r a la Sección de Archivos, la búsqueda y certificación correspondien
te, diligencia que dio como resultado el certificado de tal dependen
cia, número 1206 —y que original se acom paña— , en el cual consta que 
no fueron halladas las listas de revista del Batallón Caro núm ero 22, del 
año de 1’89‘5, n i las listas de revista del Batallón Vargas, del año de 
1899.

Calificados igualmente los documentos acom pañados a la hoja de 
servicios, el Despacho de Guerra estima que éstos no llenan los requi
sitos que determ ina el artículo 10 del Decreto núm ero 1187 de 1917, y 
que, po r tanto, carecen del valor probatorio  indispensable (despachos 
m ilitares, nom bram ientos, posesiones, pasaportes a los lugares de nom
bram iento, etc., etc.), que perm ita disponer el complemento o liquida
ción de servicios en el lapso de 1895 a 1900.”

El señor Fiscal de la corporación hizo un detenido estudio del proble
m a; y term ina conceptuando que puede decretarse a favor del deman
dante únicam ente el aumentó de sueldo de retiro  por valor de $ 16.80 
mensuales, que corresponden a la diferencia de sueldos entre los gra-



dos de Teniente y Capitán, pues que la F iscalía acepta que el peticio
nario  tiene efectivamente este últim o grado. -

El actor lia confundido la m isión que corresponde al Consejo cuando 
decide las solicitudes de sueldo de retiro , articulo 9*? de la Ley 115 de 
1928, con el recurso  de revisión contencioso-adm inistrativa, que tam 
bién se ejercita en verdad ante el Consejo de Estado contra señalados 
actos de gobierno. Y de allí las prim eras peticiones de la dem anda p r in 
cipal. Son, émpero, funciones muy distintas de Un solo órgano, que tie
nen  térm inos y trám ite diversos, y que, por tanto, no pueden ejercitarse 
en una sola demanda.

A pretexto, pues, del aumento de sueldos de retiro , no pueden hacer
se las declaraciones solicitadas en la petición principal.

El Consejo acepta el estudio del señor F iscal en cuanto a la necesi
dad de reconocer como bien adquirido por el dem andante su grado de 
Capitán en fuerza del m érito probatorio  del documento original que 
obra al folio 3, expedido por el Poder Ejecutivo y debidam ente visado 
p o r la C ontraloría General de la República. Pero no puede m odificar los 
cómputos que sobre tiem po de servicio arro ja  la hoja respectiva porque 
es en el p ropio  M inisterio de Guerra donde ésta debe form arse según 
lo dispone el artículo. 10 del Decreto núm ero 118-7 de 1917, y solamente 
sobre los cómputos en ella incorporados puede decretarse la pensión 
de retiro . Si como con insistencia afirm a el dem andante, e intentó de
m ostrar en este proceso, son efectivos los servicios prestados al E jér
cito durante los años de 1895 a 1900, y por ende está aún sin reconocer 
ese lapso en su hoja de servicios m ilitares, la gestión relativa a ese re 
conocim iento debe adelantarse en el propio  M inisterio, que, se repite, 
es el encargado de verificar ese cómputo, en p rim er térm ino. Es indu
dable que si a ese resultado se llega habrá  de reconocerse p o r dicho tiem
po de servicio un aumento correlativo en la asignación de retiro . Pero 
m ientras ta l gestión no se term ine, el Consejo debe abstenerse de re
visar, en la form a solicitada, la d icha hoja de servicios.

Y como, según dice el señor Fiscal, “es indiscutible que el peticionario 
tiene el grado de Capitán, que le debió ser reconocido toda vez que se 
le abonó la antigüedad del 8 de febrero de 1900,” y como po r v irtud de 
las leyes vigentes, a un  m ilitar no se le puede destinar a puesto in ferio r 
a su grado, y el últim o sueldo devengado debe ser el correspondiente al 
grado efectivo de m ilitar —Ley 88 de 1935— , con arreglo a estas d is
posiciones debe efectuarse la liquidación correspondiente p ara  determ i
nar el aumento de sueldo a que tiene derecho:

Sueldo reconocido p o r la Corte, sobre el grado de Teniente, $ 42. Ul
tim o sueldo devengado, correspondiente al grado de Capitán en 1927, 
$ 140; 30% de esta suma po r los prim eros 15 años de servicio, $ 42, y 
3%  más po r cada año de servicio en los 4 años restantes que com puta 
la hoja respectiva, $ 16.80. Total del sueldo de re tiro  a que tiene dere
cho, $ 58.80.

P or estas consideraciones, el Consejo de Estado, de acuerdo con la. 
opinión del señor Fiscal, adm inistrando justicia en nom bre de la Re
pública de Colombia y po r autoridad de la ley, decreta a favor del Ca
p itán  César D. Meló un aum ento del sueldo de retiro  de que disfruta,

-----  de diez y seis pesos ochenta centavos ($ 16.80) mensuales, que le serán
pagados de la Caja de Sueldos de Retiro del M inisterio de Guerra, a 
p a r tir  del día de su retiro , efectuado po r Decreto núm ero 983, de junio 
de 1926. Se emplea papel común en el caso del artículo 351 del Código 
Judicial.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y publíquese.
Carlos Lozano y Lozano—:Pedro Martín Quiñohes— Isaías Cepeda—R i

cardo Tirado Maclas— Guillermo Peñaranda Arenas— Elias Abad Mesa. 
Ram ón Miranda— Luis E. García V., Secretario.



Legitimidad del doble gravamen

Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUIÑONES

N i con el pretexto de que el uno es complemento del otro, 
pueden coexistir jurídicamente dos gravámenes municipales 
sobre un solo servicio, así puedan clasificarse entre los lla
mados tasas o derechos o tengan la fisonomía peculiar del 
impuesto o contribución pública.

Doble tasa o doble impuesto no pueden predicarse de un 
solo servicio municipal.

Consejo de Estado—Bogotá, julio veintiséis de m il novecientos treinta
y ocho.

Los doctores Gabriel Esguerra y Evangelista Quintana R. dem andaron 
ante el T ribunal Contencioso de Cali la nulidad del artículo 39, con sus 
parágrafos, del Acuerdo 79 de 1936, y el artículo 1? del Acuerdo 71, 
tam bién de 1936, del Concejo M unicipal de aquella ciudad, en el con
cepto de ser violatorio del num eral e) del articulo 1? de la Ley 97 de 
1913, el prim ero, y del artículo 49 de la Ordenanza 61 de 1937, expedida 
po r la Asamblea del Valle, el segundo.'

En el escrito de dem anda se señalan los hechos y se citan las dispo
siciones que en concepto de los querellantes se han quebrantado.

Adm itida la dem anda p o r auto de 24 de agosto últim o, el juicio siguió 
sil curso, durante el cual, en tiem po oportuno, el señor Personero Mu
n icipal de Cali se opuso a las pretensiones de los actores y term inó su 
alegato solicitando que no se anularan los artículos acusados.

El T ribunal de prim era  instancia le puso fin  al juicio en sentencia 
de 7 de octubre de 1937, cuya parte resolutiva dice:

“En m érito de las consideraciones anteriores, el T ribunal de lo Con
tencioso Adm inistrativo de Cali, adm inistrando justicia en nom bre de la 
República y po r autoridad de la ley, declara: 1? Es nulo el artículo 3?, 
y sus parágrafos 19 y 29, del Acuerdo núm ero 79, de 31 de diciem bre de 
1936, expedido po r el Concejo M unicipal de Cali; 2? Es nulo el a rtícu 
lo 19 del Acuerdo núm ero 71, de 14 de diciem bre de 1936, expedido por 
el mismo Concejo.”

El Personero M unicipal, al ser notificado, apeló del fallo, y po r esta 
razón han venido los autos a esta Superioridad, en donde se le ha  dado 
al negocio la tram itación correspondiente, y como se halla en estado 
de d ictar sentencia, a ello se procede:

N ulidad del artículo  39 del Acuerdo número 79 de 1936.

Tal disposición reza:
“Establécese un gravam en sobre la recogida de las basuras en los do

m icilios particu lares y en los establecim ientos industriales y com ercia
les que se denom inará ‘Servicio privado de aseo’, el cual será pagado 
p o r los .ocupantes de las propiedades a quienes se les preste ta l ser
vicio, según la siguiente ta rifa  m ensual:



“̂Domicilios particu lares cuyo avalúo catastral exceda de m il qui
nientos pesos ($ 1.500), pero  que no pase de tres m il ($ 3.000), aparta
m entos pequeños, tiendas y talleres o pequeñas industrias, $ 0.20.

“Los mismos cuando el avalúo catastral exceda de tres m il ($ 3.000), 
pero  que no pase de cinco m il ($ 5.000), $ 0.40.

“Los mismos cuando el avalúo catastral exceda.de cinco m il .($ 5.000), 
hoteles, almacenes, fábricas, tálleres y demás establecim ientos industria
les v com erciales que no requieran  servicio ex traord inario  de aseo, 
S 0.60. .

“Los"demás establecimientos que requieran servicio extraordinario 
de aseo, de $ 3' a $ 6.

“Parágrafo 1? La Alcaldía, oído el concepto del D irector de la U nidad 
Sanitaria, ind icará  los establecim ientos que requieran  servicio extra
ord inario , les fijará  el canon m ensual y no tificará a tales establecim ien
tos la clasificación. Copias de esta clasificación se rem itirán  a la Teso
re r ía  M unicipal p ara  los efectos de este Acuerdo.

“Parágrafo 29 El servicio de la recogida de basuras deberá pagarlo 
niensualmente quien lo recibe, a la Tesorería Municipal. El Tesorero 
pasará mensualmente a la Secretaría de Obras Públicas la lista de las 
personas que no hayan pagado el servicio, en los quince primeros días 
del mes, para que no se continúe prestando dicho servicio.”

Los dem andantes fundan su petición en que habiéndose gravado po r 
el artículo 2,9 del Acuerdo núm ero 79 de 1936 a los dueños de prop ie
dades urbanas p o r los servicios de “aseo y alum brado e im puesto p re 
dial,” no puede el Concejo establecer el impuesto por “servicio privado 
de aseo” , de que habla el mismo Acuerdo en el artículo 3?, y  lo acusan 
po r estar en pugna con el num eral e) del artículo 1? de la Ley 79 de 
1913.

E ntre las atribuciones que la ley otorga a los Concejos Municipales 
está la  de “im poner contribuciones p a ra  el servicio m unicipal, dentro 
de los lím ites señalados p o r la ley y las ordenanzas, y reglam entar su 
recaudación e inversión.”

La Ley 84 de 1915 extendió a todos los Concejos M unicipales la fa
cultad que concedió al de Bogotá el artículo 19 de la Ley 97 de 1913, 
p a ra  crear los impuestos allí enum erados, con la excepción de que tra 
ta  el inciso 6, siem pre que m ediara autorización de las Asambleas, re 
quisito que desapareció para  el Cabildo de la ciudad de Cali po r la Ley 
89 de 1936.

En el artículo 29 del m em orado Acuerdo 79 se creó el llamado im 
puesto p o r servicio de aseo y alum brado públicos, que se h ará  efectivo a 
los dueños de predios o viviendas según la tasa o el aforo que señale 3a 
junta. Y, además, el artículo 39 estableció el gravamen denom inado “ser
vicio privado de aseo”, a cargo de los ocupantes de tales predios o vi
viendas, p o r la recogida de las basuras desde sus dom icilios.

Ni con el pretexto de que éste es un complemento de aquél, pueden 
coexistir jurídicam ente estos dos gravámenes. Siquiera pueda clasifi
carse el prim ero entre los llamados “tasas o derechos”, que el segundo 
litéralm ente tiene en el estatuto la fisonomía peculiar del im puesto o 
contribución pública. Doble tasa o doble im puesto no pueden p red icar
se de un solo servicio: el de aseo, barrido  de las calles y lim pieza de 
ellas, que com prende hasta la recogida de las basuras de los dom icilios 
particulares.

El Consejo de Estado, en la sentencia que el fallo del p rim er grado 
transcribe, se expresa así:

“La inclusión del servicio dom iciliario en el de aseo público no le 
quita a la contribución establecida con tal destino el carác ter de ‘im 
puesto sobre el barrido  y la limpieza de las calles’; esa inclusión es ape
nas un complemento que beneficia la higiene general, puesto que evi



ta  la acum ulación y descom posición de las basuras en lugares inade
cuados, a la vez que favorece a los asociados, individualm ente, releván
dolos de una tarea  poco grata, cuando no costosa, como es la del retiro  
de las basuras de las habitaciones.

“Lo que ocurre es simplemente que a la denom inación del im puesto se 
le agregó inútilm ente la frase ‘po r la recogida de las basuras a dom icilio’; 
que el impuesto debió llam arse únicam ente sobre barrido  y lim pieza de 
las calles, como en el artículo 19 de la Ley 97 de 1913, porque el im 
puesto de aseo privado sí no está autorizado a los M unicipios, y consi
derado como tasa rem unerativa de un servicio, no obliga, a quien rehú
sa el servicio.

“De tal m anera que obró acertadam ente el T ribunal al declarar la 
nulidad de las partes que se relacionan con el impuesto de aseo ‘privado 
obligatorio.’

“P or lo demás, la reglam entación del aseo público y privado de la 
ciudad es una cuestión de policia local no reservada a ninguna otra au
toridad  superior del ram o de higiene, y sí es más p rop ia  de los Conce
jos Municipales, que es a quienes interesa más directam ente el aseo de 
la localidad, y tienen la atribución expresa de ‘arreg lar la Policía en' 
sus diferentes ram os’, por v irtud del num eral 59 del artículo 169 de la 
Ley 4^ de 1913.”

Y si es verdad que esta nueva m odalidad del servicio privado de aseo 
acrecienta las erogaciones del Municipio, y que, en consecuencia, bien 
podría  justificar una alza de tarifa , tam bién lo es que no puede tom ar
se para  cuantificar esta adición como base efectiva el avalúo catastral 
dado a la propiedad  urbana, porque ciertam ente la prestación  del ser
vicio nada tiene qué ver con dicho valor comercial,, y p o r este camino se 
puede llegar a in fring ir el num eral 49 del artículo 171 de la Ley 4^ de 
1913.

Nulidad del articulo 19 del Acuerdo 71, de Í4  de diciem bre de Í.93G. <

Por medio de este artículo, el Concejo de Cali adjudicó directam ente 
una beca al señor Pedro Antonio Montaño, “para  que inicie sus estu
dios profesionales en una de las Universidades de la República.”

El artículo 49 de la Ordenanza 61 de 1927, expedida por la Asamblea 
D epartam ental del Valle, dispone que “los Municipios pueden conceder 
becas m ediante concurso para  hacer estudios universitarios y en los 
institutos de artes y oficios, pero no pueden otorgar esa gracia, ni auxi
lios o subvenciones de carácter personal.”

El Cabildo, al designar la persona que debe d isfru tar de la beca, no 
cumplió con el m andato que contiene la últim a parte de la disposición 
transcrita .

El Consejo de Estado, al estudiar la legalidad de las Ordenanzas 8, 9 
y 10 de 1932, expedidas po r la Asamblea de Boyacá, que tra tan  de m ate
rias semejantes a la que contem pla el artículo que se analiza, en sen
tencia de 2 de marzo de 1933, dijo:

“Fuera de que repugna a los princip ios dem ocráticos y republicanos 
del país el hecho de que la m isma Asamblea determ ine, sin concurso o 
selección previos y sin dar cabida a todos los aspirantes, el nom bre de 
los agraciados,' con las becas creadas por ella, una disposición legal 
expresa y clara les prohíbe hacerlo .”

“En razón de lo dicho, estima el Consejo que si bien las Asambleas 
tienen facultad para  fundar y sostener becas en los establecim ientos pú
blicos de educación secundaria o profesional, esta atribución no im 
plica, en m anera alguna, la de poder señalar el nom bre de los agra
ciados.

“Toda beca es un beneficio, dón o favor que se concede no. po r re 
compensa de servicios prestados sino por vía de estímulo a la juventud.
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y no pueden las Asambleas individualizar esas gracias, porque se lo p ro 
híbe expresam ente el o rd inal 4? del artículo 9'8 del Código Político y 
M unicipal, en arm onía con lo dispuesto por el o rd inal 6? del artículo
11 de la Ley 89 de 1888.

“Tal atribución corresponde a los Gobernadores.”
Tam bién la Corte Suprem a de Justicia, en sentencia de fecha 17 de 

febrero  de 1912, al estudiar un asunto sim ilar al de que se tra ta , dijo lo 
siguiente:

“El designar el estudiante favorecido con una beca es dispensarle 
una gracia porque toda beca o prebenda de colegial es una concesión 
g ratu ita .”

El Consejo de Estado acoge los siguientes razonam ientos del T ribunal 
de prim era instancia, por estar de acuerdo con ellos:

“Por otra parte, ni el mismo Congreso puede ‘decretar a favor de 
ninguna entidad gratificaciones, indem nizaciones, pensiones ni otra ero
gación que no esté destinada a satisfacer crédito o derechos reconoci
dos con arreglo a la ley preexistente, salvo lo dispuesto en el artículo 
G9, inciso 17 (artículo 71 de la Constitución N acional), n i las Asambleas 
ad judicar becas aunque sí pueden fundarlas y sostenerlas (numeral 32 
del artículo 97 de la Ley 4^ de 1913), ya que la adjudicación sólo puede 
hacerse, m ediante concurso, por la D irección General dé Educación 
Pública, y como consecuencia, no se encuentra razón alguna para  que 
a entidades de m enor categoría les sea perm itido lo que expresam ente 
se les prohibe a entidades de m ayor categoría.

“Y no se puede argü ir que en v irtud de las disposiciones que han  con
cedido a los M unicipios, capitales de Departam entos, o cuyo presupuesto 
anual no sea in ferio r-de  $ 300.000, casi todas las mismás facultades que 
al de Bogotá, aquellos Municipios gozan de una absoluta autonom ía p ara  
d isponer librem ente de sus bienes, pues esas atribuciones no facultan 
a los Concejos para  d ic tar disposiciones contrarias a la Constitución o 
•a la ley o a las ordenanzas, com oquiera que la contravención a tales 
disposiciones vicia de nulidad las del Concejo (artículo 179, Ley 49 de

El señor Fiscal del Consejo opta por la confirm ación del fallo recu
rrid o  por considerar que los artículos acusados del Acuerdo núm ero 
79 de 1936 contravienen a los m andatos contenidos en las Leyes 97 de 
1913 y 84 de 1915, pues que exceden las facultades allí otorgadas, y que 
el artículo 1? del Acuerdo núm ero 71 de 1936, sobre adjudicación de 
una beca no sólo viola el articulo de la Ordenanza 61 de 1927, que p ro 
híbe a los Municipios otorgar gracias, auxilios o subvenciones con ca
rác te r  personal y prescindiendo  del requisito especial del concurso, sino 
que á la vez infringe el artículo 171 de la Ley 4^ de 1913, que prohibe 
a los Cabildos aplicar sus bienes y rentas a objetos distintos del servicio 
X 'üblico. '

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la República de Colombia y pior au toridad  de la ley, de 
acuerdo con su Fiscal, confirm a en todas sus partes el fallo apelado.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase a la oficina de su origen.

Carlos Lozano y  Lozano— Pedro Martín Quiñones— Isaías Cepeda—Ra
m ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas—Con m i voto negativo, 
Elias Abad Mesa— Ricardo Tirado Macías— Luis E. García V., Secre
tario .

1913).”



Traspaso de fondos

Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUIÑONES

Los documentos que obran en autos conducen a relevar 
de toda responsabilidad al cuentadante, por lo que respec
ta a la  suma que éste remitió en dinero efectivo a otro 
empleado de manejo, suma cuya pérdida total fue acre
ditada, puesto que de ella se desprendió el cuentadante en  
acatamiento a la  relación de autorizaciones que tanto él 
como la Contraloría General de la  República citan, y pues
to que la remitió por correo oficial aéreo.

Consejo de Estado-^Bogotá, agosto cinco de m il novecientos treinta
• y ocho.

La Contraloría General de la República, po r medio de auto núm ero 
881, del 13 de febrero de 193'5, feneció la cuenta de la Pagaduría del 
M inisterio de Guerra, correspondiente al mes de junio de 1934, con un 
alcance por la suma de $ 33.442.25 en contra del responsable, señor 
Pedro E. Gómez O. N otificada que fue la providencia núm ero 850, del 
22 de junio de 1936, que concedió el recurso dé apelación interpuesto 
por el interesado, el asunto llegó al Consejo, donde, tram itado legalmen
te, se halla en condición de ser fallado definitivam ente, a lo cual se pro
cede previas estas consideraciones:

Las glosas que motivan el alcance, las deduce y concreta el Contralor 
en la form a que sigue:

“Aviso número 2023. Primera observación. Traspaso de fondos. Egresos.

“El responsable cargó a la cuenta de Traspaso de fondos—Egresos, la 
factura número 0024885, por $ 33.242.21, como enviados al Contador 
del Batallón de Infántería Huita, señor Aquilino Bejarano, de cuya can
tidad iba en dinero efectivo $ 21.277.2,1, y en recibos de víveres 
$ 11.965; que como este traspaso fue robado, jse aplaza su valor: lo co
rrespondiente a dinero, hasta tanto se term ine la respectiva investiga
ción, y el valor de los recibos de víveres hasta que el Contador Beja
rano manifieste su aceptación.”

“Aviso adicional número 2MÍ.

“Por la única observación que contiene este aviso, se deja a argo 
del responsable la cantidad de doscientos pesos ($ 2-00), que cargó de 
más en la relación de pagos po r radicaciones en el mes de la cuenta: 
dicho documento vale $ 63.362.43, y cargó a gastos en dicho mes, 
$ 63.562.43, im putados al capítulo 74, artículo 381 del presupuesto ex tra
o rd inario  para  1934.”

Como se ve, el p rim er cargo se lim ita a aplazar la incorporación en 
la cuenta exam inada, de la suma total facturada como traspaso de fon
dos, por envío al Contador del Batallón de Infantería Huila, señor Be- 

jarano , pues dice textualm ente la oficina exam inadora: “como este tras



paso fue robado”, no puede aceptarse el descargo m ientras no term ine 
la respectiva investigación, y el recibo por víveres no sea refrendado 
p o r Bejarano.

Que hubo efectivo traspaso de fondos, está com probado con la factu
ra  núm ero 002485, de 7 de junio en estos térm inos:

“Para  atender al pago de los gastos correspondientes al mes de mayo 
del corriente año, a que se refiere la relación de autorizaciones núm ero 
1581 del. M inistro de Guerra, $ 33.242.21, suma que, dice el oficio de la 
C ontraloría visible al folio del cuaderno de esta segunda instancia, fue 
enviada al Contador del Batallón de Infantería Huila, señor Bejarano, 
asi: $ 21.277.21, en dinero efectivo, y $ 11.905, en recibos de víveres ..

Pero si estos elementos concordantes, emanados de distintas proceden
cias, y que están form ados po r documentos oficiales y públicos, no fue
sen suficientes a convencer de la efectiva realidad no ya del traspaso de 
fondos, que bien habríase podido lim itar a lite ra tu ra  contable, sino del 
envío de la suma pred icha  en las condiciones y-térm inos descritos, léase 
con atención lo que reza el sobreseim iento definitivo dictado po r el se
ñ or Juez 2? Superior de Bogotá el 6 de marzo de 1935, en la causa se
guida contra los responsables de la pérd ida  o extravío de la suma exacta 
de $ 21.277.21, es decir, la misma enviada por Gómez Ortiz a Bejarano, 
v los recibos, por el resto ($ 11.695):

“El aviador, señor Capitán A rturo Lema Posada, debía conducir a 
Puerto  Boy, po r orden del M inisterio de Guerra, un paquete cerrado que 
contenía la suma de veintiunm il doscientos setenta y siete pesos con 
veintiún centavos (¡p 21.277-21) moneda corriente, y un recibo por once 
m il novecientos sesenta y cíij,co pesos por gastos de alim entación de las 
tropas acantonadas en el Sur. Pero sucedió que, estando en Palanquero, 
recibió el señor Lema Posada la orden de dem orarse y hacer el envío 
del paquete con el Capitán Heydebreck, piloto del trim o to r número (522. 
Recibió éste la encom ienda y em prendió su vuelo erí el trim otor, el día 
siete ríe junio de mil novecientos tre in ta  y cuatro. Ya en Puerto Boy co
m unicó Heydebreck que el paquete en donde iba el dinero que se le 
había encom endado, había desaparecido. Se creyó entonces que se tra 
taba de un hurto, y por tal motivo se inició la presente investigación! 
Se sospechó en un p rincip io  del mecánico Alfredo Umaña Duque, del 
señor Luis Enrique Palma, m ecánico de aviación, del Capitán Fritz Hey
debreck, del m uchacho Pedro Mendoza, asistente del General Luis Acé- 
vedo; de la lavandera Rosa Losada; del m ecánico Luis A. Babativa; del 
m ecánico de aviación Joseph Schamalfuse; del m ecánico R icardo Gon
zález R .; del soldado Carlos Arturo Holguín; del m otorista de lancha 
Miguel Forero Peña; del arm ero Manuel Ríos Domínguez; del soldado 
Jesús Medina; del soldado Roberto A. Palacios; del C ontador Pagador 
del Batallón, señor Carlos A. Castañedá; del Telegrafista José Vicente 
H urtado; del radiotelegrafista Augusto Beltrán; de los soldados Alfredo 
Guéllar, Abel Rodríguez, Félix A. Forero, Ramón Rodríguez, Domingo 
A. Chacón, Leonardo Montañés, Félix Soto y Gabriel Gamboa; del Jefe 
de talleres Antonio J. Vargas, y del Escribiente Enrique Valenzuela Gar
cía, a todos los cuales se les recibió indagatoria, pues de acuerdo con 
las declaraciones recibidas y demás diligencias practicadas, las sospe
chas recaían  sobre ellos.

“Es de observarse que cada individuo que se presentaba a declarar, 
sugería al funcionario investigador m il suposiciones sobre la form a como 
posiblem ente se había consumado el delito, creaba un nuevo sindicado 
y sacaba de su im aginación con m ayor o m enor colorido una fantástica 
historia.

“Agotó el investigador todos los recursos que estuvieron a su alcance 
en el afán de descubrir si evidentem ente se trataba de un delito y serv ir 
a la justicia poniendo en sus manos a los delincuentes, mas, estériles



resultaron sus actividades, vano su empeño, y acervo simplemente de , 
sospechas infundadas, lo que quizá creyó el que com ponía la red  ind i
c iaría  suficientem ente fuerte p ara  fundar su auto de detención contra 
varios de los indagatoriados. Parecía  ya que la pérd ida del dinero: la 
encubrían  para  siem pre las som bras del m isterio, cuando, a m ediados!del 
mes de octubre de mil novecientos tre in ta  y cuatro, Agustín Perdom o 
Niño presentó denuncio escrito ante el Inspector D epartam ental de Po
licía de Flandes, aseverando que en los prim eros días de ese mes, unos 
peones que llevaban a cabo una rocería  en uno de los potreros de p ro 
piedad del señor Cipriano Vega, habían encontrado úna cantidad consi
derable de dinero y algunos otros documentos pertenecientes al Gobierno 
N acional (f. 267).”

Es sensible que el recurren te  haya prácticam ente abandonado su de
fensa en esta segunda instancia, ya que los elementos actuantes fueron 
tra ídos por medio de autos para  m ejor proveer, porque en corrobora
ción de lo que en form a tan clara  denuncian los apartes tran sc rito s ; del 
fallo judicial que rem ató este proceso célebre, habrían podido traerse 
copias de indagatorias, autos de investigación, declaraciones y otras pie
zas de significada im portancia.

No obstante lo cual es evidente que los documentos citados conducen 
con facilidad a relevar de toda responsabilidad al cuentadante Gómez 
Ortiz po r lo que respecta solamente a la suma rem itida en dinero efec
tivo, y cuya pérd ida total fue acreditada, como tam bién su recuperación 
parcial, puesto que de dicha suma se desprendió el apelante en acáta- 
miento a la relación de autorizaciones que tanto él como la Contraloría 
citan, y la rem itió po r correo oficial aéreo. *

Mas 110 ocurre lo propio  con la partida  de $ 11.965, que el responsable 
afirm a conservó en dinero, en su poder, tanto durante el mes de la 
cuenta como varios meses después, hasta cuando, po r orden del Visi
tador de la Contraloría General, dice que la consignó en la Tesorería 
como depósito a la orden. A pesar de las investigaciones hechas para  
verificar su efectivo reintegro al Tesoro Nacional, los certificados ema
nados de la Contraloría y las alegaciones del recurrente, son incom 
pletos.

Si lo rem itido al Contador Pagador del Batallón Huila por este con
cepto fueron simples com probantes del valor de víveres por los $ 11.695, 
la pérd ida  bien dem ostrada de esos recibos en nada altera la relación 
de responsabilidad que sobre la suma en dinero efectivo vincula al cuen
tadante, pues está probado que la suma dicha perm aneció en su poder 
3' que éste hizo gestiones ante el Contralor p a ra  darle una contabiüza- 
ción adecuada, muchos meses después.

Es verdad también que el responsable de la cuenta, acatando órdenes 
del V isitador, hizo tres depósitos a su orden en la Tesorería Genera! de 
la República por las cantidades de $ 48.948.39; $ 2.000 y $ 7.662.25, en 
d istintas fechas y como procedentes de dineros pertenecientes al fondo 
rotatorio  de los Comisariatos. La explicación que da el apelante es muy 
atendible, acerca de qjie dentro de esas tres partidas está inclu ida la de 
los $ 11.695 indagados. ;;

Pero es preciso tener en cuenta que se carece de una copia del mo
vim iento general de! la cuenta d é 1 fondos rotatorios de Comisariatos, y su 
balance final, únicos elementos que com probarían, a falta de un asiento 
independiente, que no existió, que la suma cargada en este fenecim ien
to sí fue inclu ida realm ente entre las consignaciones hechas por el señor 
Gómez Ortiz. Es probable que la omisión del asiento especial p ara  i esta 
p artida  haya sido involuntaria y también que ella no llegue a perjud icar 
los derechos del recurren te, quien bien podría  sup lirla  con el estudio del 
m ovim iento completo dé la cuenta durante los diez y ocho meses itrans-



curridos entre el de la cuenta y el de la  p rim era  y más volum inosa con
signación. Pero m ientras esto no se haga, el alcance no puede levan
tarse, pues ninguno de los documentos allegados al proceso autoriza
rían  en form a satisfactoria semejante decisión. Obsérvese que a la foja 
27 obra el oficio núm ero 6846 de la Contraloría, que al respecto dice:

“ . .........Con referencia  al oficio de ese Despacho, núm ero 6419, de 17
de marzo últim o, en el cual solicita se le inform e si entre las partidas 
de $ 48.948.39, $ 2l000 y $ 7.662.25, que figuran abonadas por la Tesorería 
General a Depósitos, y que corresponden a consignaciones hechas p o r  
el señor 'Pedro  É. Gómez O. po r concepto de ‘Fondo Rotativo de Co
m isariatos,’ está inclu ida la  suma de $ 11.965.21, que hace parte  del al
cance deducido a dicho señor, en auto de fenecim iento núm ero 881, de
13 de febrero de 1935, inform o a usted que, revisado el m ovimiento d& 
la cuenta del ‘Fondo Rotativo del Com isariato’, no se encontró que a la 
suma en referencia se le hubiera dado en trada p o r medio del asiento 
correspondiente, y que la suma de $ 50.948.39 hacía  parte del saldo que 
arro ja  la cuenta del ‘Fondo Rotativo’ en 31 de diciem bre de 19¡35. En 
cuanto a la consignación de $ 7.6|62.2i5, hecha el 27 de marzo de 1936,. 
corresponde al saldo que la cuenta de ‘Fondo Rotativo de Com isaria
tos’ dejó en la m encionada fecha, como resultados del movimiento de 
ésta, de febrero a marzo, en el cual tam poco se registra el ingreso de 
¡Ü 11.965.21.”

En el últim o auto de la C ontraloría se dice que del alcance general 
deducido por el traspaso de fondos no puede relevarse al apelante sino 
m ediante el pedim ento de exoneración y su correspondiente trám ite.

No com parte esta tesis el Consejo, ya que en el propio juicio de la  
cuenta, y durante la instancia final, se han traído elementos que exigen 
no la exoneración, sino la revocación del auto apelado, en la parte que 
dichos documentos afectan favorablem ente los intereses del recurren te.

La exoneración sería m enester, evidentem ente, si ya se hubiese ago
tado este ju icio  en form a definitiva.

Finalm ente, aparece deducida contra el apelante la cantidad de $ 200, 
que cargó de más en la relación de pagos por radicaciones en el mes- 
de la cuenta y con im putación al capítulo 74, artículo 381 del presu
puesto extraord inario  p a rá  1934, pues el monto de las radicaciones dice 
la C ontraloría vale $ 63.362.43, y nó $ 63.562.43, contabilizados por el 
recurrente.

Este cargo, que pudiera  ser explicado por e rro r simplemente arit
mético, como lo hizo en escrito visible al folio 9 del cuaderno p rin c i
pal e l apoderado del apelante,, y que por tanto .era susceptible de en
m ienda, no ha  sido rectificado; y por tanto, de esta única m anera ex
plicado y aceptado p o r el m andatario  del señor Gómez Ortiz, debe sub
sistir, puesto que según el oficio núm ero 11664 de la Contraloría, octu
bre .5 de 1936, folio 4, no fue corregido en el mes de julio de 1934, como 
afirm ó el responsable.

Bien es verdad que examinado y confrontado el movimiento de gas
tos im putado al capítulo 74, artículo 381 del presupuesto extraordinario  
de 1934, como consta en el balance financiero del C ontralor General, 
1934, pág. 89, no aparece exceso de los gastos sobre las apropiaciones; 
antes bien, aun com putando los gastos po r pagar al final de; la vigencia 
de ésa cuantiosa suma queda un sobrante. Lo cual conduciría  a levan
ta r  el cargo, siem pre que, por otra parte, se acreditase, que no se ha 
hecho, la efectiva inversión en beneficio de los intereses públicos, de 
esa partida . Pero nada de esto quiso com probar el apoderado del res
ponsable.

En m érito de las precedentes consideraciones el Consejo de Estado, 
adm inistrando justicia en nombre de la República, de Colombia y p o r



autoridad de la ley, revoca el fenecim iento apelado y en su lugar re 
duce el alcance deducido al apelante, señor Gómez Ortiz, responsable 
de la cuenta de la Pagaduría del M inisterio de Guerra, en el mes - de ju
nio de 1934, a la suma de once m il ochocientos noventa y cinco pesos 
($ 11.895).

Cópiese, publiquese, no tifíquese 'y  devuélvase.
Carlos Lozano y Lozano— Pedro Martín Quiñones— Elias Abad Mesa. 

Isaías Cepeda— Ricardo Tirado Macias— Ram ón Miranda— Guillermo Pe
ñaranda Arenas— Luis E. García V., Secretario.



Inexequibilidad de los acuerdos

Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUIÑONES

Constitucionalmente la función de declarar inexequible 
un acuerdo municipal es privativa de los Tribunales. Los 
Gobernadores sólo pueden observarlos y  devolverlos al Al
calde para que éste, a  su turno, ponga en conocimiento del 
Concejo las observaciones. Sólo en  el caso de que éstas se 
declaren infundadas, debe el Gobernador pasar el negocio 
al Tribunal respectivo por el conducto regular del Agente 
del Ministerio Público, tal como lo preceptúan los artícu
los 12 y 13 de la  Ley 72 de 1926. Es injurídica la  declara
toria de inexequibilidad de un  acuerdo hecha por el Go
bernador en providencia dictada por él mismo.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintiséis de m il novecientos treinta
y ocho.

El señor G obernador del Departam ento de Bolívar, en providencia de 
veintiocho de enero del año en curso, declaró inexequible el artículo 
8? del Acuerdo núm ero 15 de 1937, expedido po r el Concejo M unicipal 
de Cartagena, porque, dice, contraviene un m andato de orden superior, 
que es el artículo 13 de Ja Ordenanza núm ero 9 de 19.36, “que confiere 
a dicho funcionario la facultad de designar los miembros de la Junta 
de las festividades del 11 de noviembre, y dispuso pasar un ejem plar del 
m emorado Acuerdo al T ribunal Contencioso Adm inistrativo ‘p ara  los fi
nes consiguientes.’ ” . ' '

D icha corporación tram itó las objeciones en la form a legal, y después 
de abstenerse de decretar la suspensión provisional del acto acusado, 
puso térm ino al negocio en sentencia de seis (6) de mayo últim o decla
rando la nulidad del artículo objetado.

En v irtud de apelación in terpuesta por el señor Personero M unicipal 
de Cartagena vino al Consejo el expediente, en donde se ha tram itado 
el recurso en form a legal.

El señor Fiscal del Consejo conceptúa’que se revoque la sentencia y se 
declare la nulidad del juicio porque se preterm itieron  disposiciones le
gatos.

En efecto, recibido por el señor Gobernador de Bolívar el Acuerdo 
numero 15 de 1937, dictó la providencia que así finaliza:

“En m érito, pues, de las consideraciones anteriorm ente expuestas, 
este Despacho, en v irtud  de la facultad que le confiere el ordinal 8? . 
del artículo 126 de la Ley 4^ de 1913, declara inexequible el artículo 8? 
del Acuerdo núm ero 15 del Concejo M unicipal de Cartagena, y dispone 
pasar un ejem plar de éste, con las presentes observaciones, al T ribunal 
Contencioso-.Administrativo- para  los fines legales consiguientes.”

En consecuencia, la Gobernación rem itió una copia del Acuerdo citado 
al T ribunal Adm inistrativo de Cartagena, y dicliá entidad, en auto de 
catorce de febrero del píesente año, adm itió la demanda.

El artículo 12 de la Ley 72 de 1926 im pone al Gobernador que reciba 
un acuerdo la obligación de declararlo exequible o devolverlo con ob
servaciones, dentro de los tres (3) dias siguientes al en que llegue a su 
Despacho.



El artículo 13 de la misma Ley dice que “si el Concejo declara in 
fundadas las observaciones del Gobernador, éste deberá d ar el pase al 
acuerdo, sin perju icio  de que pueda pasarlo al Fiscal p a ra  que dicho 
funcionario entable la dem anda de nulidad ante la au toridad  com pe
tente.” ,

En el caso en estudio el señor G obernador preterm itió  las form alida
des que ordenan los artículos invocados, porque dictado el auto de ob
jeciones, sin más actuación, rem itió  directam ente el acuerdo al T ri
bunal de lo Contencioso, cuando lo procedente era devolverlo al Con
cejo que lo expidió p ara  que estud iara las objeciones form uladas y si 
las declaraba infundadas, una vez que el acuerdo volviera a su cono
cim iento darle el pase, y entonces sí enviarlo al Fiscal respectivo p ara  
que este funcionario entablara la dem anda de nulidad correspondiente.

Al respecto, ya el Consejo de Estado, en sentencia de 22 de mayo de 
1931 (Anales, tomo XXIV, pág. 75), sentó la siguiente doctrina:

“El señor Gobernador del D epartam ento de Nariño, con base en el 
artículo 171, o rd inal 6?, del Código Político y M unicipal, declaró in- 

. exequible el artículo arriba  transcrito , con fecha 12 de junio dé 1927, 
en el cual dispuso que se enviara un ejem plar al Fiscal del T ribunal 
Adm inistrativo, p ara  que entablara la correspondiente acción ante el 
T ribunal, como así lo hizo este funcionario con fecha 18 de agosto si
guiente.

“Con este procedim iento se p reterm itieron  las disposiciones legales 
preinsertas, según las cuales el G obernador que objeta un acuerdo mu
nicipal po r razón de ilegalidad, no puede ordenar al Fiscal respectivo 
que proceda en seguida a entablar, la correspondiente acción de nulidad, 
m ientras el Concejo M unicipal de quien procede el acuerdo no declare 
infundadas las objeciones form uladas por aquel empleado. Y esto tiene 
que ser así, porque si se adoptara  un procedim iento contrario , fácil
mente se in cu rriría  en el absurdo de que el Concejo M unicipal aceptara 
las observaciones del Gobernador, quedando consecuencialm ente el acuer
do inexistente, y se estuviera al mismo tiem po adelantando un juicio 
contra el mismo p ara  que se decidiera en sentencia definitiva la le
galidad o ilegalidad de lo que no ha lenido nunca existencia.

“La firm eza de un acto adm inistrativo es condición indispensable p ara  
que su nulidad pueda dem andarse ante la jurisd icción de lo contencioso- 
adm inistrativo, ya que sería ilógico el que dos entidades de índole dis
tin ta  puedan decid ir a un mismo tiempo sobre la inconstitucional]dad 
o ilegalidad de aquél.

“En consecuencia, la orden del señor Gobernador de N ariño p ara  que 
el señor Fiscal del T ribunal dem andara la nulidad del artículo 5? del 
Acuerdo prenom brado, fue prem atura, y, consecuencialm ente, la acción 
extem poránea.”

Constitucionalm ente, la función de declarar inexequible un acuerdo 
m unicipal, es privativo de los T ribunales. Los Gobernadores sólo pueden 
observarlos y devolverlos al Alcalde para  que éste a su tu rno  ponga en 
conocim iento del Concejo las observaciones. Ya se ha dicho que sólo en 
el caso en que éstas se declaren infundadas debe el G obernador pasar 
el negocio al T ribunal respectivo p o r el conducto regular tam bién in 
dicado. Pero la declaración de inexequibilidad tal como aparece en el 
negocio estudiado, es in juríd ica.

Por ló expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia, y por autoridad de la ley, y de acuer
do con el señor Fiscal, revoca la sentencia apelada y en su lugar re 

consejo  de E staño— ¡1



suelve que no es el caso de declarar la nu lidad  del artículo 8? del Acuer
do en referencia.

Gópiese, notifíquese, publiquese y devuélvase el expediente.

Talio Enrique Tascón— Pedro Martin Quiñones— Ram ón Miranda—Gui
llermo Peñaranda Arenas— Elias Abad Mesa— Ricardo Tirado Maclas. 
Nicolás to rre s  N iño— Luis E. García V., Secretario.



Alteraciones en listas electorales

Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUIÑONES

De conformidad con el artículo 10 de la  Ley 1? de 1932, 
que vigorizó el sistem a del cuociente electoral establecido 
en  la Ley 31 de 1929, las alteraciones en una lista no se 
deben tomar en cuenta sino cuando el número de votos 
tachados o suprimidos exceda de la  mitad del total de can
didatos por que debe sufragarse.

Es verdad que esta disposición no alude expresamente al 
cambio de nombres o de apellidos de los candidatos. Pero 
s i se considera que ella se inspira en el anhelo de vigorizar 
el sistema del cuociente, tanto vale, para el caso, la tacha
dura o supresión de un nombre en  la  lista, como el cam
bio de un apellido o de un nombre completo de uno de los 
candidatos que la  integran.

Consejo de Estado— Bogotá, agosto treinta y  uno de m il novecientos
treinta y  ocho.

Contra e l escrutinio practicado por el Ju rado  E lectoral de Cali el 7 
de octubre del año próxim o pasado, de los votos em itidos en dicha lo
calidad p ara  la elección popular de Concejeros Municipales, se presen
taron  las siguientes dem andas:

La del doctor Leonardo Tafur Garcés, quien, en los num erales 1, 2, 3,
4, 5, 6 y 7 de su libelo, se refiere a la fecha en que se verificaron las 
elecciones y a las listas inscritas que se presentaron al debate, con dis
crim inación de las parcialidades políticas que concurrieron.

Los demás puntos pueden sintetizarse así:
a) Que el Jurado  Electoral no funcionó con regularidad para  fo rm ar 

la lista de sufrágantes, entre los cuales se incluyeron m enores de edad, 
individuos privados de los derechos políticos, vecinos de otros Muni
cipios y se puso dificultad a varios sufragantes conservadores para  que 
se inscrib ieran ;

b) Que antes del debate electoral y durante el día tres (3) de octu
bre, el Jurado  Electoral expidió de m anera im propia considerable nú
m ero de certificados para  habilita r sufragantes, en form a que causó no
table desconcierto al electorado;

c) Que en los escrutinios generales, verificados el 7 de octubre, el 
Jurado  escrutó listas que no fueron debidam ente inscritas; “se confun
dió la calificación de las listas para  el escrutinio con el verdadero es
crutin io  de los nom bres, desechándose la totalidad de los candidatos 
en una cantidad m ayor de 300 listas, sólo porque aparecieron algunos 
nom bres cambiados, o con alteraciones en lo escrito, siendo asi que los 
nom bres prim eros de la lista estaban debidam ente escritos, e inscritos 
en la Alcaldía, se computaron- noxnbres ininteligibles sin consultar la 
m ayoría de los votos emitidos para  cada candidato y listas rotas e in
completas, así como votos em itidos sobre papeletas con num eraciones 
m arcadas y anotadas antes de colocarse en las u rnas” ;

d) Que los escrutadores no fueron designados en form a legal, ni po
sesionados de sus cargos, ni presenciaron de m anera uniform e el des



arrollo  del escrutinio hasta la term inación del acto en unidad de tiem 
po y de .actuación; no se consideraron como votos en blanco los que no 

, expresaban de modo inteligible el nom bre y apellido de personas in 
cluidas en las listas, no se leyó en voz alta po r los escrutadores el re 
sultado del escrutinio y de la com putación, no se llevó separadam en
te el escrutinio de cada jurado de votación, pues hubo jurados que ni 
siquiera enviaron actas, y p o r tanto, se com putaron votos sin la ver
dadera fuente de inform ación. Concluido el examen de los documentos 
de cada ju rado  de votación “las papeletas no fueron debidam ente en
cerradas én paquetes form ados al efecto, ni las de los votos declarados 
nulos se clasificaron para, inclu irlas en el paquete general n i sobre cada 
paquete correspondiente a cada jurado se escribió certificando' su con
tenido” ; el registro de escrutinio no especificó los resultados, las elec
ciones fueron com unicadas a los candidatos sin la  debida aprobación 
de la corporación escrutadora en sesión plena y antes de ser aproba
da y firm ada el acta respectivá; el Presidente del Jurado  no dio lec
tu ra  al registro de los documentos recibidos por los claveros, ni fue
ron  leídos en voz alta po r el Secretario, n i m ostrados a los espectadores 
y la com putación de votos no corresponde a los votos válidos obte
nidos po r cada candidato;

e) Que e s . erróneo el cómputo, aritm ético para  deducir el cuocien
te, “sobre todo si se tiene én consideración que el Jurado E lectoral de
claró nulidades de derecho.”

E l actor concluye su escrito de dem anda en estos térm inos:
“Las irregularidades del escrutinio general vician de nulidad el acta, 

v ician  de nulidad la com putación y vician de nulidad el nom bram ien
to de Concejales de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 179 de la 
Compilación Electoral, en la Ley 70 de 1917 y en la Ley 96 de 1920,. 
en la Ley 7^ de 1932: y en los Decretos reglam entarios 544 de 1935 y 
en cuanto al escrutinio de candidatos que hacen parte  de corporacio
nes sindicales, por la partic ipación  de estos sindicatos en la política, 
la designación debe ser considerada como nula, porque viola lo dispues
to en la Ley 83 de 1931 y en sus disposiciones reglam entarias, sobre 
todo si se tiene en consideración que la elección de Concejeros Muni
cipales es directa, y que los empleados de Gobierno no deben tom ar 
parte  activa en el debate p ara  garantizar el sufragio como verdadera 
función constitucional, para  garantizar una soberanía bien entendida.”

Y la apoya en los artículos 172 y siguientes de la  Constitución Nacio
nal, 190 de la Compilación Electoral, Leyes 25 de 1928 y 85 de 1916 y 
disposiciones reform atorias.

La del doctor Juan de Dios Ramos L., para  que se decrete la nulidad 
parc ia l del escrutinio verificado por el Jurado  Electoral, en lo que se 
refiere a la lista encabezada po r el nom bre de Jorge E. Palacios S. por 
habérsele computado 81 votos dados a favor de Jorge E. Palacios, p e r
sona d istinta a aquél, se verifique de nuevo el escrutinio general des
contando esos votos y se declare la elección con las cifras que éste a rro 
je para las listas inscritas.

La del doctor Joaquín Caldas Luna, para  que se ordene com putar a 
favor de la plancha encabezada por el General Roberto Salazar A., le
galmente inscrita  en la Alcaldía, los 321 votos en que aparecieron cam
biados los nombres del p rin c ip a l Félix Cárdenas po r Félix Cardona, y 
del suplente Alfonso Castillo V. por Alonso Castro V., y en consecuen
cia se expida credencial a favor del segundo p rincipal y su suplente num é
rico  de dicha lista, y en ta l v irtud  se declare nula la  credencial expedida 
a favor del doctor Demetrio García Vásquez, como principal, y su su
plente num érico señor Carlos Saavedra Ch. Tam bién pide que se apli
que a los miembros del Jurado Electoral que consintieron en anular los 
321 votos, lás sanciones que establecen los artículos 247 de la Ley 85 
d e-1916, 25 de la Ley 96 de 1920 y demás disposiciones pertinentes.



Fundó su acción en las Leyes 85 de 1916, 96 de 1920, 80 dé 1922, 7?1 
de 1932 y 187 de 1936 e hizo un extenso análisis de estas disposicio
nes. Y la del doctor Alfonso Fernández B. p ara  que se ordene la m odi
ficación ciel escrutin io  que hizo el Jurado Electoral de Cali, en el cual 
declaró electos Concejales a los señores Jorge E nrique Palacios S., An
tonio José B orrero Holguín, Clímaco Romero, Ismael Hormaza Córdo
ba, Alvaro Sanclemente, Demetrio García Vásquez, H ernando Carvajal 
B., E nrique Holguín Garcés, Escipión Jaram illo P., Antonio Moreno Mos
quera y Roberto Salazar A., como p rincipales; Gustavo Zamorano B., 
Braulio Rivas D., Luis Gentil Paz, Paulino Gamboa Carvallo, Aristides 
Baraya, Carlos Saavedra Ch., Juan Antonio Bonilla, Ram iro Guerrero, 
Nicolás Borrero Olano, José María Aldana D. y José Calderón Núñez, 
como suplentes, y en consecuencia se m ande p rac tica r nuevo escruti
nio, se imponga a los m iembros del Jurado, responsables de la irregu
laridad , la multa correspondiente y se pase a los Jueces ordinarios co
pia de lo conducente, para que se averigüe la responsabilidad en que 
hayan incurrido , po r usurpación de funciones.

Los hechos de esta dem anda pueden sintetizarse así:
a) La lista encabezada por el General Roberto Salazar A. fue in scri

ta en la Alcaldía de Cali el 27 de septiem bre de 1937, lo mismo que 
otras cuatro listas más, con todas las cúales se concurrió  al debate para  la 
elección de Cabildo;

b) Ante 47 jurados de votación sufragaron 8.888 ciudadanos, quienes 
em itieron sus votos por cinco listas distintas, entre ellas la del Gene
ral Salazar A., en papeletas im presas y sin cambió alguno;

c) Dado el núm ero de votos emitidos a favor de la lista encabeza
da p o r el General Salazar A. le corresponden dos renglones, lo cual no 
sucedió así, porque el Jurado  Electoral, en el acto del escrutinio, de
claró nulos 321 votos, por haber aparecido “con cambios de los nom
bres, en el renglón de principales de Félix  Cárdenas por Félix Car
dona y de Alfonso Castillo V., en el renglón de suplentes, po r Alfonso 
Castro V.”

Esta dem anda term ina a s í:
“La declaración de nulidad de los 321 votos, ind icada  en el hecho 

que precede, es causa de que el resultado de la elección sea distinto del 
que se hubiera obtenido sin esa declaración de nu lidad ; pues a la lis
ta encabezada, p o r el señor General Roberto Salazar A., no se le com
putaron  esos votos, y así se le quitó a esa lista el segundo renglón de 
los principales y el segundo renglón de los suplentes, que le corres
ponden legalmente y que deben declararse elegidos.”

Como disposiciones de derecho, el querellante citó los artículos 6? 
de la Ley 187 de 1936, 184 de la Ley 85 de 1916, 14 de la Ley 7^ de 
1932, 25 de la Ley 96 de 1920, 565 del Código Político y 2025 del Có
digo Judicial.

Sufriendo las m odalidades propias de la secuela regular de estos ju i
cios, entre las cuales se distingue una excepcional laboriosidad proba
toria, se agotó la prim era instancia con fallo un itario  de fecha 10 de 
marzo del presente año, que niega la declaración de nulidad  del escru
tin io  distrital, pero  ordena su rectificación con el exclusivo objeto de 
agregar a la lista inscrita  como encabezada por Roberto Salazar los 
321 votos que fueron anulados po r el Jurado. Tam bién im pone multas 
a los m iembros de esta institución m unicipal, que concurrieron  con sus 
votos a dicha anulación.

Este fallo fue apelado por los señores Tafur Garcés, Ramos L., Joa
quín Navia Belalcázar, Rafael Salazar, Rafael Sandoval y Francisco E. 
Copete. Estos tres últimos señores com parecieron al Consejo, solicitan
do la revocatoria de la multa que el T ribunal les im pusiera y en esta 
petición fueron respaldados po r el estudio del señor Fiscal.



Todos los problem as enunciados en las diversas acciones y la que
rella misma contra los actos preparatorios, concom itantes y consecuen
tes del debate electoral que se han denunciado, son índice de un cre
ciente celo dem ocrático, de un movimiento depurador de las costum
bres  ciudadanas que han puesto en grave peligro el sistema repu
blicano.

Pero de todos ellos, sólo se concretará el estudio a los que sé rozan 
con las operaciones mismas del escrutinio, en cuanto se com putaron 
votos qué no han debido inclu írsé, en concepto de los dem andantes, y 
en  cuanto se restaron  otros indebidam ente. Porque los demás no es
tán  por sí solo erigidos en causales de nulidad ni de rectificación. Y 
hay algunos que carecen de respaldo en el sistem a probatorio  ejer
citado.

De conform idad con lo que de autos surge y tom ando como base del 
análisis el ejem plar del acta de escrutinio m unicipal, verificado po r el 
Ju rado  y los otros elementos com plem entarios, las alteraciones sufridas 
po r las 321 papeletas que se restaron a la lista del señor Salazar, con
sistieron en el cambio del apellido de un p rinc ipa l y un suplente, a 
saber: El cuarto renglón de p rincipales: “Félix Cárdenas” figura en ta
les listas como “Félix  Cardona” ; el cuarto renglón de suplentes está 
in scrito  así: “Alfonso Castillo Y. ” y  en las expresadas papeletas dice: 
“Alfonso Castro V.” Como se deduce de las varias certificaciones ex
pedidas p o r la Alcaldía de Cali, la lista m em orada fue in scrita  con once 
principales y once suplentes.

Ahora bien: según el articulo 125 de la Ley 85 de 1916, que como se 
sabe gradúa un sistema de voto y de escrutinio ya abrogado, el del 
voto incom pleto y escrutinio pleno, para  este sistema, en el cual los 
nom bres de los candidatos po r sí solos y aisladam ente im pulsan las ope
raciones del escrutinio, los votos mencionados debían restarse, no a las 
listas sino a los candidatos m encionados como p rinc ipa l y suplente.

Mas de conform idad con el artículo 10 de la Ley 7% de 19'32, que 
vigorizó el sistema del cuociente electoral, establecido' en la Ley 31 de 
1929, las alteraciones, tachaduras o supresiones dé nom bres en una lis
ta  no se deben tom ar en cuenta, sino cuando el núm ero de votos ta
chados o suprim idos exceda de la m itad del total de candidatos por 
que debe sufragarse, caso en el cual el voto sí es nulo.

En verdad, esta disposición no alude al cambio de nom bres o de ape
llidos de los candidatos po r modo expreso; mas si se considera que ella 
se insp ira  en el anhelo de vigorizar el sistema del cuociente, para  el 
cual es indispensable la exhibición de listas de candidatos, más o me
nos completas, pero que en todo caso denuncien la discip lina de los 
grupos concurrentes, tanto vale p ara  el caso la tachadura  o supresión 
de un nom bre en la lista, como el cambio de un apellido o de un nom 
bre completo de uno de los candidatos que in tegran la lista. En todos 
estos casos y tratándose de afectar uno solo de los once renglones que 
constituyen la plancha, el voto es válido para  toda ella y debe com
putársele.

Con este mismo criterio  debe analizarse el cargo hecho al escrutinio, 
p o r lo que respecta a los 81 votos computados a favor de la lista Unión 
Liberal. Con efecto, la única diferencia que aparece, tanto del actá como 
de las pruebas practicadas a solicitud del doctor Tafur, y especialm en
te de la copia fotográfica visible al folio 18 del Cuaderno núm ero 2, 
es la de que al nom bre del candidato que . encabeza ta l lista, como fue 
inscrita , le falta la S in ic ial del segundo apellido.

La lista fue inscrita  tam bién con once candidatos principales e igual 
núm ero de suplentes y encabezada con el nombre de “Jorge E nrique 
Palacios S.” En las papeletas correspondientes a los 81 votos censura
dos, depositados en varios Jurados, se suprim ió la S in icia l del segundo



apellido, al nom bre del sujeto mencionado. Pero nótese que de con
form idad con la doctrina expuesta y aun con el texto claro del artículo 
125 de la Ley 85 de 1916, ta l supresión es incapaz de p ro d u cir lá  nu
lidad del voto. El prim ero de los dem andantes relacionados se esforzó 
en com probar que varios de los candidatos incluidos en la lista  que 
encabezó Palacios, desem peñaban a la sazón cargos públicos, algunos 
con autoridad y aun con ju risd icción  en el territo rio  del D epartam en
to del Valle.

Pero  es lo cierto que la parte  petito ria  de la demanda no com prende 
la solicitud de declaración de nulidad del escrutinio, ni de la selección 
misma, por causales de inelegibilidad de los candidatos, y que el ca r
go de Concejal es com patible con cualquiera de los que se denuncian 
como ejercidos po r los ciudadanos a que aluden la dem anda del doc
tor Tafur Garcés y las pruebas po r él aducidas.

La no elegibilidad sólo com prende a Senadores", Representantes y Di
putados a las Asambleas, articulos 214 a 220 del Código E lectoral y 307 
inciso final del Código Político y Municipal.

La parte final de la sentencia, en cuanto impone m ultas a los tres 
miembros del Jurado E lectoral, Francisco E. Copete, Rafael Sandoval 
y Rafael Salazar G., ha sido atacada por estos señores, quienes alegan 
que la declaración hecha p o r ellos, para  no com putar como válidos esos 
321 votos de que atrás se habló, es cuestión de in terp retación  del texto 
de varios preceptos legales que invocan y comentan p a ra  in sistir en 
los motivos que determ inaron aquella conclusión.

El señor Fiscal refuerza estas alegaciones en los siguientes pasos de 
la vista de fondo: “Sin embargo, al Jurado Electoral se le presentaba 
una dificultad para  aplicar el citado artículo 10 de la Ley 7* de 1932, 
porque esta disposición se refiere exclusivamente a las tachaduras y su
presiones de nom bres en una lista, y en realidad de verdad, estos dos 
fenómenos no se cum plen exactam ente respecto de los 3'2:1 votos, porque 
allí no hubo tachaduras ni supresiones en el sentido estricto  del voca
blo, sino el cambio de dos nom bres po r otros dos com pletam ente d is
tintos. Ahora bien: la operación de cambiar o sustituir, com pletam en
te diversa a la de tachar y supi'imir, queda com prendida, sin embargo, 
en el artículo 10? El esp íritu  de la ley, los antecedentes de la m ism a y 
la ju risprudencia  así lo autorizan, mas el sentido lite ra l de la dispo
sición comentada, no da m argen p ara  esta suposición, y p o r ta l m oti
vo el Jurado Electoral ejercitó un legítimo derecho al in te rp re ta r la ley 
como lo hizo y al considerar que se tra taba de una lista  d istin ta  no 
in scrita  regularm ente. Que se equivocó en sus apreciaciones, es ver
dad, pero ésta no ’puede ser razón p ara  sancionarlo con fuertes m ultas 
como lo ha hecho el T ribunal a quo. No se tra ta  de violación m alicio
sa de la ley ni de un procedim iento irregu lar para  a lterar el resultado 
de una votación, sino de la libre in terpretación  de un texto legal. Los 
mismos antecedentes de la Ley 9?1 de 1932 y la in terp retación  que a ella 
le ha dado en varios casos la  Corte Suprem a de Justicia, según las ci
tas que trae la sentencia recu rrid a , están diciendo precisam ente que. 
es necesario re c u rrir  a los p rincip ios de la herm enéutica, para  sacar 
avante la tesis sostenida p o r el Tribunal, que el suscrito acoge en to
das partes.”

A pesar de que hay en contra de los recurrentes de esta parte del 
fallo la circunstancia anotada p o r el T ribunal de que postergaron la 
decisión sobre validez o nulidad  de los 321 votos hasta cuando se hizo 
la contabilización de todos los sufragios, lo que a juicio del T ribunal 
induce a pensar que tal anulación fue prem editada y enderezada a a rre 
b atar un renglón a la lista del señor Salazar, el Consejo no encuentra 
bien claro este fundam ento, ni estima que sea el caso de ap licar en todo 
su rigor el artículo 25 de la Ley 96 de 1920.



Los Jurados que tom aron aquella actitud no son en verdad los res- ' 
ponsables de la  irregu laridad  anotada a cargo de las .321 papeletas, o al 
menos no se ha dem ostrado. E l criterio  aplicado a los textos legales por 
estos funcionarios está fundam entalm ente e rra d o ; pero  ese e rro r  no 
aparece como intencionalm ente doloso; redúcese todo a cuestiones de 
exégesis, campo am plísim o dentro del cual se agitan opiniones de em
p íricos y de expertos, que deben siem pre presum irse expuestas y sos
tenidas de buena fe, salvo prueba en contrario .

En estas circunstancias la sanción im puesta po r el Tribunal, es im 
procedente y debe p o r tanto  levantarse.

P o r las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, de acuerdo 
con la opinión de su F iscal y adm inistrando justicia en nom bre de la 
República de Colombia y p o r autoridad de la ley, reform a la senten
cia apelada en el sentido de declarar, como en efecto declara, que no 
es el caso de im poner á los señores 'F rancisco  E. Copete, Rafael Sando- 
val B. y Rafael Salazar G., en-su carácter de m iem bros del Jurado  Elec
to ra l de Cali, y por los hechos que se concretan en el num eral 5*? de 
dicho fallo, la m ulta de doscientos pesos ($ 200.00) a cada uno y la 
confirm a en todo lo demás. " ' ■

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Pedro Martin Quiñones, Ram ón Miranda, Gui
llermo Peñaranda Arenas, Elias Abad Mesa, Ricardo Tirado Maclas, N i
colás Torres Niño, Luis E. Garda  V., Secretario.



Recurso de hecho

Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUIÑONES

Por lo que atañe al problema de si ella es jurídicamente 
apelable, dedúcese de la copia de la providencia apelada que, 
tanto por su aspecto formal como por sil contenido, se tra
duce en una simple negativa de la reposición o revocatoria 
de otra anterior donde fueron analizados y desechados los 
elementos presentados como nuevos contra un fenecim ien
to con alcance, que es el que ha originado la  querella. En 
estas condiciones, cabe dar aplicación al artículo 492 del Có
digo Judicial. A las normas procedimentales en los juicios 
de cuentas no pueden ser extraños los principios consa
grados en el citado Código.

Consejo de E stado— Bogotá, septiem bre veintisiete de m il novecientos
treinta y  ocho.

De las copias que ha tra ído  con su alegato el prom otor del recurso 
de hecho, que se pasa a estudiar, se deduce que por auto de fenecim ien
to m arcado con el número 1956 de 22 de junio del año próxim o pasa
do, se puso fin  al examen' de las cuentas de los meses de enero a abril 
de 1936 del Habilitado de la Navegación de los ríos del Sur, señor Ar
turo  Villareal, con alcance a su cargo p o r la suma de $ 5.406-39, que 
provienen de sumas invertidas en gastos de vigencia anterior sin la 
correspondiente reserva de deuda pendiente ni la relación que debe 
precederle, según inalterables fórm ulas de la Contraloría, autora del 
m entado fenecimiento.

No obra la copia del acta de notificación de esta providencia al cuen
tadante, pero en resolución posterior, m arcada con el núm ero 818 de 
20 de septim bre siguiente hay constancia oficial de que el responsable 
perjudicado con dicha glosa elevó e in terpuso, en el acto de dicha 
notificación, el recurso de apelación, que, dice la Contraloría, dejó sin 
sustentar.

De paso debe advertirse que esta form alidad de la sustentación del 
recurso  ante la corporación o entidad de p rim er grado, está p rác tica
mente elim inada y que para los efectos de la suspensión del fenecim ien
to y de su sometimiento a la revisión u lterio r del Consejo, basta con 
que el notificado responsable interponga, en dicho acto, tal recurso. 
Así lo tiene resuelto el Consejo en varios fallos correspondientes al 
año de 1931. La dicha providencia 818 refuta los descargos presentados 
en escrito del 3 del mismo mes y concluye declarando ejecutoriado el 
fenecim iento.
. Nada volvió a hablar el cuentadante de su ya in terpuesta apelación, 

ni siquiera observó ni objetó la providencia  posterior que omitió conce
dérsela. Y en escrito de 24 de septiem bre citado presentó nuevos descargos 
y razonam ientos dirigidos a obtener la revocatoria del auto 818, con la 
advertencia de que en subsidio in terpone recurso de apelación.

La providencia 969 de 3 de noviem bre siguiente niega tanto la revocato
ria  como el recurso subsidiario  de apelación.



A continuación el señor Villareal, d iciendo que como la Contralo
r ía , según ju risp rudencia  vigente, no p ierde ju risd icción  p ara  conocer 
del asunto aun cuando haya pasado en apelación ante el Consejo de 
E stado o rem itídose al Juzgado de Ejecuciones Fiscales, siem pre que 
Se alleguen nuevos documentos o com probantes que puedan m odificar 
el alcance deducido ya, con acopio de testim onios extrajuicios solicitó 
revocatoria  del cargo deducido y levantam iento del alcance p o r los 
S 5.406-39. ■

En resolución núm ero 1114 de 3 de diciem bre y previo un análi
sis de los hechos y documentos presentados como nuevos po r el recu
rren te , se negó tal solicitud.

Contra esta providencia tam bién in terpuso la reconsideración, en me
m oria l de 17 de diciem bre, al cual adjuntó nuevos documentos. Y fi
nalm ente, por auto 926 de 25 de abril del año en curso, reiteró la Con
tra lo ría  el rechazo de la tántas veces im petrada revocatoria.

Interviene ahora el nuevo apoderado del responsable, doctor Igna
cio Mariño Ariza, quien iniciá su labor con un escrito, sin fecha, ten
diente a fundam entar el recurso de apelación interpuesto, dice, po r 
su m andante, contra la últim a de las citadas providencias, a tiem po 
de  serle notificada.

Se observa que no se incluyó en las copias la  diligencia de notifica
ción relacionada.

A la sustanciación del recurso contestó la Contraloría en providencia 
núm ero 1545, el 12 de julio siguiente, en estos térm inos finales:

“i)e todo io dicho se desprende que en este caso no se ha pedido en 
fo rm a una revisión; que las resoluciones o providencias, con exclusión 
de la del fenecim iento, han tenido el carác ter de autos de sustanciación 
y  de autos in terlocutorios; que se han pedido reposiciones de reposi
ciones, y que la últim a petición siendo de apelación a pesar de haber 
sido hecha fuera de tiem po, tiene la negación con m ayor razón que las 
de reposición, de acuerdo con el artículo 492 del Código Judicial, que 
dice: ‘El auto que niega la reposición de otro contra  el cual no se in 
terpuso  en tiempo él subsidiario  de apelación, es- inapelable al menos 
que en él se resuelvan puntos nuevos.’ P o r lo dicho, se niega el recurso 
interpuesto po r el apoderado del señor A rturo V illarreal.”

E ra imposible sintetizar más el relato de los sucesivos incidentes cum
plidos con ocasión del fenecim iento prim itivo. De dicho relato se des
p rende con claridad m erid iana que evidentem ente el responsable se 
.apartó en el ejercicio de sus derechos, del sendero trazado p ara  estas 
reclam aciones por norm as procedim entales peculiares al juicio de cuen
tas, a las cuales, én verdad, no pueden ser extraños los princip ios con
sagrados en el Código Judicial. El problem a de fondo queda circuns
crito  a saber, en p rim er térm ino, si fue oportunam ente apelada la p ro 
videncia 926 y si es jurídicam ente apelable. P ara  resolver lo prim ero 
se echa de menos, como ya se dijo, la copia de la notificación, a tiem 
po de la cual se dice interpuesto el recurso ; la omisión de este requi
sito exigido por el artículo 513 del Código Judicial podría  invalidar 
desde ahora el de hecho si no obrara  como sí aparece obrando, en la 
p rovidencia número 1545, la constancia oficial de que evidentem ente 
fue in terpuesta la dicha apelación en el momento de ser notificada la 
providencia respectiva.

Cuanto a lo segundo, dedúcese de la copia de la providencia núm ero 
926, la apelada, que tanto por su aspecto form al como por su contenido, 
se traduce en una simple negativa de la reposición o revocatoria de 
o tra anterior, donde fueron analizados y desechados los elementos p re
sentados como nuevos contra el fenecim iento con alcance que ha “o ri
ginado la querella. En estas condiciones es congruente la cita que del 
artícu lo  492 del Código Judicial hace la Contraloría.



Nótese además que hay constancia oficial de que no se ejercitó el re 
curso de reposición contra el auto que deniega la apelación el 
1545, y que las copias aducidas son incom pletas, pues no aparecen las 
diligencias de notificación de las distintas resoluciones, que son en mu
chos casos el punto de p a rtid a  de los térm inos hábiles p a ra  instaurar 
los recursos. Estas sencillas consideraciones sobre el aspecto externo 
de la cuestión propuesta, detienen todo anhelo de analizar las razones 
de índole ju ríd ica  que presenta como motivo justo de estudio el autor 
del escrito precedente, sobre la calidad del auto m ateria de la apela
ción en cuanto a su contenido.

Por todo lo anterior, el Consejo de Estado niega el recurso  de hecho 
interpuesto  po r el señor doctor Mariño Ariza contra la  providencia 
núm ero 926, de 2¡5 de abril del año en curso, de la C ontraloría Gene
ra] de la República, y p o r la cual se negó la solicitud de reconsidera
ción form ulada po r el señor A rturo V illarreal contra providencia  an
terio r de la misma entidad.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Pedro Martin Quiñones— Nicolás Torres Niño. 
Ram ón Miranda— Elias Abad Mesa— Ricardo Tirado Macias— Guillermo 
Peñaranda. Arenas—-Luis E. García V., Secretario.

♦



M onopolio del alcohol impotable ■

Consejero ponente, doctor 
PEDRO MARTIN QUIÑONES

Al extender una Asamblea el monopolio del alcohol im 
potable o industrial, autorizado por el artículo II de la 
Ley 83 de 1925, no sólo a la producción, sino a la  intro
ducción y expendio o venta del artículo, surge a primera 
vista una extralimitación de la  Asamblea. La ley facultó  
a los Departamentos para monopolizar la producción, cabe 
decir la  fabricación del alcohol, pero na su expendio, fe 
nómeno éste con el cual se  roza directamente el de la  in 
troducción. Está bien que sólo el empresario oficial pro
duzca el alcohol. Pero el expendio será libre en  tanto que 
la ley no lo prohíba.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre treinta de m il novecientos
treinta y  ocho.

La Ordenanza núm ero 33 de 1938, expedida p o r la Asamblea de Cun- 
dinam arca, estableció el monopolio oficial de la producción, in troduc
ción y venta del alcohol im potable o industrial, y determ inó que sólo 
la A dm inistración General de Rentas pod rá  producir, in troducir, ela
borar o vender dentro del te rrito rio  de C undinam arca el artículo mo
nopolizado y á  un precio no m ayor de $ 0..30 centavos litro , p ara  guar
dar arm onía con lo preceptuado en el artículo 1.2 de la Ley 83 de 1925.

Prohibió además el establecim iento o ensanché de fábricas de alco
hol im potable, y señaló los m edios a ejercitar , en los arreglos con los 
industriales, para  fija r el valor de cada indem nización.

El artículo 7? establece un privilegio exclusivo en favor de las co
operativas de dulce establecidas o que se establezcan en el D eparta
mento para  vender —proveer—  de miel y de panela a las fábricas ofi
ciales en la elaboración de licores y alcoholes oficiales. Y el artículo 
8? extiende este privilegio exclusivo a todo el dulce —panela y miel— 
que se emplee en la producción y elaboración de las bebidas ferm en
tadas que se perm ite d ar al expendio en todo el te rrito rio  del D epar
tamento.

El artículo 9 determ ina las cooperativas acreedoras al privilegio es
tablecido en los artículos precedentes como las que expendan sus p ro 
ductos según las exigencias de la Resolución núm ero 119 de 1937 de la 
Dirección Nacional de Higiene.

Contra estos artículos alzó querella en su condición doble de ciuda
dano y de apoderado de los señores Abel y Cenén Lozano, Leonardo 
Izquierdo y otros, el doctor Augusto Ram írez Moreno, p a ra  quien son 
violatorios de varios preceptos legales, y en'"relación con los derechos 
civiles de sus clientes.

Pidió tam bién la suspensión provisional.
El T ribunal a quo, deteniéndose en consideraciones h istóricas sobre 

ei establecimiento y la calidad de los monopolios oficiales, que le me
recen censura; y en form a desusada po r lo extensa y tam bién por lo 
im pertinente de la p lu ralidad  de citas, decretó la m edida provisional, 
solicitada, contra la cual in terpusieron  recurso de apelación tanto  el 1



señ o r 'F isca l de aquel institu to  com o-el señor doctor Víctor M. Pérez, 
constituido m andatario  de varios ciudadanos interesados.

En razón de las teorías constantem ente sostenidas po r el Consejo, 
para  que una acción doble o m ixta alcance la suspensión provisional de 
los actos acusados, debe atenderse, de un lado, a la ostensible trans
gresión del orden juríd ico  y de otro, al perjuicio alegado.

Anota con razón el. T ribunal que este último perjuicio no se carac
teriza en form a alguna en el expediente; luego desde el punto de vista 
de la acción particu lar o p rivada  la suspensión no prospera.

P ara  la contem plación del fenómeno po r lo que hace a la acción pú
blica debe estudiarse en p rim er térm ino el carácter del monopolio es
tablecido por el artículo 1? Y en verdad surge a prim era vista, no a prim a  
facie, como escribe el T ribunal, una extralim itación de la Asamblea 
en cuanto se propuso extender el monopolio autorizado p o r el a rtícu 
lo 11 de la Ley 83 de 1925 no sólo a la producción, sino a la in troduc
ción y expendio o venta del artículo fabricado de m anera exclusiva 
por el organismo departam ental. La ley invocada por el dem andante fa
cultó a los Departam entos pa ra , m onopolizar la producción, vale decir, 
la fabricación del alcohol, pero no su expendio, fenómeno éste con el 
cual se roza directam ente aquel otro de la introducción. Está bien que 
solamente el em presario oficial produzca el alcohol. Pero el expendio 
será libre en tanto que la ley no lo prohíba.

Por consiguiente y m ientras sea libré el comercio del artículo p ro 
ducido, su expendio y aun su in troducción  no parecen afectados con la 
disposición legal comentada.

Porque la industria  se descompone en varios movimientos, indepen
dientes entre sí y quizá aislados: uno, el de la producción o fabricación, 
que siem pre deberá ser de origen oficial en todo el te rrito rio  del De
partam ento; otro, el de venta o expendio, que puede efectuarse po r la 
in iciativa particu lar y tam bién el de la in troducción de dicho artículo de 
otros Departamentos. La circulación es más compleja y siem pre sepa
rada de la producción en tratándose de las industrias incorporadas a la 
riqueza general.

Desde este punto de vista hay exceso de poder en la Asamblea, y 
debe suspenderse el artículo 19 Esto a pesar de que pueda argüírse que 
ese estatuto creador ;del monopolio articula comúnmente o debe a rti
cular en garantía del éxito que reclam a la producción exclusiva, esos 
otros fenómenos del movimiento industrial.

El artículo 29 tam bién debe suspenderse en cuanto se relaciona con 
la com entada función de expendio.

No sucede lo propio  con el artículo 39, porque esos medios allí de
term inados para constitu ir válidam ente el monopolio, y que se ende
rezan a cubrir a los productores particu lares la indem nización consi
guiente, en nada se apartan  de los princip ios legales, en cuanto regu
lan arreglos privados y dejan naturalm ente a salvo las acciones de los 
particu lares ante el P oder Judicial.

La condición im puesta al contratista  p o r la cláusula final del artículo 
fi9 restringe en form a inadm isible dentro  del sistema legaí vigente el 
libre juego de las actividades com erciales en relación con la miel, con
siderada como producto empleado en la elaboración de los alcoholes.

Los artículos 79 y 89 establecen un privilegio exclusivo en favor de 
ciertas entidades cooperativas de dulce, para el sum inistro o la p rov i
sión de cierta m ateria prim a, y p o r este aspecto analizados se colocan 
en ostensible oposición con las norm as constitucionales y legales que 
garantizan la libertad de industria  y sitúan a los no cooperados en con
diciones de in ferioridad  aberrantes. Nótese que a tales proveedores de 
miel y de panela se les priva del derecho de vender sus artículos tanto 
a la em presa oficial que el alcohol monopolizado determ ina, como a los



particu lares p roductores y expendedores de todos los licores ferm en
tados. - ’

El artículo 9? se lim ita a señalar las características de las cooperativas 
privilegiadas con esta ordenanza, y al decir que son aquellas que vienen 
sometidas, a  la reglam entación del Instituto Nacional de Higiene, en nada 
altera el orden  jurídico.
' El artículo 7? tam bién presenta apariencia de ilegalidad en cuanto fija 

un precio m ínim o al articuló empleado como m ateria prim a.
Las consideraciones precedentes, que bien pueden ser revisadas en 

el fallo definitivo, son suficientes ahora p ara  term inar este estudio 
y po r el m érito  de ellas el Consejo de Estado reform a la providencia 
apelada en el sentido de decretar, como en efecto decreta, la suspensión 
provisional de los artículos 1? y 2? de la Ordenanza dem andada en 
cuanto extienden el m onopolio de la p roducción del alcohol industria l 
a la in troducción  y venta del mismo; suspende tam bién los artículos 7? 
y 8? en su to ta lid ad ; la cláusula final del artículo 6?, y  se abstiene, 
porque no hay razón, de suspender los demás artículos que fueron m a
teria  de la acusación, y especialmente de la solicitud de suspensión p ro 
visional.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Pedro Martín Quiñones— Ram ón Miranda— Gui
llermo Peñaranda Arenas— Elias Abad Mesa—Nicolás Torres N iño—R i
cardo Tirado Macías—Luis E. García V., Secretario.

♦



Rehabilitación de los derechos políticos

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS

La rehabilitación borra, si es lícito decir así, la  mancha  
que la pena pudo dejar en  el ciudadano que cometió de
lito grave de los que llevan anexa la  pena accesoria de la 
pérdida de los derechos políticos. Vuelve al seno de la so
ciedad con todas las facultades de ciudadano, tiene capa
cidad para elegir y para ser elegido, amparado como está 
por una sentencia del Senado, que a eso equivale la  resolu
ción final de aquella alta corporación legislativa.

Un candidato, después de haber obtenido rehabilitación  
de los derechos políticos, es ciudadano con capacidad le
gal y constitucional para ser elegido Representante a la 
Cámara, al tenor de lo dispuesto por el artículo 172 de la  
Constitución.

Consejo de Estado—Bogotá, junio veintidós de m il novecientos treinta
y ocho.

En la lisia  de candidatos p ara  R epresentantes al Congreso Nacional 
po r la C ircunscripción Electoral del Cauca, en el periodo de 1937 a 
1939, figuró en cuarto lugar el señor Celso S. Rodríguez, como principal.

El Consejo E lectoral del Departam ento, como resultado del escruti
nio verificado el día 22 de abril del mismo año de 1937, declaró elegido 
Representante p rinc ipal a Rodríguez, com putándole los votos que tuvo 
de la lista en referencia, que alcanzó el m ayor núm ero de votos.

El 27 de abril citado, se presentó ante el T ribunal A dm inistrativo de 
Popayán el señor Luis Carlos Pérez con un escrito en el cual solicitó las 
siguientes declaraciones:

“I. Son nulos los votos em itidos en favor del señor Celso S. Rodríguez, 
en la elección verificada el cuatro de este mes p ara  Representantes a la 
Cámara Baja;

“II. Consecuencialmente no tiene ningún valor la credencial expe
dida al citado señor por el Consejo E lectoral del Departam ento.”

Fundam entó su solicitud en el hecho de que po r sentencia del Juez 
competente, que lo fue el T ribunal Superior del D istrito Judicial de 
Popayán, el señor Rodríguez fue condenado a su frir la pena principal 
de cuarenta meses de presidio, como responsable del delito de heridas, 
golpes y malos tratam ientos, pena que pagó en la P enitenciaría de aque
lla ciudad, y en que el reo solicitó y obtuvo algunos años después, del 
honorable Senado de la República, la rehabilitación de los derechos po
líticos, de los cuales fue privado p o r la referida sentencia.

Este hecho pugna, en concepto del dem andante, con el artículo 100 
de la Constitución Nacional, y con el articulo 183 de la Ley 85 de 1916.

El T ribunal A dm inistrativo de Popayán decidió el m érito de la que
rella en sentido negativo a las pretensiones del dem andante.

Contra este fallo apeló y agotado el trám ite de rigor, se procede a 
decid ir en segunda y últim a instancia el negocio con base en las si
guientes observaciones:
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Las votaciones p ara  la elección de Representantes al Congreso Na
cional, que son de carácter popular y a que se contrae la dem anda, se 
h ic ieron  el día 4 de abril del año próxim o pasado; el escrutinio final de 
la C ircunscripción que rem ató con la expedición de las credenciales de 
los elegidas, se term inó a las 10 de la noche del día 22 de abril citado.

En el proceso obran los siguientes elementos;
A los folios 20 a 2:7, una copia autenticada p o r -el Secretario del Con

sejo E lectoral del Departam ento del Cauca, señor Alfredo Muñoz Acosta, 
y cón el sello de la ind icada corporación electoral, del acta de escrutinios 
que se ha relacionado.

A los folios 47 y 69, una copia de la sentencia p roferida po r el T ri
bunal Superior del Distrito, Jud icial de Popayán, en la causa crim inal 
contra Celso S. Rodríguez, fallo que tiene fecha 17 de diciem bre de 
19 2 0 , y que así se pronuncia:

• “ ...........En v irtud  de las consideraciones anteriores, el T ribunal Su
perio r del D istrito Judicia l de Popayán, de acuerdo en parte  con el señor 
Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colom
bia  y p o r autoridad de la ley, resuelve:

“1? Revocar, como en efecto revoca, la sentencia absolutoria de p r i
m era instancia. 29 Condenar, como al efecto condena, al señor Celso
S. Rodríguez, m ayor de edad y vecino de Guapi, como autor, en m ín i
mo grado, de las heridas que recib ieron los señores Héctor Diez y Ma
nuel Cepeda A., en la ocasión referida, a las siguientes penas: a) Cua
ren ta  meses de presid io  en la P en itenciaría  del D epartam ento, los que 
quedan reducidos a veintidós meses y diez y ocho días, po r haber es
tado detenido el reo diez y siete meses doce días, p o r esta causa (ar
tículos 133, 647 y 648 del Código Penal; 363 de la Ley 105 de 1890, y 
15 de la Ley 100 de 1892). b) P érd ida de todo empleo público y de toda 
pensión oficial (artículo 42 del Código Penal), c) Privación perpetua 
de los derechos de ciudadanía (artículo 42 ib ídem ). d) P érd ida  del arm a 
con que cometió el delito, por vía de multa, a favor del Estado (artícu
lo 85 ib ídem ). e) Pago de las costas procesales (artículo 86 ib ídem ).
f) Resarcim iento de daños e indem nización de perjuicios, debiendo pa
gar por ellos, dentro  de seis días, al señor Héctor Diez, $ 400 y al señor 
Manuel Cepeda A., $ 40 de igual moneda. Notifíquese, copíese y publí- 
quese en la Gaceta Judicial. Devuélvase el expediente.—  José S. Castro, 
José Domingo Rojas A., Prim itivo Fernández S., Climaco Nates, Secre
tario .”
. Estos dos elementos los tuvo o debió tener a la vista el T ribunal a quo, 

porque el oficio rem isorio del expediente anota los dos cuadernos, con 
15 y 75 fojas, respectivam ente, y a este últim o, al de pruebas, corres
ponden tales documentos.

Tam bién obra en el mismo cuaderno una copia de las diligencias ade
lantadas p o r el señor Rodríguez ante el Senado de la República en los 
años de 1925 a 1927, para  obtener la rehabilitación de sus derechos po
líticos, que obtuvo en las sesiones ord inarias de este últim o año.

En efecto el Senado de la República aprobó el siguiente proyecto de 
resolución, en sesión de 28 de septiem bre de 1927:

“Rehabilítase a Celso S. Rodríguez, vecino de Guapi, Departam ento 
del Cauca, en el pleno goce de sus derechos políticos. T ranscríbase esta 
resolución al agraciado, y publíquese en los Anales del Senado  y en el 
Diario Oficial.” (Cuaderno de pruebas del actor., pág. 10).

Para  el T ribunal y tam bién p a ra  el Fiscal del Consejo, la dem anda no 
puede p rosperar porque fue presentada “veinte días después de la elec
ción y tres días después de verificado el escrutinio respectivo” , de un 
lado, "y porque, dijo el Tribunal, no se comprobó la existencia de los 
actos acusados.

Es con los elementos ya anotados, pura  cuestión de derecho la que ha 
de resolverse en este proceso. Saber si el artículo 183 del Código Elec-



to ral da acción contra las votaciones, como operación m aterial sola
mente, o tam bién contra el acto final de la actuación, que es donde van 
a tener efectos esas votaciones, donde va a com putarse su resultado, a 
calificarse su bondad y a hacerse la declaración de elección a favor de 
las listas de candidatos que salgan victoriosos.

El señor Fiscal del Consejo transcribe, en apoyo de su tesis, una sen^ 
tencia del Consejo, que corre publicada en el tomo XXV, páginas 499 y 
siguientes, de la cual se transcribe ahora este paso sustancial:

“Es evidente que la ley electoral señala térm ino peren torio  p a ra  de
m andar cada uno de los fenómenos que in tegran el proceso electoral.”

Esta teoría, sustentada siem pre por el Consejo, no es en su in tegridad  
aplicable al caso en estudio, como se verá a continuación. P o r lo demás, 
e! Consejo insiste en ella siem pre que se tra ta  de jornadas separadas e 
independientes del proceso electoral, esto es, de casos en los cuales no 
se presenten características peculiares a dos o más delitos operaciones.

El sistem a de nulidades establecido en el Código E lectoral ind iv iduali
za y separa en categorías distintas, constituidas con elementos, los fe
nómenos que han de cum plirse en el proceso electoral que se verifica 
con ocasión de la renovación del personal de la Cámara de R epresen
tantes. P ara  cada uno de estos fenómenos, como la sentencia dice, crea 
determ inadas causales de nulidad por las cuales puede ser acusado se
paradam ente; el artículo 179, p o r  ejemplo, vigila la operación simple 
de las votaciones o elecciones, y en verdad, entre las causales allí esta
blecidas no está la que regula el artículo 183’ de la misma ley. Se d irá  
que ésta, que ya no es una m era transgresión a operaciones m ateriales 
coetánea o precedente al sufragio mismo, afecta singularm ente las vota
ciones por im perativo literal del Estatuto. Pero  obsérvese de un lado, que 
no se tra ta  de hechos o fenómenos coexistentes a la operación m aterial 
del sufragio en sí, sino de vicios que afectan la elección como ente ju« 
ríd ico  a través de todas las m odalidades que culm inan en el escrutinio, 
de causas im pedientes para  ser elegido, de p rohib ición  constitucional 
restrictiva del sufragio para  determ inada clase de candidatos, del hecho 
físico de la elección, en verdad, pero no aislado, cual se contem pla en el 
artículo 179, sino en relación necesaria con la posterio r declaración de 
ella, hecha p o r una corporación de jerarquía  distin ta a la que tiene el 
papel p rim ario  de reg istra r los votos.

Así como el Consejo tiene resuelto que “la acción contra los actos de 
escrutinio p o r falsedad o apocrifidad de elementos que sirv ieron p ara  
su form ación, puede establecerse válidam ente dentro de los cuatro d ías 
posteriores al escrutinio general, p ara  dem ostrar en ese juicio la false
dad o apocrifidad de los registros parciales an terio res”, la dem anda 
contra la elección de un candidato constitucionalm ente im pedido p a ra  
m erecer la investidura popular, no se enerva ni desaparece ju r íd ic a 
mente sino cuando ha expirado el plazo final de que habla esta juris- 
l>rudencia, porque el im pedim ento como tál, subsiste a través de todo el 
proceso electoral con independencia de las transgresiones al artículo 
179, que no hubiesen sido denunciadas en tiem po, y él acom paña a la 
elección viciada, hasta cuando prescribe por consum ación del térm ino 
fatal antes indicado, el derecho a denunciarlo.

El artículo 183 form a, pues, una categoría especial dentro del sistema 
legal de nulidades.

Analizada la demanda' de Pérez se concluye que si bien es cierto que 
la p rim era de las acciones in tentadas parece afectar aisladam ente las 
votaciones en sí mismas, relacionada esta acción con la segunda, que 
com prende la declaración de nulidad de la credencial expedida por el

Consejo de Estado—12:



Consejo E scrutador, se com prende fácilm ente el alcance general de ta l 
acusación contra el acto del escrutinio que esta entidad cumplió al 
tiempo de extender la credencial que es su inm ediata consecuencia.

Las Constituciones políticas- fundam entales de la República, al sentar 
las bases de la  ciudadanía, establecen norm as especiales que im plican 
cómo se p ierde esa calidad p o r hechos delictuosos de gravedad cali
ficada.

P receptúan que p erd id a  la ciudadanía, puede recuperarse po r la re 
hab ilitación  to tal o parcial.

Algunas de ellas, a p a r tir  de 1821, hablan  de la rehabilitación como 
recurso  a que pueden acudir quienes se vean condenados judicialm ente 
a la pérd ida  de esa preciosa cualidad política, pero no atribuyen a de
term inadas corporaciones la facultad de rehab ilita r a los ciudadanos 
que por consecuencia de pena se vean privados de la ciudadanía.

Probablem ente la legislación española de Indias contenía el p roced i
m iento indispensable para  casos tales, y las Constituciones a que se alu
de no derogaron estas leyes puram ente adjetivas o procedim entales.

Hé aquí lo que sentó la Constitución de 1830:
“Artículo 5? El goce de los derechos de ciudadano, se p ie rd e :........ ..

'3í' A v irtud  de sentencia en que se im ponga pena aflictiva o infam ante, 
m ientras no se obtenga rehabilitación .”

Dijo la  Constitución de 1832:
“Artículo 99 La c iudadania .se  p ie rd e : .............39 A virtud  de sentencia

en  que  se im p o n g a  p e n a  c o rp o ra l  o in fa m a n te , m ie n tra s  n o  se 'O btenga 
re h a b i l i ta c ió n .”

Y la Constitución de 1843 éstatuyó lo que sigue:
“Artículo 11. Los derechos de ciudadano se p ierden: 19 Por haber sido 

condenado en juicio a pena corporal o infam ante, m ientras no se obten
ga rehabilitación.”

La Constitución sancionada el 22 de mayo de 1858, en el parágrafo 
del artículo 59, estatuyó que la ciudadanía no se suspende sino por ha
ber sido condenado en causa crim inal o por enajenación mental.

La Constitución de 1863 dejó a los Estados todo lo relativo al p rin c i
pio que habían venido desarrollando las Constituciones anteriorm ente 
citadas. Se conservó, pues, el canon fundam ental de la rehabilitación 
en las Constituciones que siguieron a la del Rosario de Cúcuta; existe 
bajo el régimen central; pertenece al Estado, bajo la Confederación, lo 
mismo que bajo la prim era Federación de 1858, y puede observarse que 
no cambia cuando la Nación reto rna al régimen centralista.

Hé aquí el precepto del constituyente de 182; 1, de donde arranca his
tóricam ente considerado el princip io  que ha de ser m ateria del p re 
sente estudio:

“Artículo 16. La calidad de sufragante parroquial se p ierde: ...............
29 Por sentencia en que se im pongan penas aflictivas, si no se obtiene 
rehabilitación.”

Lo que quiere decir, en otros térm inos: si se obtiene rehabilitación, 
después de la  sentencia en que se im pongan penas aflictivas o in fa
m antes, se recupera la calidad de sufragante parroquial.

A m edida que el Derecho Público In terno ha  ido cobrando cierta  p re 
cisión en los térm inos de los textos constitucionales, el p rinc ip io  se des
envuelve, y la jurisdicción se fija, pues.se atribuye la rehabilitación unas 
veces a la Corte Suprem a de Justicia y otras al Senado de la República, 
con lo cual queda definitivam ente incorporado  en las instituciones y 
llega a ser aceptado po r todas las parcialidades políticas, con caracte
re s  de indiscutible. ,

La suspensión de la ciudadanía total o parcialm ente, como se ha d i
cho, es pena accesoria que los Jueces im ponen a los responsables de



ciertas violaciones de las leyes. En virtud  de esa pena, el indiv iduo  p ie r
de la facultad de elegir o la posibilidad de ser elegido, o ambas cosas 
a la vez.

Pero la pena no ha  tenido a lo largo de la h isto ria  constitucional del 
país el distintivo de infam ante n i el carácter de irreductib le  o perpetua.

Bien al contrario : aquellos que la sufren, tienen como segura la  re 
habilitación si observan buena conducta.

De acuerdo con el sentido etimológico de la expresión —h ab ilita r de 
nuevo a una persona o cosa p a ra  el ejercicio de ciertas funciones—, los 
cánones constitucionales han  partido  del supuesto de que es posible, 
conveniente y aun necesario, conceder a quienes han sido condenados 
a esa pena, el retorno al goce de los derechos políticos y de la c iudada
nía en todas sus m anifestaciones, o de m anera parcial.

De suerte que para  1876 el p rinc ip io  puede enunciarse asi:
“La ciudadanía se p ierde  de hecho cuando se ha perdido la naciona

lidad. También se p ie rde : ...........3? Por haber sido condenado a su frir
pena aflictiva. Pero los que hayan perd ido  la ciudadanía, p o d rán  soli
c itar rehabilitación del Senado.”

Síguese, pues, que la rehabilitación  im partida po r la Cámara Alta bo
rra , si es lícito decir así, la m ancha que la pena pudo dejar en el ciuda
dano que cometió el delito grave de los que llevan anexa la pena  acce
soria  de la pérd ida  de los derechos políticos. Vuelve al seno de la so
ciedad con todas las facultades de ciudadano, tiene capacidad p a ra  ele
gir y para  ser elegido, am parado como está, por una sentencia del Se
nado, que a eso equivale la resolución final de aquella alta corporación 
legislativa. Por este lado, el fenómeno juríd ico  analizado ahora, la  reha
bilitación, parte lím ites con el indulto, que es el olvido de ciertas faltas 
de carácter político, puesto que la calidad de ciudadano es em inente
mente honorífica.

Compete a la ley, según la Constitución de 1886, determ inar el p roce
dimiento, circunstancias y form alidades que deben llenar1 los peticio
narios para  im petrar la rehabilitación  ante un cuerpo político, ya que la 
calidad de ciudadano, que tiene tam bién ese carácter, está m ejor am pa
rada  por jueces de hecho que po r jueces de derecho, sujetos a ta rifa  
de pruebas, y a rigurosa y precisa  aplicación de las leyes.

Procede ahora exam inar a la luz de lo expuesto, y de los argum entos 
de carácter histórico que se acaban de enunciar, el contenido del a r
tículo de la Constitución de 1886 m ateria del debate planteado en este 
juicio:

Dice así:
“Artículo 100. Para  ser elegido Representante se requiere ser ciuda

dano en ejercicio, no haber sido condenado po r delito que m erezca pena 
corporal, y tener más de veinticinco años de edad.”

No en tra  en el propósito  de este estudio sino la proposición que pue
de enunciarse de este m odo:

P ara  ser elegido R epresentante se requiere no haber sido condenado 
po r delito que merezca pena corporal.
. No es preciso enum erar aquí los delitos que llevan anexa la pena  de 

privación de los derechos políticos, y p ara  el propósito que se persigue, 
basta saber que algunos, v. g., los cometidos contra las personas o contra 
la sociedad, en ciertos casos, im ponen al juez que de ellos conoce, la 
obligación de la condena de que se viene hablando. Pero no siem pre el 
haber sido condenado p o r delitos m erecedores de pena corporal cons
tituye una ignom inia, como quiere significarlo uno de los más autén
ticos com entadores de la  Constitución de 1880. La h istoria de los e rro 
res judiciales serviría  entre nosotros para  dem ostrar cómo las pasio
nes políticas en muchos casos han  dictado sentencias inicuas, y han 
privado del ejercicio de la ciudadanía a hom bres m eritorios, y aun a 
sujetos inocentes.
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Olvidaron los constituyentes de 1886 hacer extensivo el im pedim en
to de que habla el artículo arriba  transcrito  tanto a los Senadores de la 
República como al P rim er Magistrado de la Nación, lo que resulta en cier
to modo aberran te: establece la Constitución de aquel año, como ya se vio, 
que para  ser elegido Representante se requiere, entre otras cosas, no 
haber sido condenado p o r delito que m erezca pena corporal; p a ra  ser 
Senador se requiere, entre otras cosas, ser ciudadano no suspenso; y 
p ara  ser Presidente de la  República se requieren  las mismas condicio
nes que p ara  ser Senador. Estos preceptos no guardan, como a prim era  
vista se observa, la debida correspondencia y armonía.

Porque es preciso considerar la Constitución como instrum ento vital 
del derecho, como fuente de soluciones que conduzcan a la realización de 
la justicia y de la equidad, al im perio del bien  general, o de la u tilidad 
común. En casos dudosos, la ju risprudencia, en arm onía con estos p r in 
cipios, serv irá  p ara  ilu strar los textos constitucionales.

No otra cosa quiso decir sin duda la Ley 153 de 1887, cuando, en su 
artículo 49, dispuso que los p rincip ios del derecho natu ral y las reglas 
de la ju risprudencia, serv irán  p ara  ilu strar la Constitución en casos du
dosos.

P o r cim a de la le tra  de los textos tiene que contem plar el in té rp re 
te de la Constitución las norm as del bien social o sea el esp íritu  de la 
justicia colectiva.

El fenómeno juríd ico  de la rehabilitación de los derechos políticos 
del ciudadano, no puede tener otro objeto que el indicado arriba, esto 
es, hab ilita r de nuevo a quien los haya perdido, por medio de senten
cia de una corporación política en unos casos, o del más alto tribunal de 
justicia en otros, para  el ejercicio de ellos parcialm ente como ya se dijo 
o con toda su p lenitud. Pertenece este fenómeno a la categoría de las fun

ciones ju ríd icas y tiene carácter eminentemente, político y social. Por 
eso la Constitución de 1886 dijo, en su artículo 98:

“Son atribuciones del Senado: 1^ R ehabilitar a los que hubieren p e r
dido la ciudadanía.”

Esta gracia, según el caso y circunstancias del que la solicite, podrá 
referirse  únicam ente al derecho electoral, o tam bién a la capacidad p ara  
desem peñar determ inadas funciones públicas, o conjuntam ente al ejer
cicio de todos los derechos políticos.

En la reform a constitucional de 1936 no se ha hecho otra cosa que 
conservar esta disposición.

Y no sólo existe la ficción de que se tra ta  en el campo del derecho 
político; el derecho civil está lleno de ejem plos.de esta naturaleza, que 
hacen de la ficción legal una fuente de derecho: en v irtud  de cierta  fic
ción ju ríd ica  se reputan  hijos legítimos los concebidos fuera de m atri
monio y legitim ados por el que posteriorm ente contraen sus padres en 
condiciones que la misma ley determ ina.

En último térm ino, conviene rev isar las disposiciones pertinentes de 
3a reform a constitucional del año citado. El artículo 79 del Acto legis
lativo núm ero 19 de ese año conservó, como ya se dijo, la esencia de las 
disposiciones de 1886, objeto de este estudio, puesto que estatuyó lo 
siguiente:

“La ciudadanía se p ierde o se suspende a v irtud  de decisión judicial, 
en los casos que determ inen las leyes. Los que hayan perdido la ciuda
danía podrán  so licitar rehabilitación.” <

El artículo 100 de la Constitución m encionada (1886), se conserva 
in tacto  en el m arcado con el núm ero 94 de la recopilación constitucio
nal vigente.

De suerte que en el caso concreto estudiado ahora por el Consejo de 
Estado, la consecuencia que precisa deducir es la siguiente: el señor 
Celso S. Rodríguez, después de haber obtenido rehabilitación de los de



rechos políticos, según aparece dem ostrado en el expediente con la co
pia  de la proposición final aprobada por el Senado, y que arriba  se 
transcribe , era ciudadano con capacidad legal y constitucional para  ser 
elegido Representante a la Cámara, lo mismo que para  elegir, al tenor 
de lo dispuesto por el artículo 172 de la Constitución Nacional.

Siendo esto así, no hay lugar a decre tar la nulidad de los votos emi
tidos en el Departam ento del Cauca el día cuatro de abril de m il nove
cientos tre ih ta  y siete en favor de Celso S. Rodríguez, para  Representan
te al Congreso, que es la petición p rin c ip a l contenida en la dem anda, 
según los hechos en ella enum erados y el derecho en que se fundó.

Tampoco se puede declarar sin valor la credencial correspondiente, 
que le fue expedida después de verificado el escrutinio, petición subsi
d iaria  que ha  de correr la m ism a suerte que la principal.

En consecuencia, y en m érito de las consideraciones anteriores, oído 
el concepto del señor Fiscal, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la’República de Colombia y po r autoridad de la ley,

FALLA:

Confírmase en todas sus partes la sentencia p ronunciada po r el T ri, 
bunal A dm inistrativo de Popayán, con fecha dos de agosto de m il nove
cientos tre in ta  y siete, en que se declara que no hay lugar a decretar la 
nulidad  de los votos em itidos en favor del m encionado Celso S. R odrí
guez, p a ra  Representante al Congreso, ni la cancelación de la creden
cial que se le expidió.

Copíese, notifiquese, publíquese y devuélvase.

Carlos Lozano y  Lozano— Ricardo Tirado Macías— Con salvamento de 
voto, Pedro Martin Quiñones— Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Isaías 
Cepeda— Guillermo Peñaranda Arenas— Luis E. García y., Secretario.

♦



Salvamento de voto

Consejero, doctor
PEDRO MARTIN QUIÑONES

Como por el artículo 100 de la  Constitución de 1886, vi 
gente aún, no puede ser elegido Representante al Congre
so quien haya sido condenado por delito que merezca pena 
corporal, n i aun la  rehabilitación hecha por el Senado pue
de librar de la causal constitucional de no elegibilidad al 
candidato que se encuentre en  el caso indicado.

En este proceso obra una copia de la sentencia p ro fe rid a  p o r el T ri
bunal Superior del D istrito Judicial de Popayán, en 17 de diciem bre de 
1920, p o r medio de la cual se condenó al señor Celso S. Rodríguez, ve
cino de Güápi, cómo "autor dél delito de heridas, a la pena de 40 meses 
de p resid io  y las accesorias de privación perpetua de los derechos de 
ciudadanía, pérd ida  del arm a con que perpetró  el delito, pago de costas 
procesales y resarcim iento  de daños y perjuicios. Tam bién obra la copia 
de las diligencias adelantadas ante el Senado de la República po r el su
sodicho penado p ara  obtener la rehabilitación  de sus derechos políticos 
que en verdad obtuvo en 19i27.

Y como p o r el artículo 100 de la Constitución de 1886, vigente aún, no 
puede ser elegido Representante al Congreso quien haya sido condenado 
p o r delito que m erezca pena corporal, el suscrito Consejero persiste en 
sostener que ni aun la rehabilitación hecha p o r el Senado puede lib ra r de 
la causal constitucional de no elegibilidad al m entado señor Rodríguez.

Esta tesis se halla  expuesta con detenim iento en la Resolución del Mi
n isterio  de Gobierno, m arcada con el núm ero 2011, de 18 de m arzo de 
1937, recaída a una dem anda de Luciano W allis, que en seguida y en lo 
pertinen te  se transcribe. A ella no se puede contestar con el argum ento 
sim plista del fallo, porque su fundam ento arraiga en los propios consti
tutivos esenciales del sistema de gobierno representativo: alternabilidad  
y selección.

Sección Prim era— Negocios Generales— Núm ero 2011—Bogotá, marzo
18 de 1937.

Señor Luciano W allis—E. L. C.

Me refiero  a su m em orial dé 4 de los corrientes, po r medio del cual 
consulta a este Despacho “si una persona que fue condenada po r deli
to que merece pena corporal y que posteriorm ente fue rehabilitada en el 
goce de los derechos políticos, puede ser elegida Representante al Con
greso N acional, al tenor de lo dispuesto en el artículo 100 de la  Cons
titución  N acional.” El artículo 100-de la Constitución es muy claro y no 
adm ite in terpretaciones cuando dice que p a ra  ser elegido R epresen
tante sé requiere ser ciudadano en ejercicio, no haber sido condenado  
por delito que merezca pena corporal, y -tener más de 25 años, y de ah i 
el que no pueda ser elegida para  ocupar ta l posición la persona que haya 
sido condenada po r delito que merece pena corporal, aun cuando pos
teriorm ente haya sido rehabilitada en el goce de sus derechos políticos.



No basta, en consecuencia, la rehabilitación para  poder ser elegido Re
presentante, sino que es requisito  necesario el que la  persona que aspi
re  a la representación, no haya sido condenada a su frir pena corporal, 
cosa distin ta o cu rriría  si a la misma persona se le fuera  a elegir Sena
dor, ya que p ara  ta l caso no subsistiría ningún inconveniente, en aten
ción a que la rehabilitación  la libertó de la suspensión de los derechos 
políticos y la  puso en condición de ser elegida como tal, al tenor del 
articulo 94 de la  Constitución.

Soy de usted muy atento y  seguro servidor (F do .), por el M inistro, 
el Secretario, H ernán Copete.’’

Pedro MARTIN QUIÑONES— Luis E. García V., Secretario .

\

♦



Términos electorales

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MAGIAS

Relacionadas las disposiciones de los artículos 190 de la 
Ley 85 de 1916, y 16 de la Ley- 96 de 1920, con la  del ar
tículo 373 del Código Judicial, que indica la  m an era  como 
deben calcularse las distancias, se tiene que la  demanda 
fue presentada m ás de dos meses después de lo que per
m iten esas disposiciones.

No habiéndose dado cumplimiento, por el Juez Munici
pal, ante quien se presentó la  demanda al artículo 16 de 
la  Ley 96 de 1920, que ordena el envío inmediato del libe
lo autenticado al Tribunal Administrativo haciendo uso del 
correo para ello, y habiendo quedado el mismo interesado 
hecho cargo de llevarlo a su destino, es él el responsable 
de la  demora con que llegó al Tribunal competente, lo que 
hace que deba correr él también las consecuencias de la  
inoportunidad de ta l presentación.

•Consejo de Estado—Bogotá, julio siete de m il novecientos treinta y
ocho.

En libelo presentado en la Secretaría del T ribunal A dm inistrativo de 
Santa  Marta, po r el doctor E nrique M artínez Martínez, con fecha 10 de 
ju lio  del año pasado, solicita el señor Abelardo G. Romero, la rec tifica
ción de los escrutinios verificados p o r el Consejo Electoral del D epar
tam ento del Magdalena, en los días 23' y 24 de ab ril de 1937, con moti- 

t o  de las elecciones p ara  D iputados a la Asamblea y R epresentantes a l  
Congreso Nacional, que tuvieron lugar el 4 de los mismos.

Estim a el dem andante que tales escrutinios son nulos por haberse ex
cluido d e 'e llo s los registros cJe l° s M unicipios de Fonseca, Villa Nueva 
y  Chiriguaná, declarados nulos p o r el mismo Consejo Electoral. F unda
m enta su acción en las Leyes 85 de 1916 y 96 de 1920.

Después de algunos incidentes sobre la  adm isión de la dem anda, se 
tram itó la p rim era  instancia del juicio, a la cual le puso térm ino la  
sentencia del T ribunal de Santa Marta, de fecha 18 de noviem bre del 
añ o  pasado, por la cual se resolvió acceder a las peticiones de la de
m anda, o sea que ordenó repe tir los escrutinios m encionados, p ara  que 
se incluyan en ellos los registros de Fonseca, Villa llueva y Chiriguaná.

No habiéndose conform ado con este fallo los señores H ernando Me- 
léndez y Moisés Méndez Barreneche, partes interesadas en el juicio, ape
laron de él, y concedido el recurso en form a legal, ha  venido el expe
diente a esta corporación, en donde habiendo recibido ya la tram i
tación que le corresponde, sin que se note causal alguna de nulidad 
•que invalide lo actuado, se procede a poner térm ino al asunto tenien
do en cuenta las siguientes consideraciones:

En el curso del juicio, se p resen taron  otros interesados a p ed ir fue
r a n  tenidos como partes en él, lo que ási se hizo. Tam bién se presen ta
ro n  pruebas conducentes por una y otra parte, consistentes en copias, 
•certificados, declaraciones, etc. Pero antes de en tra r a estudiar en el 
fondo  estas probanzas, se hace necesario establecer si la dem anda del



señor Romero fue presen tada  dentro del perentorio  térm ino que p ara  
ello señala la ley, o si p o r el contrario  dicho térm ino ya hab ía  expi
rado a su presentación, lo que debe ser m ateria de estudio previo, ya 
que en el último de estos casos, debería desecharse por extem poránea.

Al pie del libelo de dem anda, que lleva fecha 26 de ab ril de 1937, 
aparece escrita en m áquina una nota que a la le tra  dice:

“Juzgado M unicipal—Fonseca, abril 26 de 1937.

La anterior dem anda, d irig ida a los señores miem bros del honorable 
T ribunal de lo Contencioso A dm inistrativo de- Santa Marta, ha  sido p re 
sentada personalm ente p o r el interesado señor Abelardo Romero, es
tando el suscrito Juez y Secretario  en horas de audiencia.

El Juez M unicipal (Fdo.), Buenaventura Loaiza— El Secretario, José 
María Campos.”— (Hay un sello).

Y en la misma página hay una nota puesta a continuación de la an
terior, que dice:

“Presentada por el doctor E nrique Martínez Martínez, hoy 10 de ju- 
Jio de 1937. El interesado exhibió cédula de ciudadanía núm ero 509.571, 
expedida por el Ju rado  E lectoral de Santa Marta.— Carlos Arm enla Var
gas, Secretario.”— (Véase página 4 del cuaderno núm ero 1).

El artículo 190 de la Ley 85 de 1916, dice que “Todo ciudadano tie
ne derecho de pedir, den tro  de los cuatro días siguientes al de la  vota
ción o escrutinio, que se declare nula una votación o uno o varios re 
gistros de escrutinio. Al efecto, p resen tará  por e sc rito /a n te  el Juez de 
m ayor categoría del D istrito  en lo Civil, el m em orial en que funde su 
demanda, con explicación de los motivos en que la apoya, e ind icación  
clara de las pruebas justificativas. Dentro del mismo térm ino y  de la 
misma m anera, puede reclam ar contra cualquiera de las irregu la rida
des de que tra ta  el artículo  174.”

Y el artículo 16 de la  Ley 96 de 1920, com plem entario del anterior, 
dice: “El Juez ante quien se presen tan  las dem andas de que tra ta  el a r
ticulo 190 de la Ley 85 de 1916, las rem itirá  inm ediatam ente al respec
tivo Tribunal de lo Contencioso A dm inistrativo, en donde se seguirá 
el procedim iento que se detalla en los artículos siguientes.”

Relacionando estas disposiciones con la del artículo 373 del Código 
Judicial, que ind ica la m anera como deben calcularse las distancias, 
se tiene que la dem anda en cuestión fue presentada ante el T ribunal 
Adm inistrativo de Santa Marta, más de dos meses después de lo que 
perm iten las disposiciones a rrib a  transcritas.

En efecto, los escrutinios verificados po r el Consejo E lectoral tuvie
ron  lugar en los días 23 y 24 de abril de 1937 y aun cuando la nota de 
autenticación puesta al pie de ella, po r el Juez y el Secretario de Fon- 
seca lleva fecha 2i6 de abril siguiente, sólo llegó al T ribunal A dm inistra
tivo de Santa Marta el 10 de julio del mismo año, o sea dos meses y me
dio más tarde, sin que sea dado alegar este tiem po como el ind ispen
sable para  el transporte , dada la distancia de Fonseca a Santa Marta 
y  las buenas vías de com unicación que hoy existen.

De acuerdo con la disposición del articuló 16 de la Ley 96 de 1920 
a rrib a  transcrita , el Juez M unicipal de Fonseca no ha debido devolver 
el libelo autenticado al dem andante, sino enviarlo inm ediatam ente al 
respectivo T ribunal de lo Contencioso, haciendo uso del correo p ara  
ello. Pero no habiéndose dado cum plim iento a esa disposición por el 
citado Juez, y habiendo quedado el mismo interesado hecho cargo de 
llevar la dem anda a su destino, es él el responsable y no el Estado, 
de la enorme dem ora con que llegó al T ribunal competente, lo que hace 
que deba correr él tam bién las consecuencias de la inoportun idad  de



ta l presentación, como lo sostiene el señor Fiscal en su v ista dé fondo.
Pero hay m á s y a  el F iscal de Santa M arta había expuesto la  'misma 

tesis, la  que no' pudo ser rebatida p o r el T ribunal de p rim era  instan 
cia y  sólo se adm itió la  dem anda entonces, con el pretexto baladí de 
que no figuraban oficialm ente en el juicio que apenas se iba a in i
ciar, los datos referentes a distancias, o los dictám enes de peritos agri
mensores que las hubieran  señalado.

En estas condiciones, no puede tenerse como fecha de la  p resen
tación de la dem anda la de su autenticación por el Juez M unicipal: de 
Fonseca, sfno la de su llegada al, T ribunal A dm inistrativo de Santa 
Marta, el día 10 de julio de 1937, descontando un térm ino p rudencial 
para  la distancia, que en ningún caso podría  pasar de unos quince 
días.

A la simple vista puede observarse que las firm as puestas al pie dél 
certificado expedido el 30 de julio de 1937, a petición de p arte  in te
resada po r el Juez M unicipal de Fonseca y po r su Secretario, folio 27 vto. 
del Cuaderno del Consejo de Estado y que dicen Buenaventura Loaiza 
y José María Campo, Juez y Secretario, pueden no ser auténticas si se 
com paran con las que se hallan al pie de la nota de presentación de 
la dem anda en el Juzgado M unicipal de Fonseca, el 2i6 de ab ril de 1937.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su F iscal y ad
m inistrando justicia en nom bre dé la República de Colombia y  p o r au
to ridad  de la ley, revoca la sentencia del T ribunal A dm inistrativo "de 
Santa Marta, de fecha 18 de noviem bre del año pasado, d ictada en este 
asunto,, y resuelve que no hay lugar a hacer las declaraciones solicita
das en la demanda.

Copíese, notifíquése, publíquese' y  devuélvase.

Carlos Lozano y  Lozano, R icardo Tirado Macías, Pedro Martín Qui
ñones, Elias Abad Mesa, Isaías Cepeda, Guillermo Peñaranda Arenas, 
El Conjuez, Juan de Dios Carrasquilla— Luis E. García 7., Secretario.



Sueldos de retiro

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MAGIAS

Tiene sentada jurisprudencia el Consejo de Estado, con 
respecto a las reconsideraciones de providencias ejecuto
riadas, recaídas sobre juicios de pensiones o de sueldos 
de retiro, en el sentido de que no pueden prosperar aque
llas que se funden únicam ente en los mismos hechos que 
se tuvieron en cuenta en  el primer fallo o en una distin
ta  interpretación de la  ley, a  diferencia de aquellas que tie
nen por base hechos distintos o nuevos documentos que 
no han sido aún tenidos en  cuenta, con cuyo fundamento 
es jurídica una reforma de la  anterior providencia.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiséis de agosto de m il novecientos
treinta y  ocho.

E n providencia  de esta corporación, de fecha 9< de julio del año pa
sado, se negó al Mayor Luis Cárlos Fernández el aumentó de $ 6-21 en 
•su sueldo de retiro  que le había sido reconocido anteriorm ente p o r el 
Consejo, aumento que solicitaba po r haber com probado un año más de 
servicio.

La negativa fue provisional, puesto que tuvo po r fundam ento, entre 
otros, la vigencia de la Ley 21 del mismo año, que dispuso la revisión 
de todos los juicios sobre sueldos de re tiro ; pero declarada hoy inexe
quible ta l Ley, p o r la Corte Suprem a de Justicia, y tratándose de una 
p rovidencia  susceptible de m odificaciones, puesto que según doctrina 
del mismo Consejo no hace tránsito  a cosa juzgada, es el caso de p ro 
ceder a su revisión en la siguiente form a:

Tiene sentada ju risp rudencia  esta corporación, con respecto a las 
reconsideraciones de providencias ejecutoriadas, recaídas sobre juicios 
de pensiones o de sueldos de retiro , en el sentido de que no pueden 
p rosperar aquellas que se funden únicam ente en los mismos hechos que 
se tuvieron en cuenta en el p rim er fallo o en una  distinta in terp re ta
ción de la ley, a diferencia de aquellas que tienen p o r base hechos 
d istintos o nuevos documentos que no han  sido aún tenidos en cuenta, 
con cuyo fundam ento es ju ríd ica  una  reform a de la anterior p rovi
dencia.

N arra  fielmente el punto en estudio, el señor Fiscal, cuando dice; 
“El caso de autos es bien claro: El Consejo reconoció un sueldo de re 
tiro  a favor del Oficial Fernández p o r valor de $ 111-78 y sirvió de 
base p ara  este reconocim iento la hoja de servicios del peticionario, que 
arro ja  un total liquido de 23 años y 11 días. Posteriorm ente fue m odi
ficada la hoja de servicios, porque en ella no se liquidó, por falta de 
com probantes, un tiempo de 9 meses, 10 días, y en ta l v irtud  el Minis
terio, en uso de sus atribuciones, expidió el complemento de la hoja 
de servicios del Mayor Luis Carlos Fernández, de la cual aparece un 
tiem po líquido de 24 años completos. Nadie ha  sostenido que las ho
jas de servicio sean inalterables, una vez expedidas po r el M inisterio 
de G uerra; dichos documentos pueden m uy bien alterarse, siem pre que 
se presenten documentos que en concepto del M inisterio sean suficien



tes p ara  rec tificar los datos obtenidos en la form ación de la  p rim era  
fioja. En consecuncia, se tra ta  de un hecho no previsto y que no es
tuvo sometido a la consideración del Consejo en su p rim era  prov iden
cia. Y el nuevo tiem po com probado arro ja  un total de un  año comple
to sobre el tiem po liquidado en la p rim era  hoja que da derecho al au
m ento solicitado p o r el Oficial Fernández. Por estas razones, soy de 
concepto que puede decretarse el aumento solicitado.”

En efecto, en el complemento de la  hoja de servicios, fo rm ada al Ma
y o r  Fernández po r el M inisterio de Guerra y que 'o rig ina l se tra jo  a los 
autos, aparece que éste prestó un tiem po de servicio de 9 meses y  10 
días más, que aún no le han  sido com putados y que, sumados al tiem 
po an terior, le completa un lapso de 24 años de servicio, al cual co
rresponde un sueldo de re tiro  de $ 117-99, sobre $ 207-00 que era  su 
sueldo .de actividad al tiempo, de ser dado de baja, o sea de $ 6-21 más 
de los $ 111-78 que le había decretado esta corporación.

; P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y 
.adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
au to ridad  de la ley, reconoce al Mayor Luis Carlos Fernández, el de
recho que tiene a d isfru tar de un aum ento de seis pesos con veintiún 
centavos ,($ 6-21) m oneda legal en su sueldo de retiro , aum ento que le 
será pagado por la Caja de Sueldos de Retiro del E jército  Nacional, 
desde el prim ero de agosto de m il novecientos tre in ta  y  dos, fecha en 
que fue dado de baja.

Copíese, notifíquese, comuniqúese p ara  los efectos legales y arch í
vese el expediente.

, Tulio Enrique Tascón, Ricardo Tirado Maclas, Pedro Martin Quiño
nes, Elias Abad Mesa, Ram ón Miranda, Guillermo Peñaranda Arenas, N i
colás Torres Niño, Luis E. García Y., Secretario. .



Pensiones nacionales

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS

Figurando en el expediente levantado en el M iniste
rio de Hacienda y Crédito Público un certificado expedi
do por la Administración de Hacienda Nacional de Cun- 
dinamarca, en el cual consta que la  peticionaria tiene 
bienes de fortuna suficientes para su subsistencia, está 
inhabilitada para recibir pensión, de conformidad con la  
legislación general sobre esta clase de gracias.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintiséis de m il novecientos
treinta y ocho.

La señora María Luisa Manrique v. de Largacha, p o r medio de apo
derado y con fecha 9 de diciem bre del año pasado, dem andó ante esta 
corporación ]a nulidad de la Resolución de 21 de septiem bre anterior, 
orig inaria del M inisterio de Hacienda y Crédito Público, p o r medio de 
la cual no se accedió a in scrib irla  en la lista de pensionados a cargo 
del Tesoro Nacional, como hija  legitima del doctor Venancio G. Man
rique.

El asunto ha recibido ya en el Consejo la tram itación  que le corres
ponde, m otivo por el cual se procede a ponerle térm ino, previas las si
guientes consideraciones:

Las dos p rincipales razones que apoyan la Resolución acusada, son 
las siguientes: Que la ley que decretó el traspaso de la pensión con
cedida al doctor M anrique, a su viuda e hijos, sólo se refirió  a los h i
jos m enores y a las hijas solteras, y que la petic ionaria  es viuda y p er
dió po r tanto el derecho a la pensión po r haber contraído m atrim onio; 
2^ Que la petic ionaria , según un certificado de la A dm inistración de Ha
cienda N acional, que se llevó al Ministerio y que hace parte  del expe
diente allí form ado, posee bienes suficientes p ara  su subsistencia.

Por lo que hace al p rim er punto, se observa que aun cuando pudie
ra decirse que él está en oposición con lo resuelto po r esta corpora
ción en algunas de sus providencias, en el sentido de que el estado ci
vil de viuda de una m ujer, se asimila al de soltera p ara  todos los efec
tos de rec ib ir  pensión, él no es suficiente por sí solo p ara  desvirtuar 
la Resolución de que se trata. En efecto: el segundo fundam ento de ella 
sí tiene apoyo legal, pues figurando en el expediente levantado en el 
M inisterio un certificado expedido el 12 de agosto del año pasado por 
la A dm inistración de H acienda Nacional de C undinam arca, en el cual 
consta que la pe tic ionaria  tiene bienes de fortuna suficientes p ara  su 
subsistencia, está inhabilitada para  rec ib ir pensión, de conform idad con 
la legislación general sobre esta clase de gracias.

Y como se tram itó el juicio correspondiente en esta corporación, sin 
que durante él se hubiera pedido ni practicado p rueba alguna en con
tra  de lo aseverado p o r el M inisterio en su Resolución im pugnada, hay 
una presunción de legalidad en su favor. Se tra ta , pues, de una deman
da enteram ente escueta, o sea de una simple afirm ación de la actora, 
en contra de lo resuelto por un M inistro del Despacho, en vista del



expediente form ado al efecto. E l certificado de la  A dm inistración de 
Hacienda, presentado a últim a hora, no puede ser tenido en cuenta en 
esta clase de juicios p o r ser extem poráneo.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su F iscal y 
adm inistrando justicia en nom bre de la  República de Colombia y  por 
autoridad de la ley, no accede a decretar la nulidad de la  Resolución 
dem andada.

Copíese, notifíguese, archívese y téngase en cuenta lo resuelto po r 
el articulo 35i del Código Judicial.

Tulio Enrique Tascón, Ricardo Tirado Macias, Pedro Martin Quiño- 
fies, Elias Abad Mesa, Ram ón Miranda, Guillermo Peñaranda Arenas, N i
colás to rre s  Niño, Luis E. García V., Secretario.



Facultades de los Consejos Electorales

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MAGIAS

Sin anular ninguno de los registros o actas de los Ju
rados de Votación, el Consejo Electoral dejó de escrutar 
y computar el registro formado por el Jurado Electoral 
de uno de los Municipios y de escrutar y computar los 
votos emitidos por cada candidato, a  virtud de una pro
posición aprobada' por la misma corporación. Tal actua
ción del Consejo Electoral no cabe dentro de las facul
tades que le confirió la ley, en lo relacionado, con la  decla
ratoria de nulidades de votaciones y registros electorales, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7  ̂ de 
1932.

Como ya lo dijo el Consejo de Estado, Ia simple afir
mación de que en unas elecciones se cometieron fraudes, 
no basta.

*
Consejo de Estado—-Bogotá, septiem bre diez y seis de m il novecientos

treinta y ocho.

El presente asunto ha venido a esta corporación, en apeláción de la 
sentencia dictada por el T ribunal Adm inistrativo de Santa Marta, en el 
juicio entablado por el doctor José Ignacio Díaz Granados (h ijo ), para  
que se declarara la nu lidad  de los registros form ados p o r los Jurados 
Electorales de Sitionuevo, Remolino y Aracataca, y p ara  que se revi
sen los escrutinios hechos po r el Consejo Electoral del D epartam ento 
del Magdalena, en los días 23’ y 24 de abril de 1931, relativos a las elec
ciones p ara  R epresentantes, al Congi’eso, que tuvieron lugar el 4 del 
mismo mes. Varios otros interesados se hicieron parte  en el ju icio du
ran te  la tram itación.

La sentencia del citado T ribunal lleva fecha 20 de agosto del año pa
sado, y en ella se ordenó rec tificar el escrutinio general del Consejo 
E lectoral de ese D epartam ento, p ara  que se desestim aran los registros 
de los Jurados E lectorales de los citados Municipios de Sitionuevo, 
A racataca y Remolino, y p a ra  que se com putaran en cambio los votos 
emitidos en el M unicipio de Santa Marta, para  las mismas elecciones.

El asunto ha recibido, en esta segunda instancia, la tram itación  que 
le corresponde, sin que se observe vicio de nulidad que la invalide, mo
tivo por el cual se procede a ponerle térm ino, previas las siguientes 
consideraciones, ya que el punto previo relativo a la com petencia del 
Consejo para  conocer de este negocio en segunda instancia, quedó de
finido de m anera afirm ativa en auto de fecha 8 de noviem bre del año 
pasado, visible al folio 7? del cuaderno del Consejo.

La dem anda del doctor Díaz Granados, pide se hagan las siguientes 
declaraciones:

“Sobre Sitionuevo—P rim era, se declare nulo, po r falso y apócrifo, el 
registro del Jurado E lectoral de Sitionuevo, relativo a las elecciones 
para  Representantes al Congreso, que se verificaron el 4 del presente 
mes y se haga la revisión y rectificación de los escrutinios hechos por 
el Consejo E lectoral de ese Departam ento en los días 23 y 24 de los 
corrientes.



“Sobre el Jurado E lectoral de Aracataca— Segunda. Que se haga la 
revisión y rectificación del escrutinio hecho p o r el Consejo Electoral 
en los días 23 y- 24 de los corrientes, por haber escrutado y com putado 
los votos em itidos en el M unicipio de Aracataca, con fundam ento del 
registro form ado p o r el Jurado Electoral el d ía  8 de los corrientes, en
las elecciones p^ra  R epresentantes al Congreso N acional y se deélare 
nulo e l  registro del Jurado  E lectoral de dicho Municipio, porque es fal
so o apócrifo.

“Sobre el Jurado  E lectoral de Rem olino—Tercera. Se declare nulo 
también, po r falso o apócrifo, el registro form ado p o r el Jurado  Elec
toral d e l: Municipio de Remolino previa revisión y rectificación  de los 
escrutinios hechos p o r el Consejo Electoral, quien escrutó y computó 
los votos que sumó ese registro  en las elecciones de R epresentantes 
al Congreso Nacional, a pesar de ser nulo y apócrifo.

“Sobre las elecciones en el D istrito  de Santa Marta—^Cuarta. Se proce
da a rev isar el escrutinio hecho p o r el Consejo Electoral, el 23 y 24 de 
los corrientes, con relación a las elecciones p ara  R epresentantes al Con
greso Nacional, se rectifique dicho escrutinio y se haga el escrutinio 
y cómputo de los votos em itidos en todo el M unicipio de Santa Marta, 
po r cuanto el Consejo E lectoral no escrutó ni computó, n i declaró le- 
galmente la nulidad del 'registro form ad^ p o r el Jurado  E lectoral de este 
Municipio, y, en consecuencia, ejecutó una irregu laridad  que debe co
i-regirse p o r el T ribunal com petente.”

Los hechos en que funda sus solicitudes, son los siguientes:
“Prim ero. 'Sobre Sitionuevo—Este registro  -del Ju rado  E lectoral es * 

falso, p o r adulteración ejecutada po r el mismo Jurado  Electoral.
“Segundo. Sobre Aracataca—El Jurado E lectoral de este M unicipio eje

cutó un gran fraude y un delito de falsedad, pues el registro  de dicho 
Jurado E lectoral no corresponde con el resultado de votos habidos en 
los Jurados de Votación correspondientes.

“Tercero: Sobre Remolino—En este M unicipio hubo adulteraciones 
de registros, después dé firm ados p o r sus miembros.

“Cuarto. Sobre las elecciones verificadas en el D istrito de Santa Mar- ‘ 
ta, el Consejo E lectoral, apartándose de su elementál deber legal de es
cru tar el registro form ado p o r el Jurado E lectoral de Santa Marta, que 
dice relación con las votaciones y escrutinios de los Jurados de Vota
ción que funcionaron en todo el D istrito en las elecciones p a ra  Repre
sentantes, verificadas el día 4 de los corrientes, dejó de escru tar los 
votos que obtuvo cada candidato para  Representante, pero  sin anu la r 
ninguno dé los registros o actas de los Jurados de Votación, conforme 
a la ley, con lo cual cometió una irregularidad  que debe corregirse 
por el Tribunal.”

P o r lo que hace a las solicitudes relativas á los M unicipios de Sitio- 
nuevo, Aracataca y Remolino, el señor Fiscal hace las siguientes con
sideraciones, que el Consejo acoge como fundam ento de su fallo en este 
p u n to :

“El doctor Díaz Granádos tacha de falsos o apócrifos los registros de 
los J.urados Electorales de Sitionuevo, A racataca y Remolino. E l T ri- 
bunal a quo está de acuerdo con esta afirm ación, por las siguientes ra 
zones:_____'________ ______  — ---------------------  - - .
’ “De la inspección ocular p racticada, se deduce que las actas de los 
Jurados .de Votación no están de acuerdo con los registros de los Ju ra 
dos Electorales, pues en éstos se hace figurar m ayor o m enor núm ero 
de votos de los que arro jan  las acias de los Jurados de Votación. Estas 
diferencias las pone de realce el Tribunal, con un cuadro dem ostrativo 
que com prende a los tres M unicipios. Así, en A racataca la lista  de Juan 
B. Barrios, tuvo, según las actas dé las mesas de votación, 173 votos y



tn  el acta del Jurado E lectoral aparece tan  sólo con 156, el sic de. ae- 
tcris.

“Dado este hecho, el T ribunal concluye por la falsedad de tales do
cumentos, declarándolos nulos, de conform idad con el artículo 14 de 
la Ley 96 de 1920. La razón en derecho la expone el T ribunal en las si
guientes palabras:

“Por otra parte, el Tribunal, en presencia de documentos contrad ic
torios entre sí (dados los datos disím iles de unos y otros, sin que se 
pueda saber si hay alguno que expresa la verdad, circunstancia que los 
hace falsos), aplicando por analogía la doctrina del artículo 651 del 
Código Judicial, los desestima p ara  los efectos de la verificación pedida.

“Como puede observarse de la an terio r relación, el T ribunal carece 
en absoluto de fundamento en todas y cada una de sus afirm aciones. 
En prim er lugar, la diferencia de votos observada — como tuve ocasión 
de observarlo en la dem anda de B ernardo López— no constituye mo
tivo de nulidad por falsedad o apocrifidad. Es tan repetida la doctrina 
del Consejo de Estado al respecto, que no insisto en este punto. Cuando 
se compruebe la d iscrepancia de votos, se le da cum plim iento al a r
tículo 15 de la Ley 31 de 1929, y en vez de desestim ar ambos docum en
tos, se prefieren  los documentos enviados al T ribunal de lo Contencio
so A dm inistrativo. En el caso de autos, el T ribunal cotejó en inspección 
ocular las actas electorales de Remolino, A racataca y Sitionuevo, oon 
las existentes en el archivo del Tribunal, hallándolas de acuerdo en lo 
sustancial. P or tanto, era procedente, en vista de este resultado, ate
nerse a los datos de las actas del T ribunal y o rdenar la rectificación  
correspondiente de acuerdo con ellas.

Sin embargo, para  llegar a este resultado, era m enester que p rev ia
mente se hubieran  dem andado los escrutinios del Jurado  E lectoral den
tro del térm ino de cuatro días que ind ica el artículo 184 del Código 
Electoral. Pero la acción al respecto está p rescrita , porque los escru
tinios de los Jurados Electorales tuvieron lugar el día 8 de abril y la 
dem anda de Díaz Granados se presentó el 2,9 de abril, como ya se dijo.”

La vista fiscal reproduce los siguientes apartes de la  sentencia dic
tada en el juicio de B ernardo López, por ser pertinentes al caso en 
estudio:

“Efectivam ente, el T ribunal párte  de la base de que los documentos 
confrontados son de la misma naturaleza y tienen, por consiguiente, 
exacto valor probatorio. Las actas de los Jurados de Votación son p re 
cisam ente' los instrum entos llam ados por la ley a p restar pleno m érito 
probatorio  respecto de los hechos a que se refieren ; gozan de la p re 
sunción de legalidad y sólo m ediante los trám ites del juicio respectivo, 
pueden redargüirse de falsos. Los certificados que tuvo a la vista el 
Tribunal, no tienen el mismo origen, porque varios de ellos apenas si 
van firm ados por los Presidentes de los Jurados de Votación y los que 
aparecen suscritos por todos sus m iembros carecen de la fuerza que la 
ley otorga a sus propias actas. Y ello es lógico, porque extrem ando la 
tesis del Tribunal, sería suficiente que una m inoría de los m iembros de 
los Jurados de Votación exp id iera  certificados contradictorios a los re
sultados que arro jaren  las actas p ara  invalidar por este medio su m érito 
de plena prueba. Además, el T ribunal violó el artículo 15 de la Ley 31 
de 1929, porque dada la d iscrepancia  observada estaba en la obligación 
de confrontar los datos que constan en los registros enviados a la corpo
ración electoral con los que aparecen en los registros enviados al T ribu
nal. ¿Y pod ría  afirm arse que si tales datos no coinciden, deben desechar
se ambos registros? Absolutamente nó, porque la disposición arriba  ci
tada  ordena que se prefieran  los régistros del T ribunal y apenas si los 
Jurados responsables de tal anom alía incu rren  en una m ulta de $ 500. . . .

Consejo de E s ta d o - -13



“P or otra parte , el Consejo de Estado ha dicho en repetidas ocasiones 
que la diferencia de votos como la de que se tra ta , no constituye false
dad o apocrifidad, y ello es obvio desde el momento en que la ley en 
tales casos ordena que se prefiera  el registro enviado al T ribunal de lo 
Contencioso. Como esta clase de irregularidades sólo son denunciables 
en el respectivo juicio de nulidad o rectificación de los escrutinios p rac
ticados por los Jurados de Votación, dedúcese que la acción in tentada 
p o r Bernardo López estaba p rescrita  cuando demandó la nulidad de los 
escrutinios practicados por el Jurado Electoral.

“Es este un nuevo aspecto del negocio que necesariam ente conduce a 
sostener la  im procedencia de las peticiones form uladas po r B ernardo 
López. En efecto, es necesario no confundir los diversos actos que cons
tituyen la función del sufragio porque cada uno de ellos tiene un plazo 
determ inado p ara  ser acusado ante lo contencioso. Votaciones, registros 
de votaciones, registros de los escrutinios de los Jurados Electorales y 
registros de los Consejos Electorales. P ara  todos estos actos existe el p la
zo de cuatro días, señalado p o r el artículo 190 de la Ley 85 de 1.916, 
dentro  del cual debe in tentarse la correspondiente acción de nulidad. 
Si este plazo transcu rre  sin que se ejercite la acción, el acto electoral se 
repu ta  válido para  todos sus efectos. Por esta misma razón las pruebas 
producidas en los juicios deben diferenciarse en cuanto a su finalidad. 
En el juicio de nulidad de las votaciones sólo son pertinentes las prue
bas que se refieren a los vicios del sufragio, a la calidad de los electo
res y a'' las condiciones exigidas por la ley para  que el voto se consi
dere espontáneo. En el juicio sobre nulidad de los escrutinios -practica
dos por los Jurados de Votación las pruebas ya no pueden referirse a 
los hechos constitutivos del sufragio, sino a los actos diversos que for
m an el hecho de escrutar o a la falsedad de los elementos que sirven 
p ara  esa operación, como las boletas, listas, etc. Existiendo una clara 
separación entre las distintas acciones que consagra la ley, no es ju rí
dico jque se involucren, haciendo valer en un juicio hechos que, como 
en el caso de autos, son pertinentes a juicio diverso. Así, pues, es incon
ducente p re tender hacer valer en el juicio de nu lidad  de los escrutinios 
p racticados po r un Consejo E lectoral, pruebas tendientes a dem ostrar 
las irregularidades de las votaciones de un Municipio. Y en el juicio de 
escrutinio de un Jurado E léctoral no pueden dem andarse los hechos 
constitutivos de adulteraciones en el escrutinio de las mesas de vota
ción.”

P or lo que hace a la petición de la dem anda relativa a la rectificación 
de los escrutinios del Consejo E lectoral del D epartam ento para  que se 
incluyan los votos emitidos en el D istrito de Santa Marta, se observa que 
tal solicitud sí fue hecha en oportunidad, pues se refiere a que en tal 
d iligencia no se escrutó ni computó el registro form ado po r el Jurado 
E lectoral del citado Municipio de Santa Marta. Se dejaron, pues, de es
c ru ta r y com putar los votos em itidos por cada candidato, sin anular 
ninguno de los registros o actas de los Jurados de Votación, lo cual apa
rece de m anifiesto en la inspección ocular p rac ticada  po r el Magistrado 
sustanciador de prim era instancia en asocio de testigos. En efecto, de 
tal diligencia aparece que los pliegos de Santa Marta no fueron compu
tados p o r el Consejo Electoral, a v irtud de una proposición de la misma 
corporación que fue aprobada y po r la cual se resolvía no escrutar tales 
pliegos por haberse cometido fraudes y adulteraciones en los respectivos 
registros, m otivando la intervención de los funcionarios judiciales.

Pero  como lo dijo el Consejo de Estado en sentencia de fecha 10 de 
iaayo último, recaída tam bién en un juicio de nulidad de los escruti
nios del Consejo E lectoral del Magdalena, esta actuación del Consejo 
E lectoral no cabe dentro de las facultades que le confirió  la' ley, en lo 
relacionado con la declaratoria de nulidades de votaciones y registros



electorales, al tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 7? de 
1932. “La simple afirm ación de que en unas elecciones se com etieron 
fraudes, como reza el acta de escrutinio, no basta, y po r consiguiente, 
el Consejo E lectoral D epartam ental no podía en derecho ni en justicia, 
abstenerse de com putar los registros m encionados.”

De tal suerte que en este punto la dem anda del doctor Díaz Granados 
debiera p rosperar, como lo dijo la sentencia de p rim era  instancia, que 
por lo mismo debiera ser confirm ada en tal parle, pero  es el caso que 
esta petición del dem andante está ya cum plida porque el Consejo de 
Estado en la citada sentencia de fecha 10 de mayo últim o, recaída a la 
dem anda de B ernardo López y otros, ordenó rehacer el mismo escru
tin io  del Consejo E lectoral del Departam ento del Magdalena, p a ra  in 
c lu ir precisam ente los registros de Ciénaga y Santa Marta. En efecto, 
el punto 3? de la parte resolutiva de dicho fallo dijo: ’

“P or el Consejo de Estado se p rac ticará  un nuevo escrutinio general 
p ara  rec tificar el que verificó el Consejo E lectoral del D epartam ento en 
los días 23 y 24 de abril de 1937, a efecto de inc lu ir los registros de 
Ciénaga y Santa Marta en el escrutinio referente a R epresentantes al 
Congreso. Solicítese por conducto del M inisterio de Gobierno el envío 
a esta corporación de los documentos, actas y registros que tuvo en 
cuenta el Consejo E lectoral del Magdalena para  p rac tica r los escrutinios 
p ara  R epresentantes al Congreso en el periodo en curso.”

En cum plim iento de su prop ia  sentencia, él Consejo de Estado verificó 
el escrutinio dicho, con fecha 15 de julio del presente-año, diligencia que 
aparece al folio 83 y siguientes del cuaderno del Consejo en el citado ex
pediente, y ordenó que el acto fuera transcrito  a los señores M inistro 
de Gobierno y Presidente de la Cámara de Representantes.

No sería, pues, posible repe tir dicho escrutinio, o sea verificar de 
nfievo una diligencia que acaba de p racticarse  po r el Consejo de Es
tado con el mismo f in  que se persigue en esté juicio, o sea con el de 
inc lu ir en él los votos em itidos en el D istrito de Santa Marta p ara  latr 
elecciones de que se trata.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepto de su Fiscal, 
y adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r 
au toridad  de la ley, reform a la sentencia de fecha veinte de agosto de 
m il novecientos tre in ta  y siete dictada por el T ribunal A dm inistrativo 
de Santa Marta, en cuanto no es el caso de anular los registros de los 
Jurados E lectorales de Sitionuevo, A racataca y Rem olino; y la confir
m a en todo lo demás. Pero no se p rac tica rá  el nuevo escrutinio po r ha
berse practicado  ya en el juicio electoral a que se alude en la parte  mo
tiva de este fallo.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de su origen.

Tulio Enrique Tascón— Ricardo Tirado Macías.— Pedro Martín Quiño
nes—Elias Abad Mesa—El Conjuez, Jesús Perilla y.— Guillermo Peña
randa Arenas— Nicolás Torres N iño— Luis E. García V., Secretario.

♦



Pensiones militares

Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS

No hay duda que la  gracia a que se refieren los artículos 
22 de la Ley 75 de 1925 y 7o del Decreto legislativo núme 
ro 2036 de 1931, comprende a todos los hijos, sean legítimos 
o naturales, ya que allí se dispone que tienen derecho a 
la  pensión los “hijos menores y las hijas célibes”, sin espe
cificar si para acogerse a ese beneficio se requiere la  ca
lidad de legítimos, como sí se exige en otros casos.

Esta es la  interpretación más acorde con el espíritu de 
las leyes posteriores.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre diez y  seis de m il novecientos
treinta y ocho.

P or medio de apoderado y con fecha 15 de febrero último, la seño
r ita  María Elena Santander solicitó de esta corporación le reconociera 
una pensión como hija natu ral del General Julio M. Santander. Se aco
ge a la Ley 75 de 1925 y al Decreto 2036 de 1931.

E l Consejo, p ara  resolver, considera:
A su solicitud acom paña la pe tic ionaria  el expediente que sirvió de 

base a esta corporación p ara  reconocer sueldo de retiro  al citado Ge
neral, del que aparece que con fecha 20 de febrero de 1930 se le reco
noció uno de $ 319.20, el que a la fecha de su m uerte estaba reducido 
a $ 285 mensuales.

Tam bién aparece la p artida  de defunción del causante, cuya muerte 
ocurrió  el 8 de diciem bre pasado, y copia auténtica, debidam ente re 
gistrada, de la escritura pública núm ero 1074, de 28 de junio de 1932, 
por la cual el General Julio M. Santander reconoció-com o hijas natu
rales suyas a las señoritas María Elena y Clementina Santander.

De las demás partidas que aparecen en el expediente resulta que el 
General Santander contrajo m atrim onio en esta ciudad el 8 de febrero 
de 1915 con la señora Concepción Collazos, quien falleció el 16 de ju
lio de 1918; que los hijos varones legitimados en este m atrim onio son 
hoy mayores de edad, y las hijas m ujeres están todas casadas, así como 
tam bién la señora Clementina Santander, quien contrajo m atrim onio en 
Nueva York el 5 de junio del año pasado. De donde resulta que la ún ica 
heredera  que reúne hoy las condiciones exigidas por la Ley 75 de 1925 
en su artículo 22, en relación con el 7? del Decreto 2036 de 1931, es la 
peticionaria, señorita María E lena Santander. En efecto: además de su 
carác ter de m ujer célibe, acom paña al expediente certificados y decla
raciones, extendidos en form a legal, sobre que ella perm anece soltera, 
no recibe pensión ni recom pensa del Tesoro Nacional, n i es deudora 
del mismo; es pobre, pues carece de toda renta, observa conducta in 
tachable y vivió siem pre en la casa de su padre, quien atendió a sus 
necesidades.

P ara  determ inar la cuantía de la pensión que p o r esta sentencia debe 
concederse, se observa: el artículo 7? del Decreto legislativo número 
2036 de 1931 dispone que a la m uerte de un Oficial que se encuentre en 
goce de sueldo de retiro , la viuda, m ientras no contraiga nuevas nup-



cías, los hijos m enores y las hijas célibes, o sus padres, si el cansante 
fuere soltero, sólo podrán  acogerse a los beneficios determ inados en el 
artículo 22 de la Ley 75 de 1925. Y esta disposición determ ina la cuan
tía  de la pensión p ara  estos parientes, en la tercera parte  del sueldo co
rrespondiente al últim o grado m ilitar del causante.

El sueldo correspondiente al últim o grado del General Santander es 
el de $ 400, y la te rcera  p arte  de esta suma llega a $ 133.33. Pero  como 
el artículo 9? del Decreto legislativo núm ero 136 de 1932 dispone que 
desde la publicación de este Decrto “ninguna pensión pagadera p o r el 
Tesoro Nacional será m ayor de $ 80 mensuales,” la que por este fallo se 
decrete, será igual a ta l m áximum.

El parágrafo de este artículo , que perm ite reconocer pensiones hasta  
de $ 120 mensuales, no tiene aplicación en el presente caso, p o r refe
rirse  d irecta y exclusivam ente a los m ilitares que prestaron  sus servi
cios y no a sus herederos.

Tanto el artículo 22 de la Ley 75 de 1925 como el 79 del Decreto le
gislativo número 2036 de 1931 disponen que tienen derecho a pensión 
los hijos menores y las hijas célibes, sin especificar si p ara  acogerse a 
ese beneficio se requiere la calidad de legitimo, como sí se exige en otros 
casos, tales como los contem plados en los articulos 23 de la Ley 71 de 
1915 y 4? de la 80 de 1916. P o r tanto, proviniendo la exclusión de los 
hijos naturales de disposiciones especiales de aplicación restrictiva, debe 
entenderse únicam ente p a ra  los casos expresam ente señalados.

- No hay duda, pues, que la gracia a que se refieren los artículos 22 y  
79 m encionados, com prende a todos 'los hijos, sean legítimos o n a tu ra 
les, siem pre que se llenen los otros requisitos exigidos allí y en las de
más disposiciones que regulan la m ateria. Esta es la in terp retación  más 
acorde con el esp íritu  de las leyes posteriores.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal, y  
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y p o r  
autoridad de la ley, reconoce a  la señorita María Elena Santander, el 
derecho que tiene a que po r el Tesoro Nacional se le pague upa p en 
sión mensual de ochenta pesos ($ 80), pagaderos desde la fecha de la 
presente sentencia, y m ientras subsistan en ella las condiciones atrás 
m encionadas.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese al M inisterio de Ha
cienda y Crédito Público p a ra  los efectos legales y archívese el expe
diente.

Con salvamento de voto, Tulio Eni'ique Tascón—Ricardo Tirado Ma
clas— Con salvamento de voto, Pedro Martín Quiñones—Elias Abad Mesa. 
Ramón Miranda—Guillermo Peñaranda Arenas— Con salvamento de vo
to, Nicolás Torres N iño—Luis E. García V., Secretario.

♦



Salvamento de voto

Consejeros, doctores 
TULIO ENRIQUE TASCON 
PEDRO MARTIN QUIÑONES 
y NICOLAS TORRES NIÑO

iSi los hijos naturales del Oficial muerto soltero no tie 
nen derecho a la pensión, porque la  ley los excluye ex
presamente de este beneficio, sería absurdo que los hijos 
naturales del Oficial casado sí tuvieran derecho a la  pen
sión, bien en concurrencia con los legítimos, o bien cuan
do éstos no pudieran gozar del beneficio por ser varones 
mayores de edad o mujeres casadas.

Los hijos naturales no gozan del beneficio de que tra
tan los artículos 22 de la Ley 75 de 1925 y 7o del Decreto 
número 2036 de 1931.

Si bien la  ley debe en cada momento ajustarse a los 
dictados de la  conciencia colectiva, corresponde al Orga
no Legislativo reformar la regla de derecho, sin que el 
Organo Judicial pueda ir contra el tenor literal y el es
píritu de la  ley, bajo el pretexto de actualizar el derecho.

Nos vemos en la penosa necesidad de apartarnos de la opinión de 
nuestros ilustrados colegas en la sentencia que precede, porque estim a
m os que, siendo la señorita  M aría Elena Santander h ija  natu ral del Ge
n e ra l Julio M. Santander, no tiene derecho a la  pensión que se le reco
noce-, basada en los artículos 22 de la Ley 75 de 1925 y 7? del Decreto 
núm ero 2036 de 1931.

En los autos aparece plenam ente probado que al m orir el General 
Santander en el goce de sueldo de retiro , dejó hijos legítimos y natu
rales, de los cuales, los p rim eros, son varones m ayores de edad, y muje
res casadas, y los segundos, m ujeres, una casada y otra soltera, y asim is
m o está probado que la m ujer del nom brado General falleció antes que 
•éste.

Se tra ta  de saber si po r no haber viuda ni hijos legítimos, que puedan 
:gozar del derecho a la pensión, puede en tra r a gozar de ésta una hija  
n a tu ra l del Oficial fallecido.

El artículo 22 de la Ley 75 de 1925, invocado por la dem andante, dice 
■que los herederos de los m ilitares que cum plieren o hubieren  cum plido 
m ás de veinticinco años de servicio, y los herederos de los m ilitares que 
fallezcan en acción de guerra o en actos de servicio m ilitar o po r causa 
del mismo, cuando los causantes tengan más de veinte años de servicio y 
menos de trein ta, tendrán  derecho a una pensión cuya cuantía será 
igual a la tercera  parte  del sueldo correspondiente al últim o grado mili
t a r  del causante, en el orden siguiente

“a) La viuda, m ientras no contraiga nuevás nupcias.
“b) El grupo de hijos m enores y el de hijas célibes, dividido entre 

todos a p ro rra ta .”
El Decreto núm ero 2036 de 1931, expedido por el Presidente de la Re

p ú b lica  en uso de las facultades que le concedió la Ley 99 del mismo 
&ño, y que es, p o r lo mismo, un Decreto-ley, declaró expresam ente por



PENSIONEIS MILITARES
I

el artículo 9? que el 22 de la  Ley 75 citado quedaba reform ado en los 
térm inos del artículo 79 del mismo Decreto, que dice:

“A la m uerte de un Oficial que se encuentre en goce de sueldo de re 
tiro, la viuda, m ientras no contraiga nuevas nupcias, los hijos menores 
y  las hijas célibes, o sus padres, si el causante fuere soltero, sólo podrán  
acogerse a los beneficios determ inados en el artículo 22 de la Ley 75 
de 1925, quedando, po r tanto, derogado el artículo 59 de la Ley 15 de 
1929.

“Parágrafo. A la m uerte de  los padres del Oficial que fallezca solte
ro, las herm anas célibes, m ientras perm anezcan solteras y observen 
conducta honorable, podrán  acogerse a los beneficios establecidos en 
el presente articulo, previa com probación de que el causante era su 
único sostén.”

De modo que al m orir un Oficial que se encuentra en goce de sueldo 
de retiro , la pensión pasa a sus herederos así: si es casado, en p rim er 
lugar, a su viuda, m ientras no contraiga nuevas nupcias, y en segundo 
lugar, si la viuda ha m uerto o contraído nnevas nupcias, a los hijos 
varones m enores de edad e hijas célibes, y si no ha dejado viuda ni h i
jos varones menores ni hijas célibes, la pensión no pasa a ninguno otro 
de los herederos del Oficial fallecido, aun cuando haya dejado padres 
o herm anos legítimos. Si el Oficial es soltero, la pensión pasa a sus pa
dres, y a la muerte de éstos, a las herm anas célibes, y si el Oficial no 
ha  dejado padres ni herm anas que le sobrevivan, la pensión no pasa a 
ninguna otra persona.

Consideran los suscritos que si los hijos naturales del Oficial m uerto 
soltero no tienen derecho a la pensión, porque la ley los excluye expre
sam ente de este beneficio, sería  absurdo que los hijos naturales del Ofi
cial casado sí tuvieran derecho a la pensión bien en concurrencia con 
los legítimos o bien cuando éstos no pudieran  gozar del beneficio po r 
•ser varones m ayores de edad o mujeres casadas.

Semejante in terpretación  sería con traria  al esp íritu  que inform aba 
la legislación entonces vigente, la cual establecía que en concurrencia 
de hijos legítimos con naturales, los legítimos excluían a los naturales 
y a todos los otros herederos (Ley 153 de 1887, artículo 86).

Y que la voluntad del legislador fue excluir del beneficio otorgado por 
«1 artículo 22 de la Ley 7-5 de 1925 a los hijos naturales se deduce bien 
claro de lo dispuesto en el artículo  11 de la Ley 78 de 1926, que dice:

“Las hijas legítimas, m ientras perm anezcan solteras, y los hijos me
nores hasta la m ayor edad, herederos de Oficiales del E jército , que hu
b ieren  prestado servicios m ilitares po r más de veinte años, y que hubie
ren  m uerto al servicio de la Policía Nacional, quedan com prendidos en 
las disposiciones del artículo 22 de la Ley 75 de 1925.”

A nuestro parecer, es term inante el ánim o del legislador de excluir a 
las hijas naturales de los beneficios del artículo 22 de la Ley 75 de 1925, 
porque seria inaceptable que el legislador al aclarar que estos beneficios 
com prendían a los herederos de los Oficiales del E jército  fallecidos 
cuando servían en la Policía N acional, hubiera querido hacer una in 
justificada distinción, diciendo, por ejemplo, si el Oficial m urió s ir
viendo en el E jército, tend rán  derecho a la pensión sus hijas naturales; 
pero  si m urió estando al servicio de la Policía, no tendrán  derecho a 
ella. Esto sería contrario  a los princ ip ios de herm enéutica, según los 
cuales donde existe la m ism a razón debe existir igual disposición, y 
toda in terpretación  que conduzca al absurdo debe desecharse.

Sólo durante la vigencia del articulo 26 de la Ley 71 de 1915 hubo 
de reconocérseles pensión a los hijos naturales de los Oficiales re tira 
dos en el goce de esta gracia y qué hubieren fallecido, y el Consejo de 
Estado" tiene sentada la doctrina de que el beneficio sólo favorece a 
los hijos legítimos, como así lo expresó en sentencia de 26 de abril de



1936, relativa a la solicitud de pensión hecha por la señora Isabel Mar
tínez de Durán. Dijo allí el Consejo:

“El articulo 23 de la Ley 71 de 1915 fue reform ado por; el 49 de la 
SO de 1916, que reza así:

“Refórmase el artículo 2,3 de la Ley 71 de 1915, así:
‘La viuda e hijos l e g í t i m o s  m enores de edad de los Oficiales que fa

llezcan en acción de guerra o en expediciones arm adas, tendrán  dere
cho a la pensión que hubiere correspondido al Oficial en el caso del in
ciso 19 del artículo 11 de esta Ley. Dicha pensión se d istribu irá  a pro
rra ta  entre los m ismos.’

“Como se ve, esta reform a, que más bien pud iera  denom inarse susti
tución, quitó el derecho a gozar de pensión a los m iem bros de fam ilia 
de los Oficiales que m urieren en goce de pensión, y c ircunscrib ió  el de
recho concedido a los Oficiales que fallecieren en acción de guerra o 
en expediciones arm adas, a la viuda y los hijos m enores de edad del 
Oficial fallecido. De modo que no es procedente la solicitud de pensión 
form ulada.

“Vino luégo la Ley 75 de 1925 a conceder nuevam ente derecho a pen
sión a los herederos de los m ilitares pensionados, mas tal derecho se 
contrae única y exclusivamente a la viuda y a los hijos l e g í t i m o s  meno
res de edad del m ilitar m uerto, como claram ente lo dispone en su ar
ticulo 20, que dice:

‘Cuando m uriere un pensionado m ilitar, del Tesoro N acional se pa
gará a la viuda y a sus hijos m enores una cantidad igual al valor de la 
pensión durante un año.’

“Esta disposición confirm a y aclara la reform a que sufrió — como que
da visto— el artículo 2,3 de la Ley 71 de 1915, e indica, además, que 
tam poco por este aspecto puede p rosperar la dem anda, puesto que quien 
reclam a la recom pensa concedida por la disposición tran scrita  es la 
m adre del m ilitar fallecido en goce de pensión, y ta l derecho sólo po
dría  invocarlo la viuda o los hijos m enores de edad del Capitán Du
rán .”

---- Todas las leyes sobre pensiones, "expedidas con an terio ridad  a la 71
de 1915, que se citan en el p reinserto  fallo del Consejo, excluían del 
derecho a gozar de este beneficio a' los hijos naturales. Así, e l'a rtícu lo  
49 de la Ley 21 de 1904, al hab lar de las pensiones concedidas a los m i
litares, dijo:

“Tales pensiones se concederán en vida al individuo que prestó los 
servicios que dan derecho a ellas, o después de su m uerte a su viuda, 
siem pre que no pase a segundas nupcias, a sus h i j o s  l e g í t i m o s  y m adre; 
fallecido el agraciado, pasarán  a los m encionados herederos en el or
den y proporción establecidos p ara  las recom pensas en • el artículo 79 
de la Ley 149 de 1896.”

Este orden era:
“19 La viuda sola, si no existen h i j o s  d e  n i n g ú n  m a t r i m o n i o ,  o éstos 

solos si no hay viuda.
“29 Cuando quedaren viuda e hijos sucederán conjuntam ente.”
El artículo 23 de la Ley 71 de, 1915 reconoció el derecho a la pen

sión en el siguiente orden: 19 Las viudas. 29 Los h i j o s  l e g í t i m o s  me
nores de edad. 39 Los padres ancianos en estado de pobreza. 49 Los h er
m anos legítimos m enores de edad, y las herm anas m ientrás perm anez
can solteras y observen buena conducta. Este artículo fue reform ado, co
mo ya se vio, por el 49 de la Ley 80 de 1916, en el sentido de lim itar la 
pensión a la viuda y los hijos l e g í t i m o s  m enores de edad.

Igualm ente, el artículo 29 de la Ley 72 de 1917 lim itó la pensión a las 
viudas e liijos l e g í t i m o s  m e n o r e s  de edad.

Solo hubo una disposición legal que reconoció derecho a la pensión 
a las hijas naturales, y fue el artículo 26 de la Ley 71 de 1915, que d ijo :



“Cuando no existan los deudos legítimos m encionados en el artículo 
23, tendrán  derecho a la pensión, en p rim er lugar, las hijas naturales 
reconocidas, de cualquier edad, si estuvieren solteras y observaren bue
na conducta; y en segundo, los hijos m enores de edad, naturales y tam 
bién reconocidos, según los p rincip ios establecidos en el Código Civil, 
y de conform idad con las condiciones establecidas en el artículo 25 de 
esta Ley.”

Pero  este artículo fue expresam ente derogado por el 10’ de la Ley 80 
del año siguiente, para  establecer por su artículo 49 que sólo la viuda y 
los hijos legítimos m enores de edad tenían  derecho a pensión.

Ni vale argü ir que la Ley 45 de 1936 reconoció derecho de herencia  
a los hijos naturales en concurrencia  con los legítimos, porque dicha 
Ley en su artículo 2i8 dice:

“La presente Ley, en cuanto se refiere a los derechos herenciales de 
los hijos naturales, en concurrencia  con hijos legítimos de m atrim onios 
anteriores a la vigencia de aquélla, sólo tendrá  efecto en favor de los con
cebidos con posterioridad  a la fecha en que empiece a reg ir.”

Y aun cuando no se hub iera  hecho esta excepción, los preceptos de 
la Ley 45 no tendrían  aplicación al ramo de pensiones m ilitares, que se 
liallán regidas po r legislación especial, ya que ellas se refieren  a gra
cias que el Estado otorga a determ inados deudos de los Oficiales del 
E jército. Precisam ente por esto lás leyes sobre pensiones y recom pen
sas m ilitares fijan un orden de beneficiarios que se aparta  fundam en
talm ente del sucesoral establecido por el Código Civil, desde luégo que 
en tratándose de estas gracias la viuda del Oficial excluye a los liijos 
legítimos, al contrario  de lo que ocurre en el régim en común sobre su
cesiones.

Si, pues, los hijos naturales no gozan del beneficio de que tra tan  el 
artículo 22 de la Ley 75 de 1925 y 79 del Decreto núm ero. 2036 de 1931, 
en concepto de los suscritos la señorita María E lena Santander, en su 
condición de h ija  natu ral del General Julio M. Santander, no tiene de
recho a la pensión que po r la sentencia se le reconoce.

Ni se diga que p rincip ios innegables de equidad y de justicia social 
obligan a in te rp re ta r la ley en un sentido favorable á las pretensiones 
de la demanda, porque si bien la ley debe en cada m omento ajustarse 
a los dictados de la conciencia colectiva, corresponde al Organo Legis
lativo reform ar la regla de derecho, sin que el órgano jud icial pueda ir  
contra  el tenor literal y el esp íritu  de la ley bajo el pretexto  de actua
lizar el derecho, pues eso equivaldría a desnaturalizar su función ju ris
diccional para  asum ir funciones que son propias del Organo Legisla
tivo.

Tnlio Enrique Tascón— Pedro Martin Quiñones— Nicolás Torres Niño. 
Luis E. García V., Secretario.

♦



Estudios universitarios

' Consejero ponente, doctor 
RICARDO TIRADO MACIAS

El artículo 17 de la  Ley 11 de .1927 se refiere únicamen
te a  los estudiantes que se hayan distinguido durante sus 
estudios y que hayan, recibido su grado, o. a  los profesio
nales que no tengan más de dos. años de graduados, y 
que demuestren durante los estudios capacidades dignas de 
apoyo oficial.

Consejo de Estado— Bogotá, septiem bre veintiuno de m il novecientos
- ■ -  - ' treinta y ocho.

Procedente del M inisterio de Educación Nacional ha venido a esta cor
poración el contrato celebrado, por el señor M inistro del ram o con José 
D. Rojas Franky, p ara  el perfeccionam iento de estudios en la ciudad de 
P aris, durante el térm ino de dos años, contados desde el 5 de añero 
próxim o en adelante.

El Gobierno se com prom ete a sum inistrárle una suma m ensual p ara  
su sostenim iento y costearle viáticos de ida y regreso; el contratista  en
viará  inform es trim estrales sobre los cursos en que se m atricule y sobre 
los estudios e investigaciones que realice.
- Se apoyó el Gobiernoy-para la celebración de este pacto, en el articulo
17 de la Ley 11 de 1927; pero ta l disposición se refiere únicam ente a los 
estudiantes que se hayan distinguido durante sus estudios y que hayan 
recib ido su grado, o a los profesionales que no tengan más de dos años 
de -graduados y que dem uestren durante los estudios capacidades dignas 
de apoyo oficial. En efecto, ta l disposición dice textualm ente:

“Artículo 17. Autorízase al Gobierno p a ra  enviar al E x terio r a p e r
feccionarse á los estudiantes y profesionales que se hayan distinguido 
durante sus estudios universitarios, artísticos, com erciales, industriales 
y eclesiásticos, en los establecim ientos oficiales de la  capital y de los 
Departam entos.

“Parágrafo 1? De esta gracia gozarán los estudiantes que term inen el 
últim o año de estudios y se hayan graduado, y los profesionales que ten 
gan a lo más dos años de haber obtenido el título y  dem ostrado, a juicio 
del Gobierno, capacidades dignas del apoyo oficial.”

Como se ve, se tra ta  solamente de estudios universitarios, artísticos, 
com erciales, industriales o eclesiásticos cursados en establecim ientos ofi
ciales de la capital o de los Departam entos, y se requieren  además con
diciones especiales, ninguna de las cuales está acred itada en el expe
diente. El artículo 39 de la Ley 39 dé 1936 dice que “de la p artida  asig
nada en el Presupuesto p ara  becas en el E xterior, pod rá  tom ar el Go
bierno la suma necesaria con el fin de enviar profesores universitarios 
con el fin de hacer cursos especiales o a perfeccionar estudios” ; pero 
se nota que el agraciado tam poco ha dem ostrado estar incluido en este 
caso, motivo po r el cual no es posible aprobar la negociación de que se 
trata.



P or lo expuesto, el Consejo de Estado declara que el pacto que se 
revisa no se ajusta a las p rescripciones legales.

Cópiese, notifiquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Ricardo Tirado Macías— Pedro Martín Quiño
nes— Elias Abad Mesa— Ram ón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas. 
Nicolás Torres N iño— Luis E. García V., Secretario.

♦



Pruebas en los juicios electorales

Consejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA

Según el artículo 17 de la  Ley 96 de 1920, es clarísimo 
que para que un juicio electoral pueda abrirse a prueba es 
necesario que haya hechos qué probar y que las partes lo 
soliciten. D e lo contrario, se viola la ley por el juzgador, 
pretermitiendo las formalidades del procedimiento.

Colmo no se pidió por el demandante que el juicio se 
abriera a  prueba, y  la  solicitud que hizo en la demanda 
para que se practicaran algunas quedó hecha fuera del 
término respectivo —ordinal 3o del artículo 597 del Có
digo-Judicial— es preciso concluir que no deben apreciar
se las pruebas allegadas al expediente, porque todas fue
ron practicadas contra lo que expresamente dispone la ley.

Consejo de Estado—Bogotá, seis de julio de m il novecientos treinta
y ocho.

El doctor Darío Sam per dem andó ante el T ribunal Adm inistrativo de 
Bogotá, en escrito presentado el ocho de abril de m il novecientos tre in ta  
y siete, “la nulidad de los registros form ados p o r los Jurados de Vo
tación del M unicipio de Vianí, en las elecciones para  elegir D iputados 
a la Asamblea y Representantes a la Cámara, que tuvieron lugar el cuatro 
de ab ril del presente año.” _________ ____

•En su escrito de dem anda dijo el actor:
“El hecho esencial en que fundo mi petición es el haberse form ado re 

gistros con elementos apócrifos y falsos, po r cuanto se hizo figurar en 
ellos por los Jurados de Votación el voto de num erosos ciudadanos que 
no concurrieron a depositar la correspondiente papeleta en la urna, pero 
cuyo núm ero de la cédula se inscribió en los registros como si en^ rea
lidad  se hubiera llevado a cabo el ejercicio del sufragio.”

“En derecho fundo esta dem anda en el artículo 14 de la Ley 96 de 
1920.”

A su vez, el señor Manuel Téllez demandó, p o r escrito presentado el 
8 de abril ante el Juez M unicipal de Vianí, que sólo llegó al T ribunal 
A dm inistrativo de Bogotá el siete de junio del año pasado, la nulidad 
de las actas de escrutinios practicados por los Jurados de Votación del • 
referido  M unicipio, y la nulidad de las elecciones verificadas allí.

Los dos juicios se tram itaron  po r separado, pero de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 194 de la Ley 85 de 1916, el T ribunal los falló 
en una sola sentencia, de fecha dos de noviem bre últim o, así:

“1? Son nulos los registros form ados por los Jurados de Votación del 
M unicipio de Vianí, en las elecciones para  elegir D iputados a la Asam
blea de C undinam arca y Representantes a la Cámara, que tuvieron lugar 
el cuatro (4) de abril del presente año;

“29 Por este T ribunal se p rocederá  tres días después de ejecutoriado 
este fallo, a rehacer el escrutinio general de tales elecciones, p resc ind ien
do de los votos a que se refiere el punto  an terior de este fallo, p ara  lo 
cual se ped irán  al Jurado  E lectoral todos los elementos y docum entos 
necesarios;



“3*? Por falta de pruebas, no se accede a declarar lo solicitado por el 
señor Manuel Téllez, en el juicio aludido en la parte  motiva de esta sen
tencia, y

“4? Por la Secretaría, sáquese copia de lo conducente, a fin  de que 
pase a las autoridades competentes p ara  que se investigue la responsabi
lidad que recaiga sobre los autores del fraude que ocasionó la nulidad 
de los registros decretados p o r esta sentencia.”

A v irtud  de apelación in terpuesta por los señores Manuel A. Chapa
rro  y Raúl Jim eno, reconocidos como partes en el juicio, vin ieron los 
autos al Consejo, donde se pasa a decid ir el negocio en definitiva, Lina 
vez cum plidos los trám ites legales.

El recurso  tiene por objeto revisar la sentencia apelada en lo relativo 
a la acción in tentada por el doctor Dario Samper, porque en lo tocante 
a la que inició el señor Téllez, como fueron negadas sus peticiones y él 
no apeló, el fallo debe quedar en firm e en esa parte (artículo 494 del 
Código Judicial).

Estim a el Consejo que la dem anda in iciada por el doctor Sam per no 
puede p rosperar, po r las siguientes razones:

El actor presentó su dem anda sin documento alguno tendiente a com
p ro b ar los hechos en que la fundó, y no pidió que el juicio se ab riera  
a prueba, como aparece del últim o párrafo  de ella, que dice:

“No acom paño las copias de los registros cuya nulidad dem ando po r 
no haberm e sido posible obtenerlas de los respectivos Jurados dada la 
prem ura del tiempo dentro del cual tengo que form ular esta dem an
da. Por tal razón pido a ustedes muy atentam ente se sirvan ordenar al 
Secretario  de este T ribunal compulse tales copias tom adas de los re 
gistros o pliegos rem itidos a ese T ribunal de acuerdo con la ley, ó en 
su defecto, so licitar se expidan por el Consejo E lectoral del D eparta
mento o po r la Gobernación.”

No obstante, el Magistrado sustanciador, doctor Gaitán, dictó el auto 
del doce de abril, que dice:

“Admítese la dem anda an terio r y ábrese el juicio a pruebas, por el 
térm ino im prorrogable de diez días.”

Ni la solicitud hecha po r el actor en su libelo de demanda, ni la aper
tu ra  del juicio a prueba, de oficio, son procedim ientos autorizados po r 
la ley.

En efecto, el artículo 17 de la  Ley 96 de 1920, que es pertinente, dice: 
“Recibido en el T ribunal Seccional de lo Contencioso A dm inistrativo 

un  expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, y re 
partido , se ab rirá  el juicio a prueba po r el térm ino im prorrogable de 
diez días, cuando haya hechos qué p robar y las partes lo soliciten.

“Cuando dichas pruebas hayan de p racticarse fuera del lugar del ju i
cio, se concederá, además, el térm ino doble de la distancia y tres días 
m ás.”

Según este artículo, es clarísim o que para  que un juicio electoral pueda 
abrirse  a prueba es necesario que haya hechos qué p robar y que las 
partes lo soliciten. De lo contrario , se viola la ley por el juzgador, p re 
term itiendo las form alidades del procedim iento.

Como en el asunto que se estudia no se pidió po r el dem andante que 
el juicio se ab riera  a prueba, y la solicititud que hizo en su dem anda 
p a ra  que se p rac tica ran  algunas quedó hecha fuera del térm ino res
pectivo (ordinal 39 del artículo 597 del Código Jud ic ia l), es preciso con
c lu ir que no deben apreciarse las pruebas allegadas al expediente, p o r
que todas fueron practicadas contra lo que expresam ente dispone la ley.

P odría  decirse que como el auto que abrió el juicio a prueba quedó 
ejecutoriado y es, p o r tanto, ley del proceso, no pueden ahora descono
cerse las pruebas practicadas.
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A esto se observa que si es verdad que un auto ejecutoriado debe cum
plirse , ello significa que durante la secuela del juicio no po d ría  orde
narse  una cosa d istin ta  de la  dispuesta en ta l auto, pero en m anera al
guna puede significar que lo resuelto en el auto de sustanciación, p o r 
el M agistrado ponente, y menos si se ha resuelto contra ley expresa, 
pueda obligar a la Sala sentenciadora a fallar el pleito en determ inado 
sentido, porque eso equivaldría a dejar en manos del sustanciador la 
facultad  suficiente p a ra  cam biar el procedim iento fijado en las leyes 
y p a ra  im poner a  la Sala la apreciación de los distintos aspectos del ju i
cio. De otro lado, es en la sentencia, y no en los autos de sustanciación, 
donde se deben decid ir todas las cuestiones que han  sido objetó del de
bate.

E l señor F iscal opina que debe revocarse la sentencia, y negarse las. 
peticiones de la dem anda, por consideraciones -distintas de las aquí fo r
muladas.

En m érito de las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo,, 
en parte, con el señor Fiscal, y adm inistrando justic ia  en nom bre de la 
República de Colombia y  p o r autoridad de la ley, revoca la sentencia 
apelada, en la parte  que fue objeto del recurso, y en su lugar niega las. 
peticiones de la dem anda presentada po r el doctor Darío Samper.

Copíese, publíquese, notifíquese y devuélvase. "

Carlos Lozano y  Lozano—Isaías Cepeda— Pedro Martín Quiñones— Con 
m i voto negativo, Elias Abad Mesa—Con m i voto negativo, Ram ón Mi
randa— Guillermo Peñaranda Arenas— Ricardo Tirado Macias— Luis E~ 
García V., Secretario.

♦



Abuso de las facultades legales

Consejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA

Una ordenanza que crea una gran cantidad de puestos 
públicos, desde luégo inútiles e innecesarios, con sueldos 
crecidos, que vienen a gravar cuantiosamente al Tesoro 
departamental, constituye un verdadero abuso de la fa 
cultad legal que tienen las Asambleas para crear empleos 
departamentales y fijarles sus funciones y asignaciones, abu
so que el señor Fiscal de esta corporación critica en  tér
minos enérgicos, que el Consejo de Estado encuentra m e
recidos.

Consejo de Estado—Bogotá, trece de julio de m il novecientos treinta
y  ocho.

En cum plim iento a una orden del G obernador del Atlántico, el señor 
F iscal del T ribunal Superior de B arranquilla, en escrito presentado ante 
el T ribunal A dm inistrativo de aquella ciudad el 7 de junio del año p ró x i
mo pasado, solicitó la nulidad de los articulos 39 y 49 de la Ordenanza 
núm ero 2 de 1937, “po r la cual se aum enta el personal de empleados de 
la Secretaría de la Asamblea, se abre un crédito ex traord inario  al p re 
supuesto de gastos de la actual vigencia, y se dictan otras disposiciones,” 

En el libelo de dem anda solicitó el actor que se suspendieran p rov i
sionalm ente los artículos acusados. Admitió la dem anda el T ribunal el
14 del indicado mes, y por auto del 19, dictado por la Sala Plena, de
cretó la suspensión pedida. •

Agotada la tram itación especial, el T ribunal a quo falló el negocio por 
sentencia del 6 de agosto últim o, cuya parte  resolutiva es del siguiente 
tenor:

“En m érito de las anteriores razones juríd icas, el T ribunal A dm inis
trativo, adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia 
y p o r autoridad de la ley, resuelve: no es el caso de decretar la nulidad 
de los artículos 39 y 49 de la Ordenanza núm ero 2' expedida por la Asam
blea del D epartam ento del Atlántico, en sus sesiones ord inarias del co
rrien te  año de 19'37. En consecuencia, levántase la suspensión p ro v i
sional de los artículos 39 y 49 de la expresada Ordenanza núm ero 2 de
1937, expedida p o r la Asamblea del Departam ento del A tlántico.”

Al serle notificada la providencia al señor Fiscal del T ribunal Supe
rio r, m anifestó que apelaba, y eí T ribunal a quo concedió el recurso el
18 del propio mes de agosto.

Se llam a la atención especialm ente al T ribunal de la p rim era  in stan 
cia acerca de que al conceder una apelación debe ind icarse claram en
te el efecto en que se surte, es decir, debe expresarse si en el devolu
tivo, como en el caso que se estudia, o en el suspensivo.

Term inados, como se hallan, los trám ites especiales de la segunda ins
tanc ia  en esta Superioridad, es oportuno fallar en definitiva, y a ello se 
procede, previas las consideraciones siguientes:

Los artículos dem andados — 39 y 49 de la Ordenanza núm ero 2 de 
1937—  dicen:



“Artículo 3? Reconócese al personal de empleados de la Secretaría 
de la Asambjea sus sueldos desde el día prim ero del presente mes de 
mayo.

“Artículo 49 P ara  pagar la asignación de los empleados que se crean 
po r medio de esta Ordenanza, en cuarenta (40) días de sesiones y los 
aum entos que se decretan p o r ese mismo térm ino, ábrase al presupues
to de gastos de la actual vigencia, un crédito  ex traord inario  po r la suma 
de catorce m il cuatrocientos pesos ($ 14.400), que se im putará  al De
partam ento de Gobierno, Asamblea D epartam ental, capítulo prim ero, a r
ticulo ...........”

La Ordenanza en referencia fue sancionada por el Ejecutivo D eparta
m ental el 19 de mayo de 1937, y publicáda en la Gaceta del Departamen
to el día siguiente.

Fundado el dem andante en lo estatuido por los artículos 98 — ordinal 
49— y 109 de la Ley 4^ de 1913 solicitó del T ribunal que se declararan  
nulos los artículos transcritos.

Dice el T ribunal a quo, en la parte m otiva de la sentencia apelada, 
que la Gaceta del Departamento, del 20 de mayo de 1937, en que corre 
publicada la Ordenanza cuyos artículos 39 y 4.9 h an  sido acusados, no 
está autenticada por quien debiera haberlo hecho, y en ello se basó para  
sustentar la providencia.

El párrafo  que a continuación se inserta  corresponde a aquella sen
tencia:

“Bien sabido es que el requisito  de la autenticación del periódico ofi
cial, y por autoridad competente, en que aparezca publicada la p rov i
dencia dem andada, es una  fonnalidad  de fondo, especialm ente ordena
da po r la Ley 130 de 1913, sin cuyo requisito no debe adm itirse la de
manda.” (Subraya el Consejo).

Es evidente que el artículo 55 de la Ley invocada po r el T ribunal 
m anda que no debe adm itirse la dem anda cuando no se acom pañe “un 
ejem plar autenticado del núm ero del periódico oficial del respectivo 
D epartam ento en qué_se_ publicó el acto acusado, o una copia auténtica 
de éste.” Si el T ribunal de la prim era instancia  adm itió la dem anda ins
tau rada  po r el señor Fiscal del T ribunal Superior de B arranquilla fue 
porque estimó suficiente la firm a del Oficial Mayor de la Secretaría 
de Gobierno del Departam ento del Atlántico p ara  autenticar el p e r ió d i- ' 
co que con el libelo de dem anda se le presentó; de otro modo, el mismo 
T ribunal hubiera rechazado la acción y hub iera  devuelto al interesado su 
m em orial de dem anda y los documentos que acompañó.

Opina el señor Fiscal de esta corporación, y así lo estim a el Consejo, 
que son suficientes el sello de la Secretaría de Gobierno y la firm a del 
Oficial Mayor de dicha Secretaría, p ara  au ten ticar el núm ero 2537 del 
periódico oficial Atlántico  —Gaceta del Departamento—, y p o r tanto, 
dicho ejem plar p resta  m érito legal.

En consecuencia, se pasa a estudiar en el fondo la Ordenanza acusada.
El artículo 19 de ella, que no fue acusado, dice:

. “Artículo 19 Además del fijado en el presupuesto de gastos de la ac
tual vigencia económica, auméntase el personal subalterno de la Se
cre taría  de la  Asamblea D epartam ental, así: ,

“Diez (10) Auxiliares de la Secretaría, con una asignación d iaria  de
§ 8 cada uno.................. ......
- “Doce (12) Oficiales Escribientes, con una asignación d iaria  de •$ 0 
cada uno.

“Cuarenta (40) Escribientes, con una asignación d iaria  de $ 3 cada 
uno.

Dos (2) Relatores, con una asignación d iaria  de $ 6 cada uno.
“Un (1) Archivero, con una asignación d iaria  de $ 4.
“Un (1) Ayudante del H abilitado, con una asignación d iaria  de $ 5.”



Como se ve, po r este artículo  se crea una gran cantidad de puestos 
públicos, desde luégo inútiles e innecesarios, con sueldos crecidos, que 
vienen a gravar cuantiosam ente al Tesoro D epartam ental, lo que cons
tituye un verdadero abuso de la facultad legal que tienen las Asambleas 
para  I crear '.empleos departamentlilésv y ..fijarles sus fúnciones y asigna
ciones, abuso que el señor F iscal dé esta corporación critica en térm i
nos enérgicos,, qj.ie el..Cpnsejo encuentra m erecidos.''-

Es verdad; ,qyie no puede desconocerse la ind icada facultad legal que 
tienen las Asambleas para  crear empleos, pero sí estima el Consejo que 
como ningúii empleado pu^jle ejercer funciones antes de posesionarse, 
ni púecle ppíésionars.e^ ap.te¡s dq haber pido creado, legalmente el empleo, 
•es ,cl^ro que los épipíeados de que habla ,pl>aijtíftulo. :19 de la Ordenanza 
en estudio, lío tienen der,echo, a, ^eyengar, los . sueldos respectivos sino 
desdé, que se  ̂promulgó la  cita,da Ordenanza, y desde ese punto de vista 
son contrarios a la ley, y po r lo, mismo nulos. 1,os artículos 39 y 49 acu
sados. , .1 , :• , : -  "

Así, lo resolvió ql .Consejo,, en. una caso, análogo, con motivo de la acu
sación , de la Ordenanza núm ero ■ 94-i de; 19'3'6, :expedida por la Asamblea 
D epartam ental del Atlántico, como ¡ puede '-vérse en sentencia del quince 
de julio de mil novecientos treinta- y siete.

En consecuencia, deben anularse, en parte, los artículos 39 y 49 objeto 
de la acusación. • ; . , ' ■

El señor Fiscal pide que se revoqué la sentencia de prim era instancia 
y se anulen los m encionados artículos., , ; . .. •/

En m érito de¡ lo, dicho», el-Consejo de Estado,.de-acuerdo, en'-parte; con 
el señor. Fiscal, y adm inistrando justicia en- nombre-;dé la ‘República- de 
Colombia y po r autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada y én su 
lugar declara que son nulos los articulos 39. y 49 de¡l¿  Ordenanza nu
mero 2, d e l,19 de mayo de 1937, expedida por la Asamblea D epartam en
tal del Atlántico, en cuanto esos artículos réconocen y  o rdenan 'pagar los 
sueldos respectivos al personal de em pleadas creado por-;el artículo I o 
de la p rop ia  Ordenanza, desde, el día prim ero, dje, mayo?• de.- 'Ii937v '

C opíese,, pdblíquese, notifíquese,- comuniqúese a quienes cbrrésponda 
y devuélvase el expediente. '■ ■ -i ■.>

Carlos Lo ¡cano y  [Lozano— Isaías Ce peda-^PedroM tirtÍQ  Q iiiñotles^E lias  
Abad Mesa— Ramón Miranda— Guillermo, peñaranda .Are^as^TRicm do T i
rado M'acías-—Luis E. García i?., Secretario., . w ; ¡.. -r: '
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Autorizaciones' al Gobierno ’para contratar

Consejero ponente, doctor 
ISAIAS CEPEDA

Insiste el Consejo de Estado en sostener que el artículo 
20 del Código Fiscal no contiene una autorización sustan
tiva para contratar,^ sino reglas adjetivas que deben lle
narse por el Gobierno, en relación con el Presupuesto, 
cuando exista la ley que lo faculte para adquirir determi
nado bien, y, por otra parte, deba hacerse el gasto corres
pondiente en la  vigencia en curso. Pero aun aceptando, en  
gracia de discusión, que tal artículo contenga facultad sus
tantiva para adquirir bienes, en manera alguna comprende 
la  adquisición de aquellos cuyo valor no se va a pagar du
rante la  respectiva vigencia.

Consejo de Estado—Bogotá, trece de julio de m il novecientos treinta
y  ocho.

Pide el señor M inistro de Guerra, en extenso m em orial presentado el 
cuatro de los corrientes, que se reconsidere la decisión del Consejo, de 
feclja veintiuno de junio último, por la cual declaró que el contrato ce
lebrado po r los señores M inistros de Guerra y de H acienda y Crédito 
Público con la Beneficencia de Cundinam arca, sobre prom esa de com
p ra  de un  terreno , arrendam iento del mismo y  otras estipulaciones, no 
se ajusta a las autorizaciones legales.

-Considera- el señor M inistro que el Gobierno si esta autorizado para  
celebrar el referido  contrato, po r el artículo 20 del Código Fiscal, p o r  
el artículo 1? de la Ley 53 de 1935, y especialm ente por la Ley 8^ de 
1929, vigente cuando se firm ó el contrato.

Como todas esas disposiciones legales fueron am pliam ente analiza
das po r el Consejo en la citada decisión, su examen se lim itará ahora 
a los aspectos tratados po r el señor Ministró^en su aludido memorial.

Insiste el Consejo eq sostener que el a rticu lo '20 del Código F iscal no 
contiene una autorización sustantiva para  contratar, sino reglas adjetivas 
que deben llenarse por el Gobierno, en relación con el Presupuesto, 
cuando exista la ley que lo faculte p ara  adqu irir determ inado bien, y, 
po r otra parte, deba hacerse el gasto correspondiente en la vigencia en 
rurso. De lo contrario , sería  forzoso aceptar que sobran todas las leyes 
especiales que autorizan al Gobierno p ara  com prar bienes, porque no se 
necesitarían, en presencia del indicado artículo 20. No está por demás 
repetir que aun aceptando, en gracia de discusión, que tal artículo con
tenga facultad sustantiva p ara  adqu irir bienes, en m anera alguna com
prende la adquisición de aquellos cuyo valor no se va a pagar durante 
la respectiva vigencia.

Es evidente que al final del artículo 19 de la Ley 53 de 1935 se des
tinó la cantidad de S 400.000 p ara  bases aéreas, sin determ inar cuáles. 
Desde luégo debe entenderse que tal destinación se hizo con el objeto de 
atender a los gastos, y si se quiere al ensanche, desarrollo y m ejora de las 
bases aéreas existentes cuando ella se hizo; pero  no puede aceptarse que 
po r ese solo hecho se facultara al Gobierno para  celebrar contratos como 
el que se estudia. Además, sería  necesario que esa cantidad se hubiera



incluido en la Ley de Apropiaciones de la vigencia en curso, y que se 
hubiera reservado la partida  requerida p a ra  atender al pago que oca
siona el m encionado contrato.

Queda, por último, la Ley 8?1 de 1929. Ella se analizó detenidam ente 
en el estudio anterior, y aunque el Consejo considera muy respetables 
los argum entos del señor Ministro, estim a que no tienen la fuerza nece
saria para  desv irtuar aquel análisis. Es más: el Consejo cree que sc-gún 
lo dispuesto en el artículo 3? de dicha Ley p ara  que el Gobierno pur 
diera da,r cum plim iento a lo ordenado en los artículos 1? y 29 de la 
misma, éra preciso que se hubieran  incluido las partidas necesarias en 
la respectiva Ley de A propiaciones, cosa que no se hizo.

En resum en, el Consejo estim a que si el Congreso hubiera incluido en 
la Ley de Apropiaciones de la actual vigencia alguna p artida  destinada 
al efecto, el Gobierno habría  podido apoyarse en el artículo 19 de la 
Ley 8^ de 1929 para  adqu irir terrenos apropiados p ara  constru ir aeró
dromos o campos de aterrizaje, m ediante la celebración de contratos 
simples de com praventa; pero es innegable que la autorización contenida 
en ese artículo no lo faculta para  contraer compromisos de otra índole, 
como los que aceptó en el tántas veces citado contrato, compromisos que 
aunque pueden hacer relación, como asegura el señor Ministro, a obras 
indispensables para  las condiciones técnicas que debe reu n ir el aeró
dromo, no deben ser m ateria de estipulaciones contractuales, cuyo cum 
plim iento pueda exigirse al Estado, sino que debe ser potestativo del 
Gobierno realizarlas o nó, según la técnica lo aconseje, por medio de 
disposiciones adm inistrativas.

Así lo había entendido el Consejo, como aparece del siguiente párrafo  
de la decisión an terior:

“Claramente se ve que la autorización concedida por el artículo 19 
era pu ra  y simple, con el objeto de adqu irir ‘los terrenos adecuados 
para  la construcción de campos de aterrizaje’, en todas las ciudades ca
pitales de los Departam entos, y no puede sostenerse que el Gobierno se 
hallaba autorizado para  adqu irir los graves y valiosos com prom isos que 
le im ponen las cláusulas sexta, octava, décim a  y décimacuarta, que atrás 
quedaron transcritas .”

El señor M inistro habla tam bién de la conveniencia del contrato, y 
sostiene que el precio  fijado a los terrenos es ventajoso para  la Na
ción. El Consejo no desconoce que la negociación puede tener aspectos 
favorables, pero estima que no es el caso de analizarlos, dada la carencia 
de autorizaciones legales para  celebrarla, en las condiciones en que 
lo fue.

Basta lo dicho para  concluir que no hay m érito para  revocar, ni para  
reform ar la decisión reclam ada.

En consecuencia, se confirm a la decisión de fecha veintiuno de junio 
último, de que se ha venido tratando,

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Carlos Lozano y  Lozano—Isaías Cepeda— Con salvamento de voto, Pe
dro -Martín Quiñones— Elias Abad Mesa— Ram ón Miranda— Guillermo P e
ñaranda Arenas— Ricardo Tirado Macias— Luis E. García V., Secretario.

♦
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• ’ ' Salvamerito dé voto ■ ■ ■  ̂ --¡r■ ■■••■

j; ‘ ’ ■’ '' Consejero, doctor ,
: ‘ ' M.: p e d r o  ¡v ia r t in  q u i ñ o n e s

,n , El disentimiento con¡la antérior decisión'consiste en que 
J , , ¡ i i estim ojsuficiente; por'sí ^ola, la  autorización contenida en 

i - . - ,  el artículo Io de la Ley 8» de 1929 para que el Gobierno 
lleve a efecto la  négóciáción sobre' él terreno destinado a  
aeródromo militar de Bogotá; 1

A esta finalidad -puede llegarse'sin la previa apropiación 
-!■■■ presupuesta! que cubra el valor total del terreno. Porque 

, i i : e l  plazo no desfigura' la  esencia del contrato y es modali- 
dad usual y ilegal. • ■

Mí disentim iento c o n 'la  anterior1 decisión consiste en ‘ que yo éstilno 
suficiente,' p o r - s i ' solai la1 autorización contenida én el artículo 1? de la 
Ley 89"de-1929; p a ra  qtie el Gobierno ilé'Ve a efecto la riegociáción Sobre 
el terreno destinado ¡a ' aeródrom o' m ilitar que “el precedente contrato 
describe. Bogotá es tam bién capital del Depártáinento dé Gundiiiamai*ca, 
y uno de los- lugares doiide el Gobierno há creído tiecésario . adqu irir 
un campo destinado exclusivamente a la aviación riiilitar.- Eso basfá. A.sí 
lo h a 'en ten d id o  la m ayoría del' Cbnsejo al adm itir que en dicha basé 
legal “habría«podido apoyarse el Gobiernd para  ‘ádqu irir los terrenos.”
■ Y a -.esta- 'f in a lid ad 1 púéde llegarse sin la p revia apropiación presupues
ta! que; cubra el va lo r' total del terreno. Porque 'el plazo- no desfigura la 
esencia del contrato y  éís m odaíidad~üsuál y ' legal. 1 \ , !

Los com prom isos'accesorios, en verdad, son inadm isibles cómo están 
presentados; pueden ser m ateria .de  m odificaciones: el justo pago de la 
indemnización- ¡a los-arrendatarios corre' a cargo1 deF arrendador-vende
dor, único-'.‘¡responsable- de- la turbación o em barazo; y cuantificad'á ya 
esa incjemnizadión, en form a solemne, su pagó puede delegarse al com
p rad o r siem pre que se descuente’del precio total convenido en la;'com- 
prayenta. ■ í : ' ' '' ■'-••• ' ; '■ ;

La carretera  de circunvalación debe elim inarse del contrato ; tam bién 
ei pacto- accéSbrio dé arrendam iento. ! ,i ,

En fin, estoy, de acuerdo con la, m ayoría d.eí honorable. .Consejo isobre 
la herm enéutica dada al artículo 20 'd e l Código Fiscal.,

Pedro Martin Quiñones— Luis E. García.¡Vi» 'Secretario.



Contenido.. real del / contrato

f Consejero ponente, doctor
ISAIAS CEPEDA

> La deducción a la  renta bruta que autoriza el numeral 7“
del artículo 2“ de la Ley 81 de 1931, debe hacerse en con
sideración al costo o valor de la  propiedad productiva de 
renta y teniéndose en cuenta la  cuantía o suma necesa
ria para amortizar dicho costo o valor proporcionalmente 
al desgaste, rotura o . deprecio sufrido durante el año gra
vable por la  propiedad usada en el comercio o negocio.

Refiriéndonos al caso materia del juicio, si se tratara 
de un contrato de compraventa de películas no cabe duda 
que la depreciación de cada película sería deducible al com 
prador en cuanto el producto de las exhibiciones y de la  
explotación representara el costo efectivo de ella.

Pero como no se acreditó el contrato de compraventa, 
falta un elemento indispensable que permita determinar el 
monto de la  “razonable” deducción prevista en la disposi
ción citada.

Consejo de Estado—Bogotá, cinco de agosto de m il novecientos treinta
g ocho.

En dem anda presentada ante el T ribunal Adm inistrativo de Bogotá 
el diez y siete de julio de m il novecientos tre in ta  y seis, el doctor José. 
Arturo Andrade, como apoderado de Metro Goldwyn Mayer de Colombia, 
sociedad de los Estados Unidos de América, con domicilio en Bogotá, p i
dió que, previa la tram itación legal, se h ic ieran  las siguientes declara
ciones:

“Prim era. Que la Metro Goldwyn Mayer de Colombia no tuvo ren ta  
gravable correspondiente al año de 1933.

“Segunda. Qüe es ilegal, po r tanto, el aforo de $ 12.000 p o r renta gra
vable de la Metro Goldwyn Mayer dé Colombia, correspondiente al año 
de 1933, hecho p o r la A dm inistración de Hacienda N acional de Cundi
nam arca; y por lo mismo, es nulo dicho aforo, e ilegal el cobro de $ 408, 
hecho a la citada com pañia p o r concepto de impuestos sobre la ren ta  en 
el año de 1933.

“Tercera. Que, en consecuencia, la A dm inistración de Hacienda Na
cional de Cundinam arca debe devolver inm ediatam ente a la Metro Gol
dw yn Mayer de Colombia la referida cantidad de $ 408, que la com pañia 
pagó como im puesto sobre la ren ta  po r el año m encionado de 1933.

“Cuarta. Qué es nula la Resolución núm ero 852, de fecha 8 de agosto 
de 1935, dictada p o r la Jefatura  de, Rentas e impuestos nacionales.

“Quinta. Que la renta gravable de la Metro Goldwyn Mayer de Co
lombia en el año de 1934 ascendió a la suma de $ 15.461.93, a la cual 
corresponde un impuesto de $ 498.09, y que, por lo tanto, es ilegal, y po r 
lo mismo nulo,' el aforo de $ 56.761.31, por ren ta  gravable de la com pañía 
dem andante, en el año de 1934, hecho por la A dm inistración de H acien
da Nacional de Cundinam arca.

“Sexta. Que es nula la Resolución núm ero .226, de fecli:i 24 de marzo 
de 1936, em anada de la Jefatura  de Rentas e im puestos Nacionales.



“Séptima. Que es ilegal el cobro de $ 2.962.47 hecho a la Metro Gol
dw yn Mayer de Colombia como im puesto sobre lá ren ta  po r el año de 
1934; y que, po r tal causa, la A dm inistración de H acienda Nacional de 
Cundinam arca debe devolver inm ediatam ente a la com pañía dem andan
te la cantidad de $ 2.464.38, representada p o r la diferencia entre el im 
puesto de $ 498.09, que legalmente correspondía a lá Metro Goldwyn 
Mayer de Colombia en el año dicho y la suma de $ 2.962.47, que inde
bidam ente se le cobró po r concepto de dicho gravamen. ' 

“Subsidiariam ente, o sea para  el evento de que el T ribunal rio h i
ciera las declaraciones que anteriorm ente solicito, pido que la senten
cia declare lo siguiente:

“Prim ero. Que en el caso de que llegare a estimarse que las sumas pa
gadas po r la Metro Goldwyn Mayer de Colombia a Culvert E xport Cor
poration no son el precio de com pra de las películas, sino el canon de 
arrendam iento de las mismas,, del total de las sumas pagadas a Culvert 
debe deducirse, p ara  com putar el im puesto sobre la ren ta  que las grava, 
el monto de la depreciación sufrida po r las películas.

“Segundo. Que el monto de dicha depreciación represen ta  no menos 
del 90% del valor de las películas; o el porcentaje que en este juicio se 
fije por peritos. -

“Tercero. Que, po r lo tanto, de la cantidad de $ 55.887.77 pagada a 
Culvert E xport Corporation en el año de 1933 por la Metro Goldwyn 
Mayer dé Colombia, para  liquidar el impuesto sobre la renta, deben de
ducirse $ 50.298.99, que representa la depreciación com putada en el 
90% dicho; y de la cantidad de $ 61.077.39 pagados a la m isma casa en 
1934 ha de deducirse, p ara  el mismo fin, la suma de $ 54.969.65, que 
representa el mismo porcentaje de depreciación para  ese año; o que de
ben deducirse p ara  el cómputo del im puesto las sumas equivalentes al 
porcentaje de depreciación que fijaren  los peritos en este juicio.

“Cuarto. Que, en consecuencia, la suma que la Metro Goldwyn Ma
yer de Colombia estaba obligada a re tener sobre los pagos hechos a 
Culvert E xport Corporation —según el concepto de la Jefatura de Ren
tas e Impuestos Nacionales consignado en las Resoluciones núm eros 852 
y 226, a que esta dem anda se refiere—: era solamente de $ 97.64, equi
valente al impuesto sobre $ 5.588.78 po r el año de 1933; y de $ 113.75, 
correspondiente al impuesto sobre § 6.107.74, po r el año de 1934; o las 
sumas equivalentes si los peritos fijaren en este juicio un coeficiente de 
depreciación distinto del 90% que en la presente dem anda se ha tomado 
como base.

“Quinto. Que como consecuencia de las peticiones subsidiarias que 
anteceden, la A dm inistración de H acienda Nacional de Cundinam arca 
-debe devolver inm ediatam ente a la Metro Goldwyn Mayer de Colombia 
la diferencia entre las sumas pagadas po r el impuesto en los dos años 
dichos de 1933 y 1934 y lo que realm ente estaba obligada a pagar, cuya 
cantidad precisa deberá determ inar el T ribunal en su fallo, de conform i
dad con el porcentaje de depreciación que se fijare en el juicio.”

Dicho Tribunal, según auto de la Sala de Decisión, fechado el 26 de 
octubre de 1936, dispuso en definitiva la adm isión de la dem anda, ex
cepto en cuanto se refiere a las declaraciones principales segunda  y 
quinta, y, surtido el trám ite legal, resolvió lo siguiente, en sentencia del 
25 de octubre de 1937:

“1? No se accede a ninguna de las peticiones de la demanda, tanto 
principales como subsidiarias; y

“29 E jecutoriada esta señtencia, dése aviso al señor Ministro de H a
cienda de que en este T ribunal se halla consignado el título número 
0039, expedido por el Banco de la República con fecha 4 de marzo úl
tim o, y en que consta el depósito a la orden de este Tribunal, constitui
do por la Metro Goldwyn Mayer, por la sum a de tres m il pesos moneda 
corrien te  ($ 3.000), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la



Ley 25 de 1928, consignado como caución de hacer el pago del referida 
im puesto, con los recargos a que haya lugar, en cuánto la sentencia 
fuere desfavorable a la citada sociedad, como le ha sido.” '

Contra tal p rovidencia interpuso recurso de apelación el señor apode
rado del dem andante, y llegados los autos al Consejo, donde tam bién se 
ha surtido la tram itación de rigor, se procede a decid ir con base en las 
siguientes consideraciones:

Consta de autos que la Metro Goldwyn Mayer de Colombia no hizo de
claración de ren ta  po r el año de 1933, p o r lo cual la A dm inistración de 
H acienda Nacional de C undinam arca procedió a verificar el correspon
diente aforo, de acuerdo con la inform ación .que pudo obtener; aforo 
—por $ 408— que la Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales elevó 
a la cantidad de $ 2.82i4.46, al tenpr de la Resolución núm ero 852, de 8 
de agosto de 1935. Consta, asimismo, que p ara  la fijación del gravam en 
p o r el año de 1934, la A dm inistración tuvo' en cuenta los datos sum inis
trados en oportunidad por la Metro Goldwyn Mayer de Colombia, con
forme a los cuales (véase f. 2 v. del cuaderno núm ero 1), la cantidad 
de $ 89.304, provino de “arrendamiento de películas.”

P or medio de la Resolución núm ero 226 de 1936 (marzo 24), la Je
fatura  de Rentas e Im puestos Nacionales decidió la reclam ación de la 
Metro Goldwyn Mayer de Colombia contra el gravamen asignado en la 
núm ero 852 de 1935 y contra la liquidación relativa al año de 1934.

Plantea la dem anda dos cuestiones fundam entales, de cuya solución 
depende la decisión de este negocio:

a) La in terpretación  que deba darse al contrato celebrado entre la 
entidad dem andante y Culvert E xport Corporation, para  los efectos del 
artículo 79 de la Ley 81 de 1931, en arm onía con el num eral 2? del a r
tículo 29 de la misma. El actor sostiene que se tra ta  de una com praven
ta y la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, que tal convenio, en 
3o pertinente, es de arrendam iento ; y

b) El alcance, p ara  el caso de autos, del num eral 7*? del artículo 29 
de la citada Ley. Como ya se vio, la solicitud a este respecto ha sido 
form ulada con el carácter de subsidiaria.

No reza la prim era cuestión con el im puesto correspondiente al año 
de 1933, porque el contrato en referencia aparece suscrito el día 17 de 
julio de 1934, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, 
por período que se cuenta a p a r tir  del prim ero de agosto siguiente.

Conviene advertir que durante el térm ino de fijación en lista en p r i
m era instancia, el señor apoderado de Metro Goldwyn Mayer sólo p i
dió la p rác tica  de una prueba encam inada a que por medio de peritos, 
se fijara y determ inara el m onto o porcentaje de depreciación que su
fren  las películas de cinem atógrafo en el térm ino de un año por causa 
del desgaste o ro tu ra  de ellas como consecuencia del uso a que están 
¡sometidas para  su exhibición.

Se observa igualmente que la existencia del expresado contrato se ha  
acreditado m ediante la presentación de una copia del mismo, que apa
rece “autenticada” al final p o r el señor Dan F. Greenhouse^ represen
tante legal dé la com pañía dem andante, y que, p o r tal circunstancia, se
gún elementales reglas de derecho, no pasa de ser una afirm ación no 
exenta del deber de ser legalmente probada.

Sin embargo, como la Jefatura  de Rentas e Impuestos Nacionales acep
tó, p ara  estudiar la reclam ación de la Metro Goldwyn Mayer de Co
lombia, una “copia inform al pero auténtica” (sic) del contrato, y en la 
Resolución núm ero 226 de 1936, transcribe las cláusulas que califica de 
esenciales, el Consejo admite las enunciaciones de dicha providencia con 
el objeto de d ictam inar lo que sea del caso.

De acuerdo con el Código Civil, “conocida claram ente la intención 
de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las pala-



bi"as” (artículo 1618), y “en aquellos casos en que no apareciere volun
tad  .contraria, deberá estarse a lá in terp re tación  ,que m ejor''cuádre con 
la naturaleza del, contrato.” (artículo 1621). Nada significa,- de consi
guiente, que Culvert- E xport Corporation se diga “vendedor” y Metro 
Gold-yvyn Mayer de Colombia “com pradqf”, si de las estipulaciones re 
sulta un contrato distinto del de com praventa.' ' ■

En la venta se subentiende la obligación d e ' tran sfe rir la propiedad  
aunque ta l condición no se exprese en los textos legales.

La p ropiedad  es un  ; derecho en v irtud  del cual una  cosa se halla  so
metida,, de m anera exclusiva, a la acción y a la voluntad de una persona. 
Tal exclusividad com porta la  atribución del goce, a más del uso y lá  
disposición. Y la libre disposición es a su turno atributo esencial del 
m encionado derecho.. ■. , .

Puede venderse, desde luégo, la nuda propiedad, reservándose , el ven
dedor el usufructo. ,E1 convenio sobre la cosa y el precio im pone al ven
dedor la obligación de entregarla* y al - com prador la de pagar aquél en 
la época o el plazo prefijados. Pero  la constitución del usufructo, o dél 
uso, lim ita él dom inio, sin que pueda decirse que propiam ente se tra ta  de 
una venta corno la define y la entiende el Código Civil o el Código de 
Goniercic. - ■

Por medio del contrato de arrendam iento se concede el goce de u n a  
cosa, con la obligación p ara  el a rrendador de procurarlo  durante el té r 
m ino estipulado, a cambio de un precio  que se determ ina o puede de
term inarse.

Con todo, aunque el arrendam iento  y la  com práventa presen tan  seme
janzas, difieren notablemente. Uno y otro son contratos consensúales, 
bilaterales, principales, conmutativos y onerosos. Mas, el vendedor debe 
proporc ionar el goce perpetuo, después de tran sferir el dom inio, en 
tanto que el a rrendador no se obliga a esto último, ni siquiera a p rocu 
ra r  la posesión de la cosa, sino el goce tem poral de ella. El arrendam ien
to es únicam ente título de m era tenencia, que no habilita  p ara  p resc ri
b ir. Además, en la com praventa Ios-riesgos de cuerpo cierto, desde que 
el contrato se perfecciona, son de cargo del com prador, y en el a rren 
dam iento son de cargo del arrendador. Ambos contratos se extinguen de 
distinto modo, y así como el precio del arrendam iento puede consistir en 
dinero o en frutos, el de la venta consiste en dinero. Por últim o, el a rren 
dam iento es contrato de adm inistración y no de disposición.

Muchas otras diferencias podrían  señalarse, de índole más o menos 
accidental; pero los princip ios anteriores sirven pára  determ inar el p ro 
pósito de Culvert E xport C orporation y de Metro Goldwyn Mayer de 
Colombia, al tenor del referido convenio.

“En el caso presente — afirm a la Jefatura de Rentas e Impuestos Na
cionales^—, la cosa m áteria del contrato está constituida lio p o r las pe
lículas físicam ente consideradas, como lo insinúa el representante de la 
compañía, sino por el derecho de explotarlas, ya sea exhibiéndolas, 
arrendándolas o cediéndolas en form a semejante a como las adquiere y 
p ara  los mismos fines con que se ha adquirido  ese derecho (a esto equi
vale el térm ino revender, según se desprende del contexto arm ónico de 
todas las cláusulas del contrato). Pero este d erecha  está lim itado, en 
p rim er lugar, en el tiem po (dos años), en segundo lugar por el éspacio 
(él te rrito rio  de Colombia), en te rcer lugar po r la sujeción a determ i
nadas m odaiidadés en la explotación dé las películas, y én cuarto lugar 
p o r la intervención fiscalizadora y controladora de esa explotación po r 
parte  del que se  dice “vendedor”: Y así no se compádece con el eontráto 
de com praventa la obligación que en la cláusula 2^ contrae el que se dice 
“com prador”, de no vender n i disponer  de otra m anerá voluntaria n i 
involuntariam ente de las copias positivas o películas con derecho a ser 
exhibidas, porque, se dice allí, aunque él com prador pueda considerarse



como,. du,e,ño de.esas cppias, no tendrá  derecho a. transferidlas o gravar
las, desde luégo que se entiende y se ha convenido que tales' copias se 
venden al com prador para el solo efecto de perm itirle  la exhibición me
diante el privilegio de exclusividad  del com prador bajo las condiciones 
expresadas 'én el' contrató .” .........  ■ . . ..

Asevera el ap o d erad o ‘ que, según, el convenio, “el, dominio,,y^ p rop ie
dad de las copias positivas entregadas al com prador se le traspasa y le 
pertenece á él en todo tiempo.*’, Por nin,guna parte,i exam inadas las p rue
bas legalmente válidas, y aun la copia “au ten ticada” p o r el señor Ge
rente de la Metro Goídwyn Mayer de Colombia, aparece, ta l estipulación, 
cuyos térm inos absolutos, si nó se hubieran  consignado otras cláusulas que 
restringen hasta el extremo cíe hacer desaparecer en este caso la noción 
ju ríd ica de dom inio, hubiera perm itido  una apreciación d istin ta  del p ro 
blema. En efecto, el derecho de revender, exhibir, a rren d ar o explotar 
de otra m anera exclusivam ente toda proyección cinem atográfica contra
tada o com prada po r la Culvért E xport Corporation se halla lim itado 
respecto del p retendido  com prador en el sentidti de íque éste no puede 
tran sferir o gravar o vender las copias o disponer de ellas, y de que las 
recibe para  el solo efecto de exhibirlas. Ya se vio atrás cóíno es atributo 
esencial del derecho de dom inio la libre disposición.

En los expresados térm inos, la m era concesión del goce, en lo cual se 
traduce el derecho de exhibir, a rrendar o explotár las películas cine
m atográficas, descarta la idea de que en la in tención de las partes estu
viera la celebración de un contrato de com praventa. No obstante la o ri
g inalidad de la teoriá conform e á la cual la cesión o enajenación tem po
ra l del derecho de una cosa po r un tiempo lim itado, im plica transferen
cia de uno de los elementos d e l'd e rech o  de propiedad, y, p o r 'ta n to , 
venta, es claro que si la ley califica el respectivo convenio bajo lina 
figura ju ríd ica diferente, dándole Otras carkcterísticas y otra denom ina
ción, al juzgador sólo le incum be in terp retarlo  con arreglo a las norm as 
pertinentes.

El señor apoderado tra ta  de establecer una estrecha semejanza, para  
el caso en estudio, entre el derecho de p ropiedad  lite ra ria  del autor de 
un libro y el de p ropiedad  artística  de que evidentem ente son suscepti
bles las películas cinem atográficas. Quien adquiere los de aquél p ara  
determ inado te rrito rio , puede lanzar y vender una o varias ediciones, o 
sea un núm ero más o menos considerable de copias de la obra original, 
lo que no ocurre de acuerdo, con el contrato que se estudia. Debe,, pues, 
desecharse la com paración sugerida porque no conduce a ningún re 
sultado práctico , ni a esclarecer ninguna de las cuestiones dudosas.

Las obligaciones del que se dice com prador tendientes á la eficiente 
y regular d istribución en Colombia de producciones cinem atográficas, y 
las demás sobre repartic ión  con el pretendido vendedor del producto 
bruto de los ingresos sobre rendición de cuentas, sobre avisos, p ropa
ganda, etc., etc., perm iten  afirm ar que en el contrato predom ina el p ro 
pósito de vincularse las partes como arrendador y arrendatario , a fin 
de que haya partic ipación  de frutos industriales, llamados así ,los que 
exigen el trabajo del hom bre. Y po r más que no se excluyera por otros 
aspectos, de carác ter secundario, la existencia de una asociación o de 
un contrato de comisión m ercantil, cuya determ inación sobra, hay lu
gar a concluir que el 35% correspondiente a la Metro Goldwyn Mayer 
y el 65% correspondiente a Culvert E xport C orporation, de resultas de 
Ja explotación del negocio de exhibición de películas cinem atográficas, 
son utilidades de naturaleza idéntica  y constituyen ren ta  gravable al te
nor de la Ley 81 de 1931.

Además, no podría  decirse que hay retroventa, porque al térm ino 
del contrato el que se denom ina “vendedor” no está obligado a reem 
bolsar el 65% pactado, ni hay  tam poco un pacto comisorio, ya que éste



debe ser. expreso y presupone tam bién la existencia del contrato de 
com praventa. "

La deducción que autoriza el num eral 79 del artículo 29 de la  Ley 81 
de 1931, debe hacerse en consideración al costo o valor de la p rop ie
dad productiva de ren ta  y teniéndose en cuenta la cuantía o suma nece
saria p a ra  am ortizar dicho Costo o valor proporcionalm ente al desgaste, 
ro tu ra  o deprecio sufrido p o r aquélla durante el año gravable. D o ctri
na  ésta sustentada po r el Consejo en otras ocasiones y consignada nor
m ativam ente en el decreto reglam entario de la Ley 78 de 1935, cuyas re 
glas sobre el particu la r nó se aplican a situaciones concretas anteriores 
a su vigencia, sin  perju icio  de las anotadas decisiones ju risp rudencia
les. El Decreto núm ero 2284 de 1931 nada estatuyó acerca de este punto.

Si hubierá prosperado la tesis del actor consistente en que el contrato 
entre la Culvert E xport C orporation y la Metro Goldwyn Mayer de Co
lom bia es de com praventa, no cabría duda sobre que la depreciación de 
cada película en un noventa po r ciento (90%) anual, según el dictam en 
peric ia l que obra en autos, era deducible en cuanto el producto  de las 
exhibiciones y de la explotación de esas m ercancías hubiera represen
tado el costó efectivo dé ellas. Pero como éste no se acreditó , ni es el 
que se pretende, falta un elemento indispensable que perm ita  determ i
nar el m onto de la razonable deducción prevista en la disposición ci
tada.

Y así cómo podría  suceder que el valor de las boletas de en trada p ara  
las distintas exhibiciones de úna película no alcanzara a cub rir en c ier
tos casos su costo real, asimismo no sería exágerado suponer que aquélla 
llega a ser, p a ra  otras, m uchas veces superio r a su valor verdadero. Pero, 
con base en simples hipótesis, no puede acogerse una solicitud, y de 
ah í po r qué las razones anteriores bastan para  negar tam bién las peti
ciones subsidiarias de la demanda.

---- El señor F iscal es de concepto que la sentencia recu rrid a  debe con
firm arse.
- En m érito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con su Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, confirm a la sentencia 
apelada.

Copíese, publíquese, notifíquese y  devuélvase el expediente.

Carlos Lozano y Lozano— Isaías Cepeda— Pedro Martin Quiñones— Elias 
Abad Mesa—-Ramón Miranda—-Guillermo Peñaranda Arenas— Ricardo T i
rado Macias— Luis E. García V., Secretario.



Inversión de las Rentas Municipales

! ' . Consejero ponente, doctor
NICOLAS TORRES NIÑO

Viola de modo flagrante el numeral 5o del artículo 17.1 
del Código Político y Municipal la disposición del acuerde 
acusado, que destina tres mil pesos para viáticos de la  
comisión del Concejo que , debía visitar la  capital de la 
República en su IV centenario. Es ir abiertamente contra 
el espíritu del precepto legal citado, ya que sem ejante^n- 
versión no puede reputarse como un gasto consumado en- ' 
un objeto del servicio público, fuera de que una erogación ’ 
de ta l entidad, lejos de ser provechosa a la  Municipalidad 
afecta y lesiona notablemente su Fisco.

Consejo de Estado—Bogotá, treinta y  uno de agosto de m il novecientos
treinta y  ocho.

El doctor Héctor G am arra Visbal, en ejercicio de la acción ciudada
na, demandó del T ribunal A dm inistrativo de Cartagena la nulidad de 
algunas disposiciones del Acuerdo núm ero 9 de 1938, expedido p o r el 
Concejo de aquella ciudad, p o r considerar que con ellas se viola la ley. 
Igualmente solicitó del indicado T ribunal que decretara, previos los 
trám ites legales, la suspensión provisional de las disposiciones acusadas.

Adm itida la dem anda el d ía  cuatro de julio últim o, se dispuso en el 
mismo auto que ta l cosa ordenó pasara  el negocio a la Sala Plena p a ra  
resolver sobre la suspensión provisional pedida. P or providencia del 
trece siguiente, el T ribunal decretó la suspensión am eritada, y el señor 
Personero M unicipal, m andado tener como parte en el juicio, apeló 
del proveído respectivo en el momento de serle notificado.

Concedido el recurso, vin ieron los autos a esta Superioridad, donde, 
es el caso de resolver de plano, de conform idad con lo dispuesto en el 
parágrafo 2? del artículo 29 de la Ley 80 de 1935, y a ello se pasa, p re 
vias las siguientes consideraciones:

Las disposiciones acusadas son las siguientes:
“'D epartam ento de Gobierno, capítulo II, Concejo M unicipal, artículo 29 

Parágrafo 49 Viáticos de la com isión de Concejales al IV centenario de 
Bogotá .............................................................................................................. $ 3.000

“Parágrafo 59 P ara  el arreglo del bastón de carey para  el P re 
sidente de la R e p ú b l ic a ............................................................................... 160

“Departam ento de Gobierno, capítulo IV, Alcaldía M unicipal, a r
tículo 49, parágrafo 59 Para  la  com pra de una decena de billetes 
de la Lotería del Centenario de B o g o tá ................................................  360

“Artículo 59 Votase la p artida  de $ 600 para  ayudar a los gastos oca
sionados con la venida del team panam eño y de los jugadores dom ini
canos (pasajes, sueldos y ho tel), suma que se g irará  a favor del contra
tista, señor Claudio Muñoz R.”

El actor invoca en su libelo, como violado po r las disposiciones que 
se dejan transcritas, el ordinal 59 del artículo 171 del Código Político y 
M unicipal (Ley 4^ de 1913), que reza:

“Articulo 171. Es prohib ido  a los Concejos.................................................



“59 A plicar los bienes o rentas m unicipales a objetos distintos del ser
vicio público.”

A p rim era  vista se advierte que de las disposiciones acusadas el p a rá 
grafo 49 del artículo 29 viola de modo flagrante el num eral 59 del artículo 
171 del Código P o litic é 'y  Municipal', toda vez que al com prom eter tres 
mil pesos en viáticos de la comisión del Concejo que debía v isita r la 
capital de la República en su IV centenario, es i r  abiertam ente contra 
el esp íritu  del precepto’ legal citado, ya que semejante inversión, para  
decir lo menos, no púédé reputarse como un gasto consumado en .u n  ob
jeto del servicio público, fuera de que una erogación de ta l entidad, 
lejos de ser provechosa a la M unicipalidad dé Cartagena afecta y  lesiona 
notablem ente su Fisco.

No ocurre lo propio con las. sumas destinadas a la com pra de billetes 
de la Lotería del Centenario y a la contribución de los gastos que oca
siona la v isita a la capital dé Bolívar del team, panam eño y de jugado
res dom inicanos, porque esos gastos, además de responder a un senti
miento de cooperación muy propio  de una ciudad de la p restancia  de 
Cartagena, no perjudican notoriam ente al Tesoro m unicipal, p o r tra 
tarse de un caso de excepción, y porque la adquisición de billetes de la 
Lotería del Centenario no sólo puede redundar én beneficio de la Mu
nicipalidad, sino que con tal activ idad se da una prueba inequívoca de 
solidaridad nacioiial. Lo propio puede decirse de las destinaciones en
cam inadas a atender los equipos deportivos panam eños y dom inicanos, 
com oquiera que con ellas se estim ula la fra tern idad  am ericana.

Ahora b ien: como el Consejo, en repetidas decisiones, ha sostenido la 
doctrina de que para  que proceda la suspensión provisional se necesita 
que el acto acusado viole flagrantem ente la Constitución o la ley o que 
cause un perju icio  notoriam ente grave, siendo así que tales requisitos 
no aparecen caracterizados sino en tratándose del parágrafo 49 del a r
tículo 29 del Acuerdo dem andado, únicam ente dicho parágrafo debe sus
penderse. • ______L_____

Por lo expuesto, el Consejo de Estado confirm a el auto apelado en 
cuanto suspende provisionalm ente el parágrafo 49 del artículo 29 del 
Acuerdo núm ero 9, de fecha trece de julio del año en curso, y lo infirm a 
en lo demás.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón— Nicolás Torres N iño— Pedro Martín Quiñonest¡. 
Elias Abad Mesa— Ramón Miranda— Guillermo Peñaranda Arenas— Ri
cardo Tirado Macías— Luis E. García V., Secretario.
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Acciones.—La m isión que corresponde al Consejo de E stado  
cuando decide las solicitudes de sueldo de re tiro  
—artícu lo  9? de la  Ley 115 de 1928—, y el recurso  
de revisión co n tenc ioso -adm in istra tiva , que ta m 
bién se e je rc ita  a n te  el Consejo de E stado  co n tra  
señalados ac tos del Gobierno, son funciones m uy 
d is tin ta s  de u n  solo órgano, que tien en  té rm in o s y 
trám ite s  diversos y que por ta n to  no  pueden  e je r
c itarse  en  u n a  so la  dem anda. (S en tenc ia  de 19 de 
julio  de 1 9 3 8 ) ..........................................................................  722

Acción pública.— Cabe la  acción pública en  cu a n to  la  f i ja 
ción de ta r ifa s  de u n a  em presa m un icipal sea re a l
m en te  u n  p re tex to  de que se vale el Concejo p a ra  
crear, c o n tra  las  previsiones legales, u n a  n u ev a  c a r
ga pública, en  fo rm a general e im personal. Pero  si 
el ac to  acusado nó p re sen ta  ta l c a rac te rís tic a , o, 
m ejor, si debe d escartarse  de él la  idea de im posi
ción y a trib u írse le  condiciones que en  lo su stan c ia l 
co m p o rtan  el ejercicio  de u n  derecho in h e re n te  al 
de propiedad, h ay  que ad m itir que la  vía con tencio 
so -ad m in is tra tiv a  no  es la  indicada. (S en ten c ia  de 
13 de ju lio  de 1 9 3 8 ) .............................................................  636

Acto acusado (prueba del).—Es evidente que el artícu lo  55 
de la  Ley 130 de 1913 m an d a  que no  debe adm itirse  
la  d em an d a  cuando  no se acom pañe “un  e jem p lar 
au ten ticad o  del núm ero  del periódico oficial del 
respectivo D e p artam en to  en  que se públieó el ac to  
acusado, o u n a  copia au tén tic a  de éste .” Si e l T ri
b u n a l de la  p rim era  in s tan c ia  adm itió  la  dem anda, 
fue porque estim ó suficien te  la  f irm a  del O ficial 
M ayor de la  S ecre ta ría  de .Gobierno del D e p a rta 
m ento  p a ra  a u te n tic a r  el periódico oficial que con 
el libelo de d em an d a  se le p resen tó ; de otro  modo, 
el m ism o T rib u n a l h u b ie ra  rechazado la  dem anda  
y h u b ie ra  devuelto  al in teresado  el m em orial de de
m an d a  y  los docum entos que acom pañó. (S en ten 
c ia  de 13 de ju lio  de 1938 .................................................... 781

Acto acusado (prueba del).—En diversos fallos h a  sosten i
do el Consejo de E stado  que debe d ec lararse  in a d 
m isible la  d em an d a  cuando a ella  no se acom paña 
la  dem ostración  de la existencia  del ac to  acusado 
por m edio del periódico oficial o la  copia au té n tic a  
de aquél, y que, si a  pesa r de la  ausencia de estos 
docum entos la  dem anda  se adm ite  —no siendo el 
caso p rev isto  en  el inciso 29 del a r tícu lo  55 de la  
Ley Í30 de 1913— deberá fajilarse adversam en te  a 
las p re tensiones del ac tor, haciéndose el su s tan c ia 
dor responsable de la  sanción  legal correspon
dien te. El a rtícu lo  54 de la  Ley 130 de 1913 señ a la
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los requisitos esenciales de to d a  dem anda  co n ten 
cioso - ad m in is tr  a tiv  a , y dispone el articulo . 55 que se 
acom pañe u n  e jem p lar au ten ticad o  del ac to  acu;- 
sado, o u n a  copia au tén tic a  del mismo, y que, s i nt> 
h a  sido publicado  y la  au to rid ad  qué  debió d a r ' la  
copia se negó a  expedirla, debe e x p re sá rse o s ! ,e n  la  
dem anda. Es u n  requisito  im puesto p o r la  ley, que 
tien e  ,por causp,,,Ia natjjr.ale¡za especial', del proce-. ..

't,c "di& iénttí ;adminis1irativ;o,' 'y|J.á índo le .-m ism a. de e s ta  
l ’:. . El ¡acto acusado es la; b ase1 de la

' "'.'acción,y; ¡por t^n to ,.,su ,tex to  y-.lajPíajiif'estación de 
:y ybluritad:'qü'el'en él jsé contiene , deben hacerse cons- 

’ tá r  dé m odo au tén tico  por. los m edios indicados en  
1 p W -p ^ en ^ \'^ b r .'léstó§rpi'9(Í}.<)sy Si ellos fa l-

'••̂ áiñ!,';¿r^iíi;Ci '̂ adm in istra tivo  ño-puede, existir, pues 
' v seriá. iñ eñ caz  áüpíirlosVppr'; Potros, y a r.qu& no .hay dis- 
"•!,J pósicíóñ légál que áútorioe prescindir, de la  solem 

n id ad  exigida. No podría  dem ostrarse ¡i—y ello sería  
•''■ íiha'amisítíl-e-^ lá  éxísffeüpia leg a l 'del1, ¡apto, adm iriis- 
■ *'tra tiv o ' acusado, por m edio dé' la p ru eb a  testim onial, 

por ejem plo. La ley exige np  .soíarrienté que e s ta  
p ríieba sea- la  d o cu m en ta l' sino .tjúéi. adem ás,:,sé p ro - 
d ú z c a ;pbr mtedios-' ■espgtíiai.es' ^.‘‘s ^ f i^ ^ lá ^ ó p o r tü n l-

• dad  p ara -q u e  te h 5a'ple¿á.'Valití.ez:'’'áé'tíé,;.sér;p resen - 
ta d a  con la  dem anda:. (S 'én tenciá.dé 9 de sep tiem 
bre de 1938) . . ,  . . ,  . . .  676

Acto acusado .‘(¡.prueba .del),—AdHiitiendo que. los. A nales de 
la, A sam blea rió..sean,él: órgano pficial de:;un • D epar
tam en to , su  c a rác te r  dé copia, autén tica , síies ind is- 

. entib ié, cuando  en^.el-.ej.emplar í-espefCtiYO- ce rtifica
— : ^ - :é3dsl¡énci¿ 'jr-au tié^ ic id^d ’. ¡ei/eñcaiEgado del Des

pacho  en  el ^Tj.aJ.I-d'.eS'é'^nibpntr.afsjs -  -o se p resum e 
.qujéjse. é iá^ugií^í^ ''eX ^fe»tp .origiijáí de la  p rd en an - 
za : acu sad a . ' :,i 

' ■ - ,1: É í articulo , 62; '&$. t^ d íg b íú d j .c l& l: ̂ tafeletíe que 
“h acen :’p le n ^ í.!pi:ii;eba; ^é^pec.to a  ¿iX ■contenido,, .como 

. ' l os ' dem ás in stru m en to s 
;:prtive,íiien,téá de fünqíohárips qué e je rzan  cargos por 
' a títo rid ád  púbííc^v^h  ío  'referen te .al,éjelrcicio,^de sus
■ .íuñciqnés y 'la ¿  .cppíás'' de  ta les, docum entos expedi- 
; ;das . fo rm alm eiite  y  au to rizadas por: los sec retario s
■ p ‘em pleados cíe,1 los archivos”. V ;
' ■ \'ÍSfp.' téh á í’ía;;el m ism o'V áior u n  ej^énjiplar a u te n ti

cado' de los AnaleS de la  A sam blea —quiere a ñ a d ir  
el Consejo de E stado con 'el ob jeto  de .f ija r  n í t id a 
m e n te  su  pehsániiehto '-^  si no. ‘actuara.'.c 'óri.él ca - 

í'rá-otér 'd é 'á c tú r  él A géiité : del Miriisljefia E’úblico o 
..';si' sé' h'ubier-á' ádücídó ’cb'h-' e l ; objeto dé in s ta u ra r  

••'ínm&'-aociófc. p r iv a d a ,. pues eh  ést'e".ultiinp caso no  
se r ia  ‘ h á b il-e l d o c u m e n to —considerado cóm o co- 
'piá—') p resen tad o  en ' fo rm a ''de e jem p la r 'im preso

■ ailteñ ticádo , p ó r; n o  Jiábersé’ :;réx |end idb  e n ' papel 
com pétenté. (A rtícülo 105 del Código C ontencioso

; A dm ittistfátivo y ’ l 9 de iá' Resolución1. n ú m e ro , 68 de 
*19290’ ■' Pero estáíidó déstiiiado ' á  u n á  acción p iíb li-

- c á '^ y ,  £>or: otra! páíte'/sien& o; él ác to r e r .Á g e n té ’del 
' •Mmistéíió P úb lico^-' tío  h ay  defic iencia  n in g u n a



por este concepto. (S en tenc ia  de 9 de sep tiem bre de
1 9 3 8 ) ...................... ; ..........................; ........................... .. . . .  676

Alcaldes (atribuciones de los).—El Consejo de E stado ya h a  
expresado su p arece r de que la  p o testad  reg lam en 
ta r ia  es a trib u c ió n  constitucional del P residen te  de 
la República, y que no e s tán  investidos de ella los 
G obernadores respecto  de las ordenanzas n i los Al
caldes respecto  de los acuerdos. Pero  la  m ism a co r
poración, en  sen ten c ia  de 5 de jun io  de 1935, ad 
m itió  que los G obernadores sí podían  expedir re 
glam entos siem pre que se les fa cu lta ra  p a ra  ello por 
la ley o la  o rdenanza de m an era  especial y expre
sa . Los artícu los 239, inciso 3", y 240, inciso 39, de 
la Ley 4“ de 1913 h ab lan  de los reg lam entos expe
didos por los Alcaldes. Los Alcaldes M unicipales, en  
uso de la  a trib u c ió n  legal que tien en  de cum plir y 
hacer cum plir los acuerdos, pueden expedir decre- . 
tos reg lam en tario s de su ejecución, que es cosa d is
t in ta  del decreto  reg lam en tario  del acuerdo m ism o.
(S en tencia  de 27 de septiem bre de 1 9 3 8 ) ................. 594

Alcaldes (a tribuciones de los).—H a confirm ado el Consejo de
Estado las providencias ad m in is tra tiv as  del rég im en ' 
m unicipal re lacionadas con el llenos de los requ isi
tos previos que deben cum plirse por quienes se p ro 
pongan co n stru ir d en tro  del perím etro  u rb an o . Di
chas exigencias, que en  la  m ayor p a r te  de los M u
nicipios es tán  a trib u id as  a las S ecretarias de Obras 
Públicas, p erten ecen  a las n a tu ra le s  a tribuciones 
del Alcalde, quien debe h acerlas  obedecer por m edio 
de m ultas, valiéndose de las respectivas Inspeccio
nes de Policía.

T ra tán d o se  del lleno de las condiciones h ig ién icas 
re lacionadas con la  construcción, las au to ridades 
disponen de dos m edios p a ra  h acerlas  cum plir: 
m ultas y prohibición de h a b ita r  o a r ren d a r las v i
v iendas que no llenen  ta les requisitos. (Ley. 46 de 
1918 y R esolución núm ero  16 de 1919 de la  D irec
ción N acional de H ig ien e ).

Pero no en cu en tra  el Consejo de E stado la  no rm a 
positiva que au to rice a los Alcaldes p a ra  d es tru ir 
las hab itac iones por el concepto  de que ellas h ay a n  
sido lev an tad as sin  p rev ia  licencia de la  S ecre ta ría  
de Obras Públicas, o porque no correspondan  a  las 
exigencias de la h ig iene. Las au to ridades m un ic i
pales sólo e s tán  au to rizad as p a ra  o rdenar la  dem o
lición de los edificios que am enacen  ru ina . E ste es 
el único caso en que es lícito  al Alcalde to m ar esa 
m edida, y ya se sabe que las corporaciones y funcio 
narios públicos sólo pueden  h acer aquello p a ra  lo 
cual es tán  expresam en te  facu ltados. S en ta r ta l  p re 
cedente re su lta r ía  a rb itra rio  desde el pun to  de v ista
legal. (S en tenc ia  de 28 de ju lio  de 1 9 3 8 ) ....................  698

Alcohol impotable (monopolio d el) .—Surge a  p rim era  v ista  
u n a  ex tra lim itac ió n  de la  Asam blea en cu an to  se 
propuro en tender el m onopolio del alcohol im po ta -

Consejo de E stado—1-5
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ble o in d u stria l, autorizado  por el a rticu lo  11 de la  
Ley 83 de 1925, no sólo a la  producción, sino a  la  
in troducción  y expendio o v en ta  del a rtícu lo  fa b ri
cado de m an era  exclusiva por el o rganism o d ep a r
ta m e n ta l . La ley facu ltó  a  los D ep artam en to s  p a ra  
m onopolizar la  producción, vale decir la  fab rica 
ción del alcohol, pero  no su expendio, fenóm eno és
te  con el cua l se roza d irec tam en te  el de la  in tro 
ducción. E stá  b ien  que sólo el em presario  oficial 
produzca el alcohol. Pero  el expendio será  libre en 
ta n to  que la  ley no lo p ro h íb a . La in d u stria  se des
com pone en varios m ovim ientos, independ ien tes e n 
tre  sí, y quizá aislados: el de la  producción o fa b ri
cación del alcohol im potable o in d u stria l, que siem 
pre deberá ser de origen oficial en  todo el te r r ito 
rio del D epartam en to ; otro, el de v en ta  o expendio 
que puede efectuarse por la  iniciativa" p a r tic u la r  y 
tam bién  el de la  in troducción  de dicho artícu lo  de 
otros D epartam en tos. (A uto de 30 de septiem bre
de 1 9 3 8 ) ............................................ ........................................ 746

Armada N acional (escalafón  de la ) .—De conform idad  con el 
artícu lo  48 de la  Ley 105 de 1936, el G obierno, a l 
conferir los grados en  la  A rm ada N acional, deberá 
dar p re ferencia  al personal en  servicio en  la  época 
de la  expedición de la ley; los escalafones deberán  
in iciarse con este personal y los g raduados en  la  a n 
tig u a  Escuela Naval, y si éstos no e s tá h  en  servicio 
activo te n d rá n  derecho a fig u ra r en  la  reserv a . D e. 
otro  lado, el artícu lo  46 de la  m ism a Ley estableció 
que los Oficiales de M arina graduados en  la  ex tin 
guida Escuela N aval de C artagena, que h ay a n  p re s
tado  servicios en  los barcos de la  A rm ada, o en  las 
dependencias de ésta, f ig u ra rán  en el escalafón  co
rrespond ien te . E n tiende el Consejo de E stado  que • 
los térm inos de aquellas disposiciones no  d e jan  lu 
gar a dudas respecto al derecho que asiste a las p e r
sonas en  quienes concurran  las condiciones expre
sadas en la  ley a fig u ra r en  el respectivo escalafón, 
sea en activ idad  o en  la  reserva, y que en  n in g ú n  
caso hay  en  el Gobierno la  facu ltad  discrecional p a 
ra  obrar en  el sentido de exclu ir a  quienes el m a n 
dato  legal h a  otorgado u n  derecho p re fe ren c ia l que 
no les puede ser desconocido. (S en tencia  de 14 de
septiem bre de 1 9 3 8 ) .................................... ... ....................  680

Armada N acional (re tiro  de Oficiales).—La legislación a n te 
rio r a 1936 en n ad a  se re laciona con el p roblem a ju 
rídico p lan teado : re tiro  de u n  O ficial de la  A rm a
da N acional. En efecto, por m edio del artícu lo  4? de 
la  Ley 6 de 1936, se revistió  al P residen te  de la  
R epública de facu ltades ex trao rd inarias, por el té r 
m ino de u n  año, p a ra  reo rgan izar el M inisterio  de 
G uerra, el E jérc ito  y la  Arm ada, en la  fo rm a m ás 
conveniente p a ra  el re a ju s te  de todas sus depen
dencias a las necesidades de la  paz; p a ra  suprim ir 
y c rear empleos y señ a la r las correspondien tes fu n - 

; ciohes y asignaciones den tro  de las capacidades
fisca le s . Y la Ley 105 de 1936 organizó ín teg ram en -



te  la  M arina  N acional, 'Constituyéndola como u n a  
p a r te  de la  fuerza  pública del Estado, dependien te 
del M inisterio de G uerra, pero  con reg lam en tación  
y organización sep a rad a  de las dem ás instituciones 
a rm adas, con personal y presupuesto  p ro p io . El 
tex to  de d icha Ley proveyó todo lo re la tivo  a  p e r
sonal, ascensos, tiem po de servicio, capacidades y 
condiciones, o ficialidad de reserva, re tiro , pensio
nes, recom pensas, etc., por m edio de norm as espe
ciales, d is tin ta s  de las que rigen  p a ra  la s  dem ás 
a rm as nac ionales. (S en tencia  de 14 de sep tiem bre 
de 1938) ........................................ ............................................ 680

Asam bleas (a tribuciones de las).—C om parte el Consejo de 
E stado  el concepto del T rib u n al a  quo de que no son 
nulos los artícu los de u n a  ordenanza, que prohíben  
el funcionam ien to  de casas de lenocinio d en tro  de 
ciertos sectores, porque e l artícu lo  54 del Acto le
gislativo núm ero  3 de 1910 dice que corresponde a 
las A sam bleas D ep artam en ta les  “lo re lativo  a la 
policía local”, y no hay  duda de que m edida de po
licía local es la  prohib ición  del func ionam ien to  de 
casas de p rostitución  en barrios los m ás d en sam en 
te  poblados o destinados a la  v iv ienda de fam ilias 
honorables, en  las plazas y vías públicas de m ayor 
trá n s ito  o cerca  de los establecim ientos de educa
ción, hospitales, asilos, tem plos, cuarte les, cárceles, 
fáb ricas con m ás de c incuen ta  obreros. (S en tencia  
de 14 de sep tiem bre de 1 9 3 8 ) ..........................................  579

Asam bleas (a tribuc iones de las).—C onsidera el Consejo de 
’ E stado que, si por graves m otivos de justic ia , p u e 

den las Asam bleas condonar deudas a  favor del T e
soro d ep a rtam en ta l —artícu lo  97 de la  Ley 4- de 
1913—, por iguales m otivos de ju s tic ia  o de equidad 
y por razón  de la  conveniencia pública de que en 
u n  m om ento  dado ingresen  al E rario  los valores 
procedentes de deudas pendien tes, no hay  obstáculo 
de orden legal p a ra  que las A sam bleas facu lten  a 
las G obernaciones p a ra  celebrar arreglos am igables 
o transacciones que p erm itan  el p ro n to  recaudo de 
esos valores y pongan  fin  a ejecuciones prom ovidas 
por deudas an terio res a u n a  época d e te rm in ad a . 
(S en tenc ia  de 21 de septiem bre de 1 9 3 8 ) ..................  582

Asam bleas (a tribuciones de las).—P ara  el Consejo de Estado 
re su lta  indudable que las atribuciones de las A sam 
bleas, a que se re fie ren  los ordinales 41 y 42 del a r 
tículo 97 del Código Político y M unicipal, no son po
deres que puedan  e je rc ita r  a su arb itrio , sino debe
res de rigurosa  observancia cuando e s tá  de por m e
dio la  conservación de la m oralidad  pública. M ejor 
dicho, a las Asam bleas corresponde la  labor p reven
tiva  de calificar los juegos que perjud iquen  a  lá  m o
ra lid ad  o al desarrollo de la  riqueza pública, por ex 
tensión  de la  facu ltad  de reg lam en ta r la  policía lo
cal en  todos sus ram os, respetando  las disposicio
nes legales. Y, de hecho, así h a n  procedido consig
n an d o  en  los Códigos de Policía depa rtam en ta les
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disposiciones que aca tan , e n tre  otros, el D ecreto e je 
cutivo núm ero  1986 de 1927, que, a su  vez, debe p re 
sum irse a ju stad o  al o rd in a l 7" del artícu lo  11'5 de 
la  C onstitución. E n sín tesis, n in g u n a  au to rid ad  pue
de p e rm itir  u n  juego que deba p roh ib irse . (S en ten 
c ia  de 13 de sep tiem bre de 1938) ....................................  669

A sam bleas (delegación de sus atribuc iones).—Por conside
ra r la  só lidam ente fu n d ad a , e l Consejo de E stado  se 
re a firm a  en  la  siguiente, d octrina  sen tad a  en  sen
ten c ia  de 14 de ab ril de 1937: las a tribuciones de 
ca rác te r su stan tiv o  dadas a las A sam bleas por la  
C onstitución y las leyes, como las que les con fieren  
los ordinales 2" y 3? del artícu lo  54 del Acto legis
lativo núm ero 3 de 1910 y los incisos 16 y 17 del a r 
tículo 97 del Código Político y M unicipal, les com 
p e ten  por m odo exclusivo,, y la  delegación que de 
ellas se h ag a  en  cualqu ier funcionario , por hono
rab le-y  com petente que él sea, im p lica -u n a  .trans
gresión de ta les  norm as juríd icas, que a fec ta  de 
nu lidad  el acto  de la  Asam blea, a l ten o r de lo dis
puesto en  el a rtícu lo  52 de'l Código de lo C onten
cioso A dm inistrativo .

Si las Asam bleas p u d ieran  delegar en  d e te rm in a 
dos em pleados las funciones que les son fu n d am en 
tales, si p a ra  e je rcer sus atribuciones en  asuntos 
que les com peten p riv a tiv am en te  p u d ie ran  fa cu lta r  
a  los G obernadores, p e rd erían  su razón  de ser como 
cuerpos legislativos d ep artam en ta les , socavando así 
la  base m ism a de la C onstitución y de la  ley, por- 
que esta  tesis tiene su fu n d am en to  en  la  sep a ra 
ción de funciones de los diversos Poderes Públicos.

El legislador no h a  reg lam entado  en n in g u n a  p a r 
te  la delegación de funciones de las A sam bleas en  
los em pleados de su dependencia; con todo, cuando 
por m otivos de necesidad  o de conveniencia púb li
ca, se h a n  visto en  el caso de hacerlo , la  au to riza 
ción h a  sido 'expresa. Siem pre se h a  en tend ido  que 
las Asam bleas sí pueden  delegar a lgunas de sus 
funciones en los G obernadores u o tros funcionarios
o cuerpos d ep artam en ta les , pero sólo cuando m e
d ian  las c ircu n stan c ias  apu n tad as, y siem pre que 
tales funciones sean  m ás bien de orden adjetivo, 
determ inadas de m an era  precisa  y concre ta  y so
m etidas a las lim itaciones im puestas por las m is
m as Asam bleas. (S en tenc ia  de 21 de septiem bre 
de 1 9 3 8 ) ....................................................................................  532

A utorizaciones (p a ra  c o n tra ta r) .—Insiste  el Consejo de Es
tado  en  sostener que el artícu lo  20 del Código F iscal 
no contiene u n a  au to rización  su s tan tiv a  p a ra  con 
t ra ta r ,  sino reg las ad je tiv as  que deben llenarse  por 
el Gobierno, en  re lación  con el P resupuesto , cu a n 
do ex ista  la  ley que lo facu lte  p a ra  ad q u irir d e te r
m inado bien, y, por o tra  parte , deba hacerse el gas
to  correspondiente en  la  vigencia en  curso. De lo 
contrario , sería  forzoso acep tar que so b ran  todas las

’ leyes especiales que au to rizan  al G obierno p a ra  com 
p ra r  bienes, porque no se n eces ita rían  en  p resencia



del ind icado  artícu lo  20. No está  por dem ás rep e tir  
que au n  acep tando , en  gracia  de discusión, que ta l  
artícu lo  co n ten g a  facu ltad  su s tan tiv a  p a ra  adqu i
r ir  bienes, en  m an era  a lguna com prende la  adqu isi
ción de aquellos cuyo valor no se va a p ag a r d u 
ra n te  la  respectiva  v igencia. (D ictam en de 13 de 
julio  de 1 9 3 8 ) ......................................................................... 784

B

Bebidas fe rm en tad as.—La Ley 47 de 1930, en  su  a rtícu lo  V, 
estableció que las disposiciones sobre lu ch a  a n t i 
alcohólica, de que t r a ta n  las Leyes 88 de 1923 y 88 
de 1928, “q u ed a rán  como facu ltades a los D e p a rta 
m en tos” p a ra  d esa rro lla r la  correspondien te cam 
p añ a  en sus te rrito rio s , y que las re n ta s  de licores 
y bebidas fe rm en tad as  fu e ran  ad m in is trad as  d irec
tam en te  por los D epartam en tos.

Hoy rige el a rtícu lo  1° de la Ley 88 de 1923, que 
p erm ite  a los p articu la res  la fabricación, in tro d u c 
ción y expendio de bebidas fe rm en tad as  en las con
diciones au to rizad as por la D irección N acional de 
H igiene o por las au to ridades s an ita ria s  d e p a r ta 
m entales. En cu an to  al g ravam en a  la  producción 
de la  ch ich a  y del guarapo, conform e al a rtícu lo  4" 
de la Ley 47 de 1930, no puede ser in ferio r a dos cen 
tavos n i exceder de cinco por cad a  litro . Por o tra  
p arte , h a n  quedado vigentes el inciso 2? y el p a r á 
grafo  del a rtícu lo  14 de la Ley 88 de 1928, o sea la  
n o rm a que fa cu lta  a los D epartam en tos p a ra  sus
t i tu ir  e l s is tem a de im posición por e 'ld e  monopolio, 
lo m ism o que la  prohibición de fab rica r y expender 
bebidas fe rm en tad as  en  aquellos D epartam en tos, 
donde a  la  sanc ión  de la  Ley 88 de 1928, no se h a 
llaba estab lec id a  la  re n ta  sobre la  producción  y el 
consum o de ch ich a  y guarapo .

Se a ju sta , por tan to , a las prescripciones legales 
la  o rdenanza que prohíbe en el te rr ito rio  de u n  D e
p a rta m en to  la  fabricación , expendio e in troducción  
de bebidas fe rm en tad as  que con ten g an  p to m aín as
o tox inas sem ejan tes, y dispone que el G obierno v i
g ilará  y co n tro la rá  la fabricación de aquellas bebi
das que co n trav en g an  las disposiciones h ig ién icas.
Y al p ro h ib ir u n  decreto de la  respectiva G ob ern a
ción la in troducción  al m ism o D ep artam en to  de las 
bebidas fe rm en tad as  conocidas con los nom bres de 
ch icha y guarapo, no hace sino re a firm ar las d is
posiciones de la  ordenanza, a v irtu d  de la  conside
ración  de que ta les  bebidas con tienen  p to m a ín a s .. 
(S en tenc ia  de 22 de julio  de 1938) .............................. 695

Bienes (de las en tid ad es  públicas).—C onstituyen el dom inio 
privado  de las en tid ad es de derecho público aque
llos b ienes que no h acen  p a rte  del dom inio público, 
ta les  com o los edificios, las explotaciones agrícolas, 
las em presas industria les, los m uebles, las acciones 
de sociedades com erciales, bienes que se adqu ieren  a 
títu lo  g ra tu ito  u  oneroso, que conservan  su ca lidad



Páginas.
o rig inaria  al ser incorporados en  el respectivo p a tr i 
m onio. Son en a jen ab les  y prescrip tib les, objeto de 
concesión a  p articu la res , y su gestión ju ríd ica  y eco
nóm ica se c iñe de ord inario  a  los preceptos de la  
legislación civil o co m erc ia l. Los M unicipios, en r a 
zón de sus bienes propios, e s tá n  som etidos a  reg í
m enes ju ríd icos que corresponden  o se a d a p ta n  a  
la  división e n tre  el dom inio público y el dom inio 
privado. P a ra  f i ja r  u n  crite rio  sobre éste debe aeu - 
d irse a  no rm as constitucionales que la  ju risp ru d en 
c ia  arm oniza con algunas que h acen  p a r te  de la  le
gislación civil. (S en ten c ia  de 13 de ju lio  de 1938) 636 

B ienes (de las en tidades públicas).—El E sta tu to  de 1936 g a
ra n tiz a  tam b ién  la  propiedad  p riv ad a  y  no co n tie 
ne reg ía  a lg u n a  que m odifique la  que eq u ip ara  los 
bienes y re n ta s  de los M unicipios a  los de los .par
ticu lares . Si no fu e ra  así, so b ra ría  a tr ib u ir  a  la  ju s 
tic ia  o rd in aria  m últip les con troversias que se sus
c ita n  en tre  las en tidades de derecho público y e n tre

........  éstas y los p articu la res , fu e ra  del rad io  de acción
del derecho público. (S en tencia  de 13 de ju lio  de

i 1938) . . .  ..............................  . . .  ....................................... 636

C
C om petencia (en  las liquidaciones dsl im puesto de L azare

to ).—El Consejo de E stado  y los T ribunales A dm i
n is tra tiv o s  conocen, den tro  de su respectiva esfera, 
de las resoluciones de determ inados funcionarios 
que h a y a n  puesto  fin  a  u n a  ac tuación  ad m in is tra 
tiv a . Este concepto, que es fu n d am en ta l p a ra  defi
nir, e n  ca d a  caso la  com petencia del Consejo y de 
los T ribunales A dm inistrativos, debe ap licarse p a ra

• p recisar en  qué tiem po y a propósito  de qué acto
pueden  ven ir a la  ju risd icción  con tencioso-adm i
n is tra tiv a  las cuestiones que se susciten  e n tre  el 
E stado y los p a r tic u la res  por liquidaciones del im 
puesto  de Lazareto. -

Según la  Ley 63 de 1936, la liquidación del S índi- 
¡ co R ecaudador puede ser objeto de los recursos de

que t r a ta n  los artícu los 45, 46 y 47 de d icha Ley; 
pero sólo cuando  se h a  agotado esa  tram itac ió n  
an te  las au to ridades adm in istra tivas, es cuando  c a 
be el recurso  de revisión y nulidad, según lo p rescri
be la  Ley 130 de 1913. No se puede p re te rm itir  la 
ac tuación  ad m in is tra tiv a , n i cabe la  om isión de los 
recursos jerárqu icos que cu lm in an  en  la  resolución 
que te rm in a  el proceso y que dej a, en tonces sí, ab ie r
ta  la  vía con tencioso-adm in istra tiva .

: T ra tán d o se  del im puesto de Lazareto, los T ribu - 
--------nales-A dm in istra tivos conocen en  p rim era  in s ta n 

cia, nó de la  liquidación del Síndico R ecaudador, 
porque con e lla  se in icia  apenas el proceso adm in is
tra tiv o ; n i de la  providencia que dicte el A dm inis
tra d o r de H acienda Nacional, sea como superio r je 
rárquico en  v irtu d  de apelación, sea por razón  de 
sus funciones recaudadoras, y en  asocio del S índ i



co de la  cap ita l del respectivo D epartam ento , p o r
que no es defin itiva, y a  que puede apelarse de e lla  
p a ra  an te  el M in iste rio  de. H acienda y Crédito P ú 
blico en busca de la  decisión que finalice la  gestión 
a d m in is tra tiv a .

Se ve, pues, que lo que el legislador previó en  la  
ú ltim a p a r te  del a rtícu lo  47 de la  L ey . 63 de 1936, 
al decir que lo d ispuesto  en  ta l  tex to  no perju d ica  
el derecho de re c u rr ir  a  la  ju risd icción  contenciosa, 
no contrad ice el p rincip io  general que hace re la 
ción a las resoluciones que, ponen  fin  a  u n a  a c tu a -

1 ción  ad m in is tra tiv a . T al vez el artícu lo  h u b ie ra  
quedado red ac tad o  con  m ayor claridad , si se h u 
b iera  dicho que u n a  vez agotados los recursos que 
d icha Ley concede, p o d ría  recu rrirse  a  la  ju s tic ia  
co n ten c io so -ad m in is tra tiv a . GSentencia de 29 de 
septiem bre de 1 9 3 8 ) ............................................................  719

C ontralo rías (d ep artam en ta le s .—No adolecen de n u lid ad  
las disposiciones de u n a  o rdenanza que facu lten  al 
C ontralor D e p artam en ta l p a ra  n o m brar y rem over 
lib rem ente a los em pleados subalternos de la  C on
tra lo ría , y p a ra  señ a la rle s  fu n c io n es . E sta  cuestión  
h ab la  sido estu d iad a  p e r  el Consejo de E stado en  
sen tenc ia  de 30 de ab ril de 1935, en  la  cu a l se dijo, 
en tre  o tras cosas, lo s igu ien te : n in g ú n  p recepto  le
gal se opone a  que las Asam bleas organicen  las o fi
cinas de cu en tas  a tribuyendo  a los jefes superiores 
el nom bram ien to  de todos los em pleados su b a lte r
nos o auxiliares que —bajo  los nom bres de C on ta
dores Delegados, Revisadores, Abogados, V isitado
res, Oficiales .de E stad ís tica— se lim itan  a  llevar los 
libros de contab ilidad , p re p a ra r la  redacción de las 
providencias, y en  general a aux iliar la labor de los 
funcionarios responsables y dotados de jurisdicción. 
(S en tencia  de 21 de sep tiem bre dq, 1 9 3 8 ) ................... 582

Cuentas (jurisdicción en m ateria de).—P a ra  los juicios de 
cuen tas no rige el p rincip io  general de la  cosa ju z 
gada . Así lo h a  estim ado e l Consejo de Estado, y 
sobr-e el p a r tic u la r  ab u n d a  la  ju risp ru d en c ia  de la  
corporación . La C on tra lo ría  no  p ierde la  ju risd ic 
ción en los ju icios de cuen tas, n i au n  cuando  éstos 
h ay an  venido al Consejo de Estado, caso en  el cua l 
sólo se suspenden  sus activ idades. M ás aú n : d ich a  
jurisd icción  se m an tien e  cuando la  sen ten c ia  que 
podría estim arse como defin itiva  h a  pasado  p a ra  su 
ejecución . Así lo estab lece el artícu lo  4- de la  R e
solución núm ero  100 de 1928. Es indiscutible, pues, 
que los fallos p ronunciados en los juicios de cu en 
ta s  no h acen  trá n s ito  a cosa juzgada, y tam b ién  
que la C on tra lo ría  no  p ierde sil ju risdicción sobre 
ellos, n i au n  cuando h ay a n  pasado  al Ju zg ad o 'N a-

\ c io n a l.d e . E jecuciones Fiscales.. Pero p a ra  darles
c ierta  firm eza a  las decisiones sobre cuen tas e im 
p ed ir un  con tinuo  litig a r sobre cuestiones ya  resu el
tas, fue cond icionada la  ju risd icción  p erm an en te  de 
la  C ontraloría, y con  ello las solicitudes de revoca- ■ 
to ria  an te  e lla  en  los siguientes térm inos: “La Con-
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tra lo ría  sí puede .en trar a co nsiderar providencias 
de e s ta  n a tu ra leza , m ed ian te  la  solicitud de los in 
teresados u  oficiosam ente, sobre la base de docu
m entos adquiridos con posterioridad a la época en 
que fueron dictadas, a u n  en  e l caso  de que ya  h ay a n  
p asado  las copias p e rtin e n te s  al Juzgado de E jecu
ciones F iscales p a ra  los fines consiguientes a  la  efec- 

..... ' . . tiv idad  de los alcances, y de que ta les  Juzgados h a 
yan  iniciado los juicios ejecutivos de r ig o r .” A r
tícu lo  3“ de la  Resolución e jecu tiv a  núm ero  100 de
1928. (S en tencia  de 12-de julio  de 1 9 3 8 ) ....................  687

Cuentas (jurisdicción en  m a te r ia  de).—E n caso de feneci
m ien to  de cu en ta s  sin  alcance, h ay  c ircu n stan cias 
en  que el C on tra lo r G eneral de la  R epública m a n tie 
n e  su ju risd icción  p o r sobre las n o rm as generales 
que regu lan  la  e jecu to ria  de las providencias, ju 
risdicción que equ ilib ra  la  que se o to rg a  a  la  m ism a 
O ficina p a ra  conocer de nuevos reclam os co n tra  
providencias o alcances que h a n  sido confirm ados 
por el propio Consejo de Estado. Esa jurisd icción  
p e rm a n en te  e im prescrip tib le de la  C o n tra lo ría  G e
n e ra l p a ra  e l caso de los fenecim ientos s in  alcance, 
e s tá  condicionada por el artícu lo  29 del D ecreto le
gislativo núm ero  911 de 1932, disposición que h iere 
d irec tam en te  el frau d e  en  las operaciones rea liza
das, y en  este  caso se ju s tif ica  siem pre el nuevo 
exam en  y está  b ien  que se h ag a  la  excepción a l ré 
gim en de las providencias.

Pero en  m an era  a lguna puede acep tarse  que, en  
casos d istin tos del señalado  p o r la ley, pueda la  ad 
m in is trac ió n  m odificar sus actos por resoluciones 
posteriores, cuando ellos h a n  decidido u n a  situación  
ju ríd ica  concreta , p ersonal y  objetiva, pues en  este  
caso la  e jecu to ria  de la  providencia respectiva es 
u n  p rincip io  de orden público. No se ju s tif ic a ría  que 
u n a  m ism a ofic ina  anule sus propios actos y  so sten 
ga que u n as  cu en tas  fenecidas sin  a lcance y respec
to  de las cuales no se h a  dem ostrado que hubo f ra u 
de e n  las  operaciones que se h ic ieron  a propósito  
de su estudio  o en  su elaboración  o p reparación , 
pu ed an  se r  rev isadas por el solo hecho  de que en la  
nueva com posición de la  o ficina prevalezca u n  c ri
terio  ju ríd ico  d is tin to . U na resolución de la  Con- 
tra lo r ía  G eneral de la  República^ que fenece u n a  
cu en ta  s in  alcance, y que p a ra  h acerlo  n o  tuvo en 
cu en ta  elem entos fraudu len tos en  su  com posición
o en su form ación  n i m enos en  su exam en, tiene que 
cau sar estado, lo que equivale a  decir que u n a  vez 
e jecu to riada  cesa la  com petencia de la  au to rid ad  
que la  d ictó  y ya  no puede volver sobre e l m ism o

---------- ac to  p a ra  invalidarlo  o a n u la r lo . (S en tenc ia  de 12
de julio  de 1 9 3 8 ) ...................................................................  687

D
Demanda (auto admisorio de la).—Cuando el tr ib u n a l o el 

funcionario  que e jerce la  ju risd icción  contencioso-



ad m in is tra tiv a  profiere  el au to  que adm ite  la  de
m an d a  y o rdena co n tin u a r los trám ite s  p rocesa
les, es porque h a  encon trado  que ella reúne los re 
quisitos esenciales y form ales, ca rac te rizados estos 
ú ltim os por el docum ento  especial e in sustitu ib le  
a  que se refiere  el precepto  riguroso del a rtícu lo  54 
de la  Ley 130 de 1913. Este au to , u n a  vez e jecu to 
riado, es ley del proceso y produce efectos ju r íd i
cos im portan tes, en tre  c tros el de suspender provi
sionalm ente la  p rovidencia acusada  de nu la, cuando 
a  ello hay  lu g a r . La declaración  de ex istenc ia  le- 

' gal del docum ento, de au ten tic id ad  en su tex to  y 
en  su contenido, por u n a  p arte , y -de que se h a  p ro 
ducido en la  opo rtu n id ad  y en  la  fo rm a solem ne 
exigidas, por o tra  p a r te : a ello equivale la  adm isión 
de la  dem anda . La declaración posterio r de in efi
cacia del docum ento, puede p roducir a las p a rte s  
irrep arab le  agravio, que se hace m ucho m ás sensi
ble si se p iensa que, por reg la  general, hay  u n  té r 
m ino señalado  y preciso p a ra  o cu rrir  en  dem anda 
de la  n u lidad  de los actos adm in istra tivos —a rtíc u 
los 53 y 81 de la  Ley 130 de 1913.— De su erte  que 
podría  ocurrir — y  en efecto ocurre—  que vencería 
ta l  térm ino  m ien tras  la  sen ten c ia  defin itiva  decla
r a  si el docum ento acom pañado y adm itido  es o nó 
fo rm alm en te  hábil, perd iéndose fa ta lm e n te  toda 
oportun idad  de p re sen ta r  nueva d em an d a  p a ra  ob
ten e r la  sa lv ag u ard ia  de cuantiosos in te re se s .

El M agistrado su stan ciad o r debe ser ex trem ad a
m en te  cuidadoso en  el estudio de los elem entos que 
acom pañan  la  dem anda, y no debe darle  curso cu an 
do ta les elem entos no se ap a re jen  con  la  p len itu d  
de los requisitos esenciales y form ales indicados por 
la  ley, pues el au to  de adm isión  hace n acer el juicio 
a la  vida procesal y sirve de base a  los trám ite s  sub 
siguientes, que deben te rm in a r  -con el estudio de 
fondo del negocio. (S en tencia  de 9 de septiem bre 
de 1938) ..................................................................................... 676

Derechos políticos (rehabilitación de los).—A m edida que el 
derecho público in te rn o  colom biano h a  ido cobran
do c ie rta  precisión en los térm inos de los textos 
constitucionales, se desenvuelve el p rincip io  y la  
ju risd icción  se fija , pues se a tribuye la  re h ab ilita 
ción u n as  veces a la  Corte S uprem a y  o tra s  a l Se
nado  de la  República, con  lo cua l queda d e fin iti
vam en te  incorporado en  las in stituciones y llega a  

, ser aceptado  por todas las parc ia lidades políticas, 
con ca rac te res  de ind iscu tib le .

La suspensión de la  c iu d ad an ía  to ta l o p a rc ia l
m ente, es pena accesoria que los jueces im ponen a 
los responsables de ciertas' violaciones de las leyes.
E n v irtu d  de esa pena, e l individuo p ierde la  facu l
ta d  de elegir o la  posibilidad de ser elegido, o am 
bas cosas a la  vez.

Pero esa pen a  no h a  tenido, a lo largo  de la  h isto - 
7 r ia  co nstituc ional del país, e l d istin tivo  de in fam an -
¡,, te  n i el ca rác te r de irreductib le  o p e rp e tu a .



: I
Páginas.

B ien al co n tra rio : aquellos que la  sufren, tien en  
como segura  la  reh ab ilitac ió n  si observan  b u en a  
c o n d u c ta .

De acuerdo con el sen tido  etim ológico de la  ex
p resión— h a b ilita r  de nuevo a u n a  p ersona o cosa 
p a ra  el ejercicio de c ie rtas  funciones— los cánones 
constitucionales h a n  p artid o  del supuesto  de que 
es posible, conveniente y au n  necesario  conceder a  
quienes h a n  sido condenados a  esa pena, <el re to rno  
al goce de los derechos políticos y de la  c iu d ad an ía  4 
en todas sus m anifestaciones, o de m an era  p a rc ia l. ' 
(S en tencia  de 22 de jun io  de 1 9 3 8 ) .............................  749

Derechos políticos (rehabilitación de los).—El artícu lo  100 de 
la  C onstitución  de 1886, que se conserva in tac to  en  
el m arcado  con  el n u m eró  94 de la  recopilación cons
titu c io n a l vigente, establece que p a ra  se r elegido 
R ep resen tan te  se requiere no h ab e r sido condenado 
por delito que m erezca p en a  corporal.

Es preciso considerar la  C onstitución  como in s
tru m en to  v ita l del derecho, como fu en te  de solucio
nes que conduzcan a  la  realización de la  ju stic ia  y 
de la  equidad, al im perio del b ien  general o de la  
u tilid ad  com ú n . En casos dudosos, la  ju risp ru d en 
cia serv irá  p a ra  ilu s tra r  los tex tos constituc iona
les .

No o tra  cosa quiso decir, sin  duda, la  Ley 153 de 
1887 cuando en  su artícu lo  4? dipuso que los p r in 
cipios del derecho  n a tu ra l  y  las reg las de la  ju ris— 
prudencia, se rv irán  p a ra  ilu s tra r  la  C onstitución 
en  casos dudosos.

Por cim a de la  le tra  de los tex tos tien e  que con
tem p lar el in té rp re te  de la  C onstitución  las n o r
m as del bien social o sea el e sp íritu  de la  ju stic ia  
co lec tiv a .

El fenóm eno juríd ico  de la  reh ab ilitac ió n  de los 
derechos políticos del ciudadano , no  puede ten e r 

.' o tro  objeto que el de h a b ilita r  de nuevo a  qu ien  los
h ay a  perdido, por medio- de sen ten c ia  de u n a  cor
poración po lítica en  unos casos, o del m ás a lto  t r i 
b u n a l de ju s tic ia  en otros, p a ra  el ejercicio  de ellos 
p arc ia lm en te  o con toda su p le n itu d . P ertenece es
te  fenóm eno a la  categoría de las funciones ju r íd i
cas y tiene c a rá c te r  em in en tem en te  político y so
c ia l. P or eso la  C onstitución de 1886 d ijo  en  su a r 
tículo  98: “Son atribuciones del Senado: 1" R eh a
b ilita r  a los que hub ieren  perdido la  c iu d a d a n ía .”
E sta  gracia, según el caso y c ircu n stan c ias  del que 
la solicite, podrá referirse  ún icam en te  a l derecho 
electoral, o tam b ién  a la  capacidad  p a ra  desem pe
ñ a r  d e term in ad as funciones públicas, o co n ju n ta 
m ente  al ej ercicio de todos los derechos po líticos.

La consecuencia que precisa deducir es la  sigu ien
te : u n  candidato , después de h ab e r obtenido re h a 
b ilitac ión  de los derechos políticos, es ciudadano  
con cap acid ad  legal y constitucional p a ra  ser elegido 
R ep resen tan te  a la  C ám ara, a l ten o r de lo dispues-



to  por el a rtícu lo  172 de la  C onstitución N acional. 
(S en ten c ia  de 22 de jun io  de 1 9 3 8 ) .............................  749

Derechos políticos (rehabilitación de los)j—L a re h a b il ita 
ción im p a rtid a  por la C ám ara A lta borra, si es li
cito decir asi, la  m an ch a  que la  p en a  pudo d e ja r  en  
el -ciudadano que com etió  ,delito grave de los que 
llevan anexa  la  p en a  accesoria de la  p é rd id a  de los 
derechos politicos. Vuelve al seno -de la  sociedad con 
todas las facu ltad es  de ciudadano, tien e  capacidad  
p a ra  elegir y p a ra  -ser elegido, ‘am parado  como e s tá  
por u n a  sen ten c ia  ■del Senado, que a eso -equivale la  
resolución fin a l de aquella a lta  corporación legis
la tiv a . Por -este lado  el fenóm eno ju ríd ico  de la  r e 
h ab ilitac ió n  p á r te  lím ites con el indulto , que -es e l 
olvidó de c ie r ta s  fa lta s  de ca rác te r político, puesto  
que la  ca lidad  d-e c iudadano  -es em inen tem en te  h o 
norífica . (S en ten c ia  de 22 de jun io  de 1 9 3 8 ) ............  749

E
Electorales (acciones).—Es p u ra  -cuestión de derecho la  que 

h a  de  -resolverse: sab e r s i el a rtícu lo  183 d-el C ó d i- . 
go E lectoral da  acción co n tra  las votaciones com o 
operación m ate ria l, solam ente, o tam b ién  co n tra  el 
ac to  fin a l de la  actuación , que es donde van  a te n e r  
efectos -esas votaciones, donde va a com pu tarse  su  
resu ltado , a calificarse su  bondad  y a  h acerse  la  
dec larac ión  de elección a favor d-e las lis tas  de c a n 
d idatos que sa lg an  victoriosos.

El sis tem a de nu lidades -establecido en  el Código 
E lectoral ind iv idualiza y sep a ra  en  -categorías d is
t in ta s  los fenóm enos que h a n  de cum plirse e n  el 
proceso e lec to ra l. P a ra  -cada uno  de estos fenóm e
nos, c rea  d e te rm in ad as  causales de nulidad , por 
las cuales pu-ede se r  acusado sapaisadam ente. El 
a rtícu lo  179 del Código E lectoral, por ejem plo, v i
gila la  operación sim ple de las votaciones o e lec 
ciones, y en  verdad  en tre  las causales allí -estable
cidas no e s tá  la  que regu la  -e-1 artícu lo  183 del m ism o 
Código, Se d irá  que ésta  a fec ta  sin g u larm en te  las 
votaciones por im perativo  lite ra l d-el E s ta tu to . P ero  
obsérvese que en el caso del a rtícu lo  183 no se t r a ta  
de hechos o fenóm enos coexisten tes a  la  operación  
m a te ria l del su frag io  en  sí, sino de vicios que afec 
ta n  la  -elección -como en te  juríd ico  a  trav és d-e to 
das las m odalidades que cu lm inan  -en el esc ru tin io ;
-de causas im ped ien tes p a ra  ser -elegido; de p ro h i
bición con stitu c io n a l re s tr ic tiv a  del su frag io  p a ra  
d e te rm in ad a  clase de cand ida tos; del hecho  físico 
de la  elección, en  verdad, pero  no aislado, -cual se 
co n tem p la  en  -el a rtícu lo  179, sino en  re lación  ne-ce- 

. sari-a con la  posterio r declaración  de ella, h ech a  por
u n a  corporación de j e rarqu ía  d is tin ta  a  la  que t ie 
ne el papel p rim ario  de re g is tra r  los v o to s .

Así com o el Consejo de E stado tiene resuelto  q u e :
“La acción c o n tra  los actos de escru tin io  por fa l
sedad o apocrifidad  de elem entos que sirv ieron  p a -
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ra  su form ación, puede establecerse válidam en te  
den tro  de los cu a tro  d ías  posterio res al escru tin io  
general, p a ra  d em o stra r en  ese ju ic io  la  fa lsedad  o ' 
apocrifidad  dé los reg istros parc ia les  an terio res ,” 
la  dem anda co n tra  la  elección de u n  cand ida to  
constitucionailm ente im pedido p a ra  m erecer la  in 
v estidu ra  popu lar, no se enerva n i desaparece ju 
ríd icam en te  sino cuando h a  exp irado  el plazo fin a l 
de que h ab la  e s ta  ju risp rudencia , porque el im pedi
m ento, como tál, subsiste a trav és de todo el proceso 
e lec to ral con  independencia de las transg resiones al 
a rtícu lo  179 que no hubiesen  sido denunciadas a  
tiem po, y él acom paña a la  elección viciada, h a s ta  
cuando  prescribe, por consum ación del térm ino  f a 
ta l  an tes  indicado, el derecho a denunciarlo .

El artícu lo  183 del Código E lec to ral form a, pues, 
u n a  categoría  especial den tro  del s is tem a legal de 
nulidades. (S en tenc ia  de 22 de ju n io  de 1938) . . .  749

E lectorales (a lte raciones en  las lis ta s).—T ra tán d o se  de a l
teraciones co n sisten tes en el cam bio de apellido de 
u n  p rin c ip a l y de u n  sup len te  en  a lgunas de las 
papele tas, según el artícu lo  125 de la  Ley 85 de 1916, 
que g rad ú a  un  sistem a de voto y de escru tin io  ya 
abrogado, el del voto incom pleto y escru tin io  pleno, 
sistem a en  el cual los nom bres de los cand ida tos 
por sí solos y a isladam en te  im pulsan  las operacio
nes del escrutin io , los votos así a lte rados debían  
resta rse  no  a las lis tas  sino a los can d id a to s  cuyos 
apellidos aparecen  cam biados.

Mas, de conform idad  con el artícu lo  10 de la  Ley 
7’ de 1932, que vigorizó el s is tem a del cuociente 
electoral establecido en la Ley 31 de 1929, las a lte 
raciones, tach a d u ra s  o supresiones de nom bres en  
u n a  lis ta  no  se deben  to m ar en  cu en ta  sino cuando 
el núm ero  de votos tachados o suprim idos exceda 
de la  m itad  del to ta l de can d id a to s  por que debe 
su fragarse , caso  en  el cua l el voto sí es nu lo .

Es verdad  que esta  disposición no alude al cam 
bio de  nom bres o de apellidos de los cand ida tos 
por m odo expreso . Pero si se considera que ella  se 
in sp ira  e n  él anhelo  de vigorizar el s is tem a del cuo
c ien te , p a ra  el cual es indispensable la  exhibición 
de listas de cand ida tos, m ás o m enos com pletas, 
pero  que en  todo caso denuncien  la  d iscip lina de 
los grupos concurren tes, ta n to  vale, p a ra  el caso, 
la  ta c h a d u ra  o supresión  de u n  nom bre en  la  lis ta  
como e l cam bio  de u n  apellido o de u n  nom bre 
com pleto de uno de los cand ida tos que in teg ra n  la  
lis ta . En todos estos casos, y tra tá n d o se  de a fec ta r  
uno solo de los renglones que constituyen  la  p lan - 
cha, el voto es válido p a ra  to d a  e lla  y  debe com pu- -  
társe le . (S en tenc ia  de 31 de agosto de 1 9 3 8 ) ............  737

Electorales (nu lidad  de los escru tin ios).—P a ra  que lá  n u li
dad  de u n  acto  elec to ral pueda ser p ro n u n c iad a  se 
requiere, en  p rim er térm ino , que h a y a  sido so lic ita
d a  en  fo rm a deb ida. De las acciones in s tau rad as  
co n tra  los esc ru tin ios de u n  Consejo E lectoral que



se acusan, dos son de rec tificac ión  y u n a  de n u li
dad . E sta  ú ltim a  fue p re sen tad a  equivocadam ente 
y con fu n d am en to  en ella no puede d ecretarse  la  
nulidad, como lo hizo el T rib u n al a  quo. Se co n fu n 
den en  la  d em an d a  a lu d id a  lam en tab lem en te  las 
acciones de n u lid ad  y de rectificación  de escru ti
nios; se c itan  com o fu n d am en to s de derecho dispo
siciones legales que rigen  u n a  u o tra  acción, y en tre  
los hechos p resen tados, n inguno, abso lu tam ente 
n inguno, es generado r de n u lid ad . Se desprende 
aquí que el T rib u n a l a  quo tom ó su decisión fu n 
dándose en  causas d is tin ta s  de las propuestas en  
la  dem anda y, por consiguien te, de las alegadas y 
p robadas. Este solo m otivo es suficien te  p a ra  in f ir
m ar el fallo, por cu a n to  resolvió u n a  cuestión a jen a  
al debate. (S en ten c ia  de 4 de julio  de 1938) . . . ’ . . .  609

E lectorales (rectificación  íí3 ios esc ru tin io s).—P ara  m ayor 
g a ra n tía  de ac ie rto  en la  rectificac ión  de los escru
tinios, el cóm puto se h a rá  no  sobre las ac tas que 
tuvo en cu en ta  el Consejo E lectoral, sino sobre los 
e jem plares que reposan  en  el archivo del T ribunal 
Contencioso, pues de conform idad  con el artículo  15 
de la  Ley 31 de 1929, en  caso de  discrepancia, ju 
d icialm ente com probada, e n t r e  los datos que cons
ten  en los reg istros enviados al T ribunal de lo Con
tencioso y los que re su lten  de aquellos enviados a  
la  corporación e lec to ral, llam ad a  a h acer el es
c ru tin io  correspond ien te, p re fe rirán  los prim eros. 
(S en tencia de 4 de ju lio  de 1938) .............................. 609

Electorales (rectificación  de los escru tin ios).—O e las p ru e
bas ex isten tes en  el proceso aparece que innegable
m en te  fueron  ad u lte rad as  las ac tas  de varios J u ra 
dos de V otación y  que la  adu lteración  se hizo, no 
sólo en las c ifras  rep resen ta tiv a s  de los votos em i
tidos, sino que se extendió  tam bién  al nom bre de 
los cand idatos. Estos hechos quedaron p a ten te s  en 
la  diligencia de inspección ocular y en la de co te
jo  p rac ticadas por el T rib u n al del conocim iento 
en tre  la  copia de los reg istros ex isten tes en  el Con
sejo E lectoral —que éste tom ó en  cuen ta  p a ra  el 
escru tin io  general— y las env iadas al Contencioso 
A dm inistrativo. La d iferencia  de votos en tre  u n as 
y o tras ac tas es ta n  apreciable, que con ella  se ob
tuvo un  resu ltado  ev id en tem en te  d istin to  al con 
signado en las u rn as , que debe corregirse en  el 
escrutinio, ya  o to rgando  los votos a quienes re a l
m en te  los obtuvieron, ya fijan d o  como c ifra  de su 
frag io  la can tid ad  ev iden tem en te  obtenida, lo que 
se logra estim ando las  ac ta s  que no h a n  sido t a 
ch ad as n i a lte rad as. (S en ten c ia  de 4 de julio  de 
1 9 3 8 ) ..........................................................................................  609

Electorales (pruebas en  los ju ic ios).—Según el artícu lo  17 
de la  Ley 96 de 1920, es clarísim o que p a ra  que un  
juicio electoral p u ed a  abrirse  a p rueba es necesa
rio  que h ay a  hechos qué p ro b a r y que las p a rte s  lo 
so liciten . De lo con trario , se viola la ley por el juz- .
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gador, p re te rm itien d o  las fo rm alidades del p roce
d im iento  .

Como no se pidió por el d em an d an te  que el ju i
cio se ab rie ra  a p rueba y la  solicitud que hizo en  la 
d em an d a p a ra  que se p ra c tic a ra n  a lgunas quedó h e -

: ■ c h a  fu e ra  del térm ino  respectivo —ord inal 3" del 
artícu lo  597 de¡l Código Jud icia l— es preciso con
c lu ir que no deben  apreciarse las p ruebas a llega
das al expediente, porque todas fu e ro n  p rac ticad as 
c o n tra  lo que expresam ente dispone la  ley. Podría 
decirse que -como se dictó au to  abriendo  el juicio a 
p rueba, el cual quedó ejecu toriado  y es, por tan to , 
ley  del proceso, n o  pueden  desconocerse las p ruebas 
p ra c tic a d a s . A esto se observa que s i es verdad  que 
u n  au to  ejecutoriado  debe cum plirse, ello sign ifica 
que d u ra n te  la  .secuela del juicio no podria  orde
n arse  u n a  cosa d is tin ta  de la  d isp u esta  en  ta l  auto, 
pero en m an era  a lguna puede sign ificar que lo re 
suelto  en  u n  au to  de sustanc iac ión  por el M agis
trad o  ponen te, y m enos si se h a  resuelto  co n tra  ley 
expresa, pueda obligar a  la  S ala  sen ten c iad o ra  a 
fa lla r  el p leito  en  determ inado  sentido, porque eso 
equivaldría a dej a r en m anos del su stan c iad o r la 
fa cu ltad  suficien te  p a ra  cam biar el procedim iento  
fijado  en  la s  leyes y p a ra  im poner a la  S ala la  ap re 
ciación de los d is tin to s  aspectos del ju icio . (S en ten 
cia  de 6 de julio  de 1 9 3 8 ) .................................................  778

Electorales (sanciones).—La exclusión indebida de c ierto  n ú 
m ero de votos necesariam en te  im plica u n a  a lte ra 
ción  punible por sí m ism a, aunque no alcance a 
p roducir efecto alguno en  el escru tin io  fin a l en  
cu an to  a la  expedición de credenciales, ya q u e ,' de 
lo co n tra rio , quedarían  sin  sanción  un  s in n ú m e
ro  de violaciones de las leyes e lec to ra les. (S en ten 
cia de 6 de julio  de 1 9 3 8 ) ........................................... ...  627

Electorales (térm inos) ¿—R e la c io n a d a s  las disposiciones de 
los a rtícu los 190 de la  Ley 85 de 1916 y 16 de la  Ley 
96 de 1920 con la  del a rtícu lo  373 del Código Ju d i
cial, que ind ica la  m an era  como deben calcularse las 
d istancias, se tiene que la  dem anda fue p resen tad a  
an te  el T rib u n al A dm inistrativo  m ás de dos meses 
después de lo que p erm iten  esas disposiciones.

Los escrutin ios verificados por el Consejo Electo
ra l tuv ieron  lugar en  los días 23 y 24 de ab ril de 
1937, y au n  cuando la  n o ta  de au ten ticac ió n  puesta  
a l pie de la  dem anda por el Juez M unicipal y su Se
c re ta rio  lleva fecha 26 de abril siguiente, sólo llegó 

. _ , aL T ribunal A dm inistrativo el 10 de julio  del'm ism o 
año, o sea dos m eses y m edio m ás tarde , sin que sea 
dado a legar este tiem po como el indispensable p a ra  
el tran sp o rte , dad a  la  d is tan c ia  y las buenas vías 
de com unicación que hoy eíristen.

De acuerdo con la  disposición del artícu lo  16 de la 
Ley 96 de 1920, el Juez M unicipal no h a  debido de
volver el libelo au ten ticado  al dem andan te , sino en 
viarlo  in m ed ia tam en te  al respectivo T ribunal Ad
m in istra tiv o  haciendo  uso del correo  p a ra  ello.



P ero  no  habiéndose dado cum plim ien to  a  esa dis
posición por -el Juez, y hab iendo  quedado el mismo 
in teresado  hecho cargo  de llevar la  dem an d a  a  su 
destino, es él el responsable de la  dem ora con que 
llegó al T ribunal com peten te , lo que h ace  que deba 
co rrer él tam bién  las consecuencias de la  inopor
tu n id ad  de ta l p re sen tac ió n . (S en tenc ia  de 7 de 
ju lio  de 1 9 3 8 ).........................................................................  758

E m presas (de las  en tidades púb licas).—Como consecuencia 
de lo dispuesto en  el artícu lo  182 de la  Constitución, 
las em presas m unicipales >de índole igual a  las que 
a c tú a n  en  el cam po de la  econom ía p riv ad a  o en 
concurrencia  ac tu a l o even tua l con éstas, se rigen 
por norm as de derecho privado, sal\jo excepciones 
expresam ente seña ladas con fa cu ltad  constitucio 
n a l o legal suficien te ; dan  lu g a r a la  percepción de 
ingresos co n trac tu a les  y vo luntarios, denom inados 
ta sas , a títu lo  de co n trap restac ió n  o re tribución ; 
son servicios públicos susceptibles de consideración 
de valor cada vez que su p restac ió n  se ind iv iduali
za, que facu lta tiv am en te  se o frecen  y que lib rem en
te  se dem andan  y o rig inan  convenios de fisonom ía 
ind iv idual como los que se ce leb ran  en tre  p a r tic u 
lares. (S en tencia de 13 de ju lio  de 1 9 3 8 ) ....................  836

Em presas (de las en tidades públicas).—Si las em presas in 
d ustria les  de los M unicipios no estu v ie ran  en  el 
m ism o pie que las privadas, y p a ra  ellas sólo pudie
ra  reg ir u n  procedim iento  de derecho público m ás
o m enos detallado, q u ed a rían  fu e ra  del E sta tu to  
de 1936, que perm ite  la in tervención  del Estado, a 
cuya  vigencia se an ticipó  la  Ley 109 de 1936, des
a rro llad a  hoy en  decretos ^que obligan a los M uni
cipios y que lim itan  el cotíro de las ta sas  o, m ejor 
dicho, su cu an tía  a los “ju sto s  lím ites de la conve
n ien c ia  colectiva y de la  m oral co m erc ia l.” (Sen
ten c ia  de 13 de ju lio  de 1938) ......................................  636

E m presas (de las entidades públicas).—No porque u n  M uni
cipio explote un a  em presa de las ca ta logadas en tre  
las m ercantiles según e:l artícu lo  20 del Código de 
Comercio, puede entenderse que se asim ilaba co
m erc ian te  . Desde u n  pun to  de v ista subj etivo no es 
posible llegar a ta l extrem o n i e s tá  en  el ánim o del 
Consejo de Estado prohijarlo , ya que por los requisi
tos de form a que señala la ley p a ra  que las en tid a 
des de derecho público pued an  m an ife sta r su ca 
pac idad  juríd ica, no existe, respecto de los M unici
pios, la  obligación de llevar libros de acuerdo con el 
Código de Comercio, n i el fin  de sus activ idades co
mo em presarios es exclusivam ente lucrativo, n i por 
ser personas juríd icas pueden disolverse y liqu idar
se como u n a  sociedad civil o m ercan til. La noción de 
servicio público in form a objetivam ente, en m ayor o 
m enor grado, las actividades de los M unicipios, sin 
que ex ista  incom patibilidad en tre  aquélla y el ré 
gim en jurídico de derecho privado. (S en tencia  de

1 . 13 de julio de 1 9 3 8 ) ..................................................... . . .  635
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Establecim ientos (de previsión social).—P arece  lo m ás n a tu 

ra l que si u n  M unicipio quiere h ace r ex tensivas a 
sus trab a jad o res  las leyes sobre p ro tección  social 
vigentes hoy p a ra  los -empleados nacionales y p a r 
ticu lares, lo h ag a  con fondos m unicipales, pero  no 
con  fondos de los mismos obreros, sin  m ed iar la  vo
lu n tad  de éstos, pues ello equivale a  u n a  expropia
ción forzosa, co n tra ria  a la  C onstitución, y que n i 
la  m ism a ley p o d ría  au to riz a r . Además, tra tán d o se  
de reparaciones por accidentes del trab a jo  ocasio
nados -en las obras m unicipales, ellas son de cargo 
del M unicipio conform e a l  artícu lo  49 dé la Ley 57 
de 1915, y no se ría  legal h acer es ta  obligación de 
cargo de u n a  C aja de Previsión Social m unicipal 
fo rm ada en  p a r te  -con fondos de los m ism os obre
ros lesionados. (S en tenc ia  de 28 de sep tiem bre de 
1938) ............. .........................................................................  601

I

Im puestos (dep artam en ta le s  y m unicipales).—Sucede que 
den tro  del régim en general de los im puestos no 
siem pre se observa por p a r te  de las Asam bleas y 
de los D istritos el sistem a trib u ta rio  trazado  por el 
leg islador. Las Asambleas, como los D istritos, están  
som etidas a condiciones especiales p a ra  la  creación 
de los im puestos, -de ta l  m an era  que su  activ idad 
legislativa, por decirlo así, no es a rb itra r ia  sino re 
glada por preceptos constitucionales y legales. Al 
-efecto, el artícu lo  189 de la C onstitución N acional

---- ------------ au to riza  a  las Asam bleas p a ra  estab lecer con tr ib u -____
cion-es “con las condiciones y d en tro  de los lím ites 
que f í j e l a  ley” . En desarro llo  de e s ta  disposición, 
el artícu lo  97 del Código Político y M unicipal, en  su 
n u m era l 3", atribuyó  a las Asam bleas la  facu ltad  
de “estab lecer y organ izar los im puestos que n ece
s iten  p a ra  a ten d e r a  los gastos de la  ad m in is tra 
ción pública con arreglo  al sis tem a trib u ta rio  n a 
cional, pero  sin g rav ar artícu los que sean  m a te ria  
de im puestos de la  Nación, a  m enos que p a ra  h a c e r
lo se les dé facu ltad  expresa p o r la  1-ey” ; y el articulo  
98. del m ism o Código prohibió  a  las Asam bleas im 
poner gravám enes sobre objetos e in d u strias  g ra 
vados por la  le y . En térm inos análogos estas reg las 
se h icieron  ex tensivas a los- M unicipios por el a r 
tículo  169, n u m era l 2'-’, a l facu lta rlo s “p a ra  im poner 
contribuciones p a ra  el servicio m un icipal d en tro  de 
los lím ites señalados por la  ley y las o rdenanzas” ; 
y por el artícu lo  161, n u m era l 99, del Código Polí-

-------  tico y M unicipal, cuando les prohibió  g rav ar objetos
ya gravados p o r la  N ación o por el D epartam ento , 
salvo que se les conceda -especialm ente el derecho 
de hacerlo  en  u n  caso determ inado .

Es, pues, -obvio que los D istritos no pueden, al 
c re a r los im puestos, extra-lim itar las -condiciones que . 
les fijen  las leyes, n i salirse del s is tem a tribu tario , 
como lo im pone la  ley a los D epartam entos. (S en 
ten cia  de 13 de septiem bre de 1 9 3 8 ) ............................  709



Im puestos (doble g rav am en ).—No valle a rg u m e n ta r que lo 
prohibido a los Concejos es g ra v a r . objetos y a  g ra 
vados p o r la  N ación o p o r e l D epartam ento , p u es  
si no se agregó o por el m ism o M unicipio, fue s in  
duda por considerar que ello era red u n d an te , desde 
luégo que el p rocedim iento  del doble g rav am en  
municipall sobre u n  m ism o objeto o ac tiv idad  se 
opone a los princip ios generales sobre im puestos 
y a  los p a rticu la res  de la  C onstitución y de la  ley, 
cuando en el artícu lo  195 fijó  aquélla que los Con
cejos, a l v o ta r las  contribuciones, debían  hacerlo  
“en conform idad  con la  C onstitución, la  ley y las 
ordenanzas expedidas por las A sam bleas”, y c u a n 
do el Código Político y M unicipal, aJl f i ja r  las a t r i 
buciones de los Concejos en  la  m ate ria , las regló 
con las m ism as condiciones. (S en tencia  de 13 de 
sep tiem bre de 1 9 3 8 ) ............................................................. 709

Im puestos (genera lidad  de los).—C uando u n  acuerdo facu l
ta  a  u n a  ju n ta  m unicipal p a ra  g rav ar los ex p en 
dios de gasolina, p o r ejem plo, no excluye a  n in g ú n  
expendio n i puede sostenerse que ca rezca  de gene
ra lid ad  el im puesto, porque no se inc lu y an  e n  la  
m ism a ta r ifa  alm acenes de expendio de víveres o 
de o tra  n a tu ra leza . Lo indispensable e n  este caso 
es que no se excluya n in g ú n  expendio de gaso lina 
de los que fu n c io n an  en el M unicipio. (S en tenc ia  
de 13 de sep tiem bre de 1 9 3 8 ) .................... .......................  709

Im puestos (sobre la  re n ta ) .—Es absurdo g rav ar como re n ta  
la  no  devengada, con el solo fun d am en to  de que fue 
posible devengarla  en v irtu d  de u n  derecho ab s
trac to , cuya efectiv idad  no sobrevino. Es ab su rd o  
tam b ién  com pu tar, por ac tiva  o por pasiva, u n a  
deducción a  que re a l y m ate ria lm en te  no hubo  lu 
gar. No hab iendo  u n  con tribuyen te  devengado in 
tereses por concepto de d e term in ad o  c réd ito  ac 
tivo, aunque los h u b ie ra  estipulado o h u b ie ra  d e 
bido estipularlos, m al p o d rían  liqu idarse como u t i 
lidad  gravable. R esta  añ a d ir  que e l artícu lo  1’ de 
la  Ley 78 de 1935 h ab la  de re n ta  ob ten ida p o r el 
contribuyente , no de la  que debió o pudo recibir, 
y el a rtícu lo  sigu ien te de “deducciones” por d iver
sos conceptos, las cuales sólo se cau san  cuando los 
hechos que las au to rizan  h ay an  acontecido en  
realidad , no gracias a u n a  sim ple ficción ju r íd i
ca. (S en tencia  de 28 de septiem bre de 1 9 3 8 ) ............  684

Im puesto  (sobre la  ren ta).-—La p rim era  cuestión  fu n d am en 
ta l  que se p la n te a  es la  in te rp re tac ió n  que deba 
darse a u n  co n tra to  celebrado en tre  dos en tid a 
des, sobre explo tación  de u n  negocio en  Colombia, 
p a ra  los efectos del artícu lo  7? de la  Ley 81 de 1931, 
e n  arm on ía  .con el n u m era l 2° del a rtícu lo  2" de la  
m ism a Ley. Sostiene el ac to r que se t r a ta  de  u n a  
com praven ta  y la  J e fa tu ra  de R en tas e Im puestos 
Nacionales, que ta l  convenio, en lo p ertin en te , es 
de arrendam ien to .

Consejo de E stado—16
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De acuerdo -con el Código Civil, “conocida c la ra 

m en te  la  in ten c ió n  de los co n tra ta n te s , debe es
ta rse  a  eliá m ás que a  lo lite ra l de las p a lab ras” 
(a rticu lo  1618), y “en aquellos casos en  que no 
aparec iere vo lun tad  con tra ria , deberá estarse a 
la in te rp re tac ió n  que m ejor cuadre con  la  n a tu ra 
leza 'del c o n tra to ” (a rtícu lo  1621). N ada sign ifi
ca, de consiguiente, que u n a  entidaid se d iga “ven 
dedor” y o tra  “com prador”, si de las estipulaciones 
•resulta un  co n tra to  d istin to  del de com praventa.

A unque el a rren d am ien to  y la  co m p rav en ta  p re 
sen tan  sem ejanzas, d ifieren  no tab lem en te . Uno y 
o tro  son co n tra to s  consensúales, b ila tera les, p r in 
cipales, conm utativos y onerosos. M as el vendedor 
debe p ro p o rc io n ar el goce perpetuo , después de 
tra n s fe r ir  e l dom inio, en  ta n to  que iel arren d ad o r 
no se obliga a esto  últim o, n i siquiera a p ro cu ra r la 
posesión de la  cosa, sino el goce tem pora l de ella.
El a rren d am ien to  es ún icam en te  títu lo  de m era  
tenencia , que no h ab ilita  p a ra  prescrib ir. Además, 
en  la  com praven ta  los riesgos de cuerpo  cierto , des
de que el c o n tra to  se perfecciona, son  de cargo  del 
com prador, y en  el a rren d am ien to  son üe cargo 
del a rrendador. Ambos co n tra to s  se ex tinguen  de 
•distinto modo, y así como el precio del a r re n d a 
m ien to  puede consistir en d inero  o en fru tos, el 
de la  v en ta  consiste en dinero. Por ú ltim o  el a r re n 
dam iento  es co n tra to  de adm in istrac ión  y no de 
disposición.

En el caso en  estudio, el derecho de revender, 
'exhibir, a r re n d a r lo  explo tar' proyecciones' “cinem a- 
tográficas, se h a lla  lim itado  respecto  del p re te n 
dido com prador en  el sentido de que éste no  puede 
tra n s fe r ir  o vender las copias o disponer de ellas 
y de que las recibe p a ra  el soilo efecto  de exhibirlas.
Y es sabido cómo es a trib u to  esencial del derecho 
de dom inio la  libre disposición.

La m era  concesión del goce, en  lo cual se tra d u 
ce el derecho de exhibir, a r ren d a r o explo tar pe
lículas cinem atográficas, d esca rta  la  idea de que 
en  la  in ten c ió n  de las p a rte s  estuv iera  la  ce leb ra
ción de u n  co n tra to  de com praven ta. No o bstan te  
la  o rig inalidad  de la  te o r ía ,conform e a  la  cua l la 
•cesión o en a jen ac ió n  tem pora l del derecho de u n a  
cosa por un  tiem po lim itado, im plica tra n s fe re n 
cia  de uno de los elem entos del derecho de propie
dad  y, por tan to , ven ta, es claro que si la  ley ca li
fica el respectivo convenio ba jo  u n a  figu ra  ju ríd i- 
ca d iferen te, dándole o tra s  ca rac te rís ticas  y o tra  
denom inación, a l juzgador sólo le incum be in te r 
p re ta rlo  con arreg lo  a las norm as p e rtin en tes .

Las obligaciones del que se dice com prador te n 
d ientes a  la  eficien te y reg u la r d istribución  en Co
lom bia, de producciones cinem atográficas, y lajs 
dem ás sobre rep artic ió n  con el p re ten d id o  vende
dor del p roducto  b ru to  de los ingresos, sobre ren -



dición de cuentas, sobre avisos, p ropaganda, etc., 
p erm iten  a f irm a r que en  el co n tra to  p redom ina el 
propósito  de v incu larse las p a rte s  como a r re n d a 
dor y a rren d a ta rio , a fin  de que h ay a  partic ip ac ió n  
de fru tos industria les, llam ados así los que exigen 
el trab a jo  del hom bre. Y por m ás que no se exclu 
yera  por o tros aspectos, de ca rác te r secundario, la  
existencia de u n a  asociación ' o de u n  co n tra to  
de com isión m ercan til, cuya determ inación  sobra, 
hay  lugar a concluir que los p o rcen ta jes co rres
pondientes a las dos en tidades, de resu ltas  de la  
explotación del negocio de exhibición de pelícu 
las cinem atográficas, son u tilidades de n a tu ra le 
za id én tica  y constituyen  re n ta  gravable al ten o r 
de la  Ley 81 de 1931.

Además, no p o d ría  decirse que hay  re tro v en ta , 
porque al té rm in o  del co n tra to  el que se denom i
n a  “vendedor” no está  obligado a reem bolsar el 
po rcen ta je  pac tado , n i h ay  tam poco u n  pacto  co
misorio, ya que éste  debe ser expreso y presupone 
tam bié'n la  ex istenc ia  del co n tra to  de com pra
venta. (S en tenc ia  de 5 de agosto de 1938) ............. 787

Im puestos (deducciones en  el de la  re n ta ) .—La deducción 
que au to riza  el n u m era l 79 del artícu lo  2" de la  Ley 
81 de 1931, debe hacerse en  consideración al costo 
o valor de la  p ropiedad  p roductiva de ren ta , y te 
niéndose en cu en ta  la  c u a n tía  o sum a n ecesaria  
p a ra  am ortiza r dicho costo o valor proporcional- 
m ente al desgaste, ro tu ra  o deprecio sufrido por 
aquélla d u ra n te  el año gravable. D octrina é s ta  
su s ten tad a  por el Consejo de Estado en o tras oca
siones y consignada norm ativam ente; en el De
creto reg lam en tario  de la  Ley 78 de 1935, cuyas 
reglas sobre el p a r tic u la r  no  se ap lican  a s ituacio 
nes concretas an terio res  a su vigencia, sin perju ic io  
de las an o ta d a s  decisiones ju risp rudencia les. El 
D ecreto núm ero  2284 de 1931, n ad a  estatuyó  ace r
ca  de este pun to .

Si se t r a ta r a  de u n  co n tra to  de com praven ta  
de películas, p a ra  re fe rirn o s  al caso m a te r ia  del 
juicio, no cab ría  duda sobre que la  depreciación de 
cada pelícu la  e ra  deducible en cu an to  el p roduc
to de las exhibiciones y de la explotación de las 
películas h u b ie ra  rep resen tad o  el costo efectivo de 
ellas. Pero como no se acred itó  el co n tra to  de com - 1 
p raven ta , fa lta  u n  elem ento  indispensable que p e r
m ita  d e te rm in a r el m onto  de la razonable deduc
ción p rev ista  en  la  disposición citada.

Así com o pod ría  suceder que el valor de las bo
letas de e n tra d a  p a ra  las d is tin tas  exhibiciones de 
u n a  película no a lcan zara  a cubrir en ciertos casos 
su costo real, asim ism o no sería  exagerado suponer 
que aquel valor llegue a ser, p a ra  o tras  películas, 
m uchas veces superio r a su valor verdadero. Pero, 
con base en  sim ples h ipótesis, no  puede acogerse

( u n a  solicitud. (S en tenc ia  de 5 de agosto de 1938) 787
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Im puestos (m unicipal de p a ten te s ) .—Los artícu los l 9, o rd i

n a l f) , de la  Ley 97 de 1913, y l 9 de la  Ley 84 de 
1915, au to rizaro n  la  creación del im puesto  m un ic i
p a l de p a ten tes . En -cuanto a  la  objeción de que los 
estab lecim ientos gravados con el im puesto  m unici
p a l de p a ten te , ya  lo e s tab a n  -con im puestos nac io 
nales, si acaso se quiso h acer re fe ren c ia  a  los im 
puestos. de im portación, de consum o, sobre la  re n 
ta , etc., ya  el Consejo de Estado en  m últip les sen 
tencias, p rin c ip a lm en te  en la  de fech a  25 de jun io  
de 1937, dem ostró cómo el im puesto  m unicipal so
bre estab lecim ientos de com ercio, industria les, etc., 
es com pletam ente d is tin to  de los gravám enes n a 
cionales a que se h a  hecho referencia. (S en tencia 
de 27 de septiem bre de 1938) ....................................... 594

Im p u esto s (m unicipal de p a ten te s).—La ley que au to riza  a 
los M unicipios p a ra  g ravar con el im puesto de p a 
ten te  a  los establecim ientos com erciales, in d u s tria 
les, etc., no au to riza p a ra  graVar las activ idades 
com erciales y económ icas de los individuos, y así 
se pueden  g ravar las casas de u su ra  pero  no los 
ag io tistas. (S en tencia  de 27 de sep tiem bre de 1938) 594

Im puestos (con tribución  de cam inos).—El im puesto p red ia l 
•recae d irec tam en te  sobre todas las fincas raíces, 
pertenece al grupo de los llam ados “rea les”, no 
está  su je to  a  deducciones y se percibe s in  tenerse  
en  cu e n ta  cua lqu ie ra  ca lidad  p rop ia  de la  perso- 

■na del propietario . El de cam inos surge del hecho 
de'l domicilio, de m an era  que los no vecinos del 
respectivo D epartam ento , no e s tá n  su je tos a él;

L. no recae  sobre ..los capita les líquidos de los no re -
; ' s id en tes; es personal, y aunque directo, su des

tin ac ió n  difiere de la  seña lada , p a ra  el predial.
Su cuan tía , adem ás, puede ser la  que la  Asam blea 
estim e m ás conveniente, porque la  Ley —a rtíc u 
lo 5? dé la  Ley 50 de 1909— no le h a  fijado  el lí
m ite  del dos por mil. Asimismo, el artícu lo  39 de  la  
Ley 78 de 1935 acen tú a  la d ife renc ia  e n tre  am bos 
ál consagrar, p a ra  g a ran tiza r ¿a efectiv idad  del p a 
go de la  contribución de cam inos, los preceptos de 
los artícu los l 9 y 29 de la  Ley 33 de  1896, que ú n ica 
m en te  se ap licaban  al im puesto d irecto  sobre la  
p rop iedad  raíz. (S en tencia  de 13 de julio  de 1938) 636

Im puestos (con tribución  de cam inos).—La con tribución  de 
cam inos recae sobre el “cap ita l ilíquido” que exce
da de trescien tos pesos oro, y el im puesto de p a 
trim on io  sobre el excedente de diez m il. La sola 
id en tid ad  de elem entos constitu tivos de u n  objeto 
gravable, no se p re s ta  p a ra  con fund ir bajo  u n a  
m ism a denom inación específica los im puestos de 
que t r a ta  la  ley, ya que en  últim o térm ino  todos 
a fec tan  al c a p ita l o a la  ren ta . De ah í que los m en 
cionados sólo ten g an  de com ún su calidad de t r i 
butos, su origen  constitucional y legal, pero  no  to 
das sus carac terísticas. (S en tencia  de 13 de julio  
de 1938) ..................................................................................  (536



Libertad (de industria).—Los artícu los de u n a  o rdenanza 
que establecen un  privilegio exclusivo en  favor de 
c ie r ta s  en tidades p a ra  el su m in is tro  o la  provisión 
de d e term in ad a  m a te ria  — el dulce, por ejem plo— 
se colocan, en ostensible oposición con las norm as 
constitucionales y legales que g a ran tizan  la  liber
ta d  de in d u stria  y s itú an  >a los no favorecidos en 
condiciones de in ferio ridad  ab e rran tes . (Auto de 30 
de septiem bre de 1 9 3 8 ) ...................................................... 746

M
Maestros (escalafón nacional).—El hecho  de haberse  in s

c r ito  en el escalafón  m aestros que no re ú n an  la 
condición de ser colom bianos o n a tu ra lizad o s en 
Colombia, (podría ser m otivo p a ra  que se an u la ra  
la  inscripción del m aestro  que no reu n ie ra  ta l re 
quisito, pero no p a ra  an u la r  el escalafón  nac ional 
del m agisterio . (S en ten c ia  de 21 de sep tiem bre de 
1 9 3 8 ) ..........................................................................................  590

Maestros (escalafón nacional).—E ntiende  el Consejo de Es
tad o  que, en trañ an d o  la  fo rm ación  del escalafón 
n ac iona l del m agisterio  la creación de u n a  s itu a 
ción  ju ríd ica  subjetiva, fu n d a d a  en u n  decreto que, 
p o r con tener u n a  reg la  de derecho objetivo, se 
re p u ta  ley en el sen tido  m a te r ia l, b ien  pudo h ace r
se por m edio de u n a  resolución, com o así exp resa
m en te  lo dispuso el artícu lo  9<? del D ecreto 1602 de 
1936, y que aunque el a rtícu lo  5" del D ecreto 2263 
de 1936 h ab la  de discreto especial del M inisterio de 
Educación, bien puede en tenderse  que se refiere a 
la  resolución de que h ab la  el D ecreto adicionado 
núm ero  1602, pues el M inisterio  no d ic ta  decretos 
especiales sino resoluciones; m ejor dicho, los d e
cre to s especiales de los M inisterios llevan en  . gene
ra l  el nom bre de resoluciones. Y que ta l in te rp re 
tac ió n  es la co rrecta , se confirm a con lo dispuesto

* en el artícu lo  2? de la  Ley 2- de 29 de enero  de 1937, 
que dijo: “El M inisterio  de Educación N acional 
p rocederá  a  estab lecer las ca tegorías, según las 
cuales h a  de quedar clasificado el personal docen
te, y p a ra  el nom bram ien to  de m aestros, los Go
b ernadores deberán  ceñ irse a  las categorías así es
tab lec id as”. (S en tencia  de 21 de sep tiem bre de 
1 9 3 8 ) ..........................................................................................  590

Militares (hoja da servicios).—El Consejo de E stado no pue
de m odificar los cóm putos que sobre el tiem po de 
servicio de u n  O ficial a r ro ja  la  h o ja  respectiva de 
servicios, porque es en  el M inisterio  de G uerra  
donde ésta  debe form arse, según lo dispone el a r 
tículo 10 del Decreto núm ero  1187 de 1917, y sola
m en te  sobre los cóm putos en  ella incorporados 
puede decretarse la  pensión de re tiro . Por ende, 
si determ inado  lapso está  aú n  sin  reconocer en  su 
h o ja  de servicios m ilitares, la  gestión re la tiv a  a ese 
reconocim iento  debe a d e la n ta r la  el in teresado  en
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el m encionado M inisterio. M ien tras  ta l  gestión no  
sé term ine, el Consejo de E stado  debe abstenerse 
de rev isar la  respectiva h o ja  de servicios p a ra  re 
conocer u n  aum ento  co rre la tivo  en  la  asignación 
de re tiro . (S en tencia de 19 de ju lio  de 1 9 3 8 ) ............  722

M ultas (im posición de).—No p re sen ta  n in g u n a  d ificu ltad  el 
exam en de u n  asu n to  en  que el fa llado r se lim ita  
a im poner u n a  m ulta , p a ra  el efecto de saber si 
d icha sanción  e s tab a  legalm ente au torizada, si su  
c u a n tía  e n c a ja  den tro  de los lim ites m áxim o y m í
n im o legalm ente previstos, o. si las p ruebas de la  
in fracción  son suficientes.

De d is tin to  modo ocurre cuándo la  providencia 
correspondien te p ertenece a  la  p a r te  resolutiva de 
u n  fallo que decide o tras cuestiones de fondo y 
que sea inapelab le considerado en conjunto . D ecla
ra r  en el fallo  la ex istencia  de irregularidades, de 
hechos generadores de la  sanción, equivale a darle  
a la  sen tenc ia  la  ca lid ad  de p ru eb a  p len a  de la  in 
fracción. (S en tencia  de 6 de ju lio  de 1 9 3 8 ) ............  627

M ultas (im posición de).—No ten iendo  los asun tos sobre im 
posición de m ultas, tram itac ió n  especial, debe es
ta rse  a lo p receptuado en  el a rtícu lo  92 de la  Ley 
130 de 1913. Es am plísim a la  n o rm a del a rtícu lo  
19, o rd inal d), de la  Ley 130 de 1913, según la  cual 
el Consejo de E stado conoce en  segunda in s tan c ia  
de las .apelaciones co n tra  los au tos de im posición 
de m ultas dictados por ios T ribunales A dm in istra
tivos Seccionales. E n  esta  m ate ria , la  ley, por vía 
de excepción, se a p a r ta  del p rocedim iento  co n ten 
cioso ad m in is tra tiv o  ordinario , a l conceder u n  re 
curso c o n tra  ta l clase de sanciones, sea que la  res
pectiva providencia se lim ite  exclusivam ente a 
ap licarlas, o sea que su p ro n u n c iam ien to  se h ag a  
ei?. fallo  que a  la  vez resuelva otros puntos, y todo 
ello sin  consideración a que el correspondien te ju i
cio, por otros aspectos, pueda o nó ten e r segunda , 
in stan c ia . (S en tencia  de 6 de ju lio  de 1938) ............  627

P a rte s  (en  el ju icio).—Es irreg u la r la  in tervención  p e rm iti
da d u ra n te  la  p rim era  in s tan c ia  de u n  juicio de 
n u lidad  co n tra  u n a  resolución de la  J e fa tu ra  de 
R en tas  e Im puestos N acionales al respectivo Ad
m in is trad o r de H acienda N acional, quien obró co
mo p a rte  in teresada, a nom bre de la  Nación, según

—  lo expresa en varios m em oriales, N ingún fu n c io n a
rio público puede constitu irse  en  rep resen tan te  le
gal del servicio a su  cargo, porque ta l facu ltad  e s tá  
a trib u id a  al M inisterio Público, en  las condiciones 
que d e term in a  la  ley, de m an e ra  que quien se a rro 
ga las funciones de la  expresada in stitu c ió n  in v a
de u n a  esfera de com petencia que en  un  todo le 
es. ex trañ a . (S en tencia  de 28 de sep tiem bre de 
1 9 3 8 ) ............................... ..........................................................  684
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Periódicos oficiales.—El artícu lo  55 de la Ley 130 de 1913 

exige la  p resen tac ió n  de “un  e jem plar au ten ticad o  
del periódico oficial del respectivo D ep artam en to  
en que se publicó el acto acusado”, o u n a  copia a u 
té n tic a  de éste. No dice aquella ley n i n in g u n a  
o tra  cuál sea ese periódico oficial, pero  hace p re 
sum ir su existencia .

Es indudab le que no hab iendo  ind icado  la  ley n i 
el reg lam ento  lo que debe en ten d erse  p o r “periód i
co oficial” del respectivo D epartam en to , no  puede 
im pugnarse  este  ca rác te r  a los A nales de la  A sam 
blea, en el cual se recogen los actos m ás im p o rtan 
tes de la  p rim era  corporación del D epartam en to , a  
lo m enos p a ra  los efectos del artícu lo  55 citado. A 
m enos que se dem uestre  p rocesalm ente —y no que 
se afirm e sim plem ente— la  existencia  de u n  ó rg a
no de publicidad  d istin to , considerado corno único 
periódico oficial. (S en tencia  de 9 de  sep tiem bre de 
1 9 3 8 ) ..........................................................................................  676

Perju icios.—No cabe al E stado  o a u n  D ep artam en to  re s 
ponsab ilidad  a lg u n a  cuando d io ta  m edidas de po 
licía ten d ien tes  a  defender la  m oralidad  pública.
Es princip io  acep tado  por los tra ta d is ta s  que el 
E stado no está  obligado a indem nizar a  aquellos 
individuos a quienes causa perju icio  u n a  ley que 
te n g a  p o r fin  im pedir o re s tr in g ir c ie r ta  activ idad, 
libre an tes, pero  que en u n  m om ento  dado se con 
sidera  d añ in a  p a ra  el desenvolvim iento de la  ac 
tiv idad  física, in te lec tu a l o m oral del individuo o 
de la  sociedad, ya  que, como dice D uguit, e l legis
lad o r fo rm ula en  este caso u n a  n u ev a  reg la  de de
recho  y m ás b ien  debería decirse que su  responsa- 

' b illdad  qued aría  com prom etida si, e s tim an d o  que 
u n a  activ idad  es nociva, no la suspende o re s tr in 
ge. (S en tenc ia  de 14 de septiem bre de 1 9 3 8 ) ............  579

Presupuestos (d e p a rtam en ta le s ) .—No estim a el Consejo de 
E stado que la  a tribuc ión  que tien en  las Asam bleas 
p a ra  c re a r  los em pleos necesarios p a ra  el servicio 
del D ep artam en to  —n u m era l 16 d e l artícu lo  97 de 
la  Ley 4! de 1913— les im pida au to riz a r a  los G o
bernadores p a ra  suprim ir o re fu n d ir  em pleos o p a 
ra  d ism inu ir p roporcionalm ente los sueldos con el 
fin  de m an ten e r el equilibrio del P resupuesto . Si 
u n  em pleo creado  por o rdenanza llega a  estim arse 
innecesario  p a ra  el servicio público, o si llega a  es
tim arse  qué dos. em pleos pueden  se r desem peñados 
por un  solo em pleado y si las necesidades del P is
co aconsejan  h ace r estas econom ías, no  se ve por 
qué razón  no  pueda la A sam blea au to riza r a  la  Go
b ernación  p a ra  hacerlas, n i se ve tam poco p o r qué 
no pueda la  m ism a Asam blea au to riza r a la  G o
b ernación  p a ra  h ace r u n a  reb a ja  p roporcional en  
los sueldos en caso de p resen ta rse  u n  défic it en  el 
P resupuesto . (S en tenc ia  de 21 de sep tiem bre de 
1938) ...........................................................................................  582

P resupuestos (d ep a rtam en ta le s).—Es p rincip io  un iversa l que 
la  form ación  del proyecto de p resupuesto  corres-



ponda, por razones obvias, a l O rgano E jecutivo del 
Estado, y ten d en c ia  general es la de lim ita r la  in i
c ia tiv a  p a r la m e n ta r ia  en m a te r ia  de gastos. Pero 
ello no  sign ifica que pueda prescindirse  de la  ap ro 
bación del O rgano Legislativo. T ra tándose  de los 
p resupuestos d ep a rtam en ta les , e l artícu lo  55 del 
Acto legislativo núm ero  3 de 1910 dispone que “las 
Asam bleas v o ta rá n  ■ an u a lm en te  el p resupuesto  de 
re n ta s  y gastos del respectivo D ep artam en to ” . No 
está  d en tro  de las a tribuciones de las Asam bleas 
au to riz a r a  la  G obernación p a ra  liquidar, el p re su 
puesto  conform e al proyecto p resen tad o  a la  consi
deración  de la  corporación ad m in is tra tiv a  d ep a r
ta m e n ta l y no aprobado por ésta, porque en  sem e
ja n te  caso se ría  la  G obernación la  que vendría  a  
e je rc ita r  u n a  a tribuc ión  que la  C onstitución y la  
ley —n u m era l l- del artícu lo  97 de la Ley 4- de 
1913— reservan  a la  Asam blea. (S en tencia  de 21 
de sep tiem bre de 1 9 3 8 ) .....................................................

S
Sobresueldos.—Sobre el alcance del artícu lo  64 de la  C arta  

de 1886 y de las disposiciones de la  Ley 78 de 1931, 
existe co n stan te  ju risp rud enc ia  de l Consejo de Es
tado  y de los T ribunales en sen tido  afirm ativo  a  la  
leg itim idad  de los sobresueldos. El tex to  de la  re 
form a constitucional, conten ida en el artícu lo  23 
del Acto legislativo núm ero 1 de 1936, es m ás lato  
a  este respecto  que el an terio r precepto  co n stitu 
cional, en  el sen tido  de que no se puede recibir m ás 
d e -u n a  asignación que provenga del Tesoro Púb.li- 
eo, pero  coincide con el an terio r en  el hecho de que 
ta l asignación provenga de d istin tos empleos con 
funciones d istin tas. Al decir asignación se consig
nó expresam ente que aunque la sum a que se d iera 
provin iera de salarios, o de un  con tra to  por serv i
cios prestados, o tuv iera  cualqu iera o tra  denom i
nación d is tin ta  de la  de sueldo, quedaba desau to
rizada legalm ente cuando tr a ta r a  de rem un era r a 
u n a  m ism a persona por d is tin tas  actividades ofi
ciales, porque ello equivale a acum ulación de em 
pleos, hecho que co n tra ría  la distribución del t r a 
bajo  y establece p rác ticas funestas den tro  de la 
A dm inistración Pública. No acontece este fenóm e
no con el sobresueldo que puede tom arse como u n  
solo sueldo sufragado por dos entidades, pero p a ra  
un  m ismo servicio y por razón  de unas m ism as y 
únicas funciones. Por ello el legislador, cuando h a  
estim ado inconveniente el sobresueldo, lo h a  p ro 
hibido, como lo hizo respecto de determ inados fu n 
cionarios p o r m edio de la Ley 25 de 1928. (S en ten 
cia de 31 de agosto de 1938) ....................................... 703

Sweepstakes.—-El sistem a de Sweepstakes p artic ip a  del de 
lotería porque apela  al procedim iento  de reu n ir ' 
puestas en dinero, m ed ian te  la  em isión y v en ta  de 
billetes o bonos num erados en tre  el público, p a ra
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el efecto  de la  verificación  de u n  sorteo o r ifa  en 
fo rm a que p o r an tic ip ad o  d escarta  la  presencia de 
quienes en él com prom eten  a lg u n a  sum a de d in e
ro gracias a  la  adquisición de ta les billetes o bonos, 
lo que les im pide ap rec ia r librem ente, escogiendo 
en tre  los caballos que h a n  de correr, el posible re 
su ltado  del evento a cuya realización está  som eti
do, y por tan to , tam b ién  en razón del sorteo que 
precede a la  respectiva ca rre ra  de caballos, es as i
m ilable a  juego de su erte  y azar. (S en tencia  de 7 
de ju lio  de 1 9 3 8 ) .................... - . . . ....................................  629

T
T asas (cuota m ín im a).—La ta sa  d ifiere  del im puesto en  que, 

cuando a  e lla  h a y  lugar, puede el c iudadano  eva
d irla  absten iéndose de d em an d ar la  prestación , so
bre todo si se t r a t a  de servicios públicos ind iv idua
les; tiene de com ún con él, que su m onto  suele f i
ja rse  de u n  modo u n ila te ra l por la au to ridad  que 
h a  de percib irla. Es consecuencia lógica del c a 
rá c te r  obligatorio  de los im puestos, el que se les 
d istinga de los ingresos voluntarios, ta les como las 
tasas.

En cuan to  a la  generalidad , a trib u to  de los im 
puestos, u n a  cosa es que com prenda, si se h a  de 
g ravar la  p rop iedad  raíz, todas las fincas ru ra les  
y u rbanas, ed ificadas o nó, y o tra  m uy d is tin ta  que 
el valor de éstas se ten g a  en  cu en ta  p a ra  el caso 
de p restación  de u n  servicio y sólo con ocasión de 
la solicitud del mismo.

Si u n  M unicipio, por conducto  del Concej o, acu er
d a  u n a  cuota m ín im a p a ra  la p restación  de un  se r
vicio, debe descarta rse  el propósito  de coaccionar.
Los in teresados no se obligan a p ag ar d icha cuota, 
sino cuando a su  consen tim ien to  p receda la  d e 
m an d a  del servicio.

Si u n  M unicipio tom a como base de apreciación 
de la  cu o ta  m ín im a de u n  servicio el valor de las 
residencias, dado que se insp ire  en  un  crite rio  de 
capacidad  económ ica, no debe olvidarse la  p re su n 
ción de que se a ju s ta , por razones de in terés p ú 
blico y social, a l p recep to  de la  C arta  según el cual 
“la  propiedad  es u n a  func ión  social que im plica 
obligaciones.” (S en tenc ia  de 13 de julio  de 1938) 636
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ERRATA.—E n las pág inas 725 y 727, donde dice: Legitimidad del doble 
gravamen, debe leerse: Ilegitimidad del doble gravamen.






